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1) 05-10-2010 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, del Código Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales. 
Presentada por la Diputada Dolores de los Ángeles Nazares (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia, y de la Función Pública. 
Diario de los Debates, 5 de octubre de 2010. 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Tiene la palabra la diputada Dolores de los Ángeles 
Nazares, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, para presentar iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, del 
Código Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales. 

La diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo:Muchas gracias, diputado presidente. Compañeras 
diputadas y compañeros diputados, presento la iniciativa a nombre de los diputados Mary Telma Guajardo 
Villarreal y del diputado Julio César Godoy Toscano, así como la de la voz. Es para regular y establecer 
controles judiciales a la participación de los denominados testigos protegidos, para evitar que se sigan 
cometiendo violaciones al principio de la presunción de inocencia establecido recientemente en nuestra 
Constitución. Pero reconocido por nuestro país en diversos instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos.  
 
Actualmente los testigos protegidos son una figura que trae consigo una serie de abusos y que se manipula 
para suplir las deficiencias de la autoridad en la investigación de los delitos. 

Si bien es cierto que las directrices a favor de la persecución y captura eficaz de integrantes de los grupos 
delictivos se encuentran previstas en la Convención de las Naciones Unidas en contra de la Delincuencia 
Organizada Transnacional, en México la acción de la autoridad ha actuado en sentido inverso. 

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada le permite al Estado negociar con los delincuentes una 
pena, cuando su deber es perseguirlos. 

Estos sujetos pueden hacerse de los siguientes privilegios y beneficios: que no se tomen en su contra los 
elementos de prueba que aportan a la investigación. Una reducción de la pena hasta en dos terceras partes si 
existe una averiguación previa en la que se encuentre involucrado. Una reducción de la pena, hasta la mitad, 
si existe un proceso penal en su contra o la remisión parcial de la pena. 

Por tanto, la presente iniciativa propone la sustitución del término testigo protegido por el de colaborador, ya 
que en términos reales se trata de un colaborador que aporta elementos de hecho, que conoce y le constan 
por ser integrante de una organización criminal, pero además, que la información que pueda aportar se 
encuentre sujeta a requisitos procesales dentro de los cuales lo fundamental es que sea analizada por un 
juez, además de que se sigan las reglas de la declaración de los testigos que ya se encuentran establecidas 
en el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Para los casos de los beneficios de la reducción de la sanción o para el otorgamiento de la remisión parcial de 
la pena proponemos no otorgarlos, si de los datos, indicios o pruebas señalados por el colaborador no se 
aportan los elementos suficientes para acreditar la responsabilidad penal de una persona. 

También proponemos que sea calificado como un delito grave la falsedad de declaración de un testigo 
protegido. 
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Diputado presidente, es muy breve el tiempo para hacer la exposición completa de esta iniciativa, por lo que le 
solicito que se integre de manera completa en el Diario de los Debates y pueda hacerse un análisis cabal y 
completo, a fondo, de esta figura que, como hemos observado, ha traído graves violaciones a los derechos 
humanos y a las garantías individuales, como lo hemos visto en el caso del michoacanazo, que es el caso 
más palpable. Muchas gracias. 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federales contra la Delincuencia 
Organizada, y de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como de los Códigos 
Penal Federal, y Federal de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Dolores de los Ángeles Nazares 
Jerónimo, del Grupo Parlamentario del PRD 

La suscrita, diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática a la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del H Congreso de la 
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someto a la consideración del pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; del Código Penal Federal y del Código 
Federal de Procedimientos Penales (que regula la participación de los denominados testigos protegidos en las 
actuaciones penales), al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos  
 
Nuestra constitución y el derecho procesal penal prohíben la acusación secreta o anónima y establece 
además que toda persona a quien se le impute una conducta delictiva tendrá derecho a una defensa 
adecuada; a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante una sentencia; 
a que se le informe, desde el momento de su detención, de los hechos que se le acusa y se le faciliten todos 
los datos que solicite para una defensa adecuada. 

Sin embargo, actualmente en México la acción del gobierno federal actúa creando privilegios y socavando el 
estado de derecho con el abuso de la figura de los denominados testigos protegidos. Es mediante la 
utilización de esta figura que en la etapa de investigación o en el propio procedimiento penal es que se le 
impide a la persona imputada conocer el nombre y los datos de quien le acusa, lo que conlleva a violaciones 
graves a las garantías individuales. 

Actualmente la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada sirve como fundamento legal para la acusación 
secreta y anónima, no obstante de ser contraria al texto constitucional y al Código Federal de Procedimientos 
Penales, ya que mientras al testigo protegido se le mantienen bajo reserva sus datos e identidad, a la persona 
imputada se le impide el derecho de conocer la información de los hechos que se le imputan hasta el ejercicio 
de la acción penal, momento en el cual teóricamente se tiene acceso a la información concerniente a la 
declaración del testigo así como las actuaciones de la averiguación previa, lo que sin duda limita su derecho a 
una defensa adecuada. 

Es a raíz de esta figura como se han venido a suplir las deficiencias del ministerio público al integrar las 
averiguaciones previas, ya que con la sola declaración de un testigo que se le denomina “protegido”, la 
representación social, pretende obtener una sentencia favorable a los intereses que representa, soslayando 
su mandato constitucional de investigar y perseguir los delitos. 

“Lamentablemente, la figura de los testigos protegidos se ha hecho necesaria frente a la incapacidad de las 
autoridades para investigar amplias tramas de corrupción (como sucedió en Italia, en donde la corrupción 
gubernamental se pudo poner al descubierto gracias a “los arrepentidos”,i pentiti), o para penetrar en las 
complicadas organizaciones mafiosas, que con frecuencia operan con la protección de las mismas 
autoridades. Sin embargo, su utilización en los procedimientos penales debe estar sujeta a reglas claras, de 
forma que nunca ponga en entredicho la presunción de inocencia que a su favor tienen todas las personas” 

Uno de los casos que demuestran los abusos en la utilización de la figura de los testigos protegidos lo 
podemos encontrar en el caso de la detención de diversos servidores públicos del estado de Michoacán, 
donde la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) acreditó que a pesar de las declaraciones de 
los testigos protegidos ofrecidos por la subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia 
Organizada en el proceso penal instaurado en su contra, éstas no fueron sustentadas con otros medios de 
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prueba o de convicción que pudieran soportar las acusaciones, así que el propio juez de distrito les haya 
otorgado pleno valor probatorio y con base en esas testimoniales determinar sujetarlos a un proceso penal, lo 
que se tradujo en una serie de violaciones a diversos instrumentos internacionales celebrados y ratificados por 
el estado mexicano, así como a la posibilidad de ejercitar adecuadamente su derecho a la defensa, lo cual 
constituyeron actos que afectaron la defensa de los agraviados. 

Otra situación irregular se dio el pasado 25 de mayo de 2010, en el aeropuerto internacional de Can Cún, 
Quintana Roo, donde fue detenido Gregorio Sánchez Martínez, candidato a gobernador de la alianza “Todos 
somos Quintana Roo”. Su detención al igual que en el caso anterior, se da entre un número de irregularidades 
al debido proceso y principio constitucional de presunción de inocencia. El sustento de la averiguación previa 
tiene como base las declaraciones de “testigos protegidos”, que presumiblemente son los mismos que 
declararon en el caso de los servidores públicos de Michoacán. 

Por tanto, se trata de una figura que trae consigo una serie de abusos y que se manipula para suplir las 
deficiencias en la investigación de los delitos de delincuencia organizada, ya que mediante su utilización, el 
ministerio público no se preocupa por el hecho de aportar elementos suficientes de prueba en contra de la 
persona imputada, se convierte en un simple espectador durante el proceso penal, a sabiendas de que el 
juzgador le dará valor legal a las pruebas que recabó su similar durante la etapa de la averiguación previa (la 
declaraciones de un testigo protegido), afirmando que se acreditan los elementos constitutivos del tipo penal y 
la probable responsabilidad, es decir, que en dichas resoluciones se les da valor jurídico a una acusación 
secreta. 

Si bien es cierto que la protección de testigos debe ser una medida de enorme trascendencia para la 
investigación, porque de su eficacia depende la continuidad o el fracaso de la colaboración con la justicia, es 
decir, el cumplimiento de los compromisos que la autoridad contrae con el colaborador o testigo, dependerá 
de que los miembros de la delincuencia organizada quieran seguir colaborando eficazmente en la 
investigación de los delitos y persecución de otros integrantes de un grupo delictivo. Se trata de una figura 
riesgosa que requiere de controles judiciales, ya que el testimonio de una persona que está siendo 
investigada o que ya fue condenada por delitos de delincuencia organizada y que de pronto decide colaborar 
con la autoridad a cambio de algún beneficio, no puede esta declaración per se, servir de fundamento para 
condenar a alguien. 

La protección de las personas que colaboran con la autoridad para investigar a sujetos que forman parte o son 
miembros de un grupo de delincuencia organizada se encuentra previsto en la Convención de las Naciones 
Unidas en contra de la Delincuencia Organizada Transnacional o Convención de Palermo, donde se prevé las 
medidas que debe aplicar la autoridad para garantizar la seguridad personal del colaborador y la de su familia. 

Por tanto, la iniciativa que ponemos a la consideración de esta soberanía va encaminada a regular esta figura 
a fin de evitar violaciones a las garantías del debido proceso penal y al mismo tiempo que la autoridad pueda 
contar con los mecanismos suficientes para poder investigar, procesar y sancionar de manera eficaz los 
delitos de delincuencia organizada sin atropellar derechos fundamentales y poder brindar protección a 
aquellas víctimas, testigos o peritos que lo requieran dado su estado de vulnerabilidad. 

En mérito de lo antes expuesto proponemos reformas y adiciones a la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como al 
Código Penal Federal y al Código Federal de Procedimientos Penales en los siguientes términos 

Sustitución del término de testigo protegido por el de colaborador y valoración de la información 
aportada sujeta a requisitos procesales  

La negociación es una innovación en el campo del procedimiento penal en México y su antecedente más 
importante se ubica en el derecho anglosajón, cuya política criminal actúa a favor de la persecución y captura 
de miembros de la delincuencia organizada en una forma eficaz. En nuestro país la experiencia fue diferente, 
la acción del estado actuó a favor del delincuente creando privilegios y socavando la acción conforme a 
derecho. “El estado negocia cuando su deber es preservarse a través de acciones legales; el estado se 
convierte en un agente al que se le puede negociar una pena” 

Por tanto nos encontramos con el hecho de que el estado premia por cometer delitos, ya que cuando un 
colaborador de la autoridad se acoge a una negociación y aporta datos incriminatorios que presumen la 
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participación de otros sujetos en algún hecho delictivo, se convierte inmediatamente en testigo protegido y 
puede negociar los siguientes privilegios y beneficios: 

1. Que no se le tomen en su contra los elementos de prueba que aporta a la investigación. 

2. Una reducción de la pena hasta en dos terceras partes, si existe una averiguación previa en la que se 
encuentre involucrado. 

3. Una reducción de la pena hasta en una mitad, si existe un proceso penal en su contra; o la remisión parcial 
de la pena. 

En virtud de lo anterior, proponemos modificar la redacción del primer párrafo del artículo 35 para establecer 
expresamente que se trata de la aportación de elementos de “un colaborador” de la autoridad no de un 
testimonio, pero que esa colaboración es por parte de un integrante de un grupo delictivo organizado y por 
tanto debe sujetarse a reglas procesales claras. 

Actualmente el artículo 35 hace referencia “al miembro de la delincuencia organizada que preste ayuda a la 
investigación y persecución de otros miembros de la misma”, redacción que resulta inexacta ya que se trata 
de un colaborador que aporta elementos de hechos que conoce y le constan por ser integrante de una 
organización criminal y si esos elementos resultan útiles para la investigación, entonces el colaborador se 
convierte en testigo y es cuando puede hacerse acreedor a los beneficios que le otorga la ley. 

Por tanto, proponemos establecer controles judiciales a los beneficios a que se hacen acreedores los 
miembros que integran el grupo delictivo organizado que deciden colaborar con la autoridad, por lo que 
proponemos adicionar cuatro párrafos al propio artículo 35 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada 

Así, en los casos en que exista una averiguación previa en la que el colaborador esté implicado y aporte 
indicios para la consignación de otros miembros del grupo delictivo y se establezca la reducción de la pena 
hasta en dos terceras partes como lo señala la fracción II del propio artículo 35, proponemos que sea el propio 
Ministerio Público de la Federación que al formular las conclusiones acusatorias deba solicitar el otorgamiento 
de este beneficio y sea el juez quien valore la aportación de la información, ya que es necesario que los 
elementos aportados culminen con la consignación de los probables responsables. 

En los casos de los beneficios de la reducción de la pena hasta en una mitad o para el otorgamiento de la 
remisión parcial de la pena proponemos no otorgar estos beneficios, si de los datos, indicios o pruebas 
señalados por el colaborador no se aportan los elementos suficientes para acreditar la responsabilidad de una 
persona. 

Asimismo, proponemos adicionar un segundo párrafo al artículo 40 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para que la valoración, por parte del juez, de las declaraciones de un testigo o colaborador, se 
sujete a lo dispuesto por el artículo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales, el cual dispone: 

Artículo 289. Para apreciar la declaración de un testigo el tribunal tendrá en consideración: 

I. Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio necesario para juzgar del acto; 

II. Que por su probidad, la independencia de su posición y antecedentes personales, tenga completa 
imparcialidad; 

III. Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por medio de los sentidos, y que el testigo lo 
conozca por sí mismo y no por inducciones ni referencias de otro; 

IV. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticencias, ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre 
sus circunstancias esenciales; y 
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V. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error o soborno. El 
apremio judicial no se reputará fuerza. 

Consideramos que con este tipo de control judicial, se preservan las garantías del debido proceso, se valoran 
adecuadamente los elementos aportados por el colaborador y se reduce el margen de discrecionalidad que 
actualmente existe con el abuso de la figura de los testigos protegidos y se fortalecen las pruebas en los 
procesos penales que se sigan en contra de los miembros que integren alguna organización criminal. 

Unidades de investigación integradas con personal certificado  

El artículo 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada establece que la Procuraduría General de la 
República deberá contar con una unidad especializada en la investigación y persecución de delitos cometidos 
por miembros de la delincuencia organizada integrada por agentes del ministerio público de la Federación 
auxiliados por la policía judicial y peritos, actualmente a cargo de la subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada, por lo que proponemos que éstos se encuentren debidamente 
certificados por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Lo anterior con la finalidad de hacer congruente a Ley Federal contra la Delincuencia Organizada con las 
reformas publicadas el 18 de junio de 2008 en el Diario Oficial de la Federación las cuales disponen que los 
policías que realicen la función de investigación deberán estar certificados y registrados por el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, lo que conlleva a que cada uno de ellos deberá ejercitar sus atribuciones de 
manera tal que se logre el objetivo de la investigación pero con el limite de estar bajo la conducción y mando 
del ministerio público. 

Asimismo la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que los aspirantes que ingresen a 
las instituciones de procuración de justicia, deberán contar con el certificado y registro correspondientes, y que 
ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las instituciones de procuración de justicia sin contar con el 
certificado y registro vigentes. 

Establece además que los centros de evaluación y control de confianza de las instituciones de procuración de 
justicia son quienes emiten los certificados correspondientes a quienes acreditan los requisitos de ingreso. 
Este certificado acredita al servidor público que es apto para ingresar o permanecer en las instituciones de 
procuración de justicia, y que cuenta con los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias 
para el desempeño de su cargo. 

Este proceso es sumamente importante, ya que permite regular la selección, ingreso, formación, 
permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública y es la base de la carrera policial a nivel nacional, la cual permitirá que los policías del país cuenten 
con los conocimientos y habilidades necesarias para realizar sus funciones de manera profesional. 

Asimismo, proponemos que esta unidad especializada, cuente con áreas especiales para la aplicación del 
Programa Federal de Protección de Personas y Colaboradores, así como de personal técnico de supervisión 
para la aplicación de dicho programa, para asegurar un alto nivel profesional de acuerdo a las atribuciones 
que les confiere la ley. 

Creación del Programa Federal de Protección de Personas y Colaboradores  

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional suscrita por México 
el 13 de diciembre de 2000, establece en su artículo 24, párrafo 1, que los estados parte, adoptarán las 
medidas apropiadas para proteger de manera eficaz contra eventuales actos de represalia o intimidación a los 
testigos que participen en actuaciones penales y que presten testimonio sobre los delitos comprendidos en la 
convención, así como cuando proceda, también se otorguen a sus familiares y demás personas cercanas. 

Asimismo establece que las medidas que los estados parte adopten podrán consistir, entre otras, en 
procedimientos para la protección física de la persona, incluida la reubicación, así como ordenar la 
prohibición, cuando proceda, de revelar información relativa a su identidad y paradero. 
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No obstante lo anterior, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada únicamente establece que la 
Procuraduría General de la República prestará apoyo y protección suficiente a jueces, peritos, testigos, 
víctimas y personas que por su intervención en un procedimiento penal se encuentren en riesgo su vida o 
integridad física, sin embargo, no establece qué acciones deben tomarse para otorgar los apoyos y protección 
mencionados, por lo que proponemos establecer en la Ley el Programa Federal de Protección de Personas y 
Colaboradores (PFPPC), al cual habrán de incorporarse las personas que rindan testimonio en contra de 
integrantes de alguna organización criminal o colaboren con la autoridad en su investigación. 

El PFPPC es de carácter confidencial y deberá comprender los requisitos de ingreso; los niveles de 
protección, el tiempo de duración de la protección y derechos y obligaciones de la persona protegida, las 
causas de revocación y las demás características y condiciones necesarias para cumplir eficazmente con 
dichas medidas. Se plantea además establecer la facultad del titular de la unidad para que otorgue la 
autorización de incorporación al PFPPC, previo acuerdo con el titular del Ministerio Público de la Federación. 

Cabe señalar que en tanto se autoriza la incorporación de una persona al PFPPC, será el agente del 
Ministerio Público de la Federación responsable de las investigaciones quien tomará las medidas de 
protección necesarias para salvaguardar su vida e integridad corporal y podrá autorizar que las medidas de 
protección se extiendan también a parientes por consanguinidad o afinidad, así como dependientes 
económicos o cualquier tercero con el que el colaborador tenga vínculos afectivos. 

Asimismo y con la finalidad de que el PFPPC cumpla con proteger bienes jurídicos como son la vida y la 
integridad corporal de las personas que intervienen en procedimientos penales por delitos de delincuencia 
organizada, es necesario establecer que en los supuestos de que el Ministerio Público de la Federación en 
base a los elementos aportados por el colaborador y previa autorización del Procurador General de la 
República, podrá solicitar a la autoridad judicial federal que otorgue mecanismos de protección como el 
cambio de identidad del colaborador; la expedición de nuevos documentos públicos que acrediten una 
identidad distinta a la original; la ubicación; las medidas de protección a cargo de las instituciones de 
seguridad pública; las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de todas sus obligaciones 
mercantiles, civiles, comerciales, fiscales y administrativas asumidas por el colaborador el suministro de 
empleo y de los recursos materiales necesarios para cubrir sus gastos de subsistencia. 

Con relación al cambio de identidad proponemos que el Ministerio Público de la Federación sea el que funde y 
motive la necesidad del cambio de identidad y exponerle los riesgos en que se encuentra el colaborador o los 
terceros vinculados con éste, a efecto de que el juez pueda ordenar las medidas pertinentes. Si el juez lo 
estimare conveniente, citará a audiencia al agente del Ministerio Público de la Federación y a la persona 
protegida para oír sus argumentos y resolver en consecuencia. 

En caso de que la autoridad judicial autorice el cambio de identidad, deberá ordenar a las autoridades 
administrativas federales, que expidan los documentos relativos a la nueva identidad de la persona protegida, 
y que realicen todos los actos inherentes al cumplimiento de la orden judicial, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y se realicen los actos necesarios para el otorgamiento de la nueva identidad de la persona 
protegida, por parte de las autoridades locales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

De igual manera y en el caso de que la autoridad judicial autorice una nueva identidad, la persona protegida 
deberá nombrar un representante legal o apoderado, que deberá recaer en una persona de total confianza ya 
que en ella recaerá el cumplimiento de las obligaciones que correspondan a la identidad original y guardar la 
más estricta reserva sobre la nueva identidad y ubicación de la persona protegida 

Información confidencial de las declaraciones de los colaboradores  

Proponemos adicionar una fracción III al artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para considerar como información confidencial la proporcionada al 
Ministerio Público dentro del Programa Federal de Protección de Personas y Colaboradores que establece la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en virtud de que los bienes jurídicos que se busca proteger 
son la vida e integridad corporal de las personas que intervienen en procedimientos penales instruidos por 
delitos cometidos por la delincuencia organizada. 

Clasificar como delito grave la declaración de un colaborador que incrimine falsamente a otra persona  
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Con la finalidad de evitar que un colaborador obtenga los beneficios que la ley establece y sea un instrumento 
que se utilice para inculpar o deponer falsamente en contra de otra persona y tomando en consideración que 
no existe ninguna sanción para aquella persona que valiéndose de la calidad de testigo protegido o 
colaborador acusen falsamente a otra persona de pertenecer a una organización criminal, proponemos 
adicionar un artículo 248 Ter del Código Penal Federal, para el colaborador de una investigación en 
delincuencia organizada que faltare a la verdad en perjuicio de otro, se le impondrá de cinco a diez años de 
prisión y de trescientos a quinientos días multa, en el caso de los servidores públicos proponemos incrementar 
la pena hasta en una tercera parte e inhabilitación de ocho a doce años. 

Asimismo proponemos adicionar un inciso 36) a la fracción I del artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para calificar como grave esta conducta. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, propongo a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa 
con proyecto de decreto 

Artículo Primero. Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 8o., los artículos 35, 36 y 38; se 
adicionan los párrafos tercero y cuarto, recorriéndose los actuales para quedar como quinto, sexto y séptimo 
del artículo 8o., un segundo párrafo al artículo 14, los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 
35, un título quinto denominado “de los colaboradores en la investigación y persecución de la delincuencia 
organizada” con los artículos que van del 46 al 55; se deroga el segundo párrafo del artículo 38, todos de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 8. La Procuraduría General de la República deberá contar con una unidad especializada en la 
investigación y persecución de delitos cometidos por miembros de la delincuencia organizada, integrada por 
agentes del Ministerio Público de la Federación, auxiliados por agentes de la Policía Judicial Federal y peritos 
debidamente certificados por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La unidad especializada contará con un cuerpo técnico de control debidamente certificado por el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que en las intervenciones de comunicaciones privadas verificará la 
autenticidad de sus resultados; establecerá lineamientos sobre las características de los aparatos, equipos y 
sistemas a autorizar; así como sobre la guarda, conservación, mantenimiento y uso de los mismos. 

La unidad especializada, contará con áreas especiales para la aplicación del Programa Federal de Protección 
de Personas y Colaboradores, así como de personal técnico de supervisión para la aplicación de dicho 
programa. 

El reglamento establecerá los perfiles y requisitos que deberán satisfacer los servidores públicos que integren 
la unidad especializada, para asegurar un alto nivel profesional de acuerdo a las atribuciones que les confiere 
esta ley. 

... 

... 

... 

Artículo 14. ... 

Las víctimas u ofendidos por la comisión de un delito de los previstos en esta ley, tendrán derecho en la 
averiguación previa o en el proceso a que el Ministerio Público, sus auxiliares y el juez, mantengan en reserva 
sus datos personales o cualquier otro que pudiera servir para su localización. 

Artículo 35. Los miembros que integran el grupo delictivo organizado al que pertenece el colaborador que 
preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de otros miembros de la misma, podrán recibir los 
beneficios siguientes: 

I a IV... 
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En el caso de la fracción II del presente artículo, el Ministerio Público de la Federación al formular 
conclusiones acusatorias deberá solicitar el otorgamiento de los beneficios correspondientes, el juez valorará 
la aportación de las pruebas del colaborador. 

En los casos de la fracción III y IV de este artículo, la autoridad competente tomará en cuenta la gravedad de 
los delitos cometidos por el colaborador y las disposiciones que establezca la legislación sobre ejecución de 
penas y medidas de seguridad. 

En la imposición de las penas, así como en el otorgamiento de los beneficios a que se refiere este artículo, el 
juez tomará en cuenta, además de lo que establecen los artículos 51 y 52 del Código Penal Federal, la 
gravedad de los delitos cometidos por el colaborador y la aportación de las pruebas del colaborador. 

Quedan prohibido el otorgamiento de los beneficios señalados en las fracciones anteriores, si de los datos, 
indicio o pruebas señalados por el colaborador no se aportan las pruebas suficientes para los objetivos 
señalados en la presente ley. 

Artículo 36. En caso de que existan pruebas distintas a la autoinculpación en contra de quien colabore con el 
Ministerio Público de la Federación, a solicitud de éste se le podrán reducir las penas que le corresponderían 
hasta en tres quintas partes, siempre y cuando, (Se elimina a criterio del juez) la información que suministre 
se encuentre corroborada por otros indicios de prueba y sea relevante para la detención y procesamiento de 
otros miembros de la delincuencia organizada de mayor peligrosidad o jerarquía que el colaborador. 

Artículo 38. En caso de que se reciban informaciones anónimas sobre hechos relacionados con la comisión 
de los delitos a que se refiere esta ley, el Ministerio Público de la Federación deberá ordenar que se verifique 
la información. En caso de verificarse y que de ello se deriven indicios suficientes de la comisión de estos 
delitos, se deberán iniciar las investigaciones, recabar pruebas o interrogar a testigos a partir de esta 
comprobación, pero en ningún caso dicha información, por sí sola, tendrá valor probatorio alguno dentro del 
proceso. 

Se deroga  

Artículo 40...  

Para la valoración por parte del juez de las declaraciones de un testigo o colaborador, se estará a lo dispuesto 
por el artículo 289 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Titulo Quinto De los colaboradores en la investigación y persecución de la delincuencia organizada  
 
Artículo 46. La información y documentación relacionada con las personas protegidas por el Programa 
Federal de Protección de Personas y Colaboradores se mantendrá en estricta confidencialidad, en términos 
de las disposiciones aplicables. 

Sólo mediante autorización judicial se podrá incluir a una persona como colaborador en el Programa Federal 
de Protección de Personas y Colaboradores. 

Artículo 47. El Programa Federal de Protección de Personas y Colaboradores es confidencial y deberá 
comprender: 

I. Los requisitos de ingreso; 

II. Los niveles de protección, el tiempo de duración de la protección, los derechos y obligaciones de la persona 
protegida, 

III. Las causas de revocación; y 

IV. Las demás características y condiciones necesarias para cumplir eficazmente con dicha protección. 
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El cumplimiento del Programa Federal de Protección de Personas y Colaboradores quedará a cargo de la 
unidad especializada a que se refiere el artículo 8 de la presente ley. 

Artículo 48. La solicitud de incorporación de una persona al Programa Federal de Protección de Personas y 
Colaboradores será autorizada por el titular de la unidad a que se refiere el artículo 8o. de la presente ley, 
previo acuerdo del Procurador General de la República. 

En tanto se autoriza la incorporación de una persona al programa federal de protección, el agente del 
Ministerio Público de la Federación responsable de la indagatoria tomará las medidas de protección 
necesarias, tomando en consideración las características y condiciones personales del sujeto, para 
salvaguardar su vida e integridad corporal. 

El titular de la unidad especializada a que se refiere esta ley, previo acuerdo con el Procurador General de la 
República, podrá autorizar que las medidas de protección se extiendan a parientes por consanguinidad o 
afinidad, así como dependientes económicos o cualquier tercero con el que el colaborador tenga vínculos 
afectivos, atendiendo al caso concreto y de conformidad con lo establecido en las disposiciones del programa 
antes citado. 

Artículo 49. La revocación de la protección deberá ser resuelta por el servidor público de la unidad 
especializada a que se refiere esta ley, previo acuerdo del Procurador General de la República. 

Artículo 50. En los casos en que el Ministerio Público de la Federación lo estime necesario, conforme al 
Programa Federal de Protección de Personas y Colaboradores, previa autorización del Procurador General de 
la República, podrá solicitar a la autoridad judicial federal que otorgue los siguientes mecanismos de 
protección: 

I. Cambio de identidad del testigo o colaborador o de las personas vinculadas. 

II. Expedición de nuevos documentos públicos que acrediten una identidad distinta a la original. 

III. La ubicación permanente o transitoria del testigo o colaborador, así como su residencia transitoria o 
permanente. 

IV. Las medidas de protección a cargo de las instituciones de seguridad pública. 

V. Las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones mercantiles, civiles, 
comerciales, fiscales y administrativas asumidas por el colaborador. 

VI. El suministro de empleo y de los recursos materiales necesarios para cubrir los gastos de subsistencia. 

El Ministerio Público de la Federación deberá justificar al juez la necesidad del cambio de identidad y 
exponerle las consecuencias del mismo para el sujeto y los terceros que estén vinculados jurídicamente con 
éste, a efecto de que el juzgador pueda ordenar las medidas pertinentes. 

Artículo 51. La autoridad judicial federal resolverá la solicitud a que se refiere el artículo anterior, previa 
audiencia de la persona protegida y del Ministerio Público de la Federación, cuando existan indicios 
suficientes de un riesgo grave para la vida o integridad corporal de aquélla. 

En caso de que la autoridad judicial otorgue el cambio de identidad, deberá ordenar: 

I. A las autoridades administrativas federales, que expidan los documentos relativos a la nueva identidad de la 
persona protegida, y que realicen todos los actos inherentes al cumplimiento de la orden judicial, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, y 

II. Al Ministerio Público de la Federación que, en los términos de los convenios, bases y acuerdos celebrados 
con las entidades federativas, se realicen los actos necesarios para el otorgamiento de la nueva identidad de 
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la persona protegida, por parte de las autoridades locales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

La unidad especializada a que se refiere esta ley realizará los trámites necesarios para cumplimentar los 
mandatos judiciales. 

La autoridad judicial federal podrá aplicar las medidas de apremio más eficaces que estime necesarias, para 
que las autoridades a que se refieren las fracciones anteriores den cumplimiento a la resolución judicial por la 
que se otorgue la nueva identidad, sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan. 

Artículo 52. La persona protegida o colaborador a quien por resolución judicial se le otorgue una nueva 
identidad, deberá nombrar ante la autoridad judicial un representante legal o apoderado, el cual deberá dar 
cumplimientos a las que corresponden a la identidad original. 

El Ministerio Público de la Federación podrá objetar el nombramiento del apoderado, cuando existan datos 
que hagan presumir fundadamente que dicho apoderado tiene vínculos con miembros de la delincuencia 
organizada o ha sido sancionado por delitos dolosos que ameriten pena corporal. 

El apoderado podrá ser sustituido, a petición de la persona protegida, por causa fundada, previa autorización 
del juez. 

En todo caso, el apoderado deberá guardar la más estricta reserva sobre la nueva identidad de la persona 
protegida y su paradero. 

Las autoridades competentes deberán colaborar con el juez y la unidad especializada a que se refiere el 
artículo 8o. de esta ley, a efecto de facilitar la debida representación de la persona protegida en los asuntos 
relacionados con su identidad original. 

Artículo 53. La unidad especializada a que se refiere esta ley deberá resguardar los expedientes relativos al 
cambio de identidad, preservando en todo momento su confidencialidad. 

Artículo 54. La persona protegida seguirá teniendo el cúmulo de derechos y obligaciones inherentes a su 
identidad original, hasta en tanto jurídicamente concluyan éstos. Para tal efecto, su apoderado hará la gestión 
o defensa correspondientes. 

Artículo 55. El Ministerio Público de la Federación podrá solicitar a la autoridad judicial federal que otorgue el 
cambio de identidad para el cónyuge, concubina o concubinario, o para los parientes consanguíneos de la 
persona protegida. 

En estos casos, el Ministerio Público y la autoridad judicial federal procederán conforme a lo previsto en este 
capítulo, en los mismos términos que para la persona protegida. 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción III al artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 18. Como información confidencial se considerará: 

I a II... 

III. La proporcionada al Ministerio Público dentro del Programa Federal de Protección de Personas y 
Colaboradores que establece la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

... 

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 248 Ter del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 248 Ter. Al colaborador de una investigación en delincuencia organizada que faltare a la verdad en 
perjuicio de otro, se le impondrá de cinco a diez años de prisión y de trescientos a quinientos días multa. 

Si el colaborador fuere servidor público se le incrementará la pena hasta en una tercera parte e inhabilitación 
de ocho a doce años. 

Artículo Cuarto. Se adiciona un inciso 36) a la fracción I del artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera 
importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes: 

I ... 

1) a 35)... 

36) Los previstos en el artículo 248 Ter.  

II a XVII... 

Transitorios  
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo.-El Programa Federal de Protección de Personas y Colaboradores deberá expedirse en el 
plazo de un año a la entrada en vigor del presente decreto. Entretanto, seguirá aplicándose el artículo 34 de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

Notas:  

1. CARBONELL, Miguel. Los testigos protegidos y la administración de justicia.En La construcción de la 
democracia constitucional.Editorial Porrúa, México 2005, p 99. 

2. Recomendación 72/2009 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. LÓPEZ Benítez Lilia Mónica. Protección de testigos en el derecho penal mexicano.Editorial Porrúa. México 
2009, p 108. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de septiembre de 2010.— Diputados: Ángeles Nazares Jerónimo, 
Samuel Herrera Chávez (rúbricas).» 

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Gracias, a usted, diputada. Túrnese a las Comisiones 
Unidas de Justicia, y de la Función Pública. Tal como lo solicita la diputada, insértese íntegro el texto en el 
Diario de los Debates. 
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2) 08-12-2010 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Presentada por el Diputado Víctor Humberto Benítez Treviño (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Seguridad Pública. 
Diario de los Debates, 8 de diciembre de 2010. 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Tiene la palabra el diputado Víctor Humberto Benítez 
Treviño, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, para presentar iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

El diputado Víctor Humberto Benítez Treviño: Muchas gracias, señor presidente de la Mesa Directiva.  

Por economía procesal parlamentaria no voy a leer la iniciativa, pero sí les ruego que se inscriba en su 
totalidad. La iniciativa que presento a nombre de mi grupo parlamentario, el Partido Revolucionario 
Institucional, consiste en crear un programa nacional para la protección de los testigos y colaboradores en 
contra de la delincuencia organizada en este país. 

Se basa en varias premisas. Primero, la figura de los testigos protegidos surge al abrigo de la ley del 7 de 
noviembre de 1996, en contra de la delincuencia organizada, y adquiere rango constitucional con las reformas 
del 18 de junio de 2008, que establece la protección de testigos protegidos en los artículos 16 y 20 
constitucionales. 

La iniciativa que presento modifica cuatro leyes: la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, el Código Federal de Procedimientos Penales, que 
tiene carácter supletorio para esta ley, y la Ley General para Regular el Sistema de Seguridad Pública en este 
país. 

Debo subrayar ante todos ustedes, compañeros diputados, que la figura del testigo protegido se ha 
encauzado para proteger al delincuente soplón, al delincuente arrepentido, pero se ha soslayado la figura de 
la víctima del delito que es —o debe ser— el verdadero testigo protegido. 

Por eso, en la iniciativa que presento hago una clara distinción entre el testigo ofendido, que es la víctima del 
delito. El testigo circunstancial, que es el deponente, que por circunstancias que como su nombre lo indica ha 
visto la comisión de un delito de delincuencia organizada. Y el testigo colaborador, que es el delincuente que 
en cualquier etapa del procedimiento penal aporta su testimonio para investigar, para procesar y sentenciar a 
miembros de una misma banda de delincuencia organizada. 

La iniciativa que propongo establece una temporalidad hasta de cinco años para el testimonio del testigo 
colaborador. Establece que el dicho y testimonio de un delincuente tiene que ser creíble, tiene que ser 
verificable, tiene que ser fidedigno, y no como hoy que con el testimonio de un delincuente se mancillan 
honras de gente de bien, se lastiman reputaciones y apriorísticamente se denigra a personas. 

Por eso es que el programa nacional se articula en la relación de un programa que aplica la Procuraduría 
General de la República, pero también con el concurso de las procuradurías de las entidades federativas. Se 
basa en una ecuación: más protección para las víctimas del delito y más requisitos para tutelar a los 
delincuentes arrepentidos. 
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La ley de la materia, que es la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, ha sido omisa en estos 
aspectos. Por eso estoy proponiendo responsabilidades para los servidores públicos encargados de proteger 
a las víctimas de los delitos y a los testigos colaboradores. Porque hoy los testigos protegidos han sido los 
más desprotegidos. Ya hemos visto cómo se han ejecutado a varios testigos. 

Esta iniciativa pues, compañeros, culmina con la creación de un sistema de recompensas para aquellas 
personas que logren desarticular, que logren encausar, procesar y sentenciar a miembros de las bandas de 
delincuencia organizada. 

Es cuanto, señor presidente. Y le ruego que en términos del artículo 94 del Reglamento, esta iniciativa se 
mande inmediatamente a la Comisión de Justicia para que sigamos trabajando para emitir el dictamen 
correspondiente. Muchas gracias. 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y de la Ley General del Sistema de Seguridad Pública, a cargo del diputado Víctor Humberto 
Benítez Treviño, del Grupo Parlamentario del PRI 

El que suscribe Víctor Humberto Benítez Treviño integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, conforme a las atribuciones que me confieren los artículos 51, 71 fracción II, 73 
fracción XXIII y 21 párrafo VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito poner a 
su consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que contiene el texto para la modificación de 
los artículos 1, 34 al 44, modificación de la denominación del capítulo sexto del título segundo, se crean los 
capítulos séptimo, octavo y noveno del título segundo con su respectivo articulado y se recorren los 
subsecuentes capítulos y artículos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 2 y 289 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4, apartado a, inciso k), apartado b, inciso l) y 62 agregándose la fracción 
XI recorriéndose las fracciones XII y XIII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se 
agrega la fracción f) al artículo 77 de la Ley General del Sistema de Seguridad Pública, a partir de la siguiente 

Exposición de Motivos  

La delincuencia organizada se ha convertido en un tema de seguridad nacional en gran parte del orbe y sobre 
todo en aquellas naciones en las que el narcotráfico, el secuestro, la trata de personas y el terrorismo son los 
delitos con mayor representatividad en la incidencia criminal. 

En México, ante los elevados índices de violencia e impunidad y frente al aumento y la especialización de las 
agrupaciones delictivas, queda de manifiesto que la inseguridad es el problema social y jurídico más grave 
que enfrenta el país; por ello, deben tomarse las medidas necesarias para hacer que el sistema legal 
mexicano se ajuste a la realidad criminal, permitiendo procesar de manera adecuada las diferencias sociales y 
las violaciones normativas, propiciando además que las instituciones públicas sean eficientes en el combate a 
la delincuencia, eficaces en la procuración de justicia y efectivas en la salvaguarda de las garantías 
constitucionales. 

Los ajustes al sistema de justicia penal mexicano deben incidir directamente en la generación de resultados 
acordes con el reclamo social de seguridad jurídica, ya que en la actualidad nuestro sistema de justicia 
criminal acusa poco más del 96 por ciento de impunidad sobre denuncias realizadas, pues existe sólo 3.3 por 
ciento de probabilidades para que una persona enfrente un proceso jurisdiccional por la comisión de algún 
delito, lo que además de ser un panorama desolador para las víctimas; es un indicador del rotundo fracaso de 
las políticas de combate a la delincuencia. 

El problema de la impunidad no sólo existe a partir de la ineficacia de las instituciones públicas, es también 
producto de la evolución y diversificación de la delincuencia que no sólo ha dado lugar a la aparición de 
nuevas actividades y formas criminales, sino a la generación de mecanismos y esquemas que propician la 
actuación de las bandas y cárteles en territorios regionales, nacionales e incluso transnacionales. 

Es indiscutible la necesidad de mejorar el marco legal y regular las prácticas institucionales que inciden en la 
procuración de justicia penal, para impactar de manera positiva en la seguridad jurídica y física de los 
mexicanos, reducir la impunidad y ampliar el umbral de respeto al estado de derecho nacional; como 
obligaciones primarias del estado. 
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Sin duda, una parte sensible para la mejora de los esquemas de la justicia criminal, es la regulación de la 
figura de los testigos protegidos, nacida en México en 1996, al amparo de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 

El testimonio como manifestación de un suceso o acontecimiento cierto, es la prueba más común, más 
antigua y más importante en el sistema probatorio, ya que al requerir del ateste directo de la fuente probatoria, 
es menos limitada a diferencia de la mayoría de los medios de prueba, que se desahogan por su propia y 
especial naturaleza, en cuanto a las posibilidades para ofrecer elementos, rasgos, datos e indicios al juzgador, 
en el conocimiento de la realidad histórica del suceso delictivo. 

En particular, la figura de los testigos protegidos se ha convertido en la base para la investigación y 
enjuiciamiento de los delitos relacionados con la delincuencia organizada, por lo que es fundamental 
establecer parámetros claros y precisos sobre lo que debe ser considerado como testigo protegido, separar 
los grados de participación e importancia de los testigos, la tipología de los mismos, las reglas para la 
materialización de su ateste, los alcances de la protección estatal y finalmente los posibles beneficios por su 
participación en la investigación o en el procesamiento jurisdiccional de miembros de la delincuencia 
organizada. 

Con el nacimiento de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada el 7 de noviembre de 1996, además 
de diversas técnicas de investigación, plazos de retención, reserva de actuaciones y colaboración en la 
persecución de estos grupos delictivos, surge la protección a testigos y la concesión de beneficios. La 
operatividad del programa de protección a testigos a cargo de la Procuraduría General de la República ha sido 
muy cuestionada por la sociedad, y la credibilidad del ateste de quienes son parte del programa, no ha 
generado la convicción suficiente entre los jueces y magistrados federales, lo que ha limitado el cumplimiento 
de las finalidades de la propia ley que es vista como una verdadera excepción al mandato constitucional que 
impide juzgar con base en leyes especiales. 

En las condiciones actuales, el manejo de la figura de los testigos protegidos no sólo ha generado 
incertidumbre sobre su legalidad y pertinencia, sino que ha propiciado que los delincuentes delatores accedan 
a un trato diferenciado y benéfico, que sobrepasa los objetivos principales de la creación de la propia ley de la 
materia, que son el combate a la delincuencia organizada y el mantenimiento de la paz social; además de 
pasar por alto la consecuencia legal impostergable de la pena, pues los mal llamados testigos protegidos, 
hacen de la mentira un modus vivendi post crimen, que les asegura miramientos en la aplicación de la justicia 
sobre ellos, y la obtención automática de prestaciones económicas, olvidando de manera flagrante la atención 
y protección a quienes por circunstancias incidentales o bien como víctimas, son testigos de actos 
delincuenciales de gran impacto, cometidos por organizaciones criminales, y que son quienes realmente 
necesitan del resguardo estatal para rendir su testimonio. 

La experiencia con los testigos que declaran en contra de la delincuencia organizada no ha mostrado 
efectividad, en virtud de que sus testimonios no han sido suficientes para investigar, procesar y sentenciar 
exitosamente a miembros del crimen organizado, máxime cuando se ha demostrado que el mismo testigo 
declara en varias averiguaciones previas, pero no de aquéllas iniciadas en contra de una misma organización 
criminal, sino de diversas, lo que desde luego impide que el testimonio constituya un medio de prueba válido 
que aporte al Ministerio Público o al juez un elemento más para consignar o sentenciar a una persona y, por el 
contrario, permite cuestionar su veracidad. 

Más aún, el manejo indiscriminado y discrecional de la figura del testigo protegido, ha provocado la pérdida de 
la libertad deambulatoria, con las obligadas consecuencias de , a personas que han sido incriminadas 
impunemente por el dicho de un delincuente, lo que vulnera de manera directa el principio de presunción de 
inocencia consagrado por el propio texto constitucional y ha hecho que la figura se convierta en un medio para 
justificar la falta de efectivas técnicas de investigación e inteligencia en el combate al crimen organizado, 
generando el riesgo de que la procuración de justicia en el país, obedezca a traiciones y revanchas de los 
distintos grupos delictivos. 

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada es omisa en señalar las circunstancias que acoten o 
precisen el funcionamiento de la figura del testigo protegido, a pesar de que en algunos artículos se observan 
reglas generales como la confidencialidad y la reserva de identidad; pues a pesar de que el secreto en la 
protección de testigos tiene como fin ocultar la identidad de una persona que declara con tal calidad hasta que 
legalmente se estime que ya no es necesaria la confidencialidad, para salvaguardar la seguridad del 
declarante y para garantizar el éxito de la averiguación, las reiteradas ejecuciones de los delincuentes que se 
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encontraban bajo el programa de protección de testigos y el potencial incremento de la criminalidad, 
demuestran la inoperancia de la figura, que si bien es cierto, no es inconstitucional; también lo es, que no ha 
cumplido cabalmente con las expectativas de su diseño. 

La regulación de la figura del testigo protegido se hace necesaria también frente a la tendencia internacional 
en los sistemas de justicia penal, de evolucionar hacia modelos acusatorios, en los que la oralidad y la 
adversarialidad se encaminan a la economía procesal, mientras que la reserva y la confidencialidad aparecen 
como medidas que tienden al aseguramiento de investigaciones contundentes, acusaciones serias y procesos 
legítimos. 

Con motivo de la reforma del 18 de junio de 2008 a los artículos 16 a 22 y 73 de la ley máxima, se ha 
establecido formalmente el sistema penal acusatorio y oral en México, que ofrece una serie de elementos que 
tienden a incrementar la eficiencia y la racionalidad en la aplicación de recursos públicos para la persecución 
de delitos, a través del establecimiento de diversos principios como la excepcionalidad de la prisión 
preventiva, contemplándola como una medida de última ratio; el principio de publicidad; la inmediación; la 
concentración; la continuidad y la configuración de la prueba anticipada, en los casos en que la prueba corra 
el riesgo de perderse si no se recaba anticipadamente y en específico en materia de delincuencia organizada 
en aquellos casos en los que no sea posible reproducir la prueba en juicio, ya sea porque el testigo murió por 
causa imputable al procesado o porque exista riesgo acreditado para testigos o víctimas. Principio que 
estatuye la condición de oportunidad para el ofrecimiento de prueba y también el auxilio que se pudiera 
requerir para obtener la comparecencia de testigos, con la obligación del Ministerio Público de diseñar 
estrategias para la protección de las víctimas, los ofendidos, testigos y todos los demás intervinientes en el 
proceso. 

Tanto en el artículo 16 como en el 20 constitucionales, se estableció a partir de esta reforma, la necesidad de 
brindar la protección necesaria a quienes como testigos intervengan en el proceso penal; especificando el 
artículo 20, la posibilidad de conceder beneficios al inculpado que preste ayuda eficaz para la investigación y 
persecución de delitos en materia de delincuencia organizada, dando carácter constitucional a lo establecido 
en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada de 1996. 

Lo anterior denota una gran transcendencia, pero también una gran laguna jurídica, ya que en la aplicación 
del contenido constitucional y del contenido de la ley ordinaria, la protección se prevé solamente para los 
testigos que declaran en contra de integrantes de una organización criminal y que de alguna manera han 
formado parte de la misma o de otras similares, por lo que se deja en completo estado de indefensión a los 
testigos presenciales e incluso a los que siendo víctimas directas de la comisión delictiva, no cuentan con esa 
protección por la autoridad ministerial ni tampoco judicial. 

Si bien con la norma constitucional se acalla la discusión que durante más de una década subsistió en torno a 
la constitucionalidad de la reserva de actuaciones y protección de testigos, lo cierto es que estamos como al 
principio, la falta de regulación es real y preocupante, pues al no existir un programa de protección de testigos 
que delimite el apoyo, la vigencia, y demás condicionantes, se crea un vacío legal que impide conocer con 
veracidad, quiénes son sujetos de protección, cuál es el auxilio acorde a cada caso en particular, el alcance 
del apoyo institucional, los derechos y obligaciones del protegido, los límites de la protección y el presupuesto 
con que se cuenta para cumplir con tales fines. 

Actualmente, para la efectiva protección de testigos, no basta la norma constitucional, la ley especial, las leyes 
ordinarias y los buenos propósitos en el combate contra la delincuencia organizada; es necesario establecer 
los procedimientos para la positivización de las disposiciones en vigor, pues la experiencia acusa que la 
protección de testigos ha sido descuidada desde sus orígenes, incluso se ha soslayado la experiencia 
internacional de países de tradición jurídica similar a la nuestra, así como las diversas recomendaciones 
emitidas por organismos internacionales como la Organización de Naciones Unidas (ONU) o la Organización 
de Estados Americanos (OEA). 

En este sentido, la reforma propuesta, contempla el desarrollo previo y forzoso de procedimientos de análisis 
y valoración para conocer si efectivamente lo que el testigo pueda aportar es útil para la investigación contra 
la delincuencia organizada, es verosímil y se puede corroborar; la necesaria adminiculación del testimonio con 
otros elementos de prueba para su validez, los requisitos para ingresar al programa, la duración de la 
protección, las causas de revocación, la diferenciación entre un verdadero testigo, ya sea circunstancial o bien 
sea víctima u ofendido, y un testigo colaborador, quien a partir de la presente reforma, será entendido como 
un criminal que ha decidido brindar elementos de prueba además de su testimonio, para facilitar la 
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investigación, lograr la incriminación y la sentencia de miembros de la delincuencia organizada que permita el 
desmantelamiento de bandas y cárteles y en suma la disminución de la criminalidad y la impunidad, acotando 
los beneficios a dicha colaboración con la justicia, de forma que no signifiquen premios a la comisión delictiva, 
como en la actualidad se encuentran contemplados por la propia legislación, y acotando la pertinencia de la 
colaboración con la justicia, a condicionantes de temporalidad entre los hechos atestados y el momento de la 
deposición, confianza del testimonio y el real conocimiento de circunstancias centrales y periféricas de las 
acciones narradas y los detalles referidos. 

Se propone la implementación de un verdadero programa de protección de testigos que contenga las 
directrices para ordenar las medidas de asistencia necesarias para el protegido, considerando su situación 
personal, patrimonial, social, laboral y familiar. 

Con la reforma se busca también persuadir de un posible accionar desleal o negligente a quienes tienen a su 
cargo la responsabilidad de velar por la seguridad del testigo protegido y guardar secreto acerca de sus 
nuevas condiciones de vida, estableciendo sanciones para quienes delaten la identidad o cualquier dato que 
haga posible la identificación o ubicación de un testigo protegido. 

En suma, el presente proyecto de reforma se sustenta en la necesidad de conceder legitimidad, oportunidad y 
certeza a la figura del testigo protegido, complementando su constitucionalidad alcanzada a partir de la 
reforma al máximo ordenamiento jurídico nacional el 18 de junio de 2008, para que su existencia en el marco 
legal y su procedencia en el mundo de la praxis de las normas penales, no signifique un abuso del poder 
público, un canal para la complacencia por el estado para la delincuencia y menos aún, una forma de legalizar 
la impunidad. 

Proyecto de Decreto  

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta 

Artículo Primero. Se modifica el texto de los artículos 1 y 34 al 44, se modifica de la denominación del 
capítulo sexto del título segundo, se crean los capítulos séptimo, octavo y noveno del título segundo con su 
respectivo articulado y se recorren los subsecuentes capítulos y artículos de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada; se modifican los artículos 2 y 289 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
igualmente, el artículo 4o., apartado A inciso K, apartado B, inciso I y 62 agregándose la fracción XII y XIII de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica, para quedar como sigue 

Título Primero  
Disposiciones Generales 
 
Capítulo Único  
Naturaleza, objeto y aplicación de la Ley  

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer reglas para la investigación. 

Será de aplicación supletoria en tanto no contravenga las normas de esta ley, lo dispuesto por el 
Código Federal de Procedimientos Penales.  

Capítulo Sexto 
De la protección de las personas y los testigos  

Artículo 34. La Procuraduría General de la República prestará apoyo y protección suficientes a jueces, 
peritos, testigos, víctimas y demás personas, cuando por su intervención en un procedimiento penal sobre 
delitos a que se refiere esta ley, así se requiera; para ello, creará y administrará el Programa Nacional de 
Protección a Testigos y Colaboradores contra la Delincuencia Organizada, cuyos principios, criterios, 
procedimientos y normas de operación serán descritos por la presente ley y el reglamento respectivo.  

De la misma forma, cuando las circunstancias del caso hicieren presumir fundadamente un peligro 
cierto para la vida o la integridad física de un testigo, de un imputado, procesado o sentenciado, que 
hubiese colaborado con la investigación o durante el proceso, el juez que conozca o haya conocido de 
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la causa, deberá disponer las medidas especiales de protección que resulten adecuadas, de acuerdo 
con el ámbito de su competencia.  

Artículo 35. Para efectos del artículo anterior, por protección a testigos se entenderá el proceso 
consistente en aquellas medidas tendientes a garantizar la seguridad física, patrimonial, psicológica y 
familiar, de acuerdo con cada caso, de las personas que por su conocimiento, hubieren referido 
hechos objeto de prueba durante la investigación de delitos materia de la presente ley o durante los 
procesos judiciales correspondientes.  

Artículo 36. Para la aplicación del Programa Nacional de Protección a Testigos y Colaboradores contra 
la Delincuencia Organizada, deberá entenderse por  

a). Testigo ofendido. A quien deponga en contra de algún miembro o miembros de alguna 
organización criminal, por haber sufrido directamente daños físicos, patrimoniales o psicológicos con 
motivo de la comisión de cualquiera de los delitos señalados en el artículo 2 de la presente ley.  

b). Testigo incidental. A quien deponga en contra de algún miembro o miembros de alguna 
organización criminal, por haber percibido de manera directa o indirecta y a través de cualquiera de 
sus sentidos, acontecimientos relacionados con los delitos señalados en el artículo 2 de la presente 
ley.  

c). Testigo colaborador. Al imputado, procesado o sentenciado que habiendo participado en la 
comisión de algún delito relacionado con una organización delictiva, se preste a informar sobre la 
estructura de la organización, métodos de funcionamiento, actividades y nexos con otros grupos 
delictivos locales o extranjeros.  

Artículo 37. El Programa Nacional de Protección a Testigos y Colaboradores Contra la Delincuencia 
Organizada, deberá tomar en consideración los siguientes aspectos  

I. La salvaguarda de la integridad física, patrimonial, psicológica y familiar, de acuerdo con cada caso, 
de los sujetos referidos en el artículo anterior.  

II. La salvaguarda de la integridad de los documentos de identidad del testigo protegido.  

III. La confidencialidad de la información relacionada con los datos personales de los testigos 
protegidos.  

IV. Las condiciones para la creación de una identidad de cobertura, la expedición de documentación 
personal justificativa y los subsidios que se han de pagar mientras dure la protección.  

V. El aseguramiento de que los testigos protegidos y testigos colaboradores no utilicen su nueva 
identidad para evadir las responsabilidades civiles, penales o administrativas contraídas con motivo 
de su relación con terceros o bien que deriven de un mandato de autoridad.  

VI. La coordinación entre los organismos públicos federales, estatales y municipales, para lo cual 
podrán celebrar acuerdos de cooperación para prestarse asistencia en la reubicación de testigos 
protegidos y testigos colaboradores o en cualquiera otra tarea relacionada con el programa.  

VII. La cooperación internacional, a través de los tratados internacionales que se celebren al respecto.  

Artículo 38. La admisión de una persona al Programa Nacional de Protección a Testigos y 
Colaboradores Contra la Delincuencia Organizada dependerá del nivel de amenaza en su integridad.  

Artículo 39. Las prestaciones económicas o financiamiento temporal que se conceda al testigo 
protegido y testigo colaborador no deberán ser mayores a los ingresos legales que tenía antes de 
acogerse al programa.  
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Artículo 40. La sujeción al programa podrá ser temporal o definitiva, atendiendo al nivel de riesgo o 
amenaza sobre la integridad del testigo protegido; tratándose de la sujeción temporal, será por el 
tiempo que dure el proceso o de acuerdo con la naturaleza del riesgo.  

Artículo 41. Para la celebración de los acuerdos de cooperación señalados en las fracciones VI y VII 
del artículo 37, deberán tomarse en cuenta los siguientes elementos  

a). La protección física no sólo del testigo protegido y testigo colaborador sino también de sus 
familiares y de otras personas estrechamente vinculadas a él;  

b). Procedimientos para la reubicación de los testigos en el estado o país receptor;  

c). La prohibición de revelar la identidad de un testigo protegido, o testigo colaborador considerando 
para ello entre otras condiciones: el contacto limitado entre las instituciones autorizadas para efectuar 
trámites o procedimientos relacionados con la protección a testigos y la restricción para el acceso a la 
información relacionada con el testigo;  

d). Reciprocidad entre las autoridades, entidades federativas o estados nacionales que envían o 
reciben al testigo;  

e). Corresponsabilidad en materia de seguridad social entre las autoridades, entidades federativas o 
estados nacionales que envían o reciben al testigo;  

f). Situaciones o circunstancias por las cuales el país receptor podría expulsar al testigo recibido;  

g). Procedimientos e instancias para resolver los problemas o dificultades que pudieran presentarse 
con motivo del acuerdo;  

h). La obligatoriedad de nombrar tutores, instructores o cualquier figura afín, con el propósito de que 
instruya y oriente al testigo sobre las costumbres, usos, cultura, derechos y obligaciones de la 
ciudadanía del país receptor.  

Artículo 42. El Ejecutivo deberá generar los mecanismos suficientes para asegurar que en el 
cumplimiento del Programa Nacional de Protección a Testigos y Colaboradores Contra la Delincuencia 
Organizada exista una relación de colaboración estrecha entre los organismos a cuyo cargo se 
encuentren los rubros siguientes  

a). Identificación personal;  

b). Seguridad social;  

c). Reinserción social;  

d). Instituciones financieras y de banca y crédito.  

Artículo 43. Cuando existan procesos civiles, laborales, administrativos, agrarios o de cualquier otra 
índole pendientes, en los que un testigo protegido sea parte; de oficio, el Ministerio Público federal 
asumirá su representación legal.  

En relación a las obligaciones contraídas por el testigo protegido o testigo colaborador con respecto a 
terceros, en el reglamento de esta ley, se señalarán las disposiciones especiales para proteger los 
derechos de trabajadores, acreedores, avales, deudores solidarios, o bien el propio estado y 
cualquiera otras personas que tengan derechos a su favor y a cargo del testigo.  

Para el caso de que la modalidad a la que se sujete al testigo protegido o testigo colaborador cuente 
con una temporalidad determinada, estas obligaciones quedarán suspendidas por cuanto a su 
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cumplimiento, reanudándose los efectos de la obligación de cumplimiento al terminar la vigencia del 
programa respecto del testigo en particular; en caso de que el programa sea permanente, el estado se 
encargará de cubrir en su totalidad dichas obligaciones o bien gestionar la extinción de las mismas.  

Artículo 44. Terminarán los beneficios y la protección de un testigo, cuando se manifieste alguna de 
las siguientes causas  

a). Negarse a aceptar las condiciones para su reubicación;  

b). Cometer hechos ilícitos o conductas que traigan como consecuencia poner en peligro su seguridad 
o que afecten gravemente al procedimiento de protección;  

c). Desvincularse voluntariamente;  

d). Que con posterioridad al otorgamiento del beneficio se acredite o sobrevenga la falsedad del 
testimonio; y  

e). La disminución de la gravedad de la amenaza.  

Capítulo Séptimo 
De los testigos colaboradores  

Artículo 45. Para los efectos de la presente ley, el Ministerio Público federal podrá auxiliarse de 
miembros de la delincuencia organizada para la investigación y persecución de otros miembros de la 
misma u otras organizaciones delictivas, quienes deberán comparecer a juicio en su calidad de 
testigos y de acuerdo con las reglas que se señalen en la presente ley y el reglamento respectivo.  

Artículo 46. Deberá practicarse una valoración especializada a cualquier persona que desee ingresar al 
Programa Nacional de Protección a Testigos y Colaboradores Contra la Delincuencia Organizada, 
misma que se efectuará mediante la estimación técnica de las circunstancias personales del testigo, a 
cargo de peritos en psicología, psiquiatría, criminología, sociología y cualquiera otra relacionada, la 
que cuando menos deberá referirse al nivel de la amenaza contra la persona, la personalidad y el 
equilibrio psicológico del testigo, el valor decisivo del testimonio, la importancia del caso y del grupo 
delictivo y la situación familiar del testigo.  

Artículo 47. La procedencia del testigo colaborador se sujetará a lo siguiente  

I. Que expresamente lo solicite el testigo;  

II. Que el testigo aporte otros medios de convicción para sustentar su testimonio;  

III. Que su testimonio pueda ser adminiculado con otros medios probatorios que ya consten en la 
investigación;  

IV. Que sea idóneo, de acuerdo con los resultados que arroje la valoración previa.  

V. Tratándose de un testigo colaborador que se encuentre compurgando una pena privativa de 
libertad, se requerirá que cuando menos haya cumplido al día de la solicitud de su ingreso al 
programa, un cuarto de la pena que le haya sido impuesta.  

Artículo 48. En casos urgentes, en los que el nivel y la inmediatez de la amenaza lo justifiquen, los 
testigos deberán recibir protección provisional, a pesar de no encontrarse formalmente dentro del 
Programa Nacional de Protección a Testigos y Colaboradores contra la Delincuencia Organizada, la 
cual podrá consistir en lo siguiente  

a). Vigilancia permanente;  
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b). Protección personal;  

c). Reubicación temporal en una zona segura en otra parte del país;  

d). Traslado a un área especial o de seguridad dentro de la misma institución penitenciaria, o bien a 
otra institución penitenciaria, si el testigo se encuentra legalmente privado de su libertad; o  

e). Apoyo financiero.  

Artículo 49. Para que el dicho de un testigo colaborador se considere válido, entre la materialización 
de los hechos a que se refiera en el mismo y el momento en que se desahogue la prueba, no podrán 
mediar más de 5 años.  

Capítulo Octavo  
De la valoración del ateste del testigo colaborador  

Artículo 50. El juez de la causa deberá corroborar que los elementos aportados por el testigo 
colaborador se ajusten a la valoración de la evaluación previa a que se refiere el artículo 46, siendo 
que si resultare que el testimonio no tuvo la relevancia estimada por dicho dictamen de evaluación 
previa, el juzgador podrá desestimar todo valor probatorio del ateste, siendo esta circunstancia una 
causal de exclusión para el testigo, del Programa Nacional de Protección a Testigos y Colaboradores 
contra la Delincuencia Organizada.  

Artículo 51. Para la correcta valoración del testimonio rendido por el testigo colaborador, deberán 
estar presentes los especialistas que designe el juez del conocimiento, a fin de que evalúen el nivel de 
confianza del ateste, la referencia de datos y circunstancias centrales y periféricas, así como la 
precisión de las acciones, detalles y acontecimientos relacionados con el hecho delictivo que se 
juzga, entre otros.  

Artículo 52. Serán aplicables a la valoración del dicho del testigo colaborador, todas las reglas 
señaladas en el capítulo IX del Código Federal de Procedimientos Penales, en tanto no se 
contrapongan a las reglas señaladas en el presente capítulo.  

Artículo 53. La valoración del testimonio del testigo ofendido y del testigo incidental se sujetará a las 
reglas que señala el capítulo IX del Código Federal de Procedimientos Penales.  

Capítulo Noveno 
De los beneficios para los testigos colaboradores  

Artículo 54. Tratándose de imputados, procesados y sentenciados por delitos relacionados con la 
delincuencia organizada, quienes colaboren con la autoridad en la investigación y persecución de 
miembros de organizaciones criminales, podrá otorgárseles además de los beneficios propios del 
Programa Nacional de Protección a Testigos y Colaboradores contra la Delincuencia Organizada los 
siguientes beneficios  

A). Tratándose de imputados o procesados:  

I. Cuando no exista señalamiento en su contra dentro del registro de investigación, los elementos de 
prueba que aporte o se deriven de la carpeta de investigación iniciada por su colaboración, no serán 
tomados en cuenta en su contra. Este beneficio sólo podrá otorgarse en una ocasión respecto de la 
misma persona;  

II. Cuando exista un registro de investigación en la que el testigo colaborador esté señalado como 
implicado y éste aporte indicios para la consignación de otros miembros de la delincuencia 
organizada, la pena que le correspondería por los delitos por él cometidos, podrá ser reducida hasta 
en una tercera parte;  
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III. Cuando durante el proceso penal, el imputado aporte pruebas ciertas, suficientes para sentenciar a 
otros miembros de la delincuencia organizada con funciones de administración, dirección o 
supervisión, la pena que le correspondería por los delitos por los que se le juzga, podrá reducirse 
hasta en una mitad, y  

B) Tratándose de sentenciados  

I. Cuando aporte pruebas suficientes para sentenciar a otros miembros de la delincuencia organizada con 
funciones de administración, dirección o supervisión, podrá la prelibertad, la libertad condicional, la remisión 
parcial de la pena o cualesquiera otros de los señalados en la ley que establece las normas sobre ejecución 
de penas y medidas de seguridad. 

Artículo 55. En la imposición de las penas, así como en el otorgamiento de los beneficios a que se refiere el 
artículo anterior, deberán tomarse en cuenta la gravedad de los delitos cometidos por el colaborador, su grado 
de participación y la importancia de los datos aportados. 

Capítulo Décimo 

De la colaboración en la persecución de la delincuencia organizada  

Artículo 56. Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un miembro de la delincuencia organizada, la 
autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes auxilien eficientemente para su localización y aprehensión, en 
los términos y condiciones que, por acuerdo específico, el procurador General de la República determine. 

En el caso de secuestro, la autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes sin haber participado en el delito, 
auxilien con cualquier información que resulte cierta y eficaz para la liberación de las víctimas o la 
aprehensión de los probables responsables. La autoridad garantizará la confidencialidad del informante. 

Artículo 57. En caso de que se reciban informaciones anónimas sobre hechos relacionados con la comisión 
de los delitos a que se refiere esta ley, el Ministerio Público de la federación deberá ordenar que se verifiquen 
estos hechos. En caso de verificarse la información y que de ello se deriven indicios suficientes de la comisión 
de estos delitos, se deberá iniciar una averiguación previa, recabar pruebas e interrogar a testigos a partir de 
esta comprobación, pero en ningún caso dicha información, por sí sola, tendrá valor probatorio alguno dentro 
del proceso. 

Para el ejercicio de la acción penal, se requerirá necesariamente de la denuncia, acusación o querella 
correspondiente. 

Artículo 58. Toda persona en cuyo poder se hallen objetos o documentos que puedan servir de pruebas tiene 
la obligación de exhibirlos, cuando para ello sea requerido por el Ministerio Público de la federación durante la 
averiguación previa, o por el juzgador durante el proceso, con las salvedades que establezcan las leyes. 

Título Tercero 
De las reglas para la valoración de la prueba y del proceso Capítulo Único  

Artículo 59. Para efectos de la comprobación de los elementos del tipo penal y la responsabilidad del 
inculpado, el juez valorará prudentemente la imputación que hagan los diversos participantes en el hecho y 
demás personas involucradas en la averiguación previa. 

Artículo 60. Los jueces y tribunales, apreciarán el valor de los indicios hasta poder considerar su conjunto 
como prueba plena, según la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace que exista entre la 
verdad conocida y la que se busca. 

Las pruebas admitidas en un proceso podrán ser utilizadas por la autoridad investigadora para la persecución 
de la delincuencia organizada y ser valoradas como tales en otros procedimientos relacionados con los delitos 
a que se refiere esta ley. 
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La sentencia judicial irrevocable que tenga por acreditada la existencia de una organización delictiva 
determinada, será prueba plena con respecto de la existencia de esta organización en cualquier otro 
procedimiento, por lo que únicamente sería necesario probar la vinculación de un nuevo procesado a esta 
organización, para poder ser sentenciado por el delito de delincuencia organizada. 

Título Cuarto  
 
Capítulo Único 
De la prisión preventiva y ejecución de las penas y medidas de seguridad  

Artículo 61. La autoridad deberá mantener recluidos a los procesados o sentenciados que colaboren en la 
persecución y procesamiento de otros miembros de la delincuencia organizada, en establecimientos distintos 
de aquéllos en que estos últimos estén recluidos, ya sea en prisión preventiva o en ejecución de sentencia. 

Artículo 62. Los sentenciados por los delitos a que se refiere la presente ley no tendrán derecho a los 
beneficios de la libertad preparatoria o de la condena condicional, salvo que se trate de quienes colaboren con 
la autoridad en la investigación y persecución de otros miembros de la delincuencia organizada. 

Artículo 63. La misma regla se aplicará en relación al tratamiento preliberacional y la remisión parcial de la 
pena a que se refiere la ley que establece las normas sobre ejecución de penas y medidas de seguridad. 

Artículo 64.Los sentenciados por los delitos a que se refiere esta ley no tendrán el derecho de compurgar sus 
penas en el centro penitenciario más cercano a su domicilio, salvo que se trate de quienes colaboren con 
la autoridad en la investigación y persecución de otros miembros de la delincuencia organizada.  

La legislación que establezca las normas sobre ejecución de penas y medidas de seguridad preverá la 
definición de los centros especiales para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias, la restricción de 
comunicaciones de los inculpados y sentenciados y la imposición de medidas de vigilancia especial a los 
internos por delincuencia organizada. 

Artículo Segundo. Se modifica el texto de los artículos 2 y 289 del Código Federal de Procedimientos 
Penales para quedar como sigue 

Artículo 2o. Compete al Ministerio Público federal integrar el registro de investigación y ejercer, en su caso, la 
acción penal ante los tribunales. 

En la integración de la carpeta de investigación corresponderá al Ministerio Público 

I.... 

V. Solicitar el apoyo de la policía para brindar protección a víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, 
agentes del Ministerio Público y de la policía, y en general, de todos los sujetos que intervengan en el 
procedimiento, en los casos en que exista un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal. En relación a 
la protección de testigos y colaboradores que aporten elementos para la investigación y persecución 
de la delincuencia organizada, se estará a lo dispuesto por la ley de la materia.  

... 

Capítulo IX 
Valor jurídico de la prueba  

... 

Artículo 289.Para apreciar la declaración de un testigo el tribunal tendrá en consideración 

I. Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio necesario para juzgar del acto; 
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II. Que por su probidad, la independencia de su posición y antecedentes personales, tenga completa 
imparcialidad; 

III. Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por medio de los sentidos, y que el testigo lo 
conozca por sí mismo y no por inducciones ni referencias de otro; 

IV. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticencias, ya sobre la sustancia del hecho, ya sobre 
sus circunstancias esenciales; y 

V. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error o soborno. El 
apremio judicial no se reputará fuerza. 

Tratándose de la valoración del dicho de testigos señalados como imputados, procesados o bien que 
se encuentren sentenciados y que aporten elementos para la investigación y persecución de la 
delincuencia organizada, se observarán las reglas establecidas en la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, además de las señaladas en este capítulo en tanto no contravengan las 
disposiciones de la ley señaladas.  

Artículo Tercero. Se modifica el texto de los artículos 4, apartado A, inciso K, apartado B, inciso l y 62 
agregándose la fracción XI y recorriéndose las fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República para quedar como sigue 

Artículo 4.Corresponde al Ministerio Público de la federación 

I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal. El ejercicio de esta atribución comprende: 

A) En la averiguación previa: 

a) ... 

k) Ordenar a la policía que brinde protección a personas respecto de las cuales exista un riesgo objetivo para 
su vida o integridad corporal por su intervención en procedimientos penales del orden federal, de conformidad 
con los acuerdos que para tal efecto emita el procurador General de la República. En relación a la 
protección de testigos y colaboradores que aporten elementos para la investigación y persecución de 
la delincuencia organizada, se observará lo dispuesto por la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada.  

B) Ante los órganos jurisdiccionales 

a) ... 

l) Promover la protección de testigos y colaboradores que aporten elementos para la investigación y 
persecución de la delincuencia organizada, la cual se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en la ley 
de la materia.  

.... 

Capítulo VIII De las causas de responsabilidad de los agentes del Ministerio Público de la federación, los 
agentes de la Policía Federal Ministerial y los peritos  

Artículo 62.Son causas de responsabilidad de los agentes del Ministerio Público de la federación, los agentes 
de la Policía Federal Ministerial y, en lo conducente, de los oficiales ministeriales y peritos: 

I. ... 
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XI. No promover la protección de testigos y colaboradores que aporten elementos para la 
investigación y persecución de la delincuencia organizada, conforme a lo dispuesto por la ley de la 
materia.  

XII. Incumplir cualquiera de las obligaciones a que se refieren los artículos 63 y 64, y 

XIII. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 

Artículo Cuarto. Se agrega la fracción f) al artículo 77 de la Ley General del Sistema de Seguridad Pública, 
para quedar como sigue 

Artículo 77. Las legislaciones de la federación, el Distrito Federal y los estados establecerán las funciones 
que realizarán las unidades operativas de investigación que podrán ser, entre otras, las siguientes 

I. ... 

XII. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito; para tal efecto deberá 

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

b) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria; 

c) Adoptar las medidas que se consideren necesarias tendientes a evitar que se ponga en peligro su 
integridad física y psicológica, en el ámbito de su competencia; 

d) Preservar los indicios y elementos de prueba que la víctima y ofendido aporten en el momento de la 
intervención policial y remitirlos de inmediato al Ministerio Público encargado del asunto para que éste 
acuerde lo conducente, y 

e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para ellos. 

f) Promover la protección de testigos y colaboradores que aporten elementos para la investigación y 
persecución de la delincuencia organizada, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia.  

Transitorios  

Primero. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación. 

Tercero. El Ejecutivo deberá desarrollar y expedir dentro de los 90 días posteriores a la entrada en vigencia 
del presente decreto, las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Cuarto. Las legislaturas de los estados deberán adecuar el marco jurídico local para lograr la congruencia con 
el contenido del presente decreto. 

Quinto. No podrán extenderse documentos de identidad para los testigos protegidos, hasta en tanto no entren 
en vigor en las entidades federativas, la legislación y disposiciones aplicables relativas a su emisión. 

Sexto. Las entidades federativas modificarán dentro del primer año a partir de la entrada en vigencia de esta 
ley, sus respectivas legislaciones, con la finalidad de hacerlas acordes con el contenido de esta. 

Séptimo. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía jurídica que se opongan a lo establecido en 
el presente decreto. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2010.— Diputado Víctor Humberto Benítez Treviño, 
Sergio Mancilla Zayas, Rolando Zubía Rivera, Inocencio Ibarra Piña, José Luis Velasco Lino, Francisco 
Alberto Jiménez Merino, Juan Pablo Jiménez Concha, Carlos Manuel Joaquín González, José Manuel Agüero 
Tovar, Josué Cirino Valdés Huezo, José Alfredo Torres Huitrón, Rodrigo Reina Liceaga, Miguel Ángel Luna 
Munguía, Hilda Ceballos Llerenas, Eduardo Ledesma Romo, Felipe Amadeo Flores Espinosa, Israel Reyes 
Ledesma Magaña, María de la Paz Quiñones Cornejo, Oscar Lara Salazar, Aarón Irízar López, Rosalina 
Mazari Espín, Armando Corona Rivera, María del Carmen Izaguirre Franco, Yolanda de la Torre Valdez, Ana 
Estela Durán Rico, Obdulia Magdalena Torres Abarca, Felipe Cervera Hernández, Eduardo Zarzosa Sánchez, 
Humberto Lepe Lepe, J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbricas).» 

El Presidente diputado Amador Monroy Estrada: Túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia y de 
Seguridad Pública, y tal como lo solicita el diputado Víctor Humberto Benítez Treviño, el texto íntegro de su 
iniciativa se inserta en el Diario de los Debates. 

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez y varios diputados compañeros de usted, señor diputado Humberto 
Benítez Treviño, solicitan adherirse a su iniciativa. 

El diputado Benítez Treviño ha manifestado su aceptación, por tanto, el documento se encuentra aquí en la 
mesa de esta Secretaría. 



1 
 

3) 27-04-2011 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Protección a Testigos, Víctimas y demás 
sujetos intervinientes en el procedimiento penal. 
Presentada por el Diputado Óscar Martín Arce Paniagua (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Justicia, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
Diario de los Debates, 27 de abril de 2011. 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A 
TESTIGOS, VÍCTIMAS Y DEMÁS SUJETOS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
 
El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Se recibió del diputado Óscar Martín Arce Paniagua, 
del Grupo Parlamentario del PAN, iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Protección 
a Testigos, Víctimas y demás sujetos intervinientes en el procedimiento penal. 

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldonado:«Iniciativa que expide la Ley Federal de 
Protección a Testigos, Víctimas y Demás Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal, a cargo del 
diputado Óscar Martín Arce Paniagua, del Grupo Parlamentario del PAN 

El que suscribe, Óscar Martín Arce Paniagua, diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la Constitución; y 6 numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 
asamblea proyecto de decreto, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

1. Derechos humanos y crimen organizado  

Derechos humanos  

Toda forma de gobierno democrática se encuentra sustentada por un pilar principal como lo son los derechos 
humanos. Éstos se derivan de la naturaleza humana, son absolutos, universales, y sobreviven a la existencia 
del Estado. 

En ese mismo sentido, se trata de un tipo de derechos cuya existencia no depende de la conformación de una 
sociedad o de una organización estatal. No obstante, resulta imperioso que tales prerrogativas sean, 
obligadamente, reconocidas a favor de las personas por virtud del simple hecho de pertenecer a la raza 
humana. 

Ante tal reconocimiento, los derechos humanos se traducen en un sistema de facultades, prerrogativas, 
libertades y pretensiones de carácter civil, político, económico, social y cultural, incluidos los recursos y 
mecanismos de garantía de todas ellas, que se reconocen al ser humano, considerado como ente individual o 
colectivo. 

Ese reconocimiento se hace a través de la Constitución Política del Estado que, en ese acto, establece los 
límites que habrá de respetar cuando lleve a cabo sus actos de autoridad. 

Entonces, los derechos en comento son los atributos o las potestades que un individuo posee por el hecho de 
haber nacido dentro de una determinada especie llamada humana. Esto es, que al ser considerado un ser 
humano automáticamente se sabe que posee ciertos derechos que no se derivan o son otorgados por un ente 
distinto, como lo puede ser el Estado. Tales derechos están dirigidos a que se respete la vida, la dignidad y 
libertad de las personas sin necesidad de que el Estado otorgue tales derechos. 

En adición de lo anterior, el destacado jurista Jurgüen Habermas señala que los derechos humanos son un 
requisito importante en la existencia del estado democrático de derecho. Por otra parte, es dable señalar que 
los derechos humanos no solo tienen efectos relacionado con las autoridades estatales. 
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Al respecto, cabe mencionar que los derechos humanos tienen el objetivo de garantizar que ningún particular 
pueda violentar tales derechos a otro. Lo anterior implica, que en el sistema jurídico deben existir los 
mecanismos legales que garanticen que cada individuo pueda gozar de sus derechos humanos frente a los 
actos de otro sujeto. 

En tal virtud, el derecho mexicano reconoce a nivel constitucional una serie de derechos humanos que cada 
individuo puede hacer valer frente a los actos de gobierno que causen un menoscabo en su integridad. 
Además, la propia Constitución establece que cuando una persona se vea afectada en sus derechos 
fundamentales por otra, la Estado tiene la obligación de impartir justicia, así como garantizar la seguridad 
pública. 

En esa tesitura, la Constitución establece que el gobierno, a través de sus órganos, tiene la facultad de 
establecer delitos y el proceso mediante el cual ha de administrarse justicia. De esta manera, el artículo 17 
constitucional establece que el Estado es el único titular de la impartición de justicia. 

Además, el mismo precepto legal refiere que ningún particular puede tomar en sus manos la función de 
impartir justicia para hacer valer un derecho, para tal efecto el Estado debe proporcionar tribunales a quienes 
se les facultará para llevar a cabo dicha función. Sobre esto último, se otorga al Estado, por medio de los 
tribunales del poder judicial, la obligación y posibilidad de imponer las penas que correspondan por la 
comisión de un delito. 

En cuanto a la seguridad pública, se trata de un sistema de protección de los individuos, de su patrimonio y la 
defensa del régimen de garantías y libertades; este es el propósito, el objetivo fundamental del quehacer de 
las instituciones integrantes del sistema global de seguridad pública, además es un deseo, una aspiración y 
un reclamo de la sociedad a las estructuras del poder. 

Así pues, se trata de que el gobierno del Estado mediante la implantación de políticas públicas de prevención 
primaria del delito (causas y efectos), siempre con base en el pleno respeto por los derechos humanos, para 
lograr una adecuada condición de paz pública, tranquilidad social y de confianza en la capacidad institucional 
de gobernar los espacios de la vida pública. 

En tal virtud, la atribución básica de la actividad de seguridad pública es la de conservar el orden y paz 
públicos, como condición para el desarrollo económico, la seguridad del Estado y la protección de los 
individuos contra el delito. 

Así pues, el respeto por los derechos humanos es una responsabilidad inherente a los órganos estatales. Por 
ello, el Congreso de la Unión debe generar las herramientas legales que permitan garantizar la paz y el orden 
dentro de la sociedad. 

Por ello, es necesario que se expidan los instrumentos legales que permitan lograr una efectiva investigación 
de los delitos, un adecuado proceso penal y con ello salvaguardar a la sociedad mexicana de aquellos que 
amenazan con vulnerar o hayan trastocado los derechos humanos que cada uno de lo integrantes del pueblo 
de México merece. 

Al respecto, una parte medular dentro de un sistema de justicia penal es el de las víctimas, los testigos y todos 
aquellos que intervienen en el proceso penal. Así, se trata de individuos que a través de sus sentidos 
adquieren conocimiento o información vital para el esclarecimiento de los hechos y la materialización de la 
verdad histórica. 

Por tanto, la importancia de los mencionados sujetos es tal que resulta imperioso que tengan la confianza y 
seguridad suficiente para cooperar con las autoridades encargadas de la investigación de los delitos. Además, 
sobre todo en casos en donde se involucren a miembros de la delincuencia organizada, necesitan tener el 
apoyo y protección contra las amenazas y las afectaciones que pueden sufrir por parte de los grupos 
delictivos. 

Crimen organizado  
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Hoy día, los derechos humanos de todos y cada uno de los mexicanos se encuentran en riesgo. 
Desafortunadamente, el crimen organizado ha evolucionado y perfeccionado en sus métodos operativos. En 
los últimos años, la delincuencia organizada transnacional ha aumentado. 

Los grupos criminales cuentan con una estructura y organización poderosas. Hacer referencia a estos grupos, 
es hablar de empresas criminales que forman parte del proceso globalizador. Situación que les permite 
ejecutar sus actividades en diversos países con plena ausencia del respeto por las fronteras o por el sistema 
jurídico, político o económico de cada país. 

Sumado a lo anterior, las bandas criminales tienen un poder corruptor inmenso, cuentan con personal 
altamente capacitado con disciplina militar y con armas de alto poder y sofisticadas que las convierten en un 
desafío para el Estado. 

Asimismo, el crimen organizado es el inicio de una pirámide delincuencial. En donde los grandes delitos son la 
base de una serie de delitos cometidos en gran número y que generan importantes ganancias como en el 
tráfico de drogas, de indocumentados, de armas, el lavado de dinero, robos u homicidios. 

De esta forma, la libertad y, prácticamente, todos los derechos humanos que por naturaleza le corresponden a 
cada uno de los mexicanos han sido vulnerados por estas bandas delictivas. 

Por tanto, es necesario que en los distintos órdenes de gobierno generemos esos mecanismos de seguridad 
que permitan proteger nuestras instituciones y a nuestros ciudadanos. Además, esos mecanismos deben ser 
tendientes a garantizar el pleno acceso a la impartición de justicia, por parte del Estado. 

No basta detener a un delincuente: es menester que la autoridad investigadora tenga la posibilidad de reunir 
todas las pruebas que le permitan realizar una consignación bien sustentada. Dicha labor se dificulta debido a 
que el crimen organizado cuenta con el suficiente poderío para causar temor dentro de nuestra sociedad. 

Lo anterior implica que cuando existe un individuo con el conocimiento suficiente para lograr que el 
delincuente detenido sea sancionado por el sistema de justicia penal, este se abstenga de presentar una 
declaración o acusación en contra del investigado o procesado, en razón del peligro que corre su integridad. 

Por lo anterior, la posibilidad de administrar justicia en contra de los miembros del crimen organizado se ve 
obstaculizada. Para superar lo anterior, nuestra legislación se ha adaptado y perfeccionado a efecto de que 
proporcionar protección a los testigos que colaboren con el Ministerio Público dentro de una investigación en 
contra de un miembro de las bandas delictivas. 

De esa forma, el Estado mexicano se ha propuesto superar el peligro que caracteriza a los grupos criminales 
para lograr una efectiva procuración y administración de justicia, así como resguardar la seguridad pública del 
pueblo de México. Por ello, y tomando en cuenta la valiosa aportación que puede realizar un testigo para la 
debida aplicación de la justicia, en particular la delincuencia organizada, es fundamental que los testigos 
cuenten con un sistema de justicia que los proteja de las amenazas de los delincuentes. 

Para darnos una idea de la importancia que revisten las víctimas, los testigos o los sujetos intervinientes en el 
procedimiento penal, basta mencionar que en el caso de una persona que haya participado dentro de una 
organización delictiva, posee conocimientos claros sobre la estructura de la organización, sus formas de 
operación, sus recursos financieros, su principales líderes, sus actividades, asentamientos y sus vínculos con 
otros grupos locales o extranjeros. 

2. Protección a testigos en la legislación mexicana  

Tratados internacionales  

El 13 de diciembre de 2000, México suscribió la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada, que en el artículo 24, párrafo 1, establece que los Estados parte adoptarán las medidas 
apropiadas para proteger de manera eficaz eventuales actos de represalia o intimidación a los testigos que 
participen en actuaciones penales y que presten testimonio sobre los delitos comprendidos en la convención, 
así como, cuando proceda, se otorguen a sus familiares y demás personas cercanas. 
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Al respecto, el Poder Judicial federal ha emitido la siguiente tesis aislada: 

Tratados internacionales. Cuando los conflictos se susciten en relación con derechos humanos, 
deben ubicarse a nivel de la Constitución. Los tratados o convenciones suscritos por el Estado mexicano 
relativos a derechos humanos, deben ubicarse a nivel de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque dichos instrumentos internacionales se conciben como una extensión de lo previsto en esa 
Ley Fundamental respecto a los derechos humanos, en tanto que constituyen la razón y el objeto de las 
instituciones. Por lo que los principios que conforman el derecho subjetivo público, deben adecuarse a las 
diversas finalidades de los medios de defensa que prevé la propia Constitución y de acuerdo con su artículo 
133 las autoridades mexicanas deben respetarlos, por lo que bajo ninguna circunstancia pueden ser 
ignorados por ellos al actuar de acuerdo a su ámbito competencial. 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 

Amparo directo 1060/2008, 2 de julio de 2009. Mayoría de votos. Disidente: Hugo Sahuer Hernández. 
Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Víctor Ruiz Contreras. 

Se suma a lo anterior la siguiente tesis aislada: 

Supremacía constitucional y Ley Suprema de la Unión. Interpretación del artículo 133 constitucional. A 
partir de la interpretación del precepto citado, si aceptamos que las leyes del Congreso de la Unión a las que 
aquél se refiere corresponden, no a las leyes federales sino a aquellas que inciden en todos los órdenes 
jurídicos parciales que integran al Estado mexicano y cuya emisión deriva de cláusulas constitucionales que 
constriñen al legislador para dictarlas, el principio de “supremacía constitucional” implícito en el texto del 
artículo en cita claramente se traduce en que la Constitución General de la República, las leyes generales del 
Congreso de la Unión y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la “Ley 
Suprema de la Unión”; esto es, forman un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el cual la 
Constitución se ubica en la cúspide y, por debajo de ella los tratados internacionales y las leyes generales. 

Amparo en revisión 120/2002. Mc. Cain México, SA de CV; 13 de febrero de 2007. Mayoría de seis votos. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, 
José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: 
Andrea Zambrana Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot Kleinman y Maura A. Sanabria Martínez. 

El tribunal pleno, el 20 de marzo en curso, aprobó, con el número VIII/2007, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a veinte de marzo de dos mil siete. 

Nota: En la sesión pública de trece de febrero de dos mil siete, además del amparo en revisión 120/2002, 
promovido por Mc Cain México, SA de CV, se resolvieron los amparos en revisión 1976/2003, 787/2004, 
1084/2004, 1651/2004, 1277/2004, 1576/2005, 1738/2005, 2075/2005, 74/2006, 815/2006, 948/2006, 
1380/2006, y el amparo directo en revisión 1850/2004, respecto de los cuales el tema medular correspondió a 
la interpretación del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a que se refiere 
esta tesis aislada. 

De lo anterior es posible señalar que nuestro país tiene la obligación de contar con normas jurídicas a nivel 
constitucional y en la legislación secundaria que garanticen el pleno respeto por los derechos humanos. Por 
tanto, la protección de aquellos sujetos intervinientes en un procedimiento penal que por virtud de sus 
declaraciones su vida corra peligro, es obligación por parte de las instituciones del Estado. 

Asimismo, para la elaboración de la presente propuesta se tomó en cuenta el manual de buenas prácticas 
para la protección de los testigos en las actuaciones penales que guarden relación con la delincuencia 
organizada emitido por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. El principal propósito del 
citado documento es el de constituirse en un instrumento base que retoma la experiencia de diversos países 
que han establecido programas efectivos y sostenibles para la protección de los testigos. 

De igual forma, se señala que en cualquier legislación en materia de protección a testigos se deben 
especificar como mínimo los puntos siguientes: 
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1. Las medidas de protección que se pueden adoptar; 

2. Las condiciones para su aplicación y los criterios para admitir a los testigos; 

3. El procedimiento que se ha de seguir; 

4. La autoridad encargada de la ejecución del programa; 

5. Los motivos para la terminación del programa; 

Los derechos y obligaciones de las partes; 

7. La confidencialidad de las operaciones del programa. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

El crimen organizado, sin lugar a dudas, amerita que el derecho evolucione y se autorreproduzca con miras a 
garantizar el pleno respeto por los derechos humanos, así como el cumplimiento de las funciones estatales. 

Ante tal situación, la Constitución, en el artículo 20, Apartado C, establece que el Ministerio Público deberá 
garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general de todos los sujetos que intervengan en 
el proceso. El cumplimiento de lo anterior deberá ser vigilado por las autoridades jurisdiccionales. 

Al respecto, las víctimas tendrán derecho al resguardo de su identidad y otros datos personales en los 
siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, secuestro o 
delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en 
todo caso los derechos de la defensa. 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada  

Con el objetivo de lograr proteger a los miembros de la delincuencia que presten ayuda al Ministerio Público, 
el 7 de noviembre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 

La citada ley tiene por objeto establecer reglas para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y 
ejecución de las penas, por los delitos cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada. Así, en su 
artículo 34 establece que la Procuraduría General de la República prestará apoyo y protección suficientes a 
jueces, peritos, testigos, víctimas y demás personas, cuando por su intervención en un procedimiento penal 
sobre delitos a que se refiere esta ley, así se requiera. 

En el mismo sentido, el artículo 36 de la ley en comentario señala que el miembro de la delincuencia 
organizada que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de otros miembros de la misma, podrá 
recibir los beneficios siguientes: 

1. Cuando no exista averiguación previa en su contra, los elementos de prueba que aporte o se deriven de la 
averiguación previa iniciada por su colaboración, no serán tomados en cuenta en su contra. Este beneficio 
sólo podrá otorgarse en una ocasión respecto de la misma persona; 

2. Cuando exista una averiguación previa en la que el colaborador esté implicado y éste aporte indicios para la 
consignación de otros miembros de la delincuencia organizada, la pena que le correspondería por los delitos 
por él cometidos, podrá ser reducida hasta en dos terceras partes; 

3. Cuando durante el proceso penal, el indiciado aporte pruebas ciertas, suficientes para sentenciar a otros 
miembros de la delincuencia organizada con funciones de administración, dirección o supervisión, la pena que 
le correspondería por los delitos por los que se le juzga, podrá reducirse hasta en una mitad; y 
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4. Cuando un sentenciado aporte pruebas ciertas, suficientemente valoradas por el juez, para sentenciar a 
otros miembros de la delincuencia organizada con funciones de administración, dirección o supervisión, podrá 
otorgársele la remisión parcial de la pena, hasta en dos terceras partes de la privativa de libertad impuesta. 

Por su parte, el artículo 36 de la misma ley precisa que en caso de que existan pruebas distintas de la 
autoinculpación en contra de quien colabore con el Ministerio Público de la Federación, a solicitud de éste se 
le podrán reducir las penas que le corresponderían hasta en tres quintas partes, siempre y cuando, a criterio 
del juez, la información que suministre se encuentre corroborada por otros indicios de prueba y sea relevante 
para la detención y procesamiento de otros miembros de la delincuencia organizada de mayor peligrosidad o 
jerarquía que el colaborador. 

Como es posible apreciar, México cuenta con ordenamientos que regulan la protección a testigos; sin 
embargo, lo anterior no es suficiente. Hoy, ante la situación y el reto que el crimen organizado representa, es 
de vital importancia que contemos con un marco especifico en materia de protección a testigos. 

De esta manera, y con la presente iniciativa se pretende abatir la intimidación que sufren los testigos. Esto en 
virtud de que se ha convertido en un elemento que siempre se hace presente en las investigaciones y en los 
juicios penales. 

Contar con una legislación que contemple la aplicación de las medidas de protección para los testigos es una 
herramienta clave para salvaguardar la seguridad de todos y cada uno de los mexicanos. 

3. Derecho comparado  

Toda vez que el testimonio de un testigo es vital para el buen funcionamiento de los sistemas de justicia de 
cada país; hoy día existe una proliferación de legislaciones con la pretensión de proteger a los testigos cuyo 
conocimiento y por ende su declaración ante un tribunal los pone en peligro. 

Así pues, no se trata de un tema nuevo de simple reformismo penal. La protección de testigos tiene su origen 
en Estados Unidos de América durante los años setenta. Por entonces, era considerado un procedimiento 
legal, que se aplicaba junto con un programa para el desmantelamiento de las organizaciones delictivas. 

Es de destacar que en las legislaciones que se revisaron para la elaboración del presente proyecto, la 
protección de un testigo va desde la escolta policial y una residencia temporal segura hasta la implantación de 
las tecnologías de las comunicaciones modernas para prestar un testimonio. 

Paralelamente, en los casos en que el peligro es de gran magnitud se pueden otorgar a los testigos una nueva 
identidad, un lugar de residencia nuevo y secreto del mismo país o incluso del extranjero, puede ser la única 
alternativa viable. 

Las que hemos mencionado son aspectos generales de la mayor importancia en el contenido de las diversas 
legislaciones a nivel internacional. Al respecto los países que fueron tomados en cuenta fueron Argentina, 
Colombia, Honduras, Guatemala, Costa Rica y Ecuador. 

4. Contenido de la ley que se propone  

Con base en los argumentos anteriores, la ley que ahora se propone será de aplicación en toda la república 
en el orden federal y tiene por objeto salvaguardar la vida, integridad, libertad y seguridad de los sujetos que 
se encuentren en situación de riesgo como consecuencia de su condición de víctima, testigo o por su 
intervención en el procedimiento penal. Dicha protección será procedente en los procedimientos que se sigan 
por los delitos siguientes: 

1. Delincuencia organizada; 

2. Homicidio doloso; 

3. Violación; 
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4. Secuestro; 

5. Delitos cometidos con medios violentos, como armas y explosivos, 

6. Lavado de dinero; 

7. Trata de personas; 

8. Fabricación y tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes y munición; 

9. Tráfico ilícito de migrantes; y 

10. Delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud. 

Por otra parte, se establece como órgano de aplicación al procurador general, a través de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos y Atención a Víctimas del Delito. 

En cuanto al procedimiento para el otorgamiento de la protección, este inicia con la presentación de la 
solicitud, que una vez recibida, la subprocuraduría, dentro del término máximo de diez días, evaluará los 
aspectos siguientes: 

1. El nexo entre la participación de la persona que se trata de proteger y los factores de amenaza y riesgo; y 

2. Que el candidato a proteger esté motivado únicamente por el interés de colaborar con la procuración y 
administración de justicia. 

En ese sentido, el director del programa de asistencia y protección deberá considerar para determinar la 
protección los aspectos siguientes: 

1. Las condiciones objetivas del riesgo a que está expuesto el beneficiario; 

2. La gravedad del hecho punible y la trascendencia social del mismo; y 

3. El valor probatorio de la declaración para incriminar a los participes, tanto intelectuales como materiales del 
hecho delictivo. 

Posteriormente, una vez aprobada la aplicación del Programa de Asistencia y Protección y levantada el acta, 
debidamente suscrita y firmada por los participantes, deberá remitirse al Juez que corresponda en un término 
de tres días posteriores a la firma, para que verifique la constitucionalidad y legalidad y, en su caso, apruebe 
la aplicación de las medidas adoptadas o por adoptarse por parte del director del programa. 

No obstante, considerando que existen casos de urgencia en los que la protección se necesita de forma 
inmediata, se propone que el Ministerio Público que esté conociendo de la investigación, con el director del 
programa coordinarán las actuaciones que deberán tomar la policía u otras instituciones públicas, para 
asegurar la integridad física, moral y psicológica del protegido. 

Sumado a lo anterior se sugieren las medidas de protección siguientes: 

1. Alejamiento del lugar del riesgo; 

2. Reubicación temporal o definitiva del beneficiario dentro y fuera del país; 

3. Cambio de identidad; 



8 
 

4. Protección personal, patrullas sistemáticas en el domicilio del beneficiario; 

5. Escolta de ida y vuelta al tribunal y facilitación de contactos de emergencia; 

6. Acuerdos con la compañía telefónica para cambiar el número de teléfono del beneficiario o asignarle uno 
que no aparezca en el directorio; 

7. Supervisión del correo y las llamadas telefónicas; 

8. Instalación de dispositivos de seguridad en el hogar del beneficiario; 

9. Suministro de dispositivos electrónicos de alarma y teléfonos móviles con números de emergencia; 

10. Minimización de los contactos públicos con policías uniformados; 

11. Utilización de instalaciones discretas para entrevistar e informar al beneficiario; 

12. El suministro de los medios económicos para alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención 
sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y 
demás gastos indispensables, dentro o fuera del país, mientras la persona beneficiaria se halle imposibilitada 
de obtenerlos por sus propios medios. En ningún caso la asistencia económica se otorgará por más de un 
año; 

13. La asistencia para la gestión de trámites; 

14. La asistencia para la reinserción laboral; 

15. El suministro de documentación que acredite la nueva identidad de la persona protegida con el fin de 
mantener en reserva su ubicación y su grupo familiar. 

16. Modificación de rasgos físicos; y 

17. Las demás que sean necesarias para garantizar la vida, así como seguridad física, psicológica, laboral y la 
integridad de las personas. 

Asimismo, considerando la existencia de personas que se encuentran privadas de su libertad en algún centro 
de reclusión y que tienen conocimiento de la comisión de delitos; se propone una serie de medidas de 
protección a procesados o sentenciados que colaboren en la procuración y administración de justicia. 

Finalmente, cabe mencionar que con base en lo ordenado en la Constitución federal el derecho de las 
víctimas, testigos y los demás sujetos que intervienen el procedimiento penal, es oportuno establecer la 
intervención de un órgano jurisdiccional para establecer, vigilar y ordenar la aplicación de medidas suficientes, 
necesarias e idóneas para garantizar la seguridad de estos sujetos; asimismo, se establecen causales de 
exclusión del programa de asistencia y protección para aquéllos. 

Con la presentación de la presente iniciativa, en Acción Nacional reafirmamos nuestro compromiso con el 
pueblo de México para generar los mecanismos legales que permitan lograr los ideales de justicia y seguridad 
pública que nuestra nación merece. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
se somete a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguiente 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección a Testigos, Víctimas y Demás Sujetos 
Intervinientes en el Procedimiento Penal  
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Único. Se expide la Ley Federal de Protección a Testigos, Víctimas y Demás Sujetos Intervinientes en el 
Procedimiento Penal. 

Ley Federal de Protección a Testigos, Víctimas y Demás Sujetos Intervinientes en el Procedimiento 
Penal  

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Objeto de la ley 

Artículo 1.Esta ley es de aplicación en toda la república en el orden federal y tiene por objeto salvaguardar la 
vida, integridad, libertad y seguridad de los sujetos que se encuentren en situación de riesgo como 
consecuencia de su condición de víctima, testigo o por su intervención en el procedimiento penal. 

Dicha salvaguarda estará a cargo de la Procuraduría General de la República con base en medidas y 
procedimientos determinados en el Programa de Asistencia y Protección de Víctimas, Testigos y Demás 
Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal a que se refiere esta ley, con la obligación a cargo del 
beneficiario de coadyuvar favorablemente con las autoridades en los siguientes aspectos: 

1. Que su intervención en el procedimiento penal sea con motivo de su encargo o empleo dentro de las 
instituciones de procuración o administración de justicia; 

2. Que habiendo participado en la comisión de un delito proporcione datos importantes sobre la estructura de 
la organización, sus métodos de funcionamiento, sus actividades y sus vínculos con otros grupos delictivos, 
locales o extranjeros; y 

3. Que individual o colectivamente hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia 
de la comisión de un delito. 

Destinatarios de la norma 

Artículo 2. Serán admitidas al Programa de Asistencia y Protección las víctimas, testigos y demás sujetos 
intervinientes en el procedimiento penal, así como sus familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, cuando por su participación dentro del procedimiento penal ponga en peligro grave su 
vida, libertad o sus bienes. 

A efecto de otorgar protección se tomarán en cuenta la importancia y magnitud del riesgo o peligro, la 
gravedad del hecho que se investiga y la relevancia del testimonio para el descubrimiento de la verdad en el 
hecho investigado. 

Aplicación de la ley 

Artículo 3. Las disposiciones y beneficios señalados en la presente ley serán aplicados cuando existan 
condiciones objetivas para la instauración del procedimiento penal por los delitos siguientes: 

1. Delincuencia organizada; 

2. Homicidio doloso; 

3. Violación; 

4. Secuestro; 
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5. Delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 

6. Lavado de dinero; 

7. Trata de personas; 

8. Fabricación y tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes y munición; 

9. Tráfico ilícito de migrantes; y 

10. Delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud. 

De los principios 

Artículo 4.Todas las acciones, medidas y programas de protección para víctimas, testigos y demás sujetos 
intervinientes en el procedimiento penal, se regirán por los siguientes principios: 

I. Autonomía. Independencia del órgano que tome las decisiones para la evaluación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos para ser beneficiario; así como, en la determinación de las medidas de protección por 
adoptar a cada caso en los términos y condiciones señalados en esta ley y su reglamento. 

II. Admisión. Para ser admitido en el Programa de Asistencia y Protección o para retirarse de él, será 
necesario el consentimiento por escrito del beneficiario, sin perjuicio de las causales de exclusión señaladas 
en esta ley; 

III. Consentimiento. La aceptación de medidas de asistencia, preventivas y de protección, tanto individual 
como colectiva, será tomada de manera libre y voluntaria por el beneficiario. 

IV. Idoneidad. Para la aplicación del Programa de Asistencia y Protección establecido en la presente ley 
deberá considerarse las características del beneficiario como género, edad y etnia; además las 
características, costumbres y leyes del lugar de residencia del beneficiario y, en su caso, del lugar de 
reubicación. 

V. Fundamento de la protección. Todo procedimiento de protección se fundamentará en la verificación de 
los nexos entre la decisiva e indispensable participación procesal de las Víctimas, Testigos y demás 
Intervinientes en el Procedimiento Penal y los factores de amenaza y riesgo sobre los mismos; 

VI. Optimización de la prueba. La autoridad que ejerza la acción penal, se abstendrá de proponer a 
Testigos, cuya participación en el procedimiento penal pone en riesgo su libertad, vida o bienes, con finalidad 
de ratificar hechos que pueden ser probados mediante elementos de prueba o evidencias físicas obtenidas 
durante la investigación; 

VII. Celeridad.Para garantizar el objetivo de la protección, las medidas tendientes a la protección de la vida, 
integridad, seguridad y libertad de los beneficiarios por esta ley deberán adoptarse de manera oportuna y 
contingente, con celeridad y diligencia; 

VIII. Confidencialidad.Toda actuación e información relativa a la protección de personas beneficiarias de esta 
ley, en cualquiera de sus etapas, tendrá carácter reservado. Todas las personas que intervienen en el 
Programa de Asistencia y Protección están obligadas a guardar dicha reserva; 

IX. Temporalidad.Las medidas de protección, individuales o colectivas, serán de carácter temporal, su 
vigencia dependerá de la existencia o subsistencia de las causas o factores que originaron la aplicación del 
Programa de Asistencia y Protección; 
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X. Proporcionalidad.Para la aplicación de las medidas de asistencia o protección, deberán responder al nivel 
de riesgo en que se encuentre la persona destinataria de las mismas y a los recursos disponibles del 
Programa de Asistencia y Protección, con pleno respecto a los derechos humanos y a los principios de esta 
ley; 

XI. Buena fe.Los servidores públicos deberán presumir la buena fe de los beneficiarios del Programa de 
Asistencia y Protección, en todas las gestiones que se realicen para la aplicación de esta ley. Sin que ello 
implique dejar de aplicar las sanciones correspondientes por el delito falsedad en declaraciones. 

XII. Prioritario.Las medidas adoptadas en el marco de esta ley, tendrán como principal objetivo la protección 
de los derechos a la vida, integridad, libertad y seguridad personales, evitando generar con su actuación 
riesgos adicionales. 

XIII. Solidaridad. Las entidades privadas, organizaciones no gubernamentales y demás miembros de la 
sociedad, podrán colaborar con el Programa de Asistencia y Protección para aplicar las medidas de seguridad 
y la asistencia necesaria para una adecuada protección; 

XIV. Concurrencia. Las dependencias públicas de la Federación, estatales y municipales, concurrirán y 
prestarán el apoyo necesario al Programa de Asistencia y Protección para la adecuada implementación de las 
medidas de seguridad y asistencia que se definan en cada caso; 

XV. Subsidiariedad y especialidad. Las medidas de protección solo se aplicaran a Testigos que participen o 
puedan llegar a participar en un Procedimiento Penal, en aquellos casos en que la situación de riesgo no 
pueda ser salvaguardada mediante medidas ordinarias de seguridad pública; 

XVI. Investigación. Para ingresar en el Programa de Asistencia y Protección será necesaria una investigación 
de amenaza y riesgo realizada en la forma y términos que lo determine la presente ley y su Reglamento. 

XVII. Responsabilidad. Los funcionarios o empleados que intervengan en el procedimiento de protección se 
abstendrán de hacer ofrecimientos no autorizados en materia de protección; la vulneración a este principio 
tendrá responsabilidad administrativa y penal conforme a las disposiciones legales respectivas; 

XVIII. Complementariedad.Las disposiciones de esta ley serán complementarias a las responsabilidades y 
deberes de protección y garantía de la vida, la integridad, la seguridad y la libertad personal, que la propia 
Constitución y la ley obliga a todo servidor público en el ámbito de su competencia. 

XIX. Gratuidad. Las medidas de protección contenidas en esta ley no generaran erogación alguna a sus 
beneficiarios. 

Definiciones 

Artículo 5.Para la adopción y aplicación de las medidas y protección a que se refiere el presente decreto, se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

1. Amenaza.Es el anuncio o indicio, directo o indirecto, de acciones que puedan llegar a causar daño a la 
vida, integridad, libertad o seguridad de una persona o de su familia. Está constituida por un hecho o una 
situación de carácter externo y requiere la decisión o voluntariedad de causar un daño. 

2. Asistencia.Se traduce en el apoyo socioeconómico, psicológico, médico y demás acciones encaminadas a 
satisfacer necesidades previamente evaluadas. 

3. Beneficiario. Son las víctimas, testigos o cualquier interviniente en el procedimiento penal, que se 
encuentren en situación de riesgo que atente contra su vida, integridad, libertad y seguridad, y por la cual 
tiene derecho de ingresar al Programa de Asistencia y Protección. 

4. Capacidad.Recursos tanto institucionales como sociales y personales, que permiten hacer frente a un 
riesgo. 
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5. Estudio de nivel de riesgo.Es el resultado del análisis técnico de seguridad sobre la gravedad e 
inminencia de la amenaza en que se encuentra una persona natural, familia o grupo de personas, así como de 
las condiciones particulares de vulnerabilidad que les afectan, en relación directa con la amenaza. 

6. Medidas.Son las que tienen por objeto salvaguardar la vida, integridad, libertad y seguridad de los sujetos 
que se encuentren en situación de riesgo como consecuencia de su condición de víctima, testigo, perito y 
demás sujetos intervinientes en el procedimiento penal. 

7. Medidas complementarias de carácter asistencial.Son las orientadas a la atención de necesidades 
primarias tales como salud, educación, recreación, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y de género. 
Igualmente incluyen el apoyo psicosocial y orientación jurídica. 

8. Interviniente en el procedimiento penal. Es el servidor público, Juez, Ministerio Público, Policía, perito, 
testigo, ofendido, defensor o acusador particular que cumple una función determinada dentro del 
procedimiento penal. 

9. Programa de Asistencia y Protección. Comprende el conjunto de acciones realizadas por el Ministerio 
Público, decretadas por el órgano jurisdiccional, en coordinación con organismos gubernamentales y no 
gubernamentales para otorgar protección integral y asistencia social a las víctimas, testigos y demás sujetos 
intervinientes en el procedimiento penal, lo mismo que a sus familiares indicados en esta ley. 

10. Riesgo.Es la probabilidad objetiva de que un peligro contra del beneficiario se materialice en daño o 
agresión. El riesgo está determinado por la gravedad e inminencia de la amenaza, en relación con la 
vulnerabilidad de la víctima y las capacidades institucionales y sociales. 

11. Testigo.Es la persona que ha presenciado o tiene conocimiento directo o mediato sobre la realización de 
un hecho delictivo, cuya declaración puede tener un aporte sustancial al esclarecimiento de los hechos dentro 
del procedimiento penal o que habiendo participado en la comisión de un delito proporcione datos importantes 
sobre la estructura de la organización delictiva, sus métodos de funcionamiento, sus actividades y sus 
vínculos con otros grupos delictivos locales o extranjeros y, por tal motivo, afronte un riesgo extraordinario o 
extremo para su vida, integridad, libertad o seguridad de una persona o su familia. 

12. Víctima.Persona que, individual o colectivamente, haya sufrido daños directos o indirectos tales como 
lesiones transitorias o permanentes que ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial, 
sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos humanos como consecuencia de 
acciones u omisiones tipificadas como delito por la legislación penal correspondiente. 

13. Vulnerabilidad.Está determinada por el nivel de exposición que el beneficiario tiene al riesgo, y está 
constituida por el conjunto de factores que impiden a la víctima, por sus propios medios, evitar la 
materialización de la amenaza o asumir la mitigación de los impactos derivados de su existencia. 

Glosario de términos 

Artículo 6. Para efectos de esta ley se entenderá lo siguiente: 

1. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

2. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

3. Director: Director del Programa de Protección a Testigos, Víctimas y demás Sujetos Intervinientes en el 
Procedimiento Penal; 

4. Ley: Ley Federal de Protección a Testigos, Víctimas y Demás Sujetos Intervinientes en el Procedimiento 
Penal; 

5. Ley del Sistema: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
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6. Subprocuraduría: Subprocuraduría de Derechos Humanos y Atención a Víctimas del Delito; 

7. Sistema nacional: Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

8. Procurador general: Procurador general de la República, y 

9. Programa de Asistencia y Protección. Programa de Asistencia y Protección a Testigos, Víctimas y demás 
Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal. 

Título Segundo 

Organización y Estructura 

Atribuciones del consejo 

Artículo 7. El Consejo Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Diseñar las políticas relacionadas con el Programa de Asistencia y Protección de acuerdo con esta ley; 

II. Coordinar con la Subprocuraduría de derechos humanos y atención a víctimas del delito de la Procuraduría 
General de la República, la ejecución de los planes y proyectos relacionados con el mismo; 

III. Proponer y aprobar las políticas generales de protección y asistencia; 

IV. Preparar proyectos, planes y programas de atención a quienes lo requieran; 

V. Realizar estudios sobre cuestiones presupuestales para la ejecución del Programa de Protección y 
Asistencia; y 

VI. Apoyar las demás actividades necesarias para el cumplimiento de la presente ley. 

Atribuciones del procurador 

Artículo 8.Corresponde al procurador general, a través de subprocuraduría, realizar lo siguiente: 

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su presidente; 

II. Impulsar mejoras para las políticas y el Programa de Protección y Asistencia; 

III. Formular propuestas para el Programa de Protección y Asistencia; 

IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre la protección de las personas a que se refiere 
esta ley; 

V. Informar periódicamente al Consejo Nacional de sus actividades vinculadas con el propósito de la presente 
ley; 

VI. Celebrar los convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios con instituciones u 
organismos de otros estados, organizaciones internacionales y con organizaciones no gubernamentales para 
el cumplimiento de los fines del Programa de Protección y Asistencia. 

VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta ley, los convenios generales y específicos en la 
materia, así como las demás disposiciones aplicables e informar lo conducente al Consejo Nacional; 
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VIII. Proponer los criterios de evaluación de las medidas de protección adoptadas en cada caso particular en 
los términos de la ley y su reglamento; 

IX. Preparar la evaluación del cumplimiento de las políticas, estrategias y acciones aprobados por el Consejo 
Nacional; 

X. Colaborar con las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas para instituir, fortalecer y 
eficientar los programas de protección; 

XI. Integrar los criterios para la distribución de los fondos para la aplicación y ejecución del Programa de 
Protección y Asistencia aprobado en el Consejo, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XII. Crear las unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Programa de 
Protección y Asistencia; 

XIII. Establecer los lineamientos de transparencia en la utilización de recursos destinados al Programa de 
Protección y Asistencia; 

XIV. Dar asistencia técnico científica a los organismos operativos del Programa de Protección y Asistencia; y 

XV. Las demás facultades que le confieran las leyes. 

Autoridad responsable del Programa de Protección y Asistencia 

Artículo 9. La Subprocuraduría de Derechos Humanos y Atención a Víctimas del Delito será la encargada de 
brindar la protección y asistencia a las personas que se encuentren bajo el régimen establecido en esta ley. 

Para los efectos de la administración del programa de protección se deberá crear una dirección que deberá 
contar, por lo menos, con personal especializado en criminología, derecho, psicología y en trabajo social, así 
como un equipo de protección conformado por agentes especializados de la policía de investigación. 

Dicha dirección tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Identificar, autorizar, implementar, modificar y suprimir las medidas de protección destinadas a las personas 
que califiquen para recibir los beneficios del Programa de Protección y Asistencia, previo dictamen del 
personal especializado; 

II. Coordinarse con los organismos gubernamentales o no gubernamentales en el establecimiento o uso de los 
centros de protección necesarios para brindar las medidas a que se refiere la presente ley; 

III. Ordenar, cuando proceda, la ejecución material de las medidas de protección a las distintas autoridades. 
Ellas deberán en tiempo y forma darle cumplimiento a lo mandatado, guardando la reserva que el caso 
requiera, bajo pena de incurrir en responsabilidad; 

IV. Informar, a las autoridades y a las personas solicitantes, de la protección, la modificación o supresión de 
todas o algunas de las medidas autorizadas; 

V. Crear equipos técnicos que se encarguen de evaluar las distintas situaciones de las personas que deben 
ser protegidas, para ver si procede la protección o si ésta debe continuar; 

VI. Crear equipos de protección necesarios por razones del servicio; 

VII. Proponer la celebración de convenios y el desarrollo de relaciones, en los ámbitos nacional e 
internacional, con organismos e instituciones públicos o privados, para facilitar el cumplimiento de esta ley; 

VIII. Coordinarse con la Secretaria de Relaciones Exteriores en lo que sea pertinente y útil; y 
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IX. Las demás atribuciones que le señalen esta ley y su reglamento. 

Título Tercero 

Del Procedimiento 

Presentación de la solicitud 

Artículo 10. El procedimiento para la aplicación del Programa de Protección y Asistencia se inicia con la 
solicitud de protección que presente: 

I. El agente del Ministerio Público que tenga a cargo la indagatoria donde intervenga el posible beneficiario; 

II. El agente del Ministerio Público de procesos que participe en el procedimiento donde intervenga el posible 
beneficiario; 

III. El Procurador general de Justicia Militar, así como los servidores públicos en quienes delegue la facultad; 

IV. El titular de la Policía Federal, así como los servidores públicos en quienes delegue la facultad; 

V. El secretario de Seguridad Pública, así como los servidores públicos en quienes delegue la facultad; y 

VI. La parte interesada, inclusive a través de un familiar. 

Cuando la persona a proteger sea menor de edad, la solicitud podrá presentarla su representante legal o la 
persona que lo tenga bajo su cuidado o custodia. No obstante, en todos los casos, cuando se trate de 
personas protegidas menores de edad, se procederá de conformidad con los principios previstos en la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Elaboración de la solicitud 

Artículo 11. La solicitud se elaborará en el formato único de requerimiento de protección diseñado y divulgado 
por la subprocuraduría, aprobado por el procurador general, o por escrito, siempre y cuando se consignen los 
elementos de juicio necesarios para la identificación del caso, los factores de riesgo y peligro y la vinculación 
directa del solicitante con la investigación del caso. 

Trámite de la solicitud 

Artículo 12. Recibida la solicitud, la Subprocuraduría, dentro del término máximo de diez días, evaluará los 
aspectos siguientes: 

1. El nexo entre la participación de la persona que se trata de proteger y los factores de amenaza y riesgo; 

2. Que el candidato a proteger esté motivado únicamente por el interés de colaborar con la procuración y 
administración de justicia; y 

3. Las posibles medidas de seguridad que pueden ser implementadas por otras instituciones, o si 
corresponden a las específicas del Programa de Protección y Asistencia. 

Incorporación al programa 

Artículo 13. Cumplido el procedimiento de evaluación, el Director pondrá en conocimiento del Procurador 
General su decisión de incorporación al Programa de Protección y Asistencia. 
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Dentro del término de tres días posteriores a la decisión de incorporación, el procurador deberá aceptar o 
revocar la decisión del director, sin perjuicio de que la protección haya comenzado, en cuyo caso cesará 
inmediatamente. 

En caso de reincorporación al Programa de Protección y Asistencia, la decisión la tomará el procurador 
general. 

Determinación de la protección 

Artículo 14. El director deberá considerar para determinar la protección los aspectos siguientes: 

I. Las condiciones objetivas del riesgo a que está expuesto el beneficiario; 

II. La gravedad del hecho punible y la trascendencia social del mismo; 

III. El valor probatorio de la declaración para incriminar a los participes, tanto intelectuales como materiales, 
del hecho delictivo; y 

IV. Las opciones para otorgar la asistencia y protección, previstas en la ley. 

Tipos de protección 

Artículo 15. Son tipos de protección los siguientes: 

1. La regular, respecto de la cual se debe cumplir el procedimiento establecido en los artículos precedentes; y 

2. La inmediata, que en atención a la circunstancia inminente de riesgo será provisional y sin procedimiento 
alguno, debiendo convalidarse con posteridad a su otorgamiento. 

Acta de compromiso  

Artículo 16. La decisión de incorporación al Programa de Asistencia y Protección, se plasmará en acta que 
deberán suscribir: el protegido o un pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad que sea mayor de edad 
y con capacidad de ejercicio, conjuntamente con el director del programa. 

En caso de protección inmediata el protegido o su familiar deberán suscribir la correspondiente acta con el 
Ministro Público y el director. 

En el acta se precisarán las siguientes obligaciones: 

1. Para el protegido: 

I. Colaborar con la administración de justicia; siempre que legalmente esté obligado a hacerlo, lo que implica 
principalmente comparecer al juicio al ser citado; 

II. Abstenerse de realizar actos contrarios a las leyes, reglamentos o disposiciones emanadas por el Ministerio 
Público; 

III. Acatar las recomendaciones que le sean formuladas en materia de seguridad; 

IV. Utilizar correctamente las instalaciones físicas y los demás recursos que el Programa de Protección y 
Asistencia ponga a su disposición; 

V. Abstenerse de asumir conductas que puedan poner en peligro su seguridad y la del Programa de 
Protección y Asistencia mismo; 
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VI. Colaborar para que su permanencia en el Programa de Protección y Asistencia se desarrolle en 
condiciones, apropiadas; 

VII. Colaborar y someterse a los tratamientos médicos y psicológicos a que hubiere lugar; y 

VIII. Mantener comunicación con el director a través del agente que le haya sido asignado, salvo situaciones 
de extrema gravedad o urgencia. 

2. Para el Programa de Asistencia y Protección: 

I. Diseñar e implementar las políticas pertinentes para atender las necesidades médicas y psicológicas, de 
seguridad, de manutención y de alojamiento del protegido; 

II. Cuestionar la ocupación laboral y/o el acceso a la educación del protegido cuando fuere posible, como un 
medio para su ubicación social; 

III. Dar un trato digno al protegido con estricto respeto por sus derechos consagrados constitucionalmente; 

IV. Velar para que los recursos asignados, sean correctamente empleados; y 

V. Atender oportunamente todas las inquietudes del protegido y canalizar a la autoridad pública competente 
aquellos casos que escapen del ámbito de atribuciones del Ministerio Público. 

Protección inmediata 

Artículo 17. Cuando sea necesaria la protección inmediata, el Ministerio Público que esté conociendo de la 
investigación, conjuntamente con el director coordinarán las actuaciones que deberán tomar la policía u otras 
instituciones públicas, para asegurar la integridad física, moral y psicológica del protegido. 

La subprocuraduría asumirá la protección, que le corresponde a la policía, sólo provisionalmente y por 
expresa disposición del procurador general. 

Protección a procesados o sentenciados 

Artículo 18. Para la protección del testigo privado de la libertad sujeto a un procedimiento penal, el director o 
el Ministerio Público, solicitarán la colaboración de la autoridad penitenciaria, quien debe ejecutar las medidas 
de seguridad del caso. 

La privación de la libertad podrá ser sustituida por el arresto domiciliario, en los casos previstos por la ley, a 
petición del procurador general o Ministerio Público a quien hubiere correspondido la investigación. 

Recurso de inconformidad 

Artículo 19. Procederá el recurso de inconformidad contra la resolución emitida por el director del programa 
ante el procurador general de la República, el cual deberá interponerse en el término de tres días a partir del 
día siguiente al de la notificación que la niega. 

El recurso deberá ser resuelto en el plazo de tres días. 

Título Cuarto 

Intervención del Órgano Jurisdiccional 

Juez de control 
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Artículo 20. Aprobado la aplicación del Programa de Asistencia y Protección y levantada el acta, debidamente 
suscrita y firmada por los participantes, deberá remitirse al juez que corresponda, en un término de tres días 
posteriores a la firma, para que verifique la constitucionalidad y legalidad y, en su caso apruebe la aplicación 
de las medidas adoptadas o por adoptarse por parte del director. 

Sin menoscabar la facultad del juez correspondiente para decretar una medida diversa a las señaladas en el 
acta, dicha medida sólo será aplicada previa aprobación del beneficiario. 

La resolución que emita el juez deberá ser decretada dentro de los cinco días siguientes a la presentación del 
acta al juzgado respectivo. 

Recurso de apelación 

Artículo 21.Procederá ante la resolución que acuerde o deniegue la protección el recurso de apelación de 
acuerdo a las reglas establecidas en el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Título Quinto 

De las Medidas de Protección 

Aplicación del programa 

Artículo 22. La aplicación del Programa de Asistencia y Protección, a los fines de la adecuada distribución y 
asignación de los recursos disponibles por el director, dependerá de la concurrencia de los aspectos 
siguientes: 

I. La naturaleza del delito; 

II. Tipo de víctima, testigo o del participante en el procedimiento penal; 

III. Relación con la persona sujeta al procedimiento penal; 

IV. Grado de miedo y estrés del beneficiario; 

V. Importancia del testimonio; 

VI. Presunción fundamentada de un peligro cierto para la integridad física de una persona a consecuencia de 
su colaboración o declaración relevante en una causa penal; 

VII. Interés público trascendente en la investigación y juzgamiento del hecho en razón de su grado de 
afectación social; 

VIII. Validez, verosimilitud e importancia del aporte de la persona cuya protección se requiere para la 
investigación y juicio penal correspondiente; 

IX. Viabilidad de la aplicación de las medidas especiales de protección; y 

X. Adaptabilidad de la persona a las medidas especiales de protección. 

Tipos de medidas de protección 

Artículo 23. Las medidas de protección pueden ser procesales o extraprocesales. Las medidas procesales se 
regularán en el Código Procesal Penal y las extraprocesales, en esta ley. Se entenderá que se brinda 
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a) Protección procesal: cuando su conocimiento represente un riesgo para su vida, su integridad física o la de 
sus familiares, con motivo de su denuncia o intervención en el procedimiento, la víctima, el testigo y demás 
intervinientes en el procedimiento penal tendrán derecho a que se reserven sus datos personales. Para 
asegurar los fines del procedimiento y proteger su vida, podrán utilizarse los medios idóneos para hacer 
efectiva la protección acordada, tanto en el juicio como durante la investigación. 

Cuando se hayan admitido para juicio testigos que se encuentren protegidos procesalmente, el juez adoptará 
las medidas necesarias para garantizar la recepción de su testimonio en la forma acordada al disponerse la 
protección; para ello, podrá disponer que la audiencia se realice en forma privada, o que se utilicen los medios 
tecnológicos necesarios. 

Cuando se trate de una víctima que está siendo objeto de protección, la citación a la audiencia deberá 
comunicarse a la subprocuraduría. 

b) Protección extraprocesal: el beneficiario, tendrán derecho a solicitar y a obtener protección especial, en 
caso de riesgos o amenazas graves contra su vida o su integridad física, la de sus familiares u otras personas 
relacionadas con el interviniente en la investigación o el proceso penal. El Ministerio Público, la policía o el 
juez que conozcan del procedimiento adoptarán las medidas necesarias para que se brinde esta protección 
conforme a las disposiciones de esta ley. 

Medidas de protección 

Artículo 24. El director podrá adoptar cualquiera, debiendo ser proporcionales a la amenaza y de duración 
limitada, las medidas siguientes: 

I. Alejamiento del lugar del riesgo; 

II. Reubicación temporal o definitiva del beneficiario dentro y fuera del país; 

III. Cambio de identidad; 

IV. Protección personal, patrullas sistemáticas en el domicilio del beneficiario; 

V. Escolta de ida y vuelta al tribunal y facilitación de contactos de emergencia; 

VI. Acuerdos con la compañía telefónica para cambiar el número de teléfono del beneficiario o asignarle uno 
que no aparezca en el directorio; 

VII. Supervisión del correo y las llamadas telefónicas; 

VIII. Instalación de dispositivos de seguridad en el hogar del beneficiario; 

IX. Suministro de dispositivos electrónicos de alarma y teléfonos móviles con números de emergencia; 

X. Minimización de los contactos públicos con policías uniformados; 

XI. Utilización de instalaciones discretas para entrevistar e informar al beneficiario; 

XII. El suministro de los medios económicos para alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención 
sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y 
demás gastos indispensables, dentro o fuera del país, mientras la persona beneficiaria se halle imposibilitada 
de obtenerlos por sus propios medios. En ningún caso la asistencia económica se otorgará por más de un 
año; 

XIII. La asistencia para la gestión de trámites; 
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XIV. La asistencia para la reinserción laboral; 

XV. El suministro de documentación que acredite la nueva identidad de la persona protegida con el fin de 
mantener en reserva su ubicación y su grupo familiar. 

XVI. Modificación de rasgos físicos; y 

XVII. Las demás que sean necesarias para garantizar la vida, así como seguridad física, psicológica, laboral y 
la integridad de las personas. 

Medidas adicionales 

Artículo 25. Adicionalmente, a las medidas contenidas en el artículo precedente, el director del programa 
podrá solicitar al juez, previo estudio técnico, el establecimiento entre otras, las medidas adicionales 
siguientes: medidas policiales, penitenciarias o procesales jurisdiccionales: 

I. Medidas policiales 

1. Alejamiento inmediato del beneficiario y de su familia del lugar de riesgo; 

2. Vigilancia, monitoreo y patrullaje policial; 

3. Medios y modalidades de comunicación policial de emergencia; y 

4. Acompañamiento del testigo por un agente policial (escolta). 

II. Medidas penitenciarias 

1. Separación del beneficiario de la población general de la prisión; 

2. Utilización de un nombre diferente para el procesado o sentenciado que sea beneficiario; 

3. Disposiciones especiales de transporte para prestar testimonio en el tribunal; 

III. Medidas procesales jurisdiccionales 

1. Métodos de distorsión de voz o de aspecto físico y cualquier otro instrumento técnico que proteja la 
identidad y/o integridad física del beneficiario; 

2. Anonimato o resguardo de identidad y reserva de la misma; 

3. Utilización de la declaración del beneficiario formulada en la fase de investigación, en lugar de un testimonio 
prestado ante el tribunal; 

4. Presencia de un acompañante como apoyo psicológico; 

5. Testimonio mediante televisión en circuito cerrado o videoconferencia; 

6. Desalojo del demandado o del público de la sala de audiencia; 

7. Testimonio anónimo; 

8. Garantía de preferencia en la tramitación del caso en el proceso jurisdiccional, asegurando su 
confidencialidad; 
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9. Asistencia antes y durante el juicio, lo que les permite hacer frente a las repercusiones psicológicas y 
prácticas de testificar ante un tribunal; y 

10. Proceso en el tribunal para garantizar la seguridad de los testigos mientras prestan testimonio. 

Medida del acompañante del testigo  

Artículo 26.El juez podrá decretar como medida la asistencia de un acompañante del beneficiario para 
testificar en el procedimiento penal, con las restricciones y autorizaciones siguientes: 

I. Los acompañantes tienen prohibido: 

1. Perturbar o dificultar el contrainterrogatorio ni la declaración testimonial ni influir indebidamente en ellos; 

2. Formular reparos a preguntas concretas; y 

3. Aconsejar al testigo. 

II. Los acompañantes tienen derecho a 

1. Estar físicamente cercanos al testigo o en contacto con él durante la declaración testimonial; y 

2. Informar al juez del estado de salud física o psicológica del testigo; así como recomendar un receso por 
condiciones de salud física o psicológica del testigo. 

Concurrencia de las medidas 

Artículo 27. Las medidas especiales de protección previstas en esta ley podrán ser aplicadas a todas o 
algunas de las personas que convivan con la persona bajo amenaza. 

Duración y revisión de las medidas 

Artículo 28. Las medidas de protección aplicadas se mantendrán durante el tiempo que persista la situación 
que las motiva y serán revisadas al menos cada seis meses. 

Finalización de las medidas de protección 

Artículo 29. Las medidas de protección cesarán por resolución fundada cuando cese el riesgo o se dé alguna 
de las causales de exclusión del Programa de Asistencia y Protección previstas en esta ley; se deberá tomar 
en cuenta, siempre, la opinión de la persona afectada. 

Las medidas también finalizarán por renuncia del beneficiario, presentada en forma oral o escrita. 

Deber de colaboración de las autoridades 

Artículo 30.Las autoridades están obligadas a colaborar con la subprocuraduría, dándole prioridad a las 
solicitudes relacionadas con medidas de protección o atención para la persona bajo protección, así como a 
tomar las medidas para que exista confidencialidad respecto de la información relacionada con el 
cumplimiento de las funciones de esta ley. 

Causales de exclusión del programa de asistencia y protección 

Artículo 31. Las personas protegidas podrán ser excluidas del Programa de Asistencia y Protección, previo 
dictamen de los equipos técnicos evaluadores, por los motivos siguientes: 
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I. Incumplir cualquiera de las obligaciones establecidas en la presente ley; 

II. Por la negativa injustificada de colaborar con la administración de justicia; 

III. Realizar conductas que contravengan las decisiones emitidas por la Subprocuraduría, para garantizar la 
eficacia de las medidas acordadas; 

IV. Proporcionarles, dolosamente, información falsa a los funcionarios o empleados de la Subprocuraduría, a 
efecto de ser incluido en elPrograma de Asistencia y Protección, sin perjuicio de la responsabilidad penal 
correspondiente; 

V. La desaparición del riesgo; 

VI. Cuando la persona protegida renuncie, voluntariamente, al Programa de Asistencia y Protección; y 

VII. Cualquier otra circunstancia razonable que haga innecesario el mantenimiento de la medida. 

La resolución de exclusión del programa será apelable de acuerdo con las reglas establecidas en el Código 
Federal de Procedimientos Penales. La medida se mantendrá hasta que la resolución de exclusión quede en 
firme. 

Reserva 

Artículo 32.Las diligencias para la aplicación del Programa de Asistencia y Protección son confidenciales y 
únicamente tendrán acceso a ellas las personas que autorice la subprocuraduría, el Ministerio Público que 
conoce de la investigación o el juez que conoce del procedimiento. 

Queda prohibido difundir o facilitar información que afecte la aplicación y ejecución de las medidas de 
protección. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El gobierno federal destinará los recursos necesarios en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio siguiente a la entrada en vigor de este decreto, para la debida aplicación del 
Programa de Asistencia y Protección de Víctimas, Testigos y Demás Sujetos Intervinientes en el 
Procedimiento Penal. 

Tercero. La Procuraduría General de la República, contará con 90 días a partir de la expedición del presente 
decreto para la expedición del reglamento de la presente ley. 

Notas:  

1 Ledesma Álvarez, Mario. Acerca del concepto derechos humanos, McGraw Hill, México, 1999 ,página 97. 

2 Ídem. 

3 Lara Ponte, Rodolfo. Los derechos humanos en el constitucionalismo mexicano, Porrúa, México, 2007, 
página 10. 

4 Ídem, página 7. 
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5 Rangel Cortés, Víctor Manuel. Los juicios orales; ventajas y desventajas de su aplicación en el Distrito 
Federal, tesis para obtener el grado de maestro en derecho, UNAM, México, 2010, página 65. 

6 Lara Ponte, Rodolfo. Op. cit., nota 3, página 159. 

7 Polina León, José Gerardo. La seguridad pública entre la racionalidad y el caos, Porrúa, México, 2007, 
página 77. 

8 Ibídem, página 78. 

9 Ibídem, página 218. 

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 31 de marzo de 2011.— Diputado Óscar Martín Arce 
Paniagua (rúbrica).» 

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Se turna a la Comisión de Justicia para dictamen y 
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  
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4) 22-09-2011 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que expide la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen 
en el Procedimiento Penal y reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
Presentada por el Diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez (PAN) y suscrita por integrantes de la Comisión de 
Justicia. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia, y de la Función Pública, con opinión de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública. 
Gaceta Parlamentaria, 22 de septiembre de 2011. 
 
 
 
INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN 
EN EL PROCEDIMIENTO PENAL Y REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, A CARGO DEL 
DIPUTADO EZEQUIEL RÉTIZ GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN, Y SUSCRITA POR 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 
Los que suscriben, diputados federales, integrantes de la Comisión de Justicia de la honorable Cámara de 
Diputados, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someten a consideración de esta honorable asamblea el proyecto de decreto por el que se expide 
la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento Penal; y se reforma la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La delincuencia organizada se ha convertido en un tema de seguridad nacional en gran parte del orbe y sobre 
todo en aquellas naciones en las que el narcotráfico, el secuestro, la trata de personas y el terrorismo son los 
delitos con mayor representatividad en la incidencia criminal. 

En México, ante los elevados índices de violencia e impunidad y frente al aumento y la especialización de las 
agrupaciones delictivas, queda de manifiesto que la inseguridad es el problema social y jurídico más grave 
que enfrenta el país; por ello, deben tomarse las medidas necesarias para hacer que el sistema legal 
mexicano se ajuste a la realidad criminal, permitiendo procesar de manera adecuada las diferencias sociales y 
las violaciones normativas, propiciando además que las instituciones públicas sean eficientes en el combate a 
la delincuencia, eficaces en la procuración de justicia y efectivas en la salvaguarda de las garantías 
constitucionales. 

Los ajustes al sistema de justicia penal mexicano deben incidir directamente en la generación de resultados 
acordes con el reclamo social de seguridad jurídica, ya que en la actualidad nuestro sistema de justicia 
criminal acusa un alto índice de impunidad sobre denuncias realizadas, lo que además de ser un panorama 
desolador para las víctimas; es un indicador del poco éxito de las políticas de combate a la delincuencia. 

El problema de la impunidad no sólo existe a partir de la ineficacia de las instituciones públicas, es también 
producto de la evolución y diversificación de la delincuencia que no sólo ha dado lugar a la aparición de 
nuevas actividades y formas criminales, sino a la generación de mecanismos y esquemas que propician la 
actuación de las bandas y cárteles en territorios regionales, nacionales e incluso transnacionales. 

Es indiscutible la necesidad de mejorar el marco legal y regular las prácticas institucionales que inciden en la 
procuración de justicia penal, para impactar de manera positiva en la seguridad jurídica y física de los 
mexicanos, reducir la impunidad y ampliar el umbral de respeto al estado de derecho nacional; como 
obligaciones primarias del estado. 

Sin duda, una parte sensible para la mejora de los esquemas de la justicia criminal, es la debida regulación de 
la figura de la protección a las personas, la cual ha sido tema de diversas reuniones y eventos internacionales 
la cual se encuentra contemplada por diversos países desarrollados, y de los que se encuentran en vía de 
desarrollo y las organizaciones Internacionales, han unido esfuerzos, para realizar acciones tendentes al 
combate de la delincuencia, por lo que el 15 de noviembre del 2000, se llevó a cabo la Convención de las 
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Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, también conocida como Convención 
de Palermo, misma que fue firmada por México el 13 de diciembre de 2000, aprobada por el Senado de la 
República el 22 de octubre de 2002, y entró en vigor para México el 29 de septiembre de 2003, en ella los 
Estados participantes se comprometieron a adoptar entre otras, las medidas necesarias para la protección de 
testigos y víctimas de delitos.  

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, promovió una Ley Modelo sobre Protección 
de Testigos, versión para América Latina, por lo que expertos Internacionales representantes de los 
Ministerios Públicos de Chile, Colombia, Costa Rica, Honduras, México, Nicaragua, Uruguay y de la ONUDD, 
se reunieron en Chile del 16 al 18 de junio de 2008, para elaborar la Ley Modelo sobre Protección de 
Testigos.  

Derivado de los compromisos adquiridos por México en la Convención de Palermo, y buscando un el 
equilibrio entre las garantías del debido proceso y los derechos que tienen quienes cumplen con su deber 
legal de testificar o acceder a colaborar con la procuración de justicia, el 18 de junio de 2008, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación en la misma fecha, en 
las que se contempla la protección a víctimas, ofendidos, testigos y en general a todos los sujetos que 
intervengan en el proceso. 

Asimismo, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en los artículos 34 y 35, establece disposiciones 
generales para la protección de testigos en etapa de investigación. 

Ahora bien, considerando que para la debida procuración e impartición de justicia, los fiscales, jueces, 
magistrados y ministros requieren de testimonios verídicos, eficaces y oportunos, que permitan la 
identificación del o los probables responsables al establecer un vinculo entre estos y el delito, es necesario 
que los testigos, puedan rendir su declaración sin ser vulnerables ante la delincuencia que ejerce sobre ellos, 
familiares y personas cercanas actos de intimidación, privando a los órganos de procuración e impartición de 
justicia allegarse de elementos probatorios claves para el enjuiciamiento criminal, por lo que atendiendo a los 
lineamientos apuntados en la Ley Modelo sobre Protección de Testigos las reformas al artículo 20 
Constitucional y la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, así como la Ley General de Combate al 
Delito de Secuestro es necesario establecer una efectiva protección a las personas que intervienen en un 
procedimiento judicial ya sea en su calidad de testigos, peritos, agentes del Ministerio Público, jueces, o bien 
que por su vínculo o cercanía con alguna de estas personas, también se encuentre en una situación inminente 
de riesgo. 

Lo anterior sin pasar por desapercibido la distinción que existe entre las personas que fungen como testigos 
dentro del procedimiento penal y que han formado parte de la delincuencia organizada y deciden colaborar 
con la autoridad a fin de aportar datos para lograr la captura, procesamiento, enjuiciamiento y sentencia de 
otros miembros de la delincuencia organizada, los cuales son conocidos como testigos colaboradores. 

Por otra parte suele confundirse la figura del testigo colaborador con el denominado testigo protegido, siendo 
este último una persona que por su sola calidad de testigo y participar en un procedimiento judicial, se 
encuentra en una situación de riesgo, el cual requiere de protección por parte de la autoridad a fin de que 
pueda emitir su testimonio sin coacción o presión alguna. 

Adicionalmente, en fecha reciente fue publicada la Ley General para prevenir y sancionar los delitos en 
materia de secuestro, en la cual se establecen diversas disposiciones para la Protección de personas, por lo 
al contar con diversos dispositivos legales que en los que se encuentran de forma dispersa disposiciones 
protectores para las personas que se ven involucradas en el procedimiento judicial de forma directa. Por lo 
que ante tal situación resulta necesario contar con un instrumento normativo de índole general que venga a 
establecer los principios generales que deben de regir para la protección de las personas que se encuentren 
en una situación de riesgo por su participación dentro de un procedimiento penal, asimismo establecer reglas 
claras para la protección de que opere a nivel nacional que regule adecuadamente el uso de esta figura, ello 
con independencia de las particularidades que tenga cada una de las legislaciones en particular sobre todo 
cuando se trate de protección de personas que se encuentren vinculadas con la delincuencia organizada. 

En particular, la figura de los testigos colaboradores se ha convertido en la base para la investigación y 
enjuiciamiento de los delitos relacionados con la delincuencia organizada, por lo que es fundamental 
establecer parámetros claros y precisos sobre lo que debe ser considerado como testigo colaborador, las 
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reglas para la materialización de su ateste, los alcances de la protección estatal y finalmente los posibles 
beneficios por su participación en la investigación o en el procesamiento jurisdiccional de miembros de la 
delincuencia organizada. 

Es de advertirse que la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada es omisa en señalar las circunstancias 
que acoten o precisen el funcionamiento de la figura del testigo protegido, a pesar de que en algunos artículos 
se observan reglas generales como la confidencialidad y la reserva de identidad; pues a pesar de que el 
secreto en la protección de testigos tiene como fin ocultar la identidad de una persona que declara con tal 
calidad hasta que legalmente se estime que ya no es necesaria la confidencialidad, para salvaguardar la 
seguridad del declarante y para garantizar el éxito de la averiguación, lo en la praxis ocurre al momento que 
se ejerce la acción penal, siendo en este momento donde se revela la identidad del testigo colaborador. 

Con motivo de la reforma del 18 de junio de 2008, a los artículos 16 a 22 y 73 de la ley máxima, se ha 
establecido formalmente el sistema penal acusatorio y oral en México, que ofrece una serie de elementos que 
tienden a incrementar la eficiencia y la racionalidad en la aplicación de recursos públicos para la persecución 
de delitos, a través del establecimiento de diversos principios como la excepcionalidad de la prisión 
preventiva, contemplándola como una medida de última ratio; el principio de publicidad; la inmediación; la 
concentración; la continuidad y la configuración de la prueba anticipada, en los casos en que la prueba corra 
el riesgo de perderse si no se recaba anticipadamente y en específico en materia de delincuencia organizada 
en aquellos casos en los que no sea posible reproducir la prueba en juicio, ya sea porque el testigo murió por 
causa imputable al procesado o porque exista riesgo acreditado para testigos o víctimas. Principio que 
estatuye la condición de oportunidad para el ofrecimiento de prueba y también el auxilio que se pudiera 
requerir para obtener la comparecencia de testigos, con la obligación del Ministerio Público de diseñar 
estrategias para la protección de las víctimas, los ofendidos, testigos y todos los demás intervinientes en el 
proceso. 

Tanto en el artículo 16 como en el 20 constitucionales, se estableció a partir de esta reforma, la necesidad de 
brindar la protección necesaria a quienes como testigos intervengan en el proceso penal; especificando el 
artículo 20, la posibilidad de conceder beneficios al inculpado que preste ayuda eficaz para la investigación y 
persecución de delitos en materia de delincuencia organizada, dando carácter constitucional a lo establecido 
en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada de 1996. 

Lo anterior denota una gran transcendencia, ya que en la aplicación del contenido constitucional y del 
contenido de la ley ordinaria, la protección se prevé solamente para los testigos que declaran en contra de 
integrantes de una organización criminal y que de alguna manera han formado parte de la misma o de otras 
similares, por lo que se deja en completo estado de indefensión a los demás intervinientes en el proceso 
penal, al no contar con esa protección por la autoridad ministerial ni tampoco judicial. 

Si bien con la norma constitucional se acalla la discusión que durante más de una década subsistió en torno a 
la constitucionalidad de la reserva de actuaciones y protección de testigos, lo cierto es que estamos como al 
principio, la falta de regulación es real y preocupante, pues al no existir un programa de protección de 
personas que delimite el apoyo, la vigencia, y demás condicionantes, se crea un vacío legal que impide 
conocer con veracidad, quiénes son sujetos de protección, cuál es el auxilio acorde a cada caso en particular, 
el alcance del apoyo institucional, los derechos y obligaciones del protegido, los límites de la protección y el 
presupuesto con que se cuenta para cumplir con tales fines. 

Actualmente, para la efectiva protección de testigos, no basta la norma constitucional, la ley especial, las leyes 
ordinarias y los buenos propósitos en el combate contra la delincuencia organizada; es necesario establecer 
los procedimientos para la positivización de las disposiciones en vigor, pues la experiencia acusa que la 
protección de testigos ha sido descuidada desde sus orígenes, incluso se ha soslayado la experiencia 
internacional de países de tradición jurídica similar a la nuestra, así como las diversas recomendaciones 
emitidas por organismos internacionales como la Organización de Naciones Unidas (ONU) o la Organización 
de Estados Americanos (OEA). 

En este sentido, el proyecto de ley contempla la creación del Programa Federal de Protección a Personas, en 
donde se establecen cuando menos los requisitos de ingreso, egreso, protección física o electrónica para la 
víctima o testigo; apoyos para solventar sus necesidades personales básicas, cuando por su intervención en 
el procedimiento penal así se requiera, en donde también, en casos necesarios las medidas de protección se 
pueden extender a familiares o personas cercanas. 
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Con la presente ley se busca también persuadir de un posible accionar desleal o negligente a quienes tienen a 
su cargo la responsabilidad de velar por la seguridad de las personas cuya vida o integridad corporal puede 
estar en peligro por su intervención en la averiguación previa o el proceso penal. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 6 numeral I, 77 y78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, las diputadas y diputados integrantes de la comisión de justicia, 
sometemos a la elevada consideración de esta Honorable Cámara la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el 
Procedimiento Penal; y se reforma la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental  

Primero. Se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, 
para quedar como sigue:  

Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento Penal  

Capítulo I  

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público y observancia general y tienen por objeto 
establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en 
el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación o como 
resultado del mismo. 

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley se entiende por: 

I. Ley: Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento Penal.  

II. Programa: El Programa Federal de Protección a Personas. 

III. Centro: El Centro Federal de Protección a Personas. 

IV. Director: El Director del Centro. 

V. Procuraduría: La Procuraduría General de la República. 

VI. Procurador: Titular de la Procuraduría General de la República. 

VII. AMPF: Agente del Ministerio Público de la Federación. 

VIII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas por el Centro tendientes a eliminar o reducir los riesgos 
que pueda sufrir una persona derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o 
participación en un procedimiento penal, así como de personas o familiares cercanas a éste. 

IX. Convenio de Entendimiento: Documento que suscribe el titular del Centro y la persona a proteger de 
manera libre e informada, en donde acepta voluntariamente ingresar al Programa y se definen de manera 
detallada las obligaciones y acciones que realizará el Centro, así como las obligaciones y acciones a que 
deberá sujetarse la persona a proteger y las sanciones por su incumplimiento. 

X. Persona Protegida: Todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. Asimismo, dentro de dicho concepto se considerarán a las personas 
ligadas con vínculos de parentesco o afectivos con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se 
vean en situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso. 
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XI. Testigo Colaborador: Es la persona que habiendo sido miembro de la delincuencia organizada accede 
voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o 
aportando otras pruebas conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros miembros de la 
organización delictiva.  

XII. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procesales que comprenden desde el inicio de la 
averiguación previa hasta la sentencia de segunda instancia. 

XIII. Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actualizarse, expone la vida e integridad física de la Persona 
Protegida, por su intervención en un Procedimiento Penal. 

XIV. Unidad: La Unidad de Protección a Personas del Centro. 

XV. Estudio Técnico: Es el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario del Centro para determinar 
acerca de la incorporación o separación de una persona al Programa. 

Artículo 3. Las dependencias y entidades de la administración pública federal, en el ámbito de su 
competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Procuraduría General de la 
República, por conducto del Centro para la aplicación de las Medidas de Protección previstas en esta ley.  

La información y documentación relacionada con las personas protegidas, será considerada como reservada y 
confidencial, en los términos que dispone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, con excepción de aquella de carácter estadístico la cual podrá ser proporcionada en los 
términos de la ley referida, siempre y cuando no ponga en riesgo la seguridad de las personas sujetas a 
protección. 

Los servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Centro, así como las personas que estuvieron 
sujetas a las Medidas de Protección, están obligadas a no revelar información sobre la operación del 
Programa, apercibidos de las consecuencias civiles, administrativas o penales, según corresponda por su 
incumplimiento. 

La anterior obligación, también comprende a los servidores públicos que participen en la aplicación de la 
presente ley. 

Artículo 4. A fin de lograr los objetivos de esta ley, el Procurador y el Director, en términos de sus 
atribuciones, podrán celebrar acuerdos o convenios con personas físicas o morales, estatales, nacionales o 
internacionales, que resulten conducentes para otorgar la protección de las personas. 

Cuando se tenga que realizar la contratación o adquisición de servicios con particulares, se deben aplicar 
criterios de confidencialidad respecto de los antecedentes personales, médicos o laborales de la persona 
incorporada al Programa. Esto es, los proveedores de dichos servicios bajo ningún caso podrán tener acceso 
a la información que posibiliten por cualquier medio la identificación de la Persona Protegida. 

La Procuraduría podrá celebrar convenios de colaboración con las Procuradurías de Justicia, Fiscalía o su 
equivalente, de los estados y del Distrito Federal, para establecer los mecanismos necesarios para incorporar 
al Programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

Capítulo II  

Principios Básicos 

Artículo 5. La protección de personas se regirá por los siguientes principios: 

I. Proporcionalidad y Necesidad: Las Medidas de Protección que se acuerden en virtud de la presente ley y 
demás disposiciones aplicables, deberán responder al nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la 
persona y sólo podrán ser aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar su seguridad. 
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II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección mantendrán el sigilo de todas las 
actuaciones relacionadas con las Medidas de Protección adoptadas por el Centro, así como lo referente a los 
aspectos operativos del Programa. 

III. Voluntariedad: La persona expresará por escrito su voluntad de acogerse y recibir las medidas de 
protección y en su caso los beneficios que la ley en la materia prevé, además de obligarse a cumplir con todas 
las disposiciones establecidas en el mismo. Asimismo, en cualquier momento podrá solicitar su retiro, sin 
perjuicio de los casos en que proceda su separación del Programa por las causales establecidas en esta ley y 
en las demás disposiciones reglamentarias del Programa. 

Voluntariedad: La persona expresará por escrito su voluntad de acogerse y recibir las Medidas de Protección 
y, en su caso, los beneficios que la ley prevé, además de obligarse a cumplir con todas las disposiciones 
establecidas en la misma. Asimismo, en cualquier momento podrá solicitar su retiro, sin perjuicio de los casos 
en que proceda su separación del Programa por las causales establecidas en esta ley y en las demás 
disposiciones reglamentarias del Programa aplicables. 

IV. Temporalidad: La permanencia de la persona en el Programa estará sujeta a un periodo determinado y a 
la evaluación periódica que realice el Centro, el cual determinará si continúan los factores o circunstancias 
que motivaron el acceso de la persona al Programa. 

V. Autonomía: El Director gozará de las más amplias facultades para dictar las medidas oportunas que 
garanticen la exacta aplicación de la presente ley. 

VI. Celeridad: El Centro adoptará sin dilación las decisiones relativas al ingreso de las personas al Programa, 
en su caso, las Medidas de Protección aplicables, así como el cese de las mismas. 

VII. Gratuidad: El acceso a las Medidas de Protección otorgados por el Programa no generará costo alguno 
para la Persona Protegida. 

Capítulo III  

Del Centro Federal de Protección a Personas 

Artículo 6. El Centro es un órgano desconcentrado y especializado de la Procuraduría General de la 
República; con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual estará a 
cargo de un Director, nombrado y removido libremente por el Procurador. 

Artículo 7. El Director, para el cumplimiento de la presente ley contará con las siguientes facultades: 

I. Desarrollar y elaborar los proyectos de lineamientos, protocolos, acuerdos y demás instrumentos necesarios 
para el adecuado funcionamiento del Programa y someterlo a consideración del Procurador. 

II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una persona al Programa, en virtud de encontrarse en 
situación de riesgo o peligro por su intervención en un Procedimiento Penal. 

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en general, de todos aquellos que sean necesarios 
para garantizar la idoneidad de la incorporación de la persona al Programa, así como para su permanencia. 

IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorporación al Programa a la persona propuesta. 

V. Integrar y proponer al Procurador el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación con 
las áreas competentes de la Procuraduría. 

VI. Llevar el registro y expediente de las personas incorporadas al Programa. 
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VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el AMPF o establecer las que estime 
necesarias para su debida protección, hasta en tanto se determina su incorporación al Programa. 

VIII. Dictar las Medidas de Protección que resulten procedentes. 

IX. Determinar el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan superadas las circunstancias que 
las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la persona a través del 
Convenio de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los artículos 27, 29, 33, 
34, 36, 37 y demás relativos de la presente ley. 

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Procuraduría lo relativo a la obtención de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que se haya 
autorizado el presupuesto para tal efecto. 

XI. Las demás que determinen otras disposiciones y el procurador, cuando sean inherentes a sus funciones. 

Sección I  

Del Personal del Centro  

Artículo 8. Para el cumplimiento de las disposiciones de esta ley se dotará de las herramientas necesarias 
para un desempeño eficaz a todo el personal responsable de la operación del Programa. 

Además, se implementarán procedimientos de selección que garanticen la idoneidad del personal, así como 
su capacitación para el ejercicio del cargo. 

El personal del Centro, contará con un sistema complementario de seguridad social para sus familias y 
dependientes. 

La Procuraduría deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole que sean 
necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 9. El Centro deberá contar con un grupo multidisciplinario de servidores públicos, integrado por 
abogados, médicos, psicólogos, trabajadores sociales, quienes realizarán el Estudio Técnico, así como con 
elementos de la Policía Federal Ministerial asignados a la Unidad.  

Sección II  

De la Unidad  

Artículo 10. La ejecución de las Medidas de Protección estarán a cargo de la Unidad, misma que se integrará 
con agentes de la Policía Federal Ministerial, entrenados y capacitados para tal fin; la cual dependerá del 
Director. 

Artículo 11. Los agentes de la Policía Federal Ministerial de la Unidad tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar las Medidas de Protección dictadas por el Director. 

II. Colaborar en la realización del Estudio Técnico. 

III. Realizar sus actividades con respeto a los derechos humanos. 

IV. Guardar secrecía de las cuestiones que tuvieran conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones, 
en los términos de los instrumentos jurídicos que para tal efecto se emitan. Esta disposición la deberán 
observar aún después de que hayan dejado de prestar sus servicios como miembro de la Policía Federal 
Ministerial. 
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V. Garantizar la protección de la integridad física y psicológica de la persona bajo su cuidado o custodia. 

VI. Informar de forma inmediata al Director de cualquier incumplimiento de las obligaciones de la Persona 
Protegida. 

VII. Las demás que dispongan otras disposiciones y el Director. 

Artículo 12. La Unidad contará con un área de análisis de riesgo que apoyará en la elaboración del Estudio 
Técnico para los efectos del ingreso y permanencia de la Persona Protegida, la cual dependerá directamente 
del Centro. 

Capítulo IV  

Del Programa 

Artículo 13. El presente Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa 
o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. 

En los demás casos corresponderá al AMPF de la Federación y a sus auxiliares dictar y ejecutar las Medidas 
de Protección tendientes a garantizar la seguridad de las personas que se encuentren en una situación de 
riesgo, por su participación dentro de alguna de las etapas del procedimiento penal, entre las cuales se 
podrán tomar en cuenta las previstas en los artículos 17, fracciones I, II y V, y 18 fracciones I, incisos a) y b), 
II, IV, V, incisos a), b) y c), y X, inciso b), del presente ordenamiento; así como las demás que estime 
pertinentes o las que se encuentren previstas en los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 14. El Programa establecerá cuando menos los requisitos de ingreso, terminación, mecanismos de 
protección para la persona, así como los apoyos para solventar sus necesidades personales básicas cuando 
por su intervención en el Procedimiento Penal así se requiera. 

El Programa es completamente ajeno al Procedimiento Penal en el que interviene o ha intervenido la persona, 
por lo que todo lo concerniente con la evaluación de su situación de riesgo y la solicitud de las Medidas de 
Protección se debe consultar con el Centro. Corresponde exclusivamente al AMPF la información relacionada 
con el Procedimiento Penal en el que interviene o ha intervenido la Persona Protegida. 

Capítulo V  

Personas Protegidas 

Artículo 15. De acuerdo con el artículo 2, fracciones X y XI, de la presente ley, podrán incorporarse al 
Programa: 

a) Víctimas. 

b) Ofendidos. 

c) Testigos. 

d) Testigos Colaboradores. 

e) Peritos. 

f) Policías. 

g) Agentes del Ministerio Público, jueces y miembros del Poder Judicial. 
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h) Quienes hayan colaborado eficazmente en la investigación o en el proceso. 

i) Otras personas cuya relación sea por parentesco o cercanas a las señaladas en los incisos anteriores y por 
la colaboración o participación de aquellos en el Procedimiento Penal les genere situaciones inminentes de 
amenaza y riesgo. 

Capítulo VI  

Clases y Medidas de Protección 

Artículo 16. Las Medidas de Protección previstas en el Programa serán de dos tipos: 

I. De asistencia, que tendrán como finalidad acompañar a los sujetos destinatarios del Programa. Estas 
medidas se realizarán a través de profesionales organizados interdisciplinariamente, de acuerdo a la 
problemática a abordar, procurando asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal no 
significará un daño adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial. 

II. De seguridad, que tendrán como finalidad primordial brindar las condiciones necesarias de seguridad para 
preservar la vida, la libertad y/o la integridad física de los sujetos comprendidos en el artículo 2, fracciones X y 
XI, de la presente ley. 

Las Medidas de Protección podrán aplicarse en forma indistinta. 

Artículo 17. Las medidas de asistencia podrán ser: 

I. La asistencia y/o el tratamiento psicológico, médico y/o sanitario en forma regular y necesario a personas, a 
través de los servicios de asistencia y salud pública, velando en todo momento por el resguardo y protección 
de las mismas. 

II. La asistencia y el asesoramiento jurídico gratuito a la persona, a fin de asegurar el debido conocimiento de 
las Medidas de Protección y demás derechos previstos por esta ley. 

III. Asistir a la persona para la gestión de trámites. 

IV. Apoyo económico, para el alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención sanitaria, mudanza, 
reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la persona se halle imposibilitada de obtenerlos por sus 
propios medios. La asistencia económica subsistirá por el tiempo exclusivamente necesario que determine el 
Director, conforme al Estudio Técnico que se realice, así como a la evaluación de la subsistencia de las 
circunstancias que motivaron su apoyo. 

V. Implementar cualquier otra medida de asistencia que, de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de garantizar la asistencia física y psicológica de 
la persona incorporada al Programa. 

Artículo 18. Las medidas de seguridad, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán consistir en 
alguna de las siguientes: 

I. La salvaguarda de la integridad personal en los siguientes aspectos: 

a. Físico. 

b. Psicológico. 

c. Patrimonial. 
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d. Familiar. 

II. Vigilancia. 

III. Modo y mecanismos para el traslado de las personas protegidas a distintos lugares, asegurando en todo 
momento el resguardo de las mismas. 

IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo de los 
elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de la presente ley, 
en los cuales el AMPF podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos del artículo 22 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República y, en caso de requerirse, de las Fuerzas Armadas. 

V. Suministrar a la persona alojamiento temporal o los medios económicos para transporte, alimentos, 
comunicación, atención sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites personales y aquellos que requiera 
para cumplir con sus obligaciones, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la Persona Protegida se halle imposibilitada de obtenerlos 
por sus propios medios.  

VI. Facilitar la reubicación, entendida como el cambio de domicilio y/o residencia, lugar de trabajo y centro de 
estudios de la persona. 

VII. En los casos que así se justifiquen, previo acuerdo del Procurador, se podrá otorgar, con base en las 
circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva 
identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 

VIII. Durante el proceso el AMPF, podrá solicitar las siguientes medidas procesales: 

a) La reserva de la identidad en las diligencias en que intervenga la persona protegida, imposibilitando que en 
las actas se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier 
otro dato que lo ponga en evidencia. en términos de los dispuesto en el Código Federal de Procedimientos 
Penales y la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de la persona, en las diligencias en 
que intervenga. La aplicación de esta medida, no deberá coartar la defensa adecuada del imputado. 

c) La utilización de procedimientos mecánicos o tecnológicos que permitan la participación de la persona a 
distancia y en forma remota. 

d) Se fije como domicilio de la persona el del Centro. 

e) Otras que a juicio del Centro sean procedentes para garantizar la seguridad de la persona. 

IX. Tratándose de personas que se encuentren recluidas en prisión preventiva o en ejecución de sentencia, se 
tomarán las siguientes medidas: 

A) Separarlos de la población general de la prisión, tratándose de Testigos Colaboradores, se asignarán a 
áreas especiales dentro del Sistema Penitenciario Federal. 

B) Trasladarlo a otro centro penitenciario con las mismas o superiores medidas de seguridad, cuando exista 
un riesgo fundado que se encuentra en peligro su integridad física. 

C) Otras que considere el Centro para garantizar la protección de las personas incorporadas al Programa. 

Las autoridades penitenciarias federales deberán otorgar todas las facilidades al Centro para garantizar las 
medidas de seguridad de los internos que se encuentran incorporados al Programa. 
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Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre recluso en alguna prisión administrada por una 
entidad federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, podrá suscribir los 
convenios necesarios para garantizar la protección de las personas o Testigos Colaboradores incorporados al 
Programa. 

X. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y/o la integridad física de la 
persona. 

Artículo 19. Las Medidas de Protección deberán ser viables y proporcionales a: 

I. La vulnerabilidad de la Persona Protegida. 

II. La situación de riesgo. 

III. La importancia del caso. 

IV. La trascendencia e idoneidad del testimonio. 

V. La capacidad de la persona para adaptarse a las condiciones del Programa. 

VI. La capacidad del agente generador del riesgo de hacer efectivo el daño. 

VII. Otras circunstancias que justifiquen la medida. 

Capítulo VII  

De la Solicitud de la Incorporación al Programa 

Artículo 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el AMPF o el juez que conozca del 
procedimiento penal, en los que intervenga la persona a proteger, las cuales serán resueltas por el Centro. 

Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa, se podrá reevaluar la solicitud de incorporación 
siempre que se aleguen hechos nuevos o supervenientes.  

En los casos que la solicitud provenga de la autoridad judicial en términos de lo dispuesto por la Ley General 
para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo dispuesto por el artículo 23 de 
la presente ley. 

Artículo 21. Si el AMPF responsable del Procedimiento Penal advierte que una persona se encuentra en 
situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar provisionalmente las Medidas de 
Protección necesarias, y remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de incorporación al 
Programa al Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 

El juez que conozca del procedimiento penal, tomando en consideración cuando menos lo señalado en el 
párrafo anterior, podrá ordenar como parte de las Medidas de Protección, que ésta sea incorporada al 
Programa. 

Hasta en tanto el Director autoriza la incorporación de una persona al Programa, se podrán mantener las 
Medidas de Protección provisionales dictadas por el AMPF.  

Artículo 22. La petición de otorgar Medidas de Protección deberá contener como elementos mínimos que 
permitan realizar el Estudio Técnico, los siguientes: 

a. Nombre completo del candidato a protección, su dirección o lugar de ubicación; 
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b. Datos acerca de la investigación o Proceso Penal en la que interviene. 

c. Papel que detenta en la investigación o en el proceso y la importancia que reviste su participación. 

d. Datos que hagan presumir que se encuentra en una situación de riesgo su integridad física o de la de 
personas cercana a él. 

e. No obstante que la solicitud no contenga toda la información requerida no impide iniciar el Estudio Técnico, 
pudiéndose recabar los datos necesarios para su elaboración en breve término. 

f. Cualquier otra que el AMPF estime necesaria para justificar la necesidad de su protección. 

Capítulo VIII  

Del Estudio Técnico 

Artículo 23. El Director deberá contar con el Estudio Técnico que le permita decidir sobre la procedencia de 
incorporación o no de una persona al Programa. 

En los casos en que la incorporación al Programa sea ordenado por una autoridad jurisdiccional en términos 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción 
XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá realizar el 
Estudio Técnico correspondiente, con la finalidad de determinar las Medidas de Protección aplicables. 

Artículo 24. Recibida la solicitud de incorporación al Programa, el Director en un tiempo razonable, a fin de 
determinar su procedencia, tomará en consideración el resultado del Estudio Técnico, el cual deberá de 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 

I. Que exista un nexo entre la intervención de la persona a proteger en el Procedimiento Penal y los factores 
de riesgo en que se encuentre la persona susceptible de recibir protección. 

En los casos en que se haya concluido la participación de la Persona Protegida en el procedimiento penal, se 
realizará un estudio a fin de determinar si subsisten las condiciones de riesgo para determinar su continuidad 
o su terminación de las Medidas de Protección. 

II. Que la persona otorgue su consentimiento y proporcione información fidedigna y confiable para la 
realización el Estudio Técnico, apercibido que la falsedad en su dicho pudiere tener como consecuencia la no 
incorporación al Programa. 

III. Que la persona a proteger no esté motivado por interés distinto que el de colaborar con la procuración y 
administración de justicia.  

IV. Que las Medidas de Protección sean las idóneas para garantizar la seguridad de la persona. 

V. Las obligaciones legales que tenga la persona con terceros.  

VI. Los antecedentes penales que tuviere. 

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la 
Procuraduría. 

Artículo 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el AMPF del conocimiento, de ser el 
caso, informará al Centro la importancia de la intervención de la persona en el Procedimiento Penal. 
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Artículo 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptará la decisión que corresponda, la cual 
no admite recurso alguno, salvo lo previsto en el artículo 20, párrafo segundo de la presente ley, la que será 
en el siguiente sentido: 

a) Incorporar a la persona al Programa y establecer las Medidas de Protección que se le aplicarán. 

b) No incorporar al Programa. 

Capítulo IX  

Del Convenio de Entendimiento 

Artículo 27. Cada Persona Protegida que se incorpore al Programa deberá suscribir el Convenio de 
Entendimiento, de manera conjunta con el Director, el cual como mínimo contendrá: 

A) La manifestación de la persona, de su admisión al Programa de manera voluntaria, con pleno 
conocimiento, sin coacción y que las Medidas de Protección a otorgar no serán entendidas como pago, 
compensación o recompensas por su intervención en el Procedimiento Penal. 

B) La manifestación de la persona de estar enterada sobre la temporalidad de las Medidas de Protección, las 
cuales se mantendrán mientras subsistan las circunstancias que le dieron origen. 

C) Los alcances y el carácter de las Medidas de Protección que se van a otorgar por parte del Centro. 

D) La facultad del Centro de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

E) Las obligaciones de la persona, en donde según sea el caso, deberá: 

I. Proporcionar información veraz y oportuna para la investigación y comprometerse a rendir testimonio dentro 
del juicio. 

II. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas por el Centro para garantizar su integridad y seguridad. 

III. El deber de confidencialidad de las condiciones y formas de operación del Programa, incluso cuando salga 
del mismo. 

IV. Cualesquiera otras que el Centro considere oportuna. 

F) Las sanciones por infracciones cometidas por la persona, incluida la separación del Programa. 

G) Las condiciones que regulan la terminación de su incorporación al Programa. 

La Persona Protegida, será responsable de las consecuencias que se deriven, cuando por sus actos infrinja 
las normas que el Programa le impone. En consecuencia, debe respetar las obligaciones a que se 
compromete al suscribir el Convenio de Entendimiento. 

En caso de que la Persona Protegida sea un menor o incapaz, el convenio de entendimiento deberá también 
ser suscrito por el padre o tutor o quien ejerza la patria potestad y/o representación. 

En caso de que sean incorporados de manera simultánea por un mismo hecho o circunstancia varias 
personas para la protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla las obligaciones impuestas, no afectará 
a las demás personas que se encuentren relacionadas con esta. 
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Capítulo X  

De las Obligaciones de las Personas Incorporadas al Programa 

Artículo 28. La persona que se incorpora al Programa no puede condicionar su ingreso o su estadía en el 
mismo, a la ejecución de determinada Medida de Protección a su favor. 

Artículo 29. Las obligaciones a las que queda sujeta la persona que se incorpora al Programa, además de las 
expresamente estipuladas en el Convenio de Entendimiento, son las que a continuación de manera 
enunciativa se señalan: 

I. Informar plenamente de sus antecedentes (penales, posesiones, propiedades y deudas u obligaciones de 
carácter civil, al momento de solicitar su incorporación al Programa). 

II. Abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento del mismo. 

III. Cooperar en las diligencias, que sean necesarias, a convocatoria del AMPF o del juez penal. 

IV. Acatar y mantener un comportamiento adecuado que hagan eficaces las Medidas de Protección, dictadas 
por el Centro. 

V. Utilizar correctamente las instalaciones y los demás recursos que para el desarrollo de su propia vida, el 
Programa ponga a su disposición. 

VI. Abstenerse de asumir conductas que puedan poner en peligro su seguridad y la del Programa. 

VII. Someterse a tratamientos médicos, y de rehabilitación a que hubiere lugar. 

VIII. Mantener comunicación con el Director, a través del agente de la Unidad que haya sido asignado, salvo 
situaciones de extrema gravedad o urgencia. 

IX. Cuando sea reubicado abstenerse de entrar en contacto sin autorización, con familiares que no se 
encuentren dentro del Programa, o con personas con quien hubiese sostenido relación antes de su 
incorporación al Programa. 

X. Otras medidas que a consideración del Centro sean necesarias y que podrán estar expresamente 
señaladas en el Convenio de Entendimiento. 

Capítulo XI  

Obligaciones del Programa con la Persona 

Artículo 30. El AMPF o los servidores públicos del Centro que tengan contacto con la Persona Protegida 
deben abstenerse de hacerle cualquier ofrecimiento que no tengan sustento o no esté autorizado por el 
Director. 

Artículo 31. Son obligaciones del Centro: 

I. Otorgar un trato digno a la persona, informándole de manera oportuna y veraz sus derechos y obligaciones. 

II. Diseñar e implementar las acciones correspondientes para atender las necesidades de seguridad de las 
personas. 

III. Gestionar con entidades prestadoras de salud la atención integral para la persona. 
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IV. Ayudar a la Persona Protegida con asesoría legal para cumplir aquellos compromisos adquiridos frente a 
terceros. 

V. Cuando existan procesos familiares, civiles, laborales, agrarios, administrativos, o de cualquier otra índole 
pendientes, en los que una Persona Protegida sea parte; los abogados del Centro podrán asumir su 
representación legal. 

VI. Gestionar ante Estados extranjeros, con los que se tenga convenio, la reubicación de la persona, para lo 
cual realizará ante las autoridades competentes o por conducto de aquellas, los trámites legales para 
regularizar su situación migratoria y lo deje en posibilidad de obtener un empleo digno y honesto para la 
manutención de él y su familia; en tanto, tomará las medidas pertinentes para el envío de dinero para el 
sustento de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Velar para que los recursos asignados sean correctamente empleados y que la persona cumpla con los 
compromisos asumidos en el Convenio de Entendimiento. 

Artículo 32. El Centro no responderá por las obligaciones adquiridas por la Persona Protegida antes de su 
incorporación al Programa, así como de aquellas que no se hubieran hecho de su conocimiento para el efecto 
de pronunciarse sobre su incorporación al Programa. De igual forma, el Centro tampoco asumirá como suyas 
las promesas que le hubieran hecho personal no autorizado para ello a la Persona Protegida. 

Capítulo XII Terminación de las Medidas de Protección y Desincorporación del Programa 

Artículo 33. El Centro podrá mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

Artículo 34. El otorgamiento y mantenimiento de las Medidas de Protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el artículo 29 de la presente ley y de las obligaciones 
establecidas en el Convenio de Entendimiento; su incumplimiento podrá ser sancionado con la expulsión del 
Programa. 

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las Medidas de Protección o al Programa, para lo cual el 
Centro deberá realizar las gestiones necesarias para dejar constancia de esa circunstancia. 

El Centro también podrá dar por concluida la participación de la Persona Protegida en el Programa, cuando 
dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o que su permanencia sea 
un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Procuraduría. 

La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la Persona Protegida y en caso de que se 
desconozca su ubicación y después de haber realizado una búsqueda no se haya logrado dar con su 
paradero, se levantara constancia de dicha circunstancia y se acordará su baja correspondiente. Contra dicha 
determinación no se admitirá recurso alguno.  

Artículo 35. El Centro, una vez concluido el Proceso Penal e impuestas las sanciones del caso podrá, 
siempre que estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peligro, extender la continuación de las 
Medidas de Protección. 

Artículo 36. La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la revocación de la 
incorporación al Programa, será decidido por el Director, de oficio, a petición del AMPF, de la persona o 
cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por incumplir con las 
obligaciones asumidas por la Persona Protegida. 

Cuando la incorporación al Programa se hubiese realizado por mandato de la autoridad jurisdiccional, en 
términos de lo previsto por la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Director deberá solicitar la revocación de la incorporación al Programa al juez que conozca del 
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procedimiento penal, cuando se actualice lo dispuesto del artículo 29 de la citada ley y las causas de 
revocación o terminación señaladas en el artículo siguiente. 

Artículo 37. Son causas de terminación o revocación de la incorporación al Programa: 

I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24 de esta ley, a criterio del Director. 

II. La Persona Protegida se haya conducido con falta de veracidad. 

III. La Persona Protegida haya ejecutado un delito doloso durante la permanencia en el Programa. 

IV. La Persona Protegida no cumpla con las Medidas de Protección correspondientes. 

V. La Persona Protegida se niegue a declarar. 

VI. El incumplimiento reiterado de las obligaciones asumidas en el Convenio de Entendimiento. 

VII. La Persona Protegida cometa algún delito de tipo doloso.  

VIII. Las demás establecidas en la presente ley. 

Artículo 38. El Estado o cualquiera de sus funcionarios y empleados que apliquen la presente ley no estarán 
sujetos a ninguna responsabilidad civil por alguna decisión de brindar o no brindar protección conforme a las 
disposiciones establecidas en la misma, así como a las circunstancias que sirvieron en su momento para 
tomar tal determinación.  

Artículo 39. Tratándose de la incorporación al Programa, de Testigos Colaboradores, el Director deberá 
considerar la opinión del Titular de la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada. 

Artículo 40. Las Medidas de Protección otorgadas a los Testigos Colaboradores se regirán por lo dispuesto 
en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción 
XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la presente ley y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo XIII  

Cooperación Internacional para la Protección a Personas 

Artículo 41. El Estado mexicano con el fin de garantizar la seguridad y protección de las personas, 
coadyuvará con los esfuerzos de otros Estados en la materia, comprometiéndose a prestar la asistencia 
recíproca, para el cumplimiento del objeto de la presente ley, en los ámbitos de: 

I. Implementación de Medidas de Protección de personas, y 

II. Aplicación de procedimientos jurisdiccionales. 

Lo anterior, se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

a. Asistencia Jurídica Mutua. 

b. Asistencia Técnica Mutua. 

c. Reuniones de intercambio de experiencias. 
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Artículo 42. Para el caso de que se requiera la comparecencia de la persona en algún otro país, ya sea para 
rendir declaración o para facilitar la investigación de delitos en los que esté involucrado o tenga conocimiento 
de información relevante para su persecución; la solicitud respectiva se atenderá de conformidad con lo 
dispuesto en los tratados internacionales sobre Asistencia Jurídica Mutua en materia Penal y demás normas 
aplicables. 

En el supuesto de que el testimonio que vaya a rendir la persona en otro país se refiera a delitos en los que 
haya estado involucrado, el País requirente deberá otorgar la garantía suficiente por vía diplomática de que no 
detendrá, ni procesará a la persona y que lo regresará a México en cuanto termine de rendir la declaración 
que le competa, además de otorgar las medidas de seguridad que resulten necesarias para preservar su 
seguridad e integridad. 

Artículo 43. Las solicitudes de asistencia en materia de protección de personas deberán ser solicitadas en 
cumplimiento de las disposiciones y normas internas del Estado requerido y los acuerdos bilaterales y 
multilaterales en la materia. 

Las solicitudes de Asistencia en relación con la protección de personas se tramitarán a través del conducto 
correspondiente que se designe para tal efecto en los tratados internacionales. 

Artículo 44. En atención a lo dispuesto por el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Penales, la 
práctica de diligencias tendentes a obtener la declaración de un Testigo residente en el extranjero, se deberá 
realizar conforme las disposiciones jurídicas aplicables y a través de la representación diplomática o consular 
del Estado mexicano en el país que corresponda, con intervención en la diligencia del personal de la 
Procuraduría General de la República que para tal efecto se designe. 

Artículo 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el AMPF encargado de la 
investigación, y las condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona 
que se encuentre en México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia. 

Artículo 46. En el supuesto caso de que una persona que se encuentre dentro del Programa manifieste libre, 
informada y voluntariamente, así como ante la presencia de su defensor, su deseo de ser trasladado a otro 
país para colaborar por tiempo indeterminado con las autoridades de procuración de justicia de ese país, se 
informará inmediatamente a esas autoridades para que, si lo aceptan, se gestione ante las autoridades 
migratorias correspondientes de ambos países la salida de México y el ingreso al país correspondiente en la 
calidad migratoria que éste determine, siempre y cuando su situación jurídica lo permita; además en caso de 
resultar procedente conforme a la normatividad aplicable en el país extranjero y atendiendo a los principios 
internacionales, así como los convenios que existieran para tal efecto se procurará dar la seguridad 
correspondiente, siempre que lo solicite la persona sujeta a protección. 

Este traslado no ocasionará responsabilidad alguna para el Estado mexicano y las autoridades encargadas 
del Programa. 

En el supuesto de que el país receptor de la persona requerida, pretenda procesarla penalmente, deberá 
estarse a lo establecido en la Ley de Extradición Internacional y en los Tratados Internacionales en la materia. 

Capítulo XIV  

De la Transparencia del Programa 

Artículo 47. El Director por conducto del Procurador presentará un informe anual al H. Congreso de la Unión 
sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo que se ofrezca 
la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán asentar 
datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa. 

Artículo 48. El Órgano Interno de Control en la Procuraduría y la Auditoría Superior de la Federación podrán 
realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar habilitado y suscribirá una 
carta compromiso en donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la operación del 
Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o comisión. 
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Capítulo XV  

Delitos Especiales 

Artículo 49. A la persona que conozca información relacionada con la aplicación, ejecución y personas 
relacionadas con el presente Programa y divulgue la misma, sin contar con la autorización correspondiente, se 
le aplicará una pena de seis a doce años de prisión. 

Asimismo, en caso de que sea un servidor público el que revele la información, la pena se incrementara hasta 
en una tercera parte, esto con independencia de otros posibles delitos en que pueda incurrir. 

Los imputados por la comisión de este delito, durante el Proceso Penal estarán sujetos a prisión preventiva. 

Capítulo XVI  

De los Fondos del Programa 

Artículo 50. El Congreso de la Unión destinará en el Presupuesto de Egresos una partida presupuestal para 
el mantenimiento y operación del Programa. 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor a los 90 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Procuraduría General de la República dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este 
Decreto desarrollará los lineamientos, protocolos, acuerdos y demás instrumentos necesarios para el 
funcionamiento del Programa Federal de Protección a Personas y del Centro Federal de Protección a 
Personas. 

La Procuraduría General de la República realizará las acciones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a los objetivos de esta ley. 

Tercero. Las personas que se encuentren bajo protección a la fecha de la entrada en vigor de la presente ley, 
podrán ser incorporadas al Programa, previa la satisfacción de los requisitos establecidos en la presente ley. 

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al objeto de esta ley. 

Reforma al artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental  

Segundo. Se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para quedar como sigue:  

Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la 
Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor 
de la Defensa Nacional y el Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los 
sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el artículo 29, siendo sus 
funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso de la Unión, a 20 de septiembre de 2011. 

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño, Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Sergio Lobato García, Óscar Martín 
Arce Paniagua, Camilo Ramírez Puente, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, Eduardo Ledesma Romo, 
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Luis Carlos Campos Villegas, Nancy González Ulloa, Gregorio Hurtado Leija, Sonia Mendoza Díaz, Norma 
Leticia Salazar Vázquez, Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino Valdés Huezo, Pedro Vázquez 
González, Arturo Zamora Jiménez, María Antonieta Pérez Reyes (rúbricas) 

Turno: Comisiones Unidas de Justicia y de la Función Pública, para dictamen y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 
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24-11-2011 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia, y de la Función Pública, con proyecto de decreto que 
expide la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento Penal; y reforma el 
artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 335 votos en pro, 0 en contra y 0 
abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 24 de noviembre de 2011. 
Discusión y votación, 24 de noviembre de 2011. 
 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA, Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE 
INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; Y REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
 
 
El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley Federal para la Protección a las Personas que 
Intervienen en el Procedimiento Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de la 
Función Pública, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal para la Protección a Personas que 
intervienen en el Procedimiento Penal; y reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental 

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Justicia y de Función Pública de la LXI Legislatura, le fue turnada para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se que expide la 
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal y reforma el artículo 31 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Las Comisiones Unidas de Justicia y de Función Pública de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, de la LXI Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, 
fracción IV y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 
honorable asamblea, el presente dictamen de conformidad con los siguientes 

Antecedentes 

Primero. Con fecha 5 de octubre de 2010, en la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, la diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, diputada integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Leyes Federales contra la Delincuencia Organizada, y de transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, así como de los Códigos Penal Federal, y Federal de Procedimientos Penales, que 
regula la participación de los denominados testigos protegidos en las actuaciones penales. 

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se turnara a las Comisiones Unidas de Justicia y 
de Función Pública para su estudio y correspondiente dictamen. 

Tercero. Con fecha 8 de diciembre de 2010, el diputado Víctor Humberto Benítez Treviño; de la LXI 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del Código Federal de 
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Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Cuarto. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se turnara a las Comisiones Unidas de Justicia y de 
Seguridad Pública para su estudio y correspondiente dictamen. 

Quinto. Con fecha 27 de abril de 2011, el diputado Óscar Martín Arce Paniagua; de la LXI Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Protección a Testigos, Víctimas y 
demás Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal. 

Sexto. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
acordó se turnara dicha iniciativa a la Comisión de Justicia para su estudio y dictamen correspondiente y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión .  

Séptimo. El 15 de septiembre del 2011, en la 22 reunión ordinaria de la Comisión de Justicia, se acordó 
presentar una nueva iniciativa de ley por parte de los integrantes de dicha comisión, recopilando las iniciativas 
propuestas por los diputados Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo y Víctor Humberto Benítez Treviño. 

Y toda vez que el fin último del estado es salvaguardar el interés común, la justicia y la paz, estas comisiones 
se encuentran comprometidas a establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y 
atención de personas intervinientes en el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o 
peligro por su participación directa o indirecta que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. 

Es por ello que a efecto de otorgar seguridad a las personas que participan en algún proceso penal, mismas 
que son vulnerables ante la delincuencia organizada, tiene a bien esta Comisión de Justicia impulsar la 
iniciativa de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

Octavo. El 20 de septiembre de 2011, el diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez, de la LXI Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional (PAN), en nombre de los integrantes de la Comisión de Justicia, presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, y del 
artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Noveno. El 22 de septiembre de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión, acordó se turnara dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de Justicia y de la Función Pública 
para su estudio y dictamen correspondiente y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión .  

En virtud de los antecedentes señalados, es importante destacar que la única iniciativa que se dictamina en el 
presente dictamen es la presentada por el diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez, de la LXI Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en nombre de los integrantes de la Comisión de Justicia, 
toda vez que la misma integra las propuestas realizadas por las iniciativas en cita de los diputados Dolores de 
los Ángeles Nazares Jerónimo y Víctor Humberto Benítez Treviño. 

Contenido de la iniciativa 

En la exposición de motivos los integrantes de la Comisión de Justicia, propone la creación de la Ley Federal 
para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, así como la reforma al artículo 31 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

La figura del testigo protegido, tiene su origen en los Estados Unidos de América en la década de mil 
novecientos setenta, esto como procedimiento legalmente autorizado que se había de utilizar junto con un 
programa para el desmantelamiento de las organizaciones delictivas de tipo mafioso. Hasta entonces, 
predominaba sin excepción entre los miembros de la mafia el “código de silencio” no escrito (conocido como 
“omertá u omertá”), que amenazaba de muerte a quien rompiera filas y cooperara con la policía. 
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Resultaba un tanto complicado persuadir a testigos importantes de que rindieran testimonio contra sus 
cómplices y se perdían testigos decisivos por las maniobras concertadas de jefes mafiosos a los que se 
pretendía enjuiciar. 

Esas primeras experiencias convencieron al Departamento de Justicia de los Estados Unidos de que había 
que instituir un programa para la protección de los testigos. 

Joseph Valachi fue el primer miembro de la mafia italoamericana que rompió la “omertá”, el “Código de 
Silencio”. En 1963, testificó sobre la estructura interna de la Mafia y la delincuencia organizada ante una 
comisión del Congreso de los Estados Unidos. Su cooperación estaba motivada por el miedo de que lo 
asesinase Vito Genovese, un poderoso jefe familiar de la Mafia. Cuando Valachi compareció ante la comisión, 
lo custodiaban 200 alguaciles de los Estados Unidos. Había rumores de que la Mafia había puesto un precio a 
su cabeza de cien mil dólares americanos. Fue la primera persona en los Estados Unidos a la que se ofreció 
protección por prestar testimonio antes de que se estableciese un programa oficial de protección de testigos. 
Valachi entró en prisión preventiva y permaneció en la cárcel hasta el fin de su vida. Se le mantenía aislado de 
los demás reclusos y sus contactos se limitaban a los agentes de la Oficina Federal de Investigación y el 
personal de la Oficina Federal de Prisiones. Valachi temía tanto la venganza de la Mafia que insistía en 
preparar sus propios alimentos en la cárcel, por miedo a que intentasen envenenarlo. Murió de un ataque al 
corazón en 1971, después de haber vivido dos años más que Vito Genovese. 

En 1970, en la Ley de control de la delincuencia organizada se concedieron poderes al Ministro de Justicia de 
los Estados Unidos para velar por la seguridad de los testigos que hubiesen accedido a testificar sinceramente 
en los casos que guardasen relación con la delincuencia organizada y otras formas de delitos graves. En 
virtud de esa potestad del Ministro de Justicia, el Programa de Seguridad de Testigos (WITSEC) de los 
Estados Unidos garantiza la seguridad física de los testigos que se hallen en situación de riesgo, 
predominantemente mediante su reasentamiento en un lugar de residencia nuevo y secreto, con un nombre 
distinto y una nueva identidad. 

En 1984, después de más de un decenio de operaciones, con la Ley de reforma de la seguridad de los 
testigos se trataron de subsanar algunas deficiencias que había experimentado el Programa. Los problemas 
de los que se ocupaba esa Ley se siguen considerando en el núcleo de todos los programas de protección de 
testigos, a saber: 

a) Criterios de admisión estrictos, en particular una evaluación de los riesgos que pueden suponer para el 
público los ex-delincuentes reubicados;  

b) Constitución de un fondo para indemnizar a las víctimas de los delitos perpetrados por los participantes 
después de su admisión en el programa;  

c) Firma de un memorando de entendimiento en el que se expongan sucintamente las obligaciones del testigo 
después de ser admitido en el programa;  

d) Formulación de los procedimientos que se han de seguir en caso de que el participante infrinja el 
memorando;  

e) Establecimiento de procedimientos para comunicar información sobre los participantes en el programa y de 
sanciones por revelarla sin autorización;  

f) Protección de los derechos de los terceros, especialmente satisfacción de las deudas del testigo y 
cumplimiento de los derechos de custodia o de visita de los progenitores no reubicados.  

Para que un testigo pueda acogerse al Programa, el caso en cuestión ha de ser sumamente importante, el 
testimonio del testigo ha de ser decisivo para que se pueda llevar a cabo con éxito el enjuiciamiento y no debe 
haber ningún modo alternativo de garantizar la seguridad física del testigo. También existen otras condiciones, 
como el perfil psicológico del testigo y su capacidad de respetar las normas y restricciones impuestas por el 
programa. Con los años, se han ampliado las personas que pueden acogerse al Programa, dando cabida 
además de los testigos de delitos de tipo mafioso a testigos de otros tipos de delincuencia organizada, como 
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la perpetrada por los cárteles de la droga, las bandas de motoristas, las bandas de prisiones y las bandas 
callejeras violentas. 

En nuestro país, derivado precisamente del fenómeno conocido como “ Delincuencia Organizada”, que se 
caracteriza por esta organización y violencia en los grupos criminales, principalmente, los cárteles de la droga, 
en mil novecientos noventa y seis, surgió la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, amén de que 
México, adoptó diversos instrumentos internacionales en la materia, como la Convención de Viena, en mil 
novecientos noventa y ocho, referente a “ la cooperación entre las Partes a fin de que puedan hacer frente con 
mayor eficacia a los diversos aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas que 
tengan una dimensión internacional” y con el fin de establecer vínculos que existen entre el tráfico ilícito y 
otras actividades delictivas organizadas relacionadas con él, que socavan las economías lícitas y amenazan la 
estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Estados. La necesidad de una legislación que en particular 
abordara el problema, se debió también a que las medidas para el combate implementadas hasta ese 
entonces, fueron diseñadas para otro tipo delincuencia, la llamada tradicional o común y, por ende, resultaban 
ineficaces. 

Conforme surge el fenómeno de la globalización, la mafias también se contagiaron de tal fenómeno, por tanto, 
también la delincuencia organizada comenzó cada vez más a internacionalizarse, lo que ocasionó que las 
medidas adoptadas por un Estado en particular, resultaran igualmente inoperantes. 

A partir de la creación de esta ley, en ese afán de combatir eficazmente el crimen organizado, y como ya se 
dijo, atendiendo a criterios planteados en el plano internacional, como es la mencionada Convención de 
Viena de mil novecientos noventa y ocho, y la Convención de Palermo en dos mil (cuyo propósito fue 
promover la cooperación para prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional), 
las cuales obligaban a nuestro país a implementarlas. Se introdujeron varias medidas, entre otras, las 
intervenciones a medios de comunicación privada; el aumento del plazo del arraigo, el aseguramiento y 
decomiso de bienes; la protección de jueces, testigos y fiscales; la utilización de agentes infiltrados; la reserva 
de identidad de testigos; la reducción o remisión parcial de la pena, que son beneficios para la los 
colaboradores de la justicia. 

Sin duda, una parte sensible para la mejora de los esquemas de la justicia criminal, es la debida regulación de 
la figura de la protección a las personas, la cual ha sido tema de diversas reuniones y eventos internacionales 
la cual se encuentra contemplada por diversos países desarrollados, y de los que se encuentran en vía de 
desarrollo y las organizaciones internacionales, han unido esfuerzos, para realizar acciones tendentes al 
combate de la delincuencia, por lo que el 15 de noviembre del año 2000, se llevó a cabo la “Convención de 
las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional”, también conocida como 
“Convención de Palermo”, misma que fue firmada por México el 13 de diciembre de 2000, aprobada por el 
Senado de la República el 22 de octubre de 2002, y entró en vigor para México el 29 de septiembre de 2003, 
en ella los Estados participantes se comprometieron a adoptar entre otras, las medidas necesarias para la 
protección de testigos y víctimas de delitos. 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, promovió una “Ley Modelo sobre Protección 
de Testigos, versión para América Latina”, por lo que expertos internacionales representantes de los 
Ministerios Públicos de Chile, Colombia, Costa Rica, Honduras, México, Nicaragua, Uruguay y de la ONUDD, 
se reunieron en Chile del 16 al 18 de junio de 2008, para elaborar la “Ley Modelo sobre Protección de 
Testigos”.  

Derivado de los compromisos adquiridos por México en la “Convención de Palermo”, y buscando un 
equilibrio entre las garantías del debido proceso y los derechos que tienen quienes cumplen con su deber 
legal de testificar o acceder a colaborar con la procuración de justicia, el 18 de junio de 2008, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación en la misma fecha, en 
las que se contempla la protección a víctimas, ofendidos, testigos y en general a todos los sujetos que 
intervengan en el proceso. 

Señala que actualmente, la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada en sus artículos 34 y 35, 
establece disposiciones generales para la protección de testigos en etapa de investigación. 

Y considerando que para la debida procuración e impartición de justicia, los fiscales, jueces, magistrados y 
ministros requieren de testimonios verídicos, eficaces y oportunos, que permitan la identificación del o los 
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probables responsables al establecer un vinculo entre estos y el delito, es necesario que los testigos, puedan 
rendir su declaración sin ser vulnerables ante la delincuencia que ejerce sobre ellos, familiares y personas 
cercanas actos de intimidación, privando a los órganos de procuración e impartición de justicia allegarse de 
elementos probatorios claves para el enjuiciamiento criminal, por lo que atendiendo a los lineamientos 
apuntados en la “Ley Modelo Sobre Protección de Testigos”las reformas al artículo 20 constitucional y la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, así como la Ley General de Combate al Delito de Secuestro 
es necesario establecer una efectiva protección a las personas que intervienen en un procedimiento judicial ya 
sea en su calidad de testigos, peritos, agentes del Ministerio Público, jueces, o bien que por su vínculo o 
cercanía con alguna de estas personas, también se encuentre en una situación inminente de riesgo. 

Lo anterior sin pasar por desapercibido la distinción que existe entre las personas que fungen como testigos 
dentro del procedimiento penal y que han formado parte de la delincuencia organizada y deciden colaborar 
con la autoridad a fin de aportar datos para lograr la captura, procesamiento, enjuiciamiento y sentencia de 
otros miembros de la delincuencia organizada, los cuales son conocidos como testigos colaboradores. 

Por otra parte agrega que suele confundirse la figura del Testigo Colaborador, con el denominado Testigo 
Protegido, siendo este último una persona que por su sola calidad de testigo y participar en un procedimiento 
judicial, se encuentra en una situación de riesgo, el cual requiere de protección por parte de la autoridad a fin 
de que pueda emitir su testimonio sin coacción o presión alguna. 

Adicionalmente, en fecha reciente fue publicada la Ley General para Prevenir y sancionar los delitos en 
materia de secuestro, en la cual se establecen diversas disposiciones para la Protección de personas, por lo 
que al contar con diversos dispositivos legales en los que se encuentran de forma dispersa disposiciones 
protectores para las personas que se ven involucradas en el procedimiento judicial de forma directa. Por lo 
que ante tal situación resulta necesario contar con un instrumento normativo de índole general que venga a 
establecer los principios generales que deben de regir para la protección de las personas que se encuentren 
en una situación de riesgo por su participación dentro de un procedimiento penal, asimismo establecer reglas 
claras para la protección de que opere a nivel nacional que regule adecuadamente el uso de esta figura, ello 
con independencia de las particularidades que tenga cada una de las legislaciones en particular sobre todo 
cuando se trate de protección de personas que se encuentren vinculadas con la delincuencia organizada. 

Manifiesta además, que la figura de los testigos colaboradores se ha convertido en la base para la 
investigación y enjuiciamiento de los delitos relacionados con la delincuencia organizada, por lo que es 
fundamental establecer parámetros claros y precisos sobre lo que debe ser considerado como testigo 
colaborador, las reglas para la materialización de su ateste, los alcances de la protección estatal y finalmente 
los posibles beneficios por su participación en la investigación o en el procesamiento jurisdiccional de 
miembros de la delincuencia organizada. 

Es de advertirse que la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada es omisa en señalar las circunstancias 
que acoten o precisen el funcionamiento de la figura del testigo protegido, a pesar de que en algunos artículos 
se observan reglas generales como la confidencialidad y la reserva de identidad; pues a pesar de que el 
secreto en la protección de testigos tiene como fin ocultar la identidad de una persona que declara con tal 
calidad hasta que legalmente se estime que ya no es necesaria la confidencialidad, para salvaguardar la 
seguridad del declarante y para garantizar el éxito de la averiguación, lo que en la praxis ocurre al momento 
que se ejerce la acción penal, siendo en este momento donde se revela la identidad del testigo colaborador. 

En este sentido, el proyecto de Ley contempla la creación del Programa Federal de Protección a Personas, en 
donde se establecen los requisitos para el ingreso a dicho Programa, así como las causas en las que pueda 
ser una persona desincorporada del multicitado Programa, es decir, dejará de pertenecer al Programa cuando 
dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación o que su permanencia 
afecte la seguridad de dicho Programa, del Centro o de la Procuraduría, y no cuando el Ministerio Público 
ejercite acción penal. 

Consideraciones 

Después de haber analizado los argumentos vertidos en la iniciativa que nos ocupa, los integrantes de estas 
Comisiones Unidas, compartimos la misma visión y con el propósito de llenar los vacíos legales en materia de 
protección, procurando un equilibrio entre la aplicación de los mecanismos que garanticen la efectiva 
protección a los testigos y las personas que por su intervención en el procedimiento penal así se requiera y el 
respeto a los derechos fundamentales del todo investigado y procesado, la presente Iniciativa prevé las 
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figuras procesales que la experiencia nacional e internacional han calificado de necesarias en materia de 
protección, en los términos siguientes: 

1. El objetivo de la presente ley es garantizar la protección y atención de personas intervinientes en el 
procedimiento penal, que se encuentren en una situación de riesgo o peligro por su participación en dicho 
procedimiento, con lo que incluye no sólo a las víctimas en su carácter de testigos, y a los colaboradores, sino 
inclusive a servidores públicos que actúen dentro de la investigación y persecución del delito así como en el 
enjuiciamiento de los inculpados. 

En concordancia con este precepto, queda claramente establecido quienes son los sujetos de protección 
(Artículo 15). 

2. Autoridad competente para administrar el Programa. Es indiscutible que el programa de protección 
debe ser administrado y operado por servidores públicos de la Procuraduría General de la República (PGR); 
también lo es el que debe existir una autoridad competente encargada de la administración del programa de 
protección que debe ser distinta al Ministerio Público y a la autoridad judicial, para que la procedencia de la 
protección sea resuelta de manera eminentemente objetiva e imparcial; por lo que se crea el Centro Federal 
de Protección a Personas como un órgano desconcentrado de la PGR para la aplicación del Programa y que 
funge como autoridad ordenadora. 

El Centro se integra por un grupo multidisciplinario y elementos de la Policía Federal Ministerial, así como con 
una Unidad de Protección a Personas y ésta con una Unidad de Análisis de Riesgo, encargada del estudio 
técnico y de la ejecución de las medidas ordenadas por el Director del Centro (Artículos 6 y 9). 

3. Estudio Técnico como base para determinar la existencia del riesgo.No cualquier persona puede ser 
sujeto de protección, sino exclusivamente quienes se encuentren en riesgo de pérdida de la vida o de daño a 
su integridad corporal; por ello es necesario un diagnóstico de riesgo a cargo de expertos, de ahí que, la ley 
prevé como requisito sine qua non para proporcionar protección, la elaboración de un estudio técnico que 
consiste en el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario del Centro, integrado por abogados, médicos, 
psicólogos, trabajadores sociales, así como con elementos de la Policía Federal Ministerial asignados a la 
Unidad para determinar acerca de la incorporación o separación de una persona al programa (Artículos 2, 
fracción XV, 9 y 23). 

4. Facultades del Director del Centro.A la cabeza del Centro se encuentra un Director que tiene entre otras 
facultades, las de resolver la admisión, permanencia y terminación de personas en el Programa, así como 
determinar las medidas de protección y su cese, con base en el estudio técnico (Artículo 7). 

5. Programa Federal de Protección de Personas y su autonomía respecto de la investigación y del 
proceso penal. Es innegable que por su propia naturaleza la protección de personas es eminentemente 
operativa y que por ende requiere de un programa formal y jurídicamente establecido, para proteger la 
integridad física y la vida de los testigos seriamente amenazados por motivo de su intervención en el 
procedimiento penal o posible intervención, atendiendo a la información que poseen sobre el delito que se 
persigue, ya sea por miembros de la delincuencia organizada, o por delincuentes no organizados que hayan 
perpetrado delitos graves. Asimismo se establece claramente la materia y la procedencia de la protección 
(artículo 13). 

En la ley se prevé expresamente la independencia del Programa respecto tanto de la investigación y 
persecución del delito como del proceso penal, pero ello debe entenderse en relación con su aplicación que 
corresponde al Centro, sin injerencia del Ministerio Público o del juez, pero no así a la procedencia de la 
protección, habida cuenta que ésta surge por la intervención del testigo y demás personas en el procedimiento 
penal, es decir por lo que les consta o por negarse a la corrupción o al perjurio (Artículo 14, párrafo segundo). 

6. Contenido del programa. En la ley se establecen los mínimos que todo programa debe contener como 
son: requisitos de ingreso, terminación, mecanismos de protección, así como los apoyos para solventar 
necesidades personales básicas del protegido (Artículo 14). 

7. Clasificación de las medidas de protección. Se prevén dos tipos de medidas: a) de asistencia y b) de 
seguridad, que a su vez se puede subdividir en medidas aplicadas durante la investigación penal directamente 
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ordenadas por el Centro y medidas aplicadas durante el proceso que requieren de un mandamiento judicial 
(Artículos 16, 17 y 18). 

8. Medidas de protección provisionales. Establece la facultad del Agente del Ministerio Público de otorgar 
medidas de protección provisionales en los casos en que la persona se encuentre en situación de riesgo o 
peligro; así como del Director del Centro de proporcionar éstas o mantener las concedidas por el Ministerio 
Público, en tanto se resuelve el ingreso al Programa (Artículo 7, fracción VII y 21). 

9. Características de las medidas de protección. Prevé que las medidas deberán ser viables y 
proporcionales al riesgo, importancia del caso, trascendencia e idoneidad del testimonio, vulnerabilidad de la 
persona y su capacidad de adaptación (Artículo 19) .  

10. Colaboración. Prevé la obligación de que las Dependencias y Entidades de la APF presten colaboración 
con la PGR y el Centro (Artículo 3). 

Dispone la celebración de acuerdos o convenios con personas físicas o morales, estatales, nacionales o 
internacionales para el logro del objeto de la ley (Artículo 4). 

Contempla la posibilidad de celebrar convenios de colaboración con las Procuradurías o sus equivalentes de 
las entidades federativas para la incorporación de procesados y sentenciados del fuero común al Programa 
(Artículo 4). 

Prevé reglas de cooperación internacional, la que se llevará a cabo mediante asistencia jurídica y técnica 
mutua, y reuniones de intercambio de experiencias (Artículos. 41 a 46). 

11. Reserva de la información. Establece que la información relacionada con las personas protegidas es 
reservada y confidencialidad en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental (LFTAIPG), salvo la información estadística que no las ponga en riesgo (Artículo 3, 
párrafo segundo). 

12. Selección de personal y seguridad social. Prevé la implementación de procedimientos de selección, 
permanencia y capacitación del personal del Centro, así como un sistema complementario de seguridad social 
para sus familias y dependientes (Artículo 8). 

13. Procedimiento de incorporación al Programa. Inicia con la solicitud que sólo puede ser presentada por 
el MP o Juez que conozca del proceso penal ante el Centro. Tratándose de secuestro hace un reenvió a la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los delitos en Materia de Secuestro (Artículo 20). 

14. Impugnabilidad de las resoluciones. Establece que las resoluciones del Director del Centro serán 
definitivas e inatacables, por lo que no se admite ningún medio de impugnación, sólo se prevé la posibilidad 
de la reevaluación (Artículo 34). 

15. Convenio de Entendimiento.-Condiciona la admisión al Programa a la firma del convenio de 
entendimiento y establece su contenido (Artículo 27). 

16. Obligaciones. Dispone expresamente tanto obligaciones de las personas incorporadas como de la 
autoridad encargada de la administración del Programa (Artículo 29 y 31). 

17. Terminación de las medidas de protección y desincorporación del Programa. Establece 
expresamente entre otros supuestos: falta de veracidad; incumplimiento de las obligaciones asumidas en el 
convenio; comisión de un delito doloso renuncia voluntaria; desaparición del riesgo; incumplimiento de las 
medidas de protección (Artículo 37). 

18. Ejecución de las Medidas.-La ejecución y medidas de protección estarán a cargo de la Unidad integrada 
por agentes de la Policía federal Ministerial (Artículo 10). 
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Con la presente Ley se busca también persuadir de un posible accionar desleal o negligente a quienes tienen 
a su cargo la responsabilidad de velar por la seguridad de las personas cuya vida o integridad corporal puede 
estar en peligro por su intervención en la averiguación previa o el proceso penal. 

Para ello, es necesaria una Institución fuerte, con gente altamente capacitada en su personal, en su quehacer 
investigatorio y de protección, junto con una regulación clara de cómo y en qué condiciones las autoridades 
deben captar y valorar los testimonios, como sucede en Italia y la Corte Europea que exigen que los testigos 
protegidos, sean tratados con absoluto cuidado y no sean manipulados por la autoridad que los tiene a su 
cargo. 

Por ello, en la iniciativa de ley que presentamos, se crea un Órgano Desconcentrado y Especializado de la 
Procuraduría General de la República, con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de 
Protección mediante un programa plenamente definido. Este órgano desconcentrado llamado Centro Federal 
de Protección a Personas aplicará el Programa para aquellos casos en los que se encuentren relacionadas 
personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa o indirecta en un 
procedimiento penal que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. Dicho Programa es 
completamente ajeno al procedimiento penal en el que interviene o ha intervenido la persona. 

Es así, y toda vez que el fin último del Estado es salvaguardar el interés común, la justicia y la paz, los 
integrantes de estas Comisiones, sometemos a la elevada consideración de esta Honorable Cámara la 
presente iniciativa comprometida a establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y 
atención de personas intervinientes en el procedimiento penal. 

Por cuanto hace a la reforma del artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, la misma debe de proceder, en virtud de que son modificaciones que hacen 
congruente la implementación de esta Iniciativa de ley. 

Y a efecto de hacer la Ley más clara y precisa, estas Comisiones coincide con la propuesta legislativa, ya que 
las leyes deben ser coincidentes entre sí para que el marco normativo penal sea congruente, y por tanto los 
gobernados no se encuentren en estado de indefensión y como consecuencia los aplicadores del derecho 
puedan sustentar sus resoluciones en leyes que creen certidumbre jurídica. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por la fracción a) del artículo 72, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, dictamina favorablemente la Iniciativa por las consideraciones que han quedado 
expuestas en el presente dictamen, por lo que nos permitimos someter a la consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de : 

Decreto por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.  

Primero. Se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, 
para quedar como sigue: 

Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal  

Capítulo I Disposiciones Generales 

Artículo 1.Las disposiciones de esta Ley, son de orden público y observancia general y tienen por objeto 
establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en 
el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación o como 
resultado del mismo. 

Artículo 2.Para los efectos de la presente ley se entiende por: 

I. Ley: Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 
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II. Programa: El Programa Federal de Protección a Personas. 

III. Centro: El Centro Federal de Protección a Personas. 

IV. Director: El Director del Centro. 

V. Procuraduría: La Procuraduría General de la República. 

VI. Procurador: Titular de la Procuraduría General de la República. 

VII. AMPF: Agente del Ministerio Público de la Federación. 

VIII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas por el Centro tendientes a eliminar o reducir los riesgos 
que pueda sufrir una persona derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o 
participación en un Procedimiento Penal, así como de personas o familiares cercanas a éste. 

IX. Convenio de Entendimiento: Documento que suscribe el Titular del Centro y la persona a proteger de 
manera libre e informada, en donde acepta voluntariamente ingresar al Programa y se definen de manera 
detallada las obligaciones y acciones que realizará el Centro, así como las obligaciones y acciones a que 
deberá sujetarse la persona a proteger y las sanciones por su incumplimiento. 

X. Persona Protegida: Todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. Asimismo, dentro de dicho concepto se considerarán a las personas 
ligadas con vínculos de parentesco o afectivos con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se 
vean en situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso. 

XI. Testigo Colaborador: Es la persona que habiendo sido miembro de la delincuencia organizada accede 
voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o 
aportando otras pruebas conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros miembros de la 
organización delictiva. 

XII. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procesales que comprenden desde el inicio de la 
averiguación previa hasta la sentencia de segunda instancia. 

XIII. Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actualizarse, expone la vida e integridad física de la Persona 
Protegida, por su intervención en un Procedimiento Penal. 

XIV. Unidad: La Unidad de Protección a Personas del Centro. 

XV. Estudio Técnico: Es el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario del Centro para determinar 
acerca de la incorporación o separación de una persona al Programa. 

Artículo 3.Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 
competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Procuraduría General de la 
República, por conducto del Centro para la aplicación de las Medidas de Protección previstas en esta Ley. 

La información y documentación relacionada con las personas protegidas, será considerada como reservada y 
confidencial, en los términos que dispone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, con excepción de aquella de carácter estadístico la cual podrá ser proporcionada en los 
términos de la ley referida, siempre y cuando no ponga en riesgo la seguridad de las personas sujetas a 
protección .  

Los servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Centro, así como las personas que estuvieron 
sujetas a las Medidas de Protección, están obligadas a no revelar información sobre la operación del 
Programa, apercibidos de las consecuencias civiles, administrativas o penales, según corresponda por su 
incumplimiento. 
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La anterior obligación, también comprende a los servidores públicos que participen en la aplicación de la 
presente Ley. 

Artículo 4.A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Procurador y el Director, en términos de sus 
atribuciones, podrán celebrar acuerdos o convenios con personas físicas o morales, estatales, nacionales o 
internacionales, que resulten conducentes para otorgar la protección de las personas. 

Cuando se tenga que realizar la contratación o adquisición de servicios con particulares, se deben aplicar 
criterios de confidencialidad respecto de los antecedentes personales, médicos o laborales de la persona 
incorporada al Programa. Esto es, los proveedores de dichos servicios bajo ningún caso podrán tener acceso 
a la información que posibiliten por cualquier medio la identificación de la Persona Protegida. 

La Procuraduría podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías de justicia, Fiscalía o su 
equivalente, de los Estados y del Distrito Federal, para establecer los mecanismos necesarios para incorporar 
al Programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

Capítulo II Principios Básicos 

Artículo 5.La protección de personas se regirá por los siguientes principios: 

I. Proporcionalidad y Necesidad: Las Medidas de Protección que se acuerden en virtud de la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables, deberán responder al nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la 
persona y sólo podrán ser aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar su seguridad. 

II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección mantendrán el sigilo de todas las 
actuaciones relacionadas con las Medidas de Protección. adoptadas por el Centro, así como lo referente a los 
aspectos operativos del Programa. 

III. Voluntariedad: La persona expresará por escrito su voluntad de acogerse y recibir las medidas de 
protección y en su caso los beneficios que la Ley en la materia prevé, además de obligarse a cumplir con 
todas las disposiciones establecidas en el mismo. Asimismo, en cualquier momento podrá solicitar su retiro, 
sin perjuicio de los casos en que proceda su separación del Programa por las causales establecidas en esta 
Ley y en las demás disposiciones reglamentarias del Programa. 

IV. Temporalidad: La permanencia de la persona en el Programa estará sujeta a un periodo determinado y a 
la evaluación periódica que realice el Centro, el cual determinará si continúan los factores o circunstancias 
que motivaron el acceso de la persona al Programa. 

V. Autonomía: El Director gozará de las más amplias facultades para dictar las medidas oportunas que 
garanticen la exacta aplicación de la presente Ley. 

VI. Celeridad: El Centro adoptará sin dilación las decisiones relativas al ingreso de las personas al Programa, 
en su caso, las Medidas de Protección aplicables, así como el cese de las mismas. 

VII. Gratuidad: El acceso a las Medidas de Protección otorgados por el Programa no generará costo alguno 
para la Persona Protegida. 

Capítulo III Del Centro Federal de Protección a Personas 

Artículo 6. El Centro es un Órgano Desconcentrado y Especializado de la Procuraduría General de la 
República; con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual estará a 
cargo de un Director, nombrado y removido libremente por el Procurador. 

Artículo 7. El Director, para el cumplimiento de la presente Ley contará con las siguientes facultades: 

I. Desarrollar y elaborar los proyectos de Lineamientos, Protocolos, Acuerdos y demás instrumentos 
necesarios para el adecuado funcionamiento del Programa y someterlo a consideración del Procurador. 
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II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una persona al Programa, en virtud de encontrarse en 
situación de riesgo o peligro por su intervención en un Procedimiento Penal. 

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en general, de todos aquellos que sean necesarios 
para garantizar la idoneidad de la incorporación de la persona al Programa, así como para su permanencia. 

IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorporación al Programa a la persona propuesta. 

V. Integrar y proponer al Procurador el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación con 
las áreas competentes de la Procuraduría. 

VI. Llevar el registro y expediente de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el AMPF o establecer las que estime 
necesarias para su debida protección, hasta en tanto se determina su incorporación al Programa. 

VIII. Dictar las Medidas de Protección que resulten procedentes. 

IX. Determinar el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan superadas las circunstancias que 
las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la persona a través del 
Convenio de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los artículos 27, 29, 33, 
34, 36, 37 y demás relativos de la presente Ley. 

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Procuraduría lo relativo a la obtención de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que se haya 
autorizado el presupuesto para tal efecto. 

XI. Las demás que determinen otras disposiciones y el Procurador, cuando sean inherentes a sus funciones. 

Sección I Del Personal del Centro 

Artículo 8. Para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley se dotará de las herramientas necesarias 
para un desempeño eficaz a todo el personal responsable de la operación del Programa. 

Además, se implementarán procedimientos de selección que garanticen la idoneidad del personal, así como 
su capacitación para el ejercicio del cargo. 

El personal del Centro, contará con un sistema complementario de seguridad social para sus familias y 
dependientes. 

La Procuraduría deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole que sean 
necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 9. El Centro deberá contar con un grupo multidisciplinario de servidores públicos, integrado por 
abogados, médicos, psicólogos, trabajadores sociales, quienes realizarán el Estudio Técnico, así como con 
elementos de la Policía Federal Ministerial asignados a la Unidad. 

Sección II De la Unidad 

Artículo 10.La ejecución de las Medidas de Protección estarán a cargo de la Unidad, misma que se integrará 
con agentes de la Policía Federal Ministerial, entrenados y capacitados para tal fin; la cual dependerá del 
Director. 

Artículo 11.Los agentes de la Policía Federal Ministerial de la Unidad tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar las Medidas de Protección dictadas por el Director. 
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II. Colaborar en la realización del Estudio Técnico. 

III. Realizar sus actividades con respeto a los derechos humanos. 

IV. Guardar secrecía de las cuestiones que tuvieran conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones, 
en los términos de los instrumentos jurídicos que para tal efecto se emitan. Esta disposición la deberán 
observar aún después de que hayan dejado de prestar sus servicios como miembro de la Policía Federal 
Ministerial. 

V. Garantizar la protección de la integridad física y psicológica de la persona bajo su cuidado o custodia. 

VI. Informar de forma inmediata al Director de cualquier incumplimiento de las obligaciones de la Persona 
Protegida. 

VII. Las demás que dispongan otras disposiciones y el Director. 

Artículo 12. La Unidad contará con un área de análisis de riesgo que apoyará en la elaboración del Estudio 
Técnico para los efectos del ingreso y permanencia de la Persona Protegida, la cual dependerá directamente 
del Centro. 

Capítulo IV Del Programa 

Artículo 13.El presente Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa 
o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. 

En los demás casos corresponderá al AMPF de la Federación y a sus auxiliares dictar y ejecutar las medidas 
de protección tendientes a garantizar la seguridad de las personas que se encuentren en una situación de 
riesgo, por su participación dentro de alguna de las etapas del procedimiento penal, entre las cuales se 
podrán tomar en cuenta las previstas en los artículos 17, fracciones I, II y V, y 18 fracciones I, incisos a) y b), 
II, IV, V incisos a), b) y c) y X inciso b) del presente ordenamiento; así como las demás que estime pertinentes 
o las que se encuentren previstas en los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 14. El Programa establecerá cuando menos los requisitos de ingreso, terminación, mecanismos de 
protección para la persona, así como los apoyos para solventar sus necesidades personales básicas cuando 
por su intervención en el Procedimiento Penal así se requiera. 

El Programa es completamente ajeno al Procedimiento Penal en el que interviene o ha intervenido la persona, 
por lo que todo lo concerniente con la evaluación de su situación de riesgo y la solicitud de las Medidas de 
Protección se debe consultar con el Centro. Corresponde exclusivamente al AMPF la información relacionada 
con el Procedimiento Penal en el que interviene o ha intervenido la Persona Protegida. 

Capítulo V Personas Protegidas 

Artículo 15. De acuerdo con el artículo 2, fracciones X y XI, de la presente Ley, podrán incorporarse al 
Programa: 

a) Víctimas. 

b) Ofendidos. 

c) Testigos. 

d) Testigos Colaboradores. 

e) Peritos. 
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f) Policías. 

g) Agentes del Ministerio Público, Jueces y miembros del Poder Judicial. 

h) Quienes hayan colaborado eficazmente en la investigación o en el proceso. 

i) Otras personas cuya relación sea por parentesco o cercanas a las señaladas en los incisos anteriores y por 
la colaboración o participación de aquellos en el Procedimiento Penal les genere situaciones inminentes de 
amenaza y riesgo. 

Capítulo VI Clases y Medidas de Protección 

Artículo 16.Las Medidas de Protección previstas en el Programa serán de dos tipos: 

I. De asistencia, que tendrán como finalidad acompañar a los sujetos destinatarios del Programa. Estas 
medidas se realizarán a través de profesionales organizados interdisciplinariamente, de acuerdo a la 
problemática a abordar, procurando asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal no 
significará un daño adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial. 

II. De seguridad, que tendrán como finalidad primordial brindar las condiciones necesarias de seguridad para 
preservar la vida, la libertad y/o la integridad física de los sujetos comprendidos en el artículo 2, fracciones X y 
XI, de la presente Ley. 

Las Medidas de Protección podrán aplicarse en forma indistinta. 

Artículo 17.Las medidas de asistencia podrán ser: 

I. La asistencia y/o el tratamiento psicológico, médico y/o sanitario en forma regular y necesaria a personas, a 
través de los servicios de asistencia y salud pública, velando en todo momento por el resguardo y protección 
de las mismas. 

II. La asistencia y el asesoramiento jurídico gratuito a la persona, a fin de asegurar el debido conocimiento de 
las medidas de protección y demás derechos previstos por esta Ley. 

III. Asistir a la persona para la gestión de trámites. 

IV. Apoyo económico, para el alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención sanitaria, mudanza, 
reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la persona se halle imposibilitada de obtenerlos por sus 
propios medios. La asistencia económica subsistirá por el tiempo exclusivamente necesario que determine el 
Director, conforme al Estudio Técnico que se realice, así como a la evaluación de la subsistencia de las 
circunstancias que motivaron su apoyo. 

V. Implementar cualquier otra medida de asistencia que, de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de garantizar la asistencia física y psicológica de 
la persona incorporada al Programa. 

Artículo 18.Las medidas de seguridad, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán consistir en 
alguna de las siguientes: 

I. La salvaguarda de la integridad personal en los siguientes aspectos: 

a. Físico. 

b. Psicológico. 
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c. Patrimonial. 

d. Familiar. 

II. Vigilancia. 

III. Modo y mecanismos para el traslado de las personas protegidas a distintos lugares, asegurando en todo 
momento el resguardo de las mismas. 

IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo de los 
elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de la presente Ley, 
en los cuales el AMPF podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos del artículo 22 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República y, en caso de requerirse, de las Fuerzas Armadas. 

V. Suministrar a la persona alojamiento temporal o los medios económicos para transporte, alimentos, 
comunicación, atención sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites personales y aquellos que requiera 
para cumplir con sus obligaciones, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la Persona Protegida se halle imposibilitada de obtenerlos 
por sus propios medios. 

VI. Facilitar la reubicación, entendida como el cambio de domicilio y/o residencia, lugar de trabajo y centro de 
estudios de la persona. 

VII. En los casos que así se justifiquen, previo acuerdo del Procurador, se podrá otorgar, con base en las 
circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva 
identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 

VIII. Durante el proceso el AMPF, podrá solicitar las siguientes medidas procesales: 

a) La reserva de la identidad en las diligencias en que intervenga la persona protegida, imposibilitando que en 
las actas se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier 
otro dato que lo ponga en evidencia. en términos de los dispuesto en el Código Federal de Procedimientos 
Penales y la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de la persona, en las diligencias en 
que intervenga. La aplicación de esta medida, no deberá coartar la defensa adecuada del imputado. 

c) La utilización de procedimientos mecánicos o tecnológicos que permitan la participación de la persona a 
distancia y en forma remota. 

d) Se fije como domicilio de la persona el del Centro. 

e) Otras que a juicio del Centro sean procedentes para garantizar la seguridad de la persona. 

IX. Tratándose de personas que se encuentren recluidas en prisión preventiva o en ejecución de sentencia, se 
tomarán las siguientes medidas: 

A) Separarlos de la población general de la prisión, tratándose de Testigos Colaboradores, se asignarán a 
áreas especiales dentro del Sistema Penitenciario Federal. 

B) Trasladarlo a otro centro penitenciario con las mismas o superiores medidas de seguridad, cuando exista 
un riesgo fundado que se encuentra en peligro su integridad física. 

C) Otras que considere el Centro para garantizar la protección de las personas incorporadas al Programa. 
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Las autoridades penitenciarias federales deberán otorgar todas las facilidades al Centro para garantizar las 
medidas de seguridad de los internos que se encuentran incorporados al Programa. 

Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre recluso en alguna prisión administrada por una 
entidad federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, podrá suscribir los 
convenios necesarios para garantizar la protección de las personas o Testigos Colaboradores incorporados al 
Programa. 

X. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y/o la integridad física de la 
persona. 

Artículo 19.Las Medidas de Protección deberán ser viables y proporcionales a: 

I. La vulnerabilidad de la Persona Protegida. 

II. La situación de riesgo. 

III. La importancia del caso. 

IV. La trascendencia e idoneidad del testimonio. 

V. La capacidad de la persona para adaptarse a las condiciones del Programa. 

VI. La capacidad del agente generador del riesgo de hacer efectivo el daño. 

VII. Otras circunstancias que justifiquen la medida. 

Capítulo VII De la Solicitud de la Incorporación al Programa 

Artículo 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el AMPF o el juez que conozca del 
procedimiento penal, en los que intervenga la persona a proteger, las cuales serán resueltas por el Centro. 

Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa, se podrá reevaluar la solicitud de incorporación 
siempre que se aleguen hechos nuevos o supervenientes. 

En los casos que la solicitud provenga de la autoridad judicial en términos de lo dispuesto por la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo dispuesto por el artículo 23 de 
la presente Ley. 

Artículo 21. Si el AMPF responsable del Procedimiento Penal advierte que una persona se encuentra en 
situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar provisionalmente las Medidas de 
Protección necesarias, y remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de incorporación al 
Programa al Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 

El juez que conozca del Procedimiento Penal, tomando en consideración cuando menos lo señalado en el 
párrafo anterior, podrá ordenar como parte de las Medidas de Protección, que ésta sea incorporada al 
Programa. 

Hasta en tanto el Director autoriza la incorporación de una persona al Programa, se podrán mantener las 
Medidas de Protección provisionales dictadas por el AMPF. 

Artículo 22. La petición de otorgar Medidas de Protección deberá contener como elementos mínimos que 
permitan realizar el Estudio Técnico, los siguientes: 
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a) Nombre completo del candidato a protección, su dirección o lugar de ubicación; 

b) Datos acerca de la investigación o proceso penal en la que interviene. 

c) Papel que detenta en la investigación o en el proceso y la importancia que reviste su participación. 

d) Datos que hagan presumir que se encuentra en una situación de riesgo su integridad física o de la de 
personas cercana a él. 

e) No obstante que la solicitud no contenga toda la información requerida no impide iniciar el Estudio Técnico, 
pudiéndose recabar los datos necesarios para su elaboración en breve término. 

f) Cualquier otra que el AMPF estime necesaria para justificar la necesidad de su protección. 

Capítulo VIII Del Estudio Técnico 

Artículo 23.El Director deberá contar con el Estudio Técnico que le permita decidir sobre la procedencia de 
incorporación o no de una persona al Programa. 

En los casos en que la incorporación al Programa sea ordenado por una autoridad jurisdiccional en términos 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción 
XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá realizar el 
Estudio Técnico correspondiente, con la finalidad de determinar las Medidas de Protección aplicables. 

Artículo 24.Recibida la solicitud de incorporación al Programa, el Director en un tiempo razonable, a fin de 
determinar su procedencia, tomará en consideración el resultado del Estudio Técnico, el cual deberá de 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 

I. Que exista un nexo entre la intervención de la persona a proteger en el Procedimiento Penal y los factores 
de riesgo en que se encuentre la persona susceptible de recibir protección. 

En los casos en que se haya concluido la participación de la Persona Protegida en el procedimiento penal, se 
realizará un estudio a fin de determinar si subsisten las condiciones de riesgo para determinar su continuidad 
o su terminación de las medidas de protección. 

II.Que la persona otorgue su consentimiento y proporcione información fidedigna y confiable para la 
realización el Estudio Técnico, apercibido que la falsedad en su dicho pudiere tener como consecuencia la no 
incorporación al Programa. 

III.Que la persona a proteger no esté motivado por interés distinto que el de colaborar con la procuración y 
administración de justicia. 

IV. Que las Medidas de Protección sean las idóneas para garantizar la seguridad de la persona. 

V. Las obligaciones legales que tenga la persona con terceros. 

VI. Los antecedentes penales que tuviere. 

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la 
Procuraduría. 

Artículo 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el AMPF del conocimiento, de ser el 
caso, informará al Centro la importancia de la intervención de la persona en el Procedimiento Penal. 
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Artículo 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptará la decisión que corresponda, la cual 
no admite recurso alguno, salvo lo previsto en el artículo 20, párrafo segundo de la presente Ley, la que será 
en el siguiente sentido: 

a) Incorporar a la persona al Programa y establecer las Medidas de Protección que se le aplicarán. 

b) No incorporar al Programa. 

Capítulo IX Del Convenio de Entendimiento 

Artículo 27.Cada Persona Protegida que se incorpore al Programa deberá suscribir el Convenio de 
Entendimiento, de manera conjunta con el Director, el cual como mínimo contendrá: 

A) La manifestación de la persona, de su admisión al Programa de manera voluntaria, con pleno 
conocimiento, sin coacción y que las Medidas de Protección a otorgar no serán entendidas como pago, 
compensación o recompensas por su intervención en el Procedimiento Penal. 

B) La manifestación de la persona de estar enterada sobre la temporalidad de las Medidas de Protección, las 
cuales se mantendrán mientras subsistan las circunstancias que le dieron origen. 

C) Los alcances y el carácter de las Medidas de Protección que se van a otorgar por parte del Centro. 

D) La facultad del Centro de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

E) Las obligaciones de la persona, en donde según sea el caso, deberá: 

I. Proporcionar información veraz y oportuna para la investigación y comprometerse a rendir testimonio dentro 
del juicio. 

II. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas por el Centro para garantizar su integridad y seguridad. 

III. El deber de confidencialidad de las condiciones y formas de operación del Programa, incluso cuando salga 
del mismo. 

IV. Cualesquiera otra que el Centro considere oportuna. 

F) Las sanciones por infracciones cometidas por la persona, incluida la separación del Programa. 

G) Las condiciones que regulan la terminación de su incorporación al Programa. 

La Persona Protegida, será responsable de las consecuencias que se deriven, cuando por sus actos infrinja 
las normas que el Programa le impone. En consecuencia, debe respetar las obligaciones a que se 
compromete al suscribir el Convenio de Entendimiento. 

En caso de que la Persona Protegida sea un menor o incapaz, el convenio de entendimiento deberá también 
ser suscrito por el padre o tutor o quien ejerza la patria potestad y/o representación. 

En caso de que sean incorporados de manera simultánea por un mismo hecho o circunstancia varias 
personas para la protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla las obligaciones impuestas, no afectará 
a las demás personas que se encuentren relacionadas con esta. 

Capítulo X De las Obligaciones de las Personas Incorporadas al Programa 
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Artículo 28. La persona que se incorpora al Programa no puede condicionar su ingreso o su estadía en el 
mismo, a la ejecución de determinada Medida de Protección a su favor. 

Artículo 29.Las obligaciones a las que queda sujeta la persona que se incorpora al Programa, además de las 
expresamente estipuladas en el Convenio de Entendimiento, son las que a continuación de manera 
enunciativa se señalan: 

I. Informar plenamente de sus antecedentes (penales, posesiones, propiedades y deudas u obligaciones de 
carácter civil, al momento de solicitar su incorporación al Programa). 

II. Abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento del mismo. 

III. Cooperar en las diligencias, que sean necesarias, a convocatoria del AMPF o del juez penal. 

IV. Acatar y mantener un comportamiento adecuado que hagan eficaces las Medidas de Protección, dictadas 
por el Centro. 

V. Utilizar correctamente las instalaciones y los demás recursos que para el desarrollo de su propia vida, el 
Programa ponga a su disposición. 

VI. Abstenerse de asumir conductas que puedan poner en peligro su seguridad y la del Programa. 

VII. Someterse a tratamientos médicos, y de rehabilitación a que hubiere lugar. 

VIII. Mantener comunicación con el Director, a través del agente de la Unidad que haya sido asignado, salvo 
situaciones de extrema gravedad o urgencia. 

IX. Cuando sea reubicado abstenerse de entrar en contacto sin autorización, con familiares que no se 
encuentren dentro del Programa, o con personas con quien hubiese sostenido relación antes de su 
incorporación al Programa. 

X. Otras medidas que a consideración del Centro sean necesarias y que podrán estar expresamente 
señaladas en el Convenio de Entendimiento. 

Capítulo XI Obligaciones del Programa con la Persona 

Artículo 30.El AMPF o los servidores públicos del Centro que tengan contacto con la Persona Protegida 
deben abstenerse de hacerle cualquier ofrecimiento que no tengan sustento o no esté autorizado por el 
Director. 

Artículo 31.Son obligaciones del Centro: 

I. Otorgar un trato digno a la persona, informándole de manera oportuna y veraz sus derechos y obligaciones. 

II. Diseñar e implementar las acciones correspondientes para atender las necesidades de seguridad de las 
personas. 

III. Gestionar con entidades prestadoras de salud la atención integral para la persona. 

IV. Ayudar a la Persona Protegida con asesoría legal para cumplir aquellos compromisos adquiridos frente a 
terceros. 

V. Cuando existan procesos familiares, civiles, laborales, agrarios, administrativos, o de cualquier otra índole 
pendientes, en los que una Persona Protegida sea parte; los abogados del Centro podrán asumir su 
representación legal. 
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VI. Gestionar ante Estados extranjeros, con los que se tenga convenio, la reubicación de la persona, para lo 
cual realizará ante las autoridades competentes o por conducto de aquellas, los trámites legales para 
regularizar su situación migratoria y lo deje en posibilidad de obtener un empleo digno y honesto para la 
manutención de él y su familia; en tanto, tomará las medidas pertinentes para el envío de dinero para el 
sustento de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Velar para que los recursos asignados sean correctamente empleados y que la persona cumpla con los 
compromisos asumidos en el Convenio de Entendimiento. 

Artículo 32.El Centro no responderá por las obligaciones adquiridas por la Persona Protegida antes de su 
incorporación al Programa, así como de aquellas que no se hubieran hecho de su conocimiento para el efecto 
de pronunciarse sobre su incorporación al Programa. De igual forma, el Centro tampoco asumirá como suyas 
las promesas que le hubieran hecho personal no autorizado para ello a la Persona Protegida. 

Capítulo XII Terminación de las Medidas de Protección y Desincorporación del Programa 

Artículo 33.El Centro podrá mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

Artículo 34. El otorgamiento y mantenimiento de las Medidas de Protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el artículo 29 de la presente Ley y de las obligaciones 
establecidas en el Convenio de Entendimiento; su incumplimiento podrá ser sancionado con la expulsión del 
Programa. 

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las Medidas de Protección o al Programa, para lo cual el 
Centro deberá realizar las gestiones necesarias para dejar constancia de esa circunstancia. 

El Centro también podrá dar por concluida la participación de la Persona Protegida en el Programa, cuando 
dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o que su permanencia sea 
un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Procuraduría. 

La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la Persona Protegida y en caso de que se 
desconozca su ubicación y después de haber realizado una búsqueda no se haya logrado dar con su 
paradero, se levantara constancia de dicha circunstancia y se acordará su baja correspondiente. Contra dicha 
determinación no se admitirá recurso alguno. 

Artículo 35.El Centro, una vez concluido el Proceso Penal e impuestas las sanciones del caso podrá, siempre 
que estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peligro, extender la continuación de las Medidas 
de Protección. 

Artículo 36.La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la revocación de la incorporación 
al Programa, será decidido por el Director, de oficio, a petición del AMPF, de la persona o cuando se 
entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por incumplir con las obligaciones 
asumidas por la Persona Protegida. 

Cuando la incorporación al Programa se hubiese realizado por mandato de la autoridad jurisdiccional, en 
términos de lo previsto por la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Director deberá solicitar la revocación de la incorporación al Programa al juez que conozca del 
procedimiento penal, cuando se actualice lo dispuesto del artículo 29 de la citada Ley y las causas de 
revocación o terminación señaladas en el artículo siguiente. 

Artículo 37.Son causas de terminación o revocación de la incorporación al Programa: 

I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24 de esta Ley, a criterio del Director. 
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II. La Persona Protegida se haya conducido con falta de veracidad. 

III. La Persona Protegida haya ejecutado un delito doloso durante la permanencia en el Programa. 

IV. La Persona Protegida no cumpla con las Medidas de Protección correspondientes. 

V. La Persona Protegida se niegue a declarar. 

VI. El incumplimiento reiterado de las obligaciones asumidas en el Convenio de Entendimiento. 

VII. La Persona Protegida cometa algún delito de tipo doloso. 

VIII. Las demás establecidas en la presente Ley. 

Artículo 38.El Estado o cualquiera de sus funcionarios y empleados que apliquen la presente Ley no estarán 
sujetos a ninguna responsabilidad civil por alguna decisión de brindar o no brindar protección conforme a las 
disposiciones establecidas en la misma, así como a las circunstancias que sirvieron en su momento para 
tomar tal determinación. 

Artículo 39. Tratándose de la incorporación al Programa, de Testigos Colaboradores, el Director deberá 
considerar la opinión del Titular de la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada. 

Artículo 40.Las Medidas de Protección otorgadas a los Testigos Colaboradores se regirán por lo dispuesto en 
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción 
XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo XIII Cooperación Internacional para la Protección a Personas 

Artículo 41.El Estado mexicano con el fin de garantizar la seguridad y protección de las personas, 
coadyuvará con los esfuerzos de otros Estados en la materia, comprometiéndose a prestar la asistencia 
recíproca, para el cumplimiento del objeto de la presente Ley, en los ámbitos de: 

I. Implementación de Medidas de Protección de personas, y 

II. Aplicación de procedimientos jurisdiccionales. 

Lo anterior, se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

a. Asistencia Jurídica Mutua. 

b. Asistencia Técnica Mutua. 

c. Reuniones de intercambio de experiencias. 

Artículo 42.Para el caso de que se requiera la comparecencia de la persona en algún otro País, ya sea para 
rendir declaración o para facilitar la investigación de delitos en los que esté involucrado o tenga conocimiento 
de información relevante para su persecución; la solicitud respectiva se atenderá de conformidad con lo 
dispuesto en los tratados internacionales sobre Asistencia Jurídica Mutua en materia Penal y demás normas 
aplicables. 

En el supuesto de que el testimonio que vaya a rendir la persona en otro país se refiera a delitos en los que 
haya estado involucrado, el País requirente deberá otorgar la garantía suficiente por vía diplomática de que no 
detendrá, ni procesará a la persona y que lo regresará a México en cuanto termine de rendir la declaración 



21 
 

que le competa, además de otorgar las medidas de seguridad que resulten necesarias para preservar su 
seguridad e integridad. 

Artículo 43.Las solicitudes de asistencia en materia de protección de personas deberán ser solicitadas en 
cumplimiento de las disposiciones y normas internas del Estado requerido y los Acuerdos bilaterales y 
multilaterales en la materia. 

Las solicitudes de Asistencia en relación a la protección de personas, se tramitarán a través del conducto 
correspondiente que se designe para tal efecto en los tratados internacionales. 

Artículo 44. En atención a lo dispuesto por el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Penales, la 
práctica de diligencias tendentes a obtener la declaración de un Testigo residente en el extranjero, se deberá 
realizar conforme las disposiciones jurídicas aplicables y a través de la representación diplomática o consular 
del Estado mexicano en el país que corresponda, con intervención en la diligencia del personal de la 
Procuraduría General de la República que para tal efecto se designe. 

Artículo 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el AMPF encargado de la 
investigación, y las condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona 
que se encuentre en México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia. 

Artículo 46. En el supuesto caso de que una persona que se encuentre dentro del Programa manifieste libre, 
informada y voluntariamente, así como ante la presencia de su defensor, su deseo de ser trasladado a otro 
país para colaborar por tiempo indeterminado con las autoridades de procuración de justicia de ese país, se 
informará inmediatamente a esas autoridades para que, si lo aceptan, se gestione ante las autoridades 
migratorias correspondientes de ambos países la salida de México y el ingreso al país correspondiente en la 
calidad migratoria que éste determine, siempre y cuando su situación jurídica lo permita; además en caso de 
resultar procedente conforme a la normatividad aplicable en el país extranjero y atendiendo a los principios 
internacionales, así como los convenios que existieran para tal efecto se procurará dar la seguridad 
correspondiente, siempre que lo solicite la persona sujeta a protección. 

Este traslado no ocasionará responsabilidad alguna para el Estado mexicano y las autoridades encargadas 
del Programa. 

En el supuesto de que el país receptor de la persona requerida, pretenda procesarla penalmente, deberá 
estarse a lo establecido en la Ley de Extradición Internacional y en los Tratados Internacionales en la materia. 

Capítulo XIV De la Transparencia del Programa 

Artículo 47. El Director por conducto del Procurador presentará un informe anual al H. Congreso de la Unión 
sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo que se ofrezca 
la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán asentar 
datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa. 

Artículo 48. El Órgano Interno de Control en la Procuraduría y la Auditoría Superior de la Federación podrán 
realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar habilitado y suscribirá una 
carta compromiso en donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la operación del 
Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o comisión. 

Capítulo XV De los Delitos 

Artículo 49. A la persona que conozca información relacionada con la aplicación, ejecución y personas 
relacionadas con el presente Programa y divulgue la misma, sin contar con la autorización correspondiente, se 
le aplicará una pena de seis a doce años de prisión. 

En caso de que sea un servidor público el que revele la información, la pena se incrementara hasta en una 
tercera parte, esto con independencia de otros posibles delitos en que pueda incurrir. 
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Los imputados por la comisión de este delito, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva. 

Capítulo XVI De los fondos del programa 

Artículo 50. El Programa operará con los recursos que al efecto se asignen en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor a los 120 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Procuraduría General de la República dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este 
Decreto desarrollará los lineamientos, protocolos, acuerdos y demás instrumentos necesarios para el debido 
funcionamiento del Programa Federal de Protección a Personas y del Centro Federal de Protección a 
Personas. 

La Procuraduría General de la República realizará las acciones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a los objetivos de esta Ley, conforme al presupuesto que le sea aprobado para tal efecto en el 
ejercicio fiscal 

Tercero. Las personas que se encuentren bajo protección a la fecha de la entrada en vigor de la presente ley, 
podrán ser incorporadas al Programa, previa la satisfacción de los requisitos establecidos en la presente Ley. 

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al objeto de esta Ley. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia; Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección 
de Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa 
Nacional y el Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no 
estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el Artículo 29, siendo sus funciones 
responsabilidad exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de septiembre de 2011. 

La Comisión de Justicia, diputados: Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García 
(rúbrica), Miguel Ernesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo Ramírez 
Puente, Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo, 
secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Nancy 
González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente 
(rúbrica), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Israel Madrigal Ceja (rúbrica), 
Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), 
Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez, Cuauhtémoc Salgado Romero 
(rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino 
Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica), Pedro Vázquez González, J. Eduardo Yáñez 
Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 
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La Comisión de la Función Pública, diputados: Pablo Escudero Morales (rúbrica), presidente; Patricio 
Chirinos del Ángel, Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Marcos Pérez Esquer (rúbrica), Juan Carlos López 
Fernández (rúbrica), secretarios; Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Agustín Guerrero Castillo 
(rúbrica), Sergio Lobato García (rúbrica), Kenia López Rabadán (rúbrica), Tereso Medina Ramírez, Pedro 
Peralta Rivas, Ivideliza Reyes Hernández (rúbrica), José Francisco Rábago Castillo, Fausto Sergio Saldaña 
del Moral (rúbrica), Enrique Torres Delgado, Esthela Damián Peralta (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins, 
Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María de Jesús Mendoza Sánchez (rúbrica), Héctor Pedroza Jiménez 
(rúbrica), Enrique Octavio Trejo Azuara, Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila, Josefina Rodarte Ayala, José 
Luis Soto Oseguera (rúbrica).» 
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24-11-2011 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Justicia, y de la Función Pública, con proyecto de decreto que 
expide la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento Penal; y reforma el 
artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Aprobado en lo general y en lo particular de los artículos no reservados, por 335 votos en pro, 0 en contra y 0 
abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 24 de noviembre de 2011. 
Discusión y votación, 24 de noviembre de 2011. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA, Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; Y REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado 
Humberto Benítez Treviño, para fundamentar el dictamen de conformidad con el artículo 104, numeral 1, 
fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

El diputado Víctor Humberto Benítez Treviño: Gracias, señor presidente. Distinguidas diputadas, 
compañeros diputados, el dictamen que hoy fundamento a nombre de las Comisiones Unidas de Justicia y de 
la Función Pública es de la mayor relevancia; se trata de expedir la primera ley para la protección de los 
testigos protegidos, técnicamente conocida como la Ley Federal para la Protección de las Personas que 
Intervienen en un Procedimiento Penal.  

Debo decirles que en comisiones unidas esta ley federal fue aprobada por unanimidad de votos. 

Reconozco la voluntad política y el empeño del diputado Pablo Escudero, mi compañero presidente de la 
Comisión de la Función Pública; de todos los integrantes de esta comisión; como siempre, de los integrantes 
—de todos los partidos políticos— de la Comisión de Justicia. 

Debo decirles que esta ley, que consta de 50 artículos y cuatro transitorios, viene a llenar una laguna, porque 
no había un sistema de protección a los testigos protegidos; distingue entre lo que es la víctima del delito, el 
ofendido de un delito, el testigo incidental y los testigos colaboradores, que son los delincuentes, que se 
acogen a este sistema, mal conocidos como testigos protegidos y en la mayor parte del país víctimas, porque 
quedan desprotegidos por la impunidad. 

Este sistema no es nuevo, surge en los Estados Unidos de América, en la década de los setentas, cuando 
Joseph Valachi declaró por primera vez, custodiado por 200 alguaciles, en contra de Vito Genovese. 

Nosotros lo incorporamos en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada de 1996, que solamente se 
refiere en dos artículos a los testigos protegidos, el artículo 34 de la ley, que se refiere a las víctimas, a los 
ofendidos, y el artículo 35, que se refiere a los testigos colaboradores. 

En este dictamen histórico, compañeras y compañeros legisladores, estamos incorporando tres iniciativas; la 
que presentó mi compañera Ángeles Nazares, la que presentó su servidor, la que presentó mi compañero 
Óscar Arce Paniagua y la que presentó finalmente mi compañero Ezequiel Rétiz, a nombre de la Comisión de 
Justicia. 

Es una ley moderna y novedosa, porque establece los presupuestos para ingresar al sistema y al programa; 
porque crea un órgano desconcentrado de la Procuraduría General de la República, que es el centro federal 
de protección a las personas que intervienen en un procedimiento penal; porque establece los requisitos de 
procedibilidad para ingresar a este programa: la duración, los mecanismos, los apoyos; porque establece la 
presencia de un centro con un grupo multidisciplinario, que es el que califica los requisitos para ingresar: la 
duración, los factores para su terminación y los mecanismos de operación. 



2 
 

En suma, compañeras y compañeros, estamos ante la presencia de la expedición de uno de los 
ordenamientos jurídicos más importantes de este Congreso: la Ley Federal para la Protección a las Personas 
que Intervienen en un Procedimiento Penal; por lo cual, les pido su apoyo y su voto aprobatorio. Es cuanto, 
señor presidente. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gracias, diputado. Tiene la palabra, hasta por cinco 
minutos, el diputado Jaime Cárdenas Gracia, del PT. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias, señor presidente. Buenos días, compañeras 
diputadas, buenos días, compañeros diputados. Creo que en esta ocasión y como lo ha expuesto el diputado 
Benítez Treviño, presidente de la Comisión de Justicia, este dictamen propone una nueva ley para proteger a 
los testigos, pero no solamente para proteger a los testigos, sino también proteger a todas las personas 
involucradas en la intervención o en los procesos de carácter penal, desde las investigaciones del Ministerio 
Público hasta propiamente el proceso penal.  

Es una ley, desde luego que me parece encomiable, es novedosa, es innovadora en el derecho mexicano, 
porque tiende a proteger no solamente a testigos, sino también a las víctimas o a los propios servidores 
públicos que intervienen en la investigación, en la persecución o en el procesamiento de los delitos. 

Es una ley que —hay que decirlo— deviene del derecho internacional; la Convención de Palermo que ha sido 
ratificada por nuestro país el 13 de noviembre del año 2000, cuyo nombre completo es Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Internacional. 

Establece en su articulado la figura del testigo protegido; también las propias Naciones Unidas han estimulado 
desde hace algunos años la existencia de leyes, de testigos o de protección de testigos en América Latina, y 
en el mundo entero existe, por parte de las Naciones Unidas, una ley modelo sobre la protección de testigos. 

¿Cuál es el objetivo de la ley propuesta por nuestros compañeros diputados de distintos partidos? Como ya lo 
señalaba: la protección de testigos, de víctimas y de servidores públicos, protegerlos en su vida, en su 
integridad personal, cuando corran riesgo tanto su vida como su integridad personal. 

Esta ley propone la creación en la Procuraduría General de la República de un Centro Federal de Protección a 
Personas; ése centro tendrá a su cargo la realización de estudios técnicos para determinar y para graduar la 
existencia de los riesgos; en ese centro va a haber expertos tanto del ámbito jurídico, como de la sicología, del 
trabajo social, etcétera. 

Es decir, la protección de las personas, tanto de testigos, como de víctimas o como de servidores públicos, no 
va a estar confinada o conferida exclusivamente al Ministerio Público o a los jueces, aunque la ley también 
establece para el Ministerio Público y para los jueces algunas competencias de carácter legal. 

Será este centro el que elaborará el programa de protección; en ese programa de protección se establecerán 
los requisitos de ingreso para ser considerado persona protegida; se establece en ese programa también los 
casos de terminación de la protección a las personas y los mecanismos de protección; también se establecen 
ayudas de carácter presupuestal para que las personas sujetas al programa de protección cuenten con 
condiciones mínimas, condiciones básicas de vida para su protección. 

Es muy importante en la ley cómo se clasifican las medidas de protección; se clasifican en medidas de 
asistencia y medidas de seguridad; también se establece que puede haber medidas provisionales para que el 
Ministerio Público pueda tomar, en casos urgentes de riesgo, algunas actividades de protección a las 
personas, a los testigos o a las víctimas que están siendo parte de una investigación de carácter judicial. El 
juez también tendrá competencias durante el proceso penal y creo, en general, que se trata de una ley muy 
innovadora. 

Diría que el éxito de esta ley va a depender de su aplicación, del profesionalismo de los servidores públicos y 
desde luego, del respeto que tengan estos servidores públicos que integrarán el Centro Federal de Protección 
a Personas en el respeto a la dignidad de las personas, ya sea de víctimas, de testigos o de servidores 
públicos. Por su atención, compañeros, les agradezco y también pido el voto a favor de esta importante ley. 
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gracias, señor diputado. Tiene la palabra el diputado 
Pablo Escudero, hasta por cinco minutos, del Partido Verde Ecologista de México. 

El diputado Pablo Escudero Morales: Muchas gracias, señor presidente. No puedo empezar sin reconocer 
el gran trabajo que se ha hecho en la Comisión de Justicia a cargo del doctor Benítez Treviño, del diputado 
Óscar Arce, del diputado Arturo Zamora y de Ezequiel Rétiz y muchos otros diputados que han dedicado 
muchas horas de trabajo a esta iniciativa, que pronto será una ley innovadora y que viene a resolver los 
problemas que ya teníamos, a los que nos enfrentábamos.  

Preguntas en el aire existían y muchas, ¿cuántos testigos protegidos tenemos? ¿Cuánto nos cuestan estos 
testigos protegidos? ¿A cuántos se les ha cambiado la identidad? Muchas preguntas que ahora, con esta ley, 
se va a transparentar y se va a rendir cuentas de ello. 

Sin duda alguna, en el ámbito internacional, ya se discutía con seriedad este tema; está ahí la Convención de 
Viena en 1988, donde ya existían estos procesamientos que deberían de hacerse para la colaboración en 
investigaciones o procesos judiciales; sin duda alguna, la Convención de Palermo en el 2000, también vino a 
dar empuje importante a todas estas naciones que adoptaban, que recogían esta necesidad y que empezaban 
a aplicarla. 

¿Qué es lo que sucedía con nuestra legislación? Evidentemente había contemplaciones, había normatividad, 
pero dispersa; había normatividad de nuestra Carta Magna, en el artículo 20 constitucional, en el Apartado B y 
C, respecto a los derechos de los imputados y de las víctimas; sin duda alguna, ahí existía esta normatividad. 

También como comentó el doctor Benítez Treviño, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
encontrábamos en dos de sus artículos los antecedentes con los cuales se arropaban estos programas; la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de secuestro, que votamos no hace mucho, también 
ya preveía en el artículo 26 y 31 cómo debía procesarse. 

¿Cuáles son los principios que van a regir en esta ley? La proporcionalidad y la necesidad; la secrecía; la 
voluntariedad; la temporalidad; la autonomía y la celeridad. 

Estamos creando un Centro Federal de Protección a Personas, un órgano desconcentrado de la Procuraduría 
General de la República especializado; tendrá un director, que será nombrado y removido por el procurador 
general. Este centro tendrá servidores públicos especializados en cada una de las materias necesarias, tendrá 
abogados, médicos, psicólogos, trabajadores sociales y elementos de la policía ministerial. 

El director será el encargado de recibir estas solicitudes por dos caminos: la solicitud de un Ministerio Público 
o la de un juez; el director tendrá que garantizar dos aspectos importantes: el ingreso al programa y su 
permanencia. 

La permanencia es un tema muy importante; tendremos ahora sí un estudio técnico que se podrá revisar para 
justificar las causas del porqué se ingresa en este programa; deberá existir un nexo entre la intervención de la 
persona en el procedimiento penal y los factores de riesgo; un consentimiento previo de la persona a proteger; 
tendrá que determinarse las obligaciones legales que tengan las personas con terceros. 

También tendremos una Unidad de Protección a Personas del Centro, integrada por la Policía Federal 
Ministerial. 

¿Quiénes son las personas que podrán acogerse a este programa? Víctimas, ofendidos, testigos, peritos, 
policías, agentes del Ministerio Público, jueces, miembros del Poder Judicial. 

Las medidas de protección se dividirán en dos aspectos; las de asistencia, que son los tratamientos 
psicológicos, los tratamientos médicos, toda la parte administrativa que se requiere, el alojamiento, el 
transporte, las comunicaciones, la atención sanitaria, la reinserción laboral y los gastos que se originen de la 
vivienda; las otras son de seguridad, la protección, la reserva de la identidad, el cambio de la identidad y 
algunas otras. 
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Sin duda es una gran ley que viene a transparentar, a rendir cuentas y es una ley de vanguardia, innovadora, 
que estamos seguros que todos van a acompañar; es un gran avance, es una gran herramienta que estamos 
dando a la Procuraduría para el combate a la delincuencia organizada y al crimen organizado. Es cuanto, 
señor presidente. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gracias. Antes de continuar con los oradores, quiero 
hacer un ruego respetuoso a las diputadas y a los diputados, repito, quiero hacer un ruego respetuoso a las 
diputadas y a los diputados para mantener silencio y escuchar a los oradores. Tiene la palabra la diputada 
Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo. 

La diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo: Gracias, diputado presidente. Compañeras 
diputadas, compañeros diputados, a nombre de mi grupo parlamentario hago uso de la voz, para agradecer a 
las y los integrantes de las comisiones de Justicia y de la Función Pública de aprobar en comisiones unidas 
este dictamen, que para el Partido de la Revolución Democrática representa uno de los aspectos 
fundamentales de su agenda legislativa.  

Con la aprobación de esta ley estaremos regulando una de las figuras más perniciosas que se ha prestado a 
una serie de abusos y violaciones a las garantías del debido proceso; nos referimos a los hasta ahora 
denominados testigos protegidos, los cuales han sido utilizados para la acusación secreta y anónima, no 
obstante de ser ésta contraria a la Constitución. 

Actualmente, estas personas obtienen un trato preferencial en el proceso penal, ya que mientras al testigo 
protegido se le mantiene bajo reserva sus datos e identidad, a la persona imputada se le impide el derecho de 
conocer la información de los hechos que se le acusan, hasta el ejercicio de la acción penal, momento en el 
cual teóricamente tiene acceso a la información concerniente a la declaración del testigo, así como a las 
actuaciones de la averiguación previa, lo que sin duda limita su derecho a una adecuada defensa. 

Cabe señalar que de acuerdo con cifras oficiales, la PGR utiliza testigos protegidos en aproximadamente el 80 
por ciento de las averiguaciones previas, lo que anualmente le cuesta al erario público alrededor de 13 
millones de pesos, lo que significa que el gobierno paga mensualmente 14 mil pesos por cada testigo 
protegido; sin embargo, se desconoce el número exacto de testigos protegidos que han sido asesinados 
desde 1996. 

Recientemente, el pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ha 
requerido a la PGR a dar información estadística sobre el número de testigos protegidos que esta institución 
tiene registrados desde 1996. 

Por tanto, el dictamen que se somete a la consideración de esta soberanía va encaminado a regular esta 
figura, a fin de evitar violaciones a las garantías del debido proceso penal, pero al mismo tiempo y lo más 
importante, es que la autoridad pueda contar con los mecanismos, instrumentos suficientes, para poder 
investigar, procesar y sancionar de manera eficaz los delitos de delincuencia organizada, sin atropellar 
derechos fundamentales y poder brindar protección a aquellas víctimas, testigos o peritos que lo requieran, 
dado su estado de vulnerabilidad. 

El objetivo del presente dictamen es garantizar la protección y atención de aquellas personas que intervienen 
en el procedimiento penal, que se encuentran en una situación de riesgo o peligro por su participación en 
dicho procedimiento, con lo que incluye no sólo a las víctimas en su carácter de testigos y a los 
colaboradores, sino que inclusive a servidores públicos que actúen dentro de la investigación y persecución 
del delito, así como en el enjuiciamiento de los inculpados. 

Parte importante de este dictamen es la creación del Programa Federal de Protección de Personas y su 
autonomía respecto de la investigación y del proceso penal; se trata de establecer un programa de carácter 
confidencial, el cual comprende los requisitos de ingreso, los niveles de protección, el tiempo de duración de 
la protección, los derechos y obligaciones de las personas protegidas, las causas de revocación, así como las 
medidas de protección necesarias para salvaguardar su vida e integridad corporal. 

Se crea el Centro Federal de Protección a Personas como un órgano desconcentrado de la PGR, para la 
aplicación del programa y que funge como autoridad ordenadora. 
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Este dictamen establece, además, que la información relacionada con las personas protegidas es reservada y 
confidencial, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Compañeras y compañeros diputados, no olvidamos el agravio a muchos de nuestros militantes y servidores 
públicos, que mediante la utilización de esta figura se les acusó falsamente de pertenecer al crimen 
organizado y se les privó de su libertad y finalmente, se les dejó en libertad. 

Consideramos que la investigación eficaz en contra del crimen organizado no implica de ninguna manera 
violaciones graves a los derechos humanos y a las garantías individuales; por tanto, nuestro grupo 
parlamentario está a favor del presente dictamen. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado 
Ezequiel Rétiz Gutiérrez, del Partido Acción Nacional, hasta por cinco minutos. 

El diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez: Con su venia, diputado presidente. Es fundamental para el desarrollo 
de nuestro país que el Estado garantice los derechos humanos, cuyo objetivo debe centrarse en procurar que 
a ningún particular se le vulneren sus derechos, ya sea por actos de autoridades o de otros particulares y en 
caso de que sean transgredidos, existe el mandato constitucional de impartir justicia. De ahí la relevancia del 
dictamen sometido a nuestra consideración por las Comisiones Unidas de Justicia y de la Función Pública, por 
la que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal.  

Con este nuevo ordenamiento permitiremos la creación de un programa, conocido comúnmente como 
Protección a Testigos, que garantiza la seguridad personal de todo aquel individuo que participa en el 
procedimiento penal. 

La aprobación del presente dictamen permitirá erradicar la impunidad de actos delictivos, ya que será 
fundamental para obtener testimonios de personas que por algún motivo conocen de los hechos, materia de 
un juicio criminal, las cuales el día de hoy no se presentan ante las autoridades judiciales a comparecer, 
derivado del miedo a las represalias o a la pérdida de su vida o la de sus familiares a manos de los propios 
criminales. 

Compañeros, tenemos la posibilidad de expedir un ordenamiento jurídico que incrementará la credibilidad de 
la sociedad en la impartición de justicia y en consecuencia, el fomento de la cultura a la denuncia de hechos 
delictivos para la disminución de los índices delictivos, de la cifra negra y de la impunidad, que imperan en 
nuestro país. 

¿Qué se crea con esta ley? Una ley que permite la protección a todas aquellas personas que intervienen en 
un procedimiento penal, llámense víctimas, ofendidos, testigos, testigos colaboradores, que son aquellos que 
han decidido participar con la autoridad y que participaron, en su momento, con el crimen organizado. 

Esta ley —es importante señalarlo— no constituye una carta de impunidad, porque es autónomo del 
procedimiento penal. 

También prevé la protección para policías, ministerios públicos y todas aquellas personas que hayan 
intervenido de manera eficaz en un procedimiento penal. 

Se crea —como aquí ya se ha señalado— el Centro Federal de Protección a Testigos; se crea el Programa 
Federal de Protección a Testigos; se desarrollan medidas de protección, de asistencia, como tratamiento 
médico, sicológico, sanitario, asesoría jurídica, gestión de trámites, económica y de seguridad, sin 
autorización judicial, la salvaguarda de la integridad física, sicológica, patrimonial y familiar, vigilancia, traslado 
de lugar, custodia policial, alojamiento temporal y apoyo económico. 

También se considera el cambio de domicilio, de trabajo y estudios; previo acuerdo con la PGR el cambio de 
identidad, así como con autorización judicial la reserva de la identidad, métodos que imposibiliten la 
identificación, participación a distancia, domicilio en el centro y en el caso de recluidos en prisión preventiva o 
sentenciados, separación de la población general y el traslado a otro centro penitenciario. 
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Prevé también esta ley las medidas que deberán ser viables y proporcionales al riesgo, la importancia del 
caso, la trascendencia e idoneidad del testimonio, vulnerabilidad y capacidad de adaptación; prevé la 
obligación de las dependencias y entidades para que puedan prestar colaboración con la Procuraduría 
General de la República. 

Considera la posibilidad de celebrar convenios de colaboración con las procuradurías o sus equivalentes en 
las entidades federativas para la incorporación de procesados y sentenciados del fuero común al programa. 

Permite desde luego también reglas de cooperación internacional, asistencia jurídica, técnica mutua y 
reuniones de intercambio de experiencias. También considera la presentación por parte de la Procuraduría 
General de la República de un informe anual estadístico. 

Diputadas y diputados, tenemos en nuestras manos esta ley y quiero —como proponente de la iniciativa, a 
nombre de la Comisión de Justicia— reconocer la labor del presidente de la comisión, el doctor Humberto 
Benítez Treviño; de la diputada Dolores Nazares también, que con buena disposición acordaron que esta 
iniciativa saliera por acuerdo, no obstante haber tenido unas iniciativas previamente ustedes y que fuera 
signada por los integrantes de la Comisión de Justicia, que fuera aprobado el dictamen por los integrantes de 
la Comisión de Justicia por todos los partidos políticos. 

Hago votos porque esta ley en el Senado sea aprobada cuando antes, para que el Estado tenga una 
herramienta eficaz y eficiente para el combate a la inseguridad y a mejores esquemas de impartición de 
justicia. Es cuanto, diputado presidente. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Muchas gracias, señor diputado. Tiene la palabra el 
diputado Arturo Zamora, del Partido Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos. 

El diputado Arturo Zamora Jiménez: Distinguidas diputadas y distinguidos diputados, las Comisiones de 
Justicia y Función Pública, que presiden Pablo Escudero y don Humberto Benítez, en ambas comisiones se 
dictaminó por unanimidad una nueva herramienta jurídica muy importante para el Estado mexicano; un 
instrumento legal, que da carta de naturaleza a la reforma del artículo 20 constitucional del año 2008, en 
donde ya se contemplaba la obligación de las autoridades para proteger y tutelar adecuadamente a las 
víctimas de los delitos y a las personas que intervenían en el proceso penal.  

Esta norma contiene garantías, procedimientos y ciertas medidas de protección, no solamente a los testigos, 
sino también a los jueces, agentes del Ministerio Público, peritos, agentes policíacos —que de alguna manera 
intervienen en el proceso penal—, así como también regula la actividad de los testigos colaboradores. 

Éste es el resultado de la obligación que el Estado mexicano tiene a partir del derecho convencional en las 
Convenciones de Viena y Palermo a través del principio pacta sunt servanda, que establece claramente: lo 
pactado se cumple, y en donde México se ha obligado precisamente a llevar a cabo un proceso de integración 
para que se tutelen los derechos, intereses y la seguridad de todas las personas que son testigos o 
participantes en un procedimiento de naturaleza penal bajo los principios de secrecía, confidencialidad y 
certeza jurídica. 

Esta norma que estamos a punto de aprobar establece, por otro lado, la posibilidad de la creación de un 
centro integral que permita identificar quién es la persona que tiene la posibilidad de ser considerado como 
testigo protegido y se crea un órgano desconcentrado de la Procuraduría de la República para la aplicación de 
este programa, en donde se realizarán estudios técnicos; se determina la autonomía del programa que tiene 
que ver con la protección de personas; se establecen requisitos de ingreso, terminación, y se establece, por 
otro lado, un asunto muy importante: la responsabilidad de las autoridades que tienen como misión proteger 
precisamente a los testigos y que los descuidan y se les genera un daño. 

También en esta ley se establece la posibilidad de que la Procuraduría General de la República —como 
órgano que va a ejecutar la normatividad— celebre convenios con personas físicas o morales, estatales, 
nacionales o también internacionales. 
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Por otro lado, a todas las autoridades que van a aplicar esta nueva ley se les obligará a guardar la debida 
reserva de la información, porque se trata de información confidencial y que finalmente toca la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Estimadas diputadas y diputados, sabemos que finalmente con la creación de este tipo de normas estamos 
dándole al Estado mexicano una herramienta muy importante, un instrumento jurídico que le permitirá 
combatir con mayor eficacia a la delincuencia organizada; sabemos también que con esto estamos tratando 
de proteger de manera más intensa, no solamente a las víctimas u ofendidos de los delitos, sino también a los 
peritos, a los jueces, a los ministerios públicos, a los agentes policiacos y a todas aquellas personas que de 
alguna manera intervienen en procedimiento penal. 

Por esta razón es importante reconocer y resaltar que todos los integrantes de ambas comisiones votaron por 
unanimidad a favor de esta nueva normatividad, que va a permitir combatir de manera más eficiente a la 
delincuencia y que por supuesto, nosotros, los integrantes del Partido Revolucionario Institucional, estamos 
solicitando el voto a favor de este dictamen, en virtud de que es precisamente a favor de la certeza jurídica y a 
favor de la justicia, la armonía y el goce de las libertades que requerimos los mexicanos. Es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea en votación económica si se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los 
diputados que estén por la afirmativa favor de manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa favor de manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, señor presidente. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Suficientemente discutido en lo general. Esta 
Presidencia informa que de conformidad con el artículo 109 del Reglamento, se han reservado para su 
discusión los siguientes artículos: 4, 5, 13 y 37, de la Ley Federal para la Protección a Personas que 
Intervienen en el Procedimiento Penal, y 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, por parte del diputado Pablo Escudero Morales, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 

Se pide a la Secretaria ordenar la apertura del sistema electrónico, hasta por tres minutos, para proceder a la 
votación en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, hasta por tres minutos. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico. Señor presidente, tenemos 335 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Aprobados en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados por 335 votos.  

Ruego a los diputados de nueva cuenta mantener la compostura debida para que los oradores sean 
escuchados; ruego a quienes están ocupando los pasillos puedan pasar a ocupar sus lugares o si lo desean, 
a otro sitio donde puedan desarrollar sus actividades, a efecto de que esta Cámara se concentre en las 
propuestas de los oradores, a quienes debemos el mismo respeto que luego exigimos para nosotros. 

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, tiene la palabra, por cinco minutos, el 
diputado Pablo Escudero Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para 
presentar sus propuestas de modificación a los artículos 4, 5, 13 y 35 de la Ley Federal para la Protección a 
Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, y 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Adelante desde su curul, diputado Escudero. 
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El diputado Pablo Escudero Morales(desde la curul): Gracias, presidente. Estas reservas son pequeños 
errores que detectamos el presidente Benítez Treviño y su servidor, derivados de la transcripción que se hizo 
del dictamen; son errores de dedo, son muy sencillos.  

Evidentemente esta Cámara de Diputados está obligada a ser muy escrupulosa, impecable con el trabajo; 
existe un consenso por parte de las dos comisiones y creo que podríamos pasar a votar. Gracias, presidente. 

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gracias, señor diputado. Efectivamente, se trata de 
cuestiones incluso de carácter ortográfico, de puntos, de comas, que si existiera la comisión de estilo que 
desapareció hace muchos años, podría pasar a ella para perfeccionarse. Pero lo haremos con toda la libertad 
del caso, sin modificar un ápice el fondo del dictamen. 

Agotada la lista de oradores y prácticamente retiradas las reservas, por considerarse errores de dedo, 
aludiendo a la expresión del diputado Pablo Escudero, ruego a la Secretaría consulte, a través del sistema 
electrónico y hasta por tres minutos, si son de aprobarse, en los términos del dictamen, los artículos que 
fueron reservados y que permanecen intactos. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2 del Reglamento de esta Cámara. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para proceder a 
la votación de los artículos reservados en términos del dictamen. 

(Votación) 

Presidencia del diputado Jesús María Rodríguez Hernández 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Esta Presidencia saluda y da la más cordial 
bienvenida a las alumnas y alumnos de la escuela primera Profesor Valerio Trujano, del municipio de 
Temixco, estado de Morelos. Así como también de la escuela primaria 8 de Mayo de 1853, del municipio de 
Jiutepec, del mismo estado de Morelos, invitados de la compañera diputada Rosalina Mazari Espin. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán: Ciérrese el sistema electrónico. Señor presidente, 
tenemos 329 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones. 

El Presidente diputado Jesús María Rodríguez Hernández: Muchas gracias. Aprobado en lo general y en 
lo particular con 329 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones, el proyecto de decreto que expide la 
Ley Federal para la Protección de Personas que intervienen en el Procedimiento Penal y se reforma el 
artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Federal. Pasa al 
Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  
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29-11-2011 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que 
Intervienen en el Procedimiento Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos. 
Diario de Debates, 29 de noviembre de 2011. 
 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; Y SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 
 
 
- El C. Secretario Herviz Reyes: Asimismo, de la Cámara de Diputados se recibió una minuta proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

“MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

 
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCION A PERSONAS QUE INTERVIENEN 
EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; Y SE REFORMA EL ARTICULO 31 DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

ARTICULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal, para quedar como sigue:  

LEY FEDERAL PARA LA PROTECCION A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL 

CAPITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- Las disposiciones de esta Ley, son de orden público y observancia general y tienen por objeto 
establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en 
el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación o como 
resultado del mismo. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

I. Ley: Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal.  

II. Programa: El Programa Federal de Protección a Personas. 

III. Centro: El Centro Federal de Protección a Personas. 

IV. Director: El Director del Centro. 

V. Procuraduría: La Procuraduría General de la República. 

VI. Procurador: Titular de la Procuraduría General de la República. 
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VII. AMPF: Agente del Ministerio Público de la Federación. 

VIII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas por el Centro tendientes a eliminar o reducir los riesgos 
que pueda sufrir una persona derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o 
participación en un Procedimiento Penal, así como de personas o familiares cercanas a éste. 

IX. Convenio de Entendimiento: Documento que suscribe el Titular del Centro y la persona a proteger de 
manera libre e informada, en donde acepta voluntariamente ingresar al Programa y se definen de manera 
detallada las obligaciones y acciones que realizará el Centro, así como las obligaciones y acciones a que 
deberá sujetarse la persona a proteger y las sanciones por su incumplimiento. 

X. Persona Protegida: Todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. Asimismo, dentro de dicho concepto se considerarán a las personas 
ligadas con vínculos de parentesco o afectivos con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se 
vean en situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso. 

XI. Testigo Colaborador: Es la persona que habiendo sido miembro de la delincuencia organizada accede 
voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o 
aportando otras pruebas conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros miembros de la 
organización delictiva.  

XII. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procesales que comprenden desde el inicio de la 
averiguación previa hasta la sentencia de segunda instancia. 

XIII. Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actualizarse, expone la vida e integridad física de la Persona 
Protegida, por su intervención en un Procedimiento Penal. 

XIV. Unidad: La Unidad de Protección a Personas del Centro. 

XV. Estudio Técnico: Es el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario del Centro para determinar 
acerca de la incorporación o separación de una persona al Programa. 

ARTICULO 3. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 
competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Procuraduría General de la 
República, por conducto del Centro para la aplicación de las Medidas de Protección previstas en esta Ley.  

La información y documentación relacionada con las personas protegidas, será considerada como reservada y 
confidencial, en los términos que dispone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, con excepción de aquella de carácter estadístico la cual podrá ser proporcionada en los 
términos de la ley referida, siempre y cuando no ponga en riesgo la seguridad de las personas sujetas a 
protección. 

Los servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Centro, así como las personas que estuvieron 
sujetas a las Medidas de Protección, están obligadas a no revelar información sobre la operación del 
Programa, apercibidos de las consecuencias civiles, administrativas o penales, según corresponda por su 
incumplimiento. 

La anterior obligación, también comprende a los servidores públicos que participen en la aplicación de la 
presente Ley. 

ARTICULO 4. A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Procurador y el Director, en términos de sus 
atribuciones, podrán celebrar acuerdos o convenios con personas físicas o morales, estatales, nacionales o 
internacionales, que resulten conducentes para otorgar la protección de las personas. 

Cuando se tenga que realizar la contratación o adquisición de servicios con particulares, se deben aplicar 
criterios de reserva y confidencialidad respecto de los antecedentes personales, médicos o laborales de la 
persona incorporada al Programa. Esto es, los proveedores de dichos servicios bajo ningún caso podrán tener 
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acceso a la información que posibiliten por cualquier medio la identificación de la Persona Protegida. 
La Procuraduría podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías de justicia, Fiscalía o su 
equivalente, de los Estados y del Distrito Federal, para establecer los mecanismos necesarios para incorporar 
al Programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

CAPITULO II 
PRINCIPIOS BASICOS 

ARTICULO 5. La protección de personas se regirá por los siguientes principios: 

I. Proporcionalidad y Necesidad: Las Medidas de Protección que se acuerden en virtud de la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables, deberán responder al nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la 
persona y sólo podrán ser aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar su seguridad. 

II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección mantendrán el sigilo de todas las 
actuaciones relacionadas con las Medidas de Protección adoptadas por el Centro, así como lo referente a los 
aspectos operativos del Programa. 

III. Voluntariedad: La persona expresará por escrito su voluntad de acogerse y recibir las medidas de 
protección y en su caso los beneficios que la ley en la materia prevé, además de obligarse a cumplir con todas 
las disposiciones establecidas en el mismo. Asimismo, en cualquier momento podrá solicitar su retiro, sin 
perjuicio de los casos en que proceda su separación del Programa por las causales establecidas en esta Ley 
y en las demás disposiciones reglamentarias del Programa. 

IV. Temporalidad: La permanencia de la persona en el Programa estará sujeta a un periodo determinado y a 
la evaluación periódica que realice el Centro, el cual determinará si continúan los factores o circunstancias 
que motivaron el acceso de la persona al Programa. 

V. Autonomía: El Director gozará de las más amplias facultades para dictar las medidas oportunas que 
garanticen la exacta aplicación de la presente Ley. 

VI. Celeridad: El Centro adoptará sin dilación las decisiones relativas al ingreso de las personas al Programa, 
en su caso, las Medidas de Protección aplicables, así como el cese de las mismas. 

VII. Gratuidad: El acceso a las Medidas de Protección otorgados por el Programa no generará costo alguno 
para la Persona Protegida. 

CAPITULO III 
DEL CENTRO FEDERAL DE PROTECCION A PERSONAS 

ARTICULO 6. El Centro es un Órgano Desconcentrado y Especializado de la Procuraduría General de la 
República; con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual estará a 
cargo de un Director, nombrado y removido libremente por el Procurador. 

ARTICULO 7. El Director, para el cumplimiento de la presente Ley contará con las siguientes facultades: 

I. Desarrollar y elaborar los proyectos de Lineamientos, Protocolos, Acuerdos y demás instrumentos 
necesarios para el adecuado funcionamiento del Programa y someterlo a consideración del Procurador. 

II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una persona al Programa, en virtud de encontrarse en 
situación de riesgo o peligro por su intervención en un Procedimiento Penal. 

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en general, de todos aquellos que sean necesarios 
para garantizar la idoneidad de la incorporación de la persona al Programa, así como para su permanencia.  

IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorporación al Programa a la persona propuesta. 
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V. Integrar y proponer al Procurador el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación con 
las áreas competentes de la Procuraduría.  

VI. Llevar el registro y expediente de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el AMPF o establecer las que estime 
necesarias para su debida protección, hasta en tanto se determina su incorporación al Programa. 

VIII. Dictar las Medidas de Protección que resulten procedentes. 

IX. Determinar el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan superadas las circunstancias que 
las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la persona a través del 
Convenio de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los artículos 27, 29, 33, 
34, 36, 37 y demás relativos de la presente Ley.  

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Procuraduría lo relativo a la obtención de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que se haya 
autorizado el presupuesto para tal efecto.  

XI. Las demás que determinen otras disposiciones y el Procurador, cuando sean inherentes a sus funciones. 

SECCION I 
DEL PERSONAL DEL CENTRO  

ARTICULO 8. Para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley se dotará de las herramientas 
necesarias para un desempeño eficaz a todo el personal responsable de la operación del Programa. 

Además, se implementarán procedimientos de selección que garanticen la idoneidad del personal, así como 
su capacitación para el ejercicio del cargo. 

El personal del Centro, contará con un sistema complementario de seguridad social para sus familias y 
dependientes. 

La Procuraduría deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole que sean 
necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley. 

ARTÍCULO 9. El Centro deberá contar con un grupo multidisciplinario de servidores públicos, integrado por 
abogados, médicos, psicólogos, trabajadores sociales, quienes realizarán el Estudio Técnico, así como con 
elementos de la Policía Federal Ministerial asignados a la Unidad.  

SECCION II  
DE LA UNIDAD  

ARTICULO 10. La ejecución de las Medidas de Protección estarán a cargo de la Unidad, misma que se 
integrará con agentes de la Policía Federal Ministerial, entrenados y capacitados para tal fin; la cual 
dependerá del Director. 

ARTICULO 11. Los agentes de la Policía Federal Ministerial de la Unidad tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar las Medidas de Protección dictadas por el Director. 

II. Colaborar en la realización del Estudio Técnico. 

III. Realizar sus actividades con respeto a los derechos humanos. 
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IV. Guardar secrecía de las cuestiones que tuvieran conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones, 
en los términos de los instrumentos jurídicos que para tal efecto se emitan. Esta disposición la deberán 
observar aún después de que hayan dejado de prestar sus servicios como miembro de la Policía Federal 
Ministerial. 

V. Garantizar la protección de la integridad física y psicológica de la persona bajo su cuidado o custodia. 

VI. Informar de forma inmediata al Director de cualquier incumplimiento de las obligaciones de la Persona 
Protegida. 

VII. Las demás que dispongan otras disposiciones y el Director. 

ARTICULO 12. La Unidad contará con un área de análisis de riesgo que apoyará en la elaboración del 
Estudio Técnico para los efectos del ingreso y permanencia de la Persona Protegida, la cual dependerá 
directamente del Centro. 

CAPITULO IV 
DEL PROGRAMA 

ARTICULO 13. El presente Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa 
o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. 

En los demás casos corresponderá al AMPF y a sus auxiliares dictar y ejecutar las medidas de protección 
tendientes a garantizar la seguridad de las personas que se encuentren en una situación de riesgo, por su 
participación dentro de alguna de las etapas del procedimiento penal, entre las cuales se podrán tomar en 
cuenta las previstas en los artículos 17, fracciones I, II y V, y 18, fracciones I, incisos a) y b), II, IV, V, VIII, 
incisos a), b) y c) y X del presente ordenamiento; así como las demás que estime pertinentes o las que se 
encuentren previstas en los ordenamientos legales aplicables. 

ARTICULO 14. El Programa establecerá cuando menos los requisitos de ingreso, terminación, mecanismos 
de protección para la persona, así como los apoyos para solventar sus necesidades personales básicas 
cuando por su intervención en el Procedimiento Penal así se requiera. 

El Programa es completamente ajeno al Procedimiento Penal en el que interviene o ha intervenido la persona, 
por lo que todo lo concerniente con la evaluación de su situación de riesgo y la solicitud de las Medidas de 
Protección se debe consultar con el Centro. Corresponde exclusivamente al AMPF la información relacionada 
con el Procedimiento Penal en el que interviene o ha intervenido la Persona Protegida. 

CAPITULO V 
PERSONAS PROTEGIDAS 

ARTICULO 15. De acuerdo con el artículo 2, fracciones X y XI, de la presente Ley, podrán incorporarse al 
Programa: 

a) Víctimas. 

b) Ofendidos. 

c) Testigos. 

d) Testigos Colaboradores. 

e) Peritos. 

f) Policías. 
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g) Agentes del Ministerio Público, Jueces y miembros del Poder Judicial. 

h) Quienes hayan colaborado eficazmente en la investigación o en el proceso. 

i) Otras personas cuya relación sea por parentesco o cercanas a las señaladas en los incisos anteriores y por 
la colaboración o participación de aquellos en el Procedimiento Penal les genere situaciones inminentes de 
amenaza y riesgo. 

CAPITULO VI 
CLASES Y MEDIDAS DE PROTECCION 

ARTICULO 16.- Las Medidas de Protección previstas en el Programa serán de dos tipos: 

I. De asistencia, que tendrán como finalidad acompañar a los sujetos destinatarios del Programa. Estas 
medidas se realizarán a través de profesionales organizados interdisciplinariamente, de acuerdo a la 
problemática a abordar, procurando asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal no 
significará un daño adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial. 

II. De seguridad, que tendrán como finalidad primordial brindar las condiciones necesarias de seguridad para 
preservar la vida, la libertad y/o la integridad física de los sujetos comprendidos en el artículo 2, fracciones X y 
XI, de la presente Ley. 

Las Medidas de Protección podrán aplicarse en forma indistinta. 

ARTICULO 17. Las medidas de asistencia podrán ser: 

I. La asistencia y/o el tratamiento psicológico, médico y/o sanitario en forma regular y necesaria a personas, a 
través de los servicios de asistencia y salud pública, velando en todo momento por el resguardo y protección 
de las mismas. 

II. La asistencia y el asesoramiento jurídico gratuito a la persona, a fin de asegurar el debido conocimiento de 
las medidas de protección y demás derechos previstos por esta Ley. 

III. Asistir a la persona para la gestión de trámites. 

IV. Apoyo económico, para el alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención sanitaria, mudanza, 
reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la persona se halle imposibilitada de obtenerlos por sus 
propios medios. La asistencia económica subsistirá por el tiempo exclusivamente necesario que determine el 
Director, conforme al Estudio Técnico que se realice, así como a la evaluación de la subsistencia de las 
circunstancias que motivaron su apoyo. 

V. Implementar cualquier otra medida de asistencia que, de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de garantizar la asistencia física y psicológica de 
la persona incorporada al Programa. 

ARTICULO 18. Las medidas de seguridad, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán consistir 
en alguna de las siguientes: 

I. La salvaguarda de la integridad personal en los siguientes aspectos: 

a) Físico. 

b) Psicológico. 

c) Patrimonial. 
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d) Familiar. 

II. Vigilancia. 

III. Modo y mecanismos para el traslado de las personas protegidas a distintos lugares, asegurando en todo 
momento el resguardo de las mismas. 

IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo de los 
elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de la presente Ley, 
en los cuales el AMPF podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos del artículo 22 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República y, en caso de requerirse, de las Fuerzas Armadas. 

V. Suministrar a la persona alojamiento temporal o los medios económicos para transporte, alimentos, 
comunicación, atención sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites personales y aquellos que requiera 
para cumplir con sus obligaciones, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la Persona Protegida se halle imposibilitada de obtenerlos 
por sus propios medios.  

VI. Facilitar la reubicación, entendida como el cambio de domicilio y/o residencia, lugar de trabajo y centro de 
estudios de la persona. 

VII. En los casos que así se justifiquen, previo acuerdo del Procurador, se podrá otorgar, con base en las 
circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva 
identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 

VIII. Durante el proceso el AMPF, podrá solicitar las siguientes medidas procesales: 

a) La reserva de la identidad en las diligencias en que intervenga la Persona Protegida, imposibilitando que en 
las actas se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier 
otro dato que lo ponga en evidencia en términos de los dispuesto en el Código Federal de Procedimientos 
Penales y la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de la persona, en las diligencias en 
que intervenga. La aplicación de esta medida, no deberá coartar la defensa adecuada del imputado. 
c) La utilización de procedimientos mecánicos o tecnológicos que permitan la participación de la persona a 
distancia y en forma remota. 

d) Se fije como domicilio de la persona el del Centro. 

f) Otras que a juicio del Centro sean procedentes para garantizar la seguridad de la persona. 

IX. Tratándose de personas que se encuentren recluidas en prisión preventiva o en ejecución de sentencia, se 
tomarán las siguientes medidas: 

a) Separarlos de la población general de la prisión, tratándose de Testigos Colaboradores, se asignarán a 
áreas especiales dentro del Sistema Penitenciario Federal. 

b) Trasladarlo a otro centro penitenciario con las mismas o superiores medidas de seguridad, cuando exista 
un riesgo fundado que se encuentra en peligro su integridad física. 

c) Otras que considere el Centro para garantizar la protección de las personas incorporadas al Programa. 

Las autoridades penitenciarias federales deberán otorgar todas las facilidades al Centro para garantizar las 
medidas de seguridad de los internos que se encuentran incorporados al Programa. 
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Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre recluso en alguna prisión administrada por una 
entidad federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, podrá suscribir los 
convenios necesarios para garantizar la protección de las personas o Testigos Colaboradores incorporados al 
Programa. 

X. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y/o la integridad física de la 
persona. 

ARTICULO 19.- Las Medidas de Protección deberán ser viables y proporcionales a: 

I. La vulnerabilidad de la Persona Protegida. 

II. La situación de riesgo. 

III. La importancia del caso. 

IV. La trascendencia e idoneidad del testimonio. 

V. La capacidad de la persona para adaptarse a las condiciones del Programa. 

VI. La capacidad del agente generador del riesgo de hacer efectivo el daño. 

VII. Otras circunstancias que justifiquen la medida. 

CAPITULO VII 
DE LA SOLICITUD DE LA INCORPORACION AL PROGRAMA 

ARTICULO 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el AMPF o el juez que conozca 
del Procedimiento Penal, en los que intervenga la persona a proteger, las cuales serán resueltas por el 
Centro. 

Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa, se podrá reevaluar la solicitud de incorporación 
siempre que se aleguen hechos nuevos o supervenientes. 

En los casos que la solicitud provenga de la autoridad judicial en términos de lo dispuesto por la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del Artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo dispuesto por el artículo 23 de 
la presente Ley. 

ARTICULO 21. Si el AMPF responsable del Procedimiento Penal advierte que una persona se encuentra en 
situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar provisionalmente las Medidas de 
Protección necesarias, y remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de incorporación al 
Programa al Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 

El juez que conozca del Procedimiento Penal, tomando en consideración cuando menos lo señalado en el 
párrafo anterior, podrá ordenar como parte de las Medidas de Protección, que ésta sea incorporada al 
Programa. 

Hasta en tanto el Director autoriza la incorporación de una persona al Programa, se podrán mantener las 
Medidas de Protección provisionales dictadas por el AMPF.  

ARTICULO 22. La petición de otorgar Medidas de Protección deberá contener como elementos mínimos que 
permitan realizar el Estudio Técnico, los siguientes: 

a) Nombre completo del candidato a protección, su dirección o lugar de ubicación. 



9 
 

b) Datos acerca de la investigación o proceso penal en la que interviene. 

c) Papel que detenta en la investigación o en el proceso y la importancia que reviste su participación. 

d) Datos que hagan presumir que se encuentra en una situación de riesgo su integridad física o de la de 
personas cercana a él. 

e) No obstante que la solicitud no contenga toda la información requerida no impide iniciar el Estudio Técnico, 
pudiéndose recabar los datos necesarios para su elaboración en breve término. 

f) Cualquier otra que el AMPF estime necesaria para justificar la necesidad de su protección. 

CAPITULO VIII 
DEL ESTUDIO TECNICO 

ARTICULO 23. El Director deberá contar con el Estudio Técnico que le permita decidir sobre la procedencia 
de incorporación o no de una persona al Programa. 

En los casos en que la incorporación al Programa sea ordenado por una autoridad jurisdiccional en términos 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá realizar el 
Estudio Técnico correspondiente, con la finalidad de determinar las Medidas de Protección aplicables. 

ARTICULO 24.- Recibida la solicitud de incorporación al Programa, el Director en un tiempo razonable, a fin 
de determinar su procedencia, tomará en consideración el resultado del Estudio Técnico, el cual deberá de 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 

I. Que exista un nexo entre la intervención de la persona a proteger en el Procedimiento Penal y los factores 
de riesgo en que se encuentre la persona susceptible de recibir protección. 

En los casos en que se haya concluido la participación de la Persona Protegida en el procedimiento penal, se 
realizará un estudio a fin de determinar si subsisten las condiciones de riesgo para determinar su continuidad 
o su terminación de las medidas de protección. 

II. Que la persona otorgue su consentimiento y proporcione información fidedigna y confiable para la 
realización el Estudio Técnico, apercibido que la falsedad en su dicho pudiere tener como consecuencia la no 
incorporación al Programa. 

III. Que la persona a proteger no esté motivado por interés distinto que el de colaborar con la procuración y 
administración de justicia.  

IV. Que las Medidas de Protección sean las idóneas para garantizar la seguridad de la persona. 

V. Las obligaciones legales que tenga la persona con terceros.  

VI. Los antecedentes penales que tuviere. 

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la 
Procuraduría. 

ARTICULO 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el AMPF del conocimiento, de ser 
el caso, informará al Centro la importancia de la intervención de la persona en el Procedimiento Penal. 

ARTICULO 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptará la decisión que corresponda, la 
cual no admite recurso alguno, salvo lo previsto en el artículo 20, párrafo segundo de la presente Ley, la que 
será en el siguiente sentido: 
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a) Incorporar a la persona al Programa y establecer las Medidas de Protección que se le aplicarán. 

b) No incorporar al Programa. 

CAPITULO IX 
DEL CONVENIO DE ENTENDIMIENTO 

ARTICULO 27. Cada Persona Protegida que se incorpore al Programa deberá suscribir el Convenio de 
Entendimiento, de manera conjunta con el Director, el cual como mínimo contendrá: 

A) La manifestación de la persona, de su admisión al Programa de manera voluntaria, con pleno 
conocimiento, sin coacción y que las Medidas de Protección a otorgar no serán entendidas como pago, 
compensación o recompensas por su intervención en el Procedimiento Penal.  

B) La manifestación de la persona de estar enterada sobre la temporalidad de las Medidas de Protección, las 
cuales se mantendrán mientras subsistan las circunstancias que le dieron origen. 

C) Los alcances y el carácter de las Medidas de Protección que se van a otorgar por parte del Centro.  

D) La facultad del Centro de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

E) Las obligaciones de la persona, en donde según sea el caso, deberá:  

I. Proporcionar información veraz y oportuna para la investigación y comprometerse a rendir testimonio dentro 
del juicio. 

II. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas por el Centro para garantizar su integridad y seguridad. 

III. El deber de confidencialidad de las condiciones y formas de operación del Programa, incluso cuando salga 
del mismo. 

IV. Cualesquiera otra que el Centro considere oportuna.  

F) Las sanciones por infracciones cometidas por la persona, incluida la separación del Programa.  

G) Las condiciones que regulan la terminación de su incorporación al Programa.  

La Persona Protegida, será responsable de las consecuencias que se deriven, cuando por sus actos infrinja 
las normas que el Programa le impone. En consecuencia, debe respetar las obligaciones a que se 
compromete al suscribir el Convenio de Entendimiento. 

En caso de que la Persona Protegida sea un menor o incapaz, el convenio de entendimiento deberá también 
ser suscrito por el padre o tutor o quien ejerza la patria potestad y/o representación. 

En caso de que sean incorporados de manera simultánea por un mismo hecho o circunstancia varias 
personas para la protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla las obligaciones impuestas, no afectará 
a las demás personas que se encuentren relacionadas con esta. 

CAPITULO X 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS INCORPORADAS AL PROGRAMA 

ARTICULO 28. La persona que se incorpora al Programa no puede condicionar su ingreso o su estadía en el 
mismo, a la ejecución de determinada Medida de Protección a su favor. 
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ARTICULO 29. Las obligaciones a las que queda sujeta la persona que se incorpora al Programa, además de 
las expresamente estipuladas en el Convenio de Entendimiento, son las que a continuación de manera 
enunciativa se señalan: 

I. Informar plenamente de sus antecedentes (penales, posesiones, propiedades y deudas u obligaciones de 
carácter civil, al momento de solicitar su incorporación al Programa). 

II. Abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento del mismo. 

III. Cooperar en las diligencias, que sean necesarias, a convocatoria del AMPF o del juez penal. 

IV. Acatar y mantener un comportamiento adecuado que hagan eficaces las Medidas de Protección, dictadas 
por el Centro. 

V. Utilizar correctamente las instalaciones y los demás recursos que para el desarrollo de su propia vida, el 
Programa ponga a su disposición. 

VI. Abstenerse de asumir conductas que puedan poner en peligro su seguridad y la del Programa. 

VII. Someterse a tratamientos médicos, y de rehabilitación a que hubiere lugar. 

VIII. Mantener comunicación con el Director, a través del agente de la Unidad que haya sido asignado, salvo 
situaciones de extrema gravedad o urgencia. 

IX. Cuando sea reubicado abstenerse de entrar en contacto sin autorización, con familiares que no se 
encuentren dentro del Programa, o con personas con quien hubiese sostenido relación antes de su 
incorporación al Programa. 

X. Otras medidas que a consideración del Centro sean necesarias y que podrán estar expresamente 
señaladas en el Convenio de Entendimiento. 

CAPITULO XI 
OBLIGACIONES DEL PROGRAMA CON LA PERSONA 

ARTICULO 30. El AMPF o los servidores públicos del Centro que tengan contacto con la Persona Protegida 
deben abstenerse de hacerle cualquier ofrecimiento que no tengan sustento o no esté autorizado por el 
Director. 

ARTICULO 31. Son obligaciones del Centro: 

I. Otorgar un trato digno a la persona, informándole de manera oportuna y veraz sus derechos y obligaciones. 

II. Diseñar e implementar las acciones correspondientes para atender las necesidades de seguridad de las 
personas. 

III. Gestionar con entidades prestadoras de salud la atención integral para la persona. 

IV. Ayudar a la Persona Protegida con asesoría legal para cumplir aquellos compromisos adquiridos frente a 
terceros. 

V. Cuando existan procesos familiares, civiles, laborales, agrarios, administrativos, o de cualquier otra índole 
pendientes, en los que una Persona Protegida sea parte; los abogados del Centro podrán asumir su 
representación legal. 
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VI. Gestionar ante Estados extranjeros, con los que se tenga convenio, la reubicación de la persona, para lo 
cual realizará ante las autoridades competentes o por conducto de aquellas, los trámites legales para 
regularizar su situación migratoria y lo deje en posibilidad de obtener un empleo digno y honesto para la 
manutención de él y su familia; en tanto, tomará las medidas pertinentes para el envío de dinero para el 
sustento de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Velar para que los recursos asignados sean correctamente empleados y que la persona cumpla con los 
compromisos asumidos en el Convenio de Entendimiento. 

ARTICULO 32. El Centro no responderá por las obligaciones adquiridas por la Persona Protegida antes de su 
incorporación al Programa, así como de aquellas que no se hubieran hecho de su conocimiento para el efecto 
de pronunciarse sobre su incorporación al Programa. De igual forma, el Centro tampoco asumirá como suyas 
las promesas que le hubieran hecho personal no autorizado para ello a la Persona Protegida. 

CAPITULO XII 
TERMINACION DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION Y DESINCORPORACION DEL PROGRAMA 

ARTICULO 33. El Centro podrá mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

ARTICULO 34. El otorgamiento y mantenimiento de las Medidas de Protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el artículo 29 de la presente Ley y de las obligaciones 
establecidas en el Convenio de Entendimiento; su incumplimiento podrá ser sancionado con la expulsión del 
Programa. 

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las Medidas de Protección o al Programa, para lo cual el 
Centro deberá realizar las gestiones necesarias para dejar constancia de esa circunstancia. 

El Centro también podrá dar por concluida la participación de la Persona Protegida en el Programa, cuando 
dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o que su permanencia sea 
un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Procuraduría. 

La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la Persona Protegida y en caso de que se 
desconozca su ubicación y después de haber realizado una búsqueda no se haya logrado dar con su 
paradero, se levantará constancia de dicha circunstancia y se acordará su baja correspondiente. Contra dicha 
determinación no se admitirá recurso alguno.  

ARTICULO 35. El Centro, una vez concluido el Proceso Penal e impuestas las sanciones del caso podrá, 
siempre que estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peligro, extender la continuación de las 
Medidas de Protección. 

ARTICULO 36. La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la revocación de la 
incorporación al Programa, será decidido por el Director, de oficio, a petición del AMPF, de la persona o 
cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por incumplir con las 
obligaciones asumidas por la Persona Protegida. 

Cuando la incorporación al Programa se hubiese realizado por mandato de la autoridad jurisdiccional, en 
términos de lo previsto por la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Director deberá solicitar la revocación de la incorporación al Programa al juez que conozca del 
procedimiento penal, cuando se actualice lo dispuesto del artículo 29 de la citada Ley y las causas de 
revocación o terminación señaladas en el artículo siguiente. 

ARTICULO 37. Son causas de terminación o revocación de la incorporación al Programa: 

I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24 de esta Ley, a criterio del Director. 
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II. La Persona Protegida se haya conducido con falta de veracidad. 

III. La Persona Protegida haya ejecutado un delito doloso durante la permanencia en el Programa. 

IV. La Persona Protegida no cumpla con las Medidas de Protección correspondientes. 

V. La Persona Protegida se niegue a declarar. 

VI. El incumplimiento reiterado de las obligaciones asumidas en el Convenio de Entendimiento. 

VII. Las demás establecidas en la presente Ley. 

ARTICULO 38. El Estado o cualquiera de sus funcionarios y empleados que apliquen la presente Ley no 
estarán sujetos a ninguna responsabilidad civil por alguna decisión de brindar o no brindar protección 
conforme a las disposiciones establecidas en la misma, así como a las circunstancias que sirvieron en su 
momento para tomar tal determinación.  

ARTICULO 39. Tratándose de la incorporación al Programa, de Testigos Colaboradores, el Director deberá 
considerar la opinión del Titular de la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada. 

ARTICULO 40. Las Medidas de Protección otorgadas a los Testigos Colaboradores se regirán por lo 
dispuesto en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

CAPITULO XIII 
COOPERACION INTERNACIONAL PARA LA PROTECCION A PERSONAS 

ARTICULO 41. El Estado mexicano con el fin de garantizar la seguridad y protección de las personas, 
coadyuvará con los esfuerzos de otros Estados en la materia, comprometiéndose a prestar la asistencia 
recíproca, para el cumplimiento del objeto de la presente Ley, en los ámbitos de: 

I. Implementación de Medidas de Protección de personas, y 

II. Aplicación de procedimientos jurisdiccionales. 

Lo anterior, se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

a) Asistencia Jurídica Mutua. 

b) Asistencia Técnica Mutua. 

c) Reuniones de intercambio de experiencias. 

ARTICULO 42. Para el caso de que se requiera la comparecencia de la persona en algún otro país, ya sea 
para rendir declaración o para facilitar la investigación de delitos en los que esté involucrado o tenga 
conocimiento de información relevante para su persecución; la solicitud respectiva se atenderá de 
conformidad con lo dispuesto en los Tratados Internacionales sobre Asistencia Jurídica Mutua en materia 
penal y demás normas aplicables. 

En el supuesto de que el testimonio que vaya a rendir la persona en otro país se refiera a delitos en los que 
haya estado involucrado, el país requirente deberá otorgar la garantía suficiente por vía diplomática de que no 
detendrá, ni procesará a la persona y que lo regresará a México en cuanto termine de rendir la declaración 
que le competa, además de otorgar las medidas de seguridad que resulten necesarias para preservar su 
seguridad e integridad. 
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ARTICULO 43. Las solicitudes de asistencia en materia de protección de personas deberán ser solicitadas en 
cumplimiento de las disposiciones y normas internas del Estado requerido y los Acuerdos bilaterales y 
multilaterales en la materia. 

Las solicitudes de asistencia en relación a la protección de personas, se tramitarán a través del conducto 
correspondiente que se designe para tal efecto en los Tratados Internacionales. 

ARTICULO 44. En atención a lo dispuesto por el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Penales, la 
práctica de diligencias tendentes a obtener la declaración de un Testigo residente en el extranjero, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y a través de la representación diplomática o 
consular del Estado mexicano en el país que corresponda, con intervención en la diligencia del personal de la 
Procuraduría General de la República que para tal efecto se designe. 

ARTICULO 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el AMPF encargado de la 
investigación, y las condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona 
que se encuentre en México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia. 

ARTICULO 46. En el supuesto caso de que una persona que se encuentre dentro del Programa manifieste 
libre, informada y voluntariamente, así como ante la presencia de su defensor, su deseo de ser trasladado a 
otro país para colaborar por tiempo indeterminado con las autoridades de procuración de justicia de ese país, 
se informará inmediatamente a esas autoridades para que, si lo aceptan, se gestione ante las autoridades 
migratorias correspondientes de ambos países la salida de México y el ingreso al país correspondiente en la 
calidad migratoria que éste determine, siempre y cuando su situación jurídica lo permita; además en caso de 
resultar procedente conforme a la normatividad aplicable en el país extranjero y atendiendo a los principios 
internacionales, así como los convenios que existieran para tal efecto se procurará dar la seguridad 
correspondiente, siempre que lo solicite la persona sujeta a protección. 

Este traslado no ocasionará responsabilidad alguna para el Estado mexicano y las autoridades encargadas 
del Programa. 

En el supuesto de que el país receptor de la persona requerida, pretenda procesarla penalmente, deberá 
estarse a lo establecido en la Ley de Extradición Internacional y en los Tratados Internacionales en la materia. 

CAPITULO XIV 
DE LA TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA 

ARTICULO 47. El Director por conducto del Procurador presentará un informe anual al H. Congreso de la 
Unión sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo que se 
ofrezca la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán 
asentar datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa. 

ARTICULO 48. El Órgano Interno de Control en la Procuraduría y la Auditoría Superior de la Federación 
podrán realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar habilitado y suscribirá 
una carta compromiso en donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la operación del 
Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o comisión. 

CAPITULO XV 
DE LOS DELITOS 

ARTICULO 49. A la persona que conozca información relacionada con la aplicación, ejecución y personas 
relacionadas con el presente Programa y divulgue la misma, sin contar con la autorización correspondiente, se 
le aplicará una pena de seis a doce años de prisión. 

En caso de que sea un servidor público el que revele la información, la pena se incrementara hasta en una 
tercera parte, esto con independencia de otros posibles delitos en que pueda incurrir. 

Los imputados por la comisión de este delito, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva. 
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CAPITULO XVI 
DE LOS FONDOS DEL PROGRAMA. 

ARTICULO 50. El Programa operará con los recursos que al efecto se asignen en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los 120 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. La Procuraduría General de la República dentro de los 180 días siguientes a la publicación de 
este Decreto desarrollará los lineamientos, protocolos, acuerdos y demás instrumentos necesarios para el 
debido funcionamiento del Programa Federal de Protección a Personas y del Centro Federal de Protección a 
Personas. 

La Procuraduría General de la República realizará las acciones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a los objetivos de esta Ley, conforme al presupuesto que le sea aprobado para tal efecto en el 
ejercicio fiscal  

TERCERO. Las personas que se encuentren bajo protección a la fecha de la entrada en vigor de la presente 
ley, podrán ser incorporadas al Programa, previa la satisfacción de los requisitos establecidos en la presente 
Ley. 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al objeto de esta Ley.  

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, para quedar como sigue:  

Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la 
Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor 
de la Defensa Nacional y el Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los 
sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el artículo 29, siendo sus 
funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

TRANSITORIO 

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. I D E 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.- México, D.F., a 24 de 
noviembre de 2011. 

Dip. Emilio Chuayffet Chemor 
Presidente 

Dip. Carlos Samuel Moreno Terán  
Secretario”. 

- El C. Presidente González Morfín: Túrnese a las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos para su análisis y dictamen correspondiente. 
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19-04-2012 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento 
Penal y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 73 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) 
del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 19 de abril de 2012. 
Discusión y votación, 19 de abril de 2012. 
 
 
 
DICTAMEN PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PROTECCION A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL Y SE REFORMA EL 
ARTICULO 31 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL 
 
(Dictamen de primera lectura)  
 
“COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACION; 
Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
H. ASAMBLEA: 

A las comisiones unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores, fue turnada 
para su análisis y dictamen, la minuta proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para la 
Protección a Personas que intervienen en el procedimiento penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, recibida de la Cámara de Diputados, 
para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 85, 86, 89, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 117, 178, 182, 183, 186, 188, 190, 191, 192, 193, 194, 222 y 226 
del Reglamento del Senado de la República, las comisiones unidas, al rubro citadas, someten a la 
consideración del pleno de esa Honorable Asamblea, el dictamen que se formula al tenor de los apartados 
que en seguida se detallan.  

METODOLOGIA 

Las comisiones encargadas del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron su trabajo 
conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

I. En el capítulo denominado “Antecedentes”, se deja constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, 
del recibo y turno para el dictamen de la referida minuta. 

II. En el apartado intitulado “Análisis de la Minuta”, se exponen de manera general los motivos y alcances de 
la iniciativa en estudio. 

III. En el capítulo que lleva por rubro “Consideraciones”, los integrantes de estas Comisiones Unidas expresan 
los argumentos de valoración de la iniciativa, así como la motivación que sustenta el presente dictamen.  

ANTECEDENTES 

I. En sesión ordinaria celebrada por el Senado de la República, el 29 de noviembre de 2011, se recibió de la 
Cámara de Diputados para los efectos del procedimiento legislativo previsto en el inciso a) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el expediente con la minuta proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el procedimiento penal; y se 
reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
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recibida de la Cámara de Diputados, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos..  

II. Recibido este proyecto en la Cámara de Senadores, por acuerdo de la Presidencia de su Mesa Directiva, 
para su estudio y dictamen correspondiente, se turnó a las comisiones unidas de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos. 

ANALISIS DE LA MINUTA 

I. Insertos en la responsabilidad del empleo de la técnica depurada y la labor investigativa de carácter 
eminentemente legislativa, y mediante el empleo metodológico que nos permita como primer acercamiento, el 
razonable convencimiento, se alude en principio al conocimiento de los antecedentes y las consideraciones 
contenidos en el expediente que la comprende, a los apartados que desentrañan el objeto y la finalidad que le 
da sustento, para proseguir, con la interpretación que nos permita extraer su sentido y vislumbrar su alcance, 
por conducto del estudio metódico sus conceptos y desarrollo de su estructura armónica. 

II. Bajo esa tesitura, respecto a la iniciativa origen del proyecto y compartiendo de fondo las consideraciones 
del dictamen que cimentaron su aprobación ante el Pleno de la Cámara de Diputados, mismas que se 
fundamentan en la exposición de motivos de dicho proyecto de Ley Federal para la Protección a Personas 
que Intervienen en el Procedimiento Penal y la correspondiente reforma al artículo 31 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, podemos dilucidar la intención de la 
colegisladora de generar un mecanismo de índole legal que atienda las necesidades actuantes del devenir 
diario de la vida gregaria que exige toda sociedad, fortaleciendo y proporcionando el pilar, cuyo esquema erija 
de manera sólida el cimiento jurídico de protección a las personas que por circunstancias diversas se vean 
involucradas en un procedimiento de índole penal, permitiendo garantizarles su participación enmarcada en el 
manto protector de un correcto desarrollo procedimental, de certeza y seguridad jurídica pero también 
personal.  

III. Se desarrollan las medidas de protección, las cuales pueden ser de asistencia y de seguridad, consistente 
entre otras, en tratamiento médico, psicológico o sanitario; asesoría jurídica; gestión de trámites, salvaguarda 
de la integridad física, psicológica, patrimonial y familiar; vigilancia; traslado de lugar; custodia policial; 
alojamiento temporal y apoyo económico; cambio de domicilio, trabajo y estudios; previo acuerdo con la PGR 
el cambio de identidad; reserva de identidad; métodos que imposibiliten la identificación; participación a 
distancia; desahogo de diligencias por video conferencia, designar el domicilio del Centro para cualquier 
requerimiento; y en el caso de recluidos en prisión preventiva o sentenciados, separación de la población 
general y el traslado a otro centro penitenciario. 

IV. De la minuta en estudio, y tras el análisis de su esencia, se aprecia con taxativa claridad, la necesidad de 
encauzar la creación de un esquema jurídico que permita contar con el instrumento legal vigente para el 
combate del flagelo que significa la radical intervención delictiva, de aquellas organizaciones criminales que 
pretenden evitar la acción de la justicia mediante la intervención ilícita y el despliegue de acciones que buscan 
la sustracción de la acción de la justicia, mediante la aflicción del Estado de Derecho. 

CONSIDERACIONES 

I. Del estudio detenido de la minuta se puede observar que se pretende dar vida a un mecanismo de 
“Protección de Personas”, mediante la expedición de un ordenamiento innovador, indispensable para 
garantizar el correcto desarrollo de la impartición de justicia y el ejercicio armónico que otorgue la libertad para 
practicar el derecho de toda persona a participar sin cortapisas y con seguridad en su persona, en el 
procedimiento penal, en donde incluso pueden ser sujetos a protección, las víctimas, ofendidos, peritos, 
policías, Ministerio Públicos, servidores público del Poder Judicial, en suma, toda aquel que por su 
intervención en el procedimiento penal se encuentre en situación de riesgo o peligro. 

II. La estructura de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal se 
desarrolla en dieciséis capítulos cuya denominación es la siguiente: Capítulo I “Disposiciones Generales”; 
Capítulo II “Principios Básicos”; Capítulo III “Del Centro Federal de Protección a Personas”; integrado por la 
Sección I “Del Personal del Centro”; Sección II “De la Unidad”; Capítulo IV “Del Programa”; Capítulo V 
“Personas Protegidas”; Capítulo VI “Clases y Medidas de Protección”; Capítulo VII “De la Solicitud a la 
Incorporación del Programa”; Capítulo VIII “Del Estudio Técnico”; Capítulo IX “Del Convenio de 
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Entendimiento”; Capítulo X “De las Obligaciones de las Personas Incorporadas al Programa”; Capítulo XI “De 
las Obligaciones del Programa con la Persona”; Capítulo XII “Terminación de las medidas de Protección y 
Desincorporación del Programa”; Capítulo XIII “Cooperación Internacional para la Protección de Personas”; 
Capítulo XIV “De la Transparencia del Programa”; Capítulo XV “De los Delitos”; y, Capítulo XVI “De los 
Fondos del Programa”. 

III. Por otra parte, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
conocida también como Convención de Palermo, que entró en vigor para México el 29 de septiembre de 2003, 
dispone en su artículo 24, que “Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas en el marco de sus 
posibilidades para proteger de manera eficaz contra eventuales actos de represalia o intimidación a los 
testigos que participen en actuaciones penales y que presten testimonio sobre delitos comprendidos en la 
presente Convención, así como, cuando proceda, a sus familiares y demás personas cercanas.” 

IV. En este tenor, el Estado Mexicano cumple con lo que en sí forma parte de su esquema jurídico vigente, 
perfeccionándolo y construyendo para ello un bagaje legal que reglamente las formas y los mecanismos para 
llevarlo a cabo, ofreciendo certeza jurídica y protección a los intervinientes en el procedimiento penal. 

V. No se omite indicar que el testimonio es una herramienta invaluable para la aplicación de la justicia, y esta 
pierde toda valoración cuando se ve sujeta a coacción o amenazas, ya que esa persona posee información 
trascendente para las actuaciones judiciales y el proceso penal, lo que coadyuva de manera fundamental en 
el combate a la impunidad, así como la correcta procuración y administración de justicia. 

VI. Más aún cuando son los mismos testigos quienes pueden participar en el ejercicio de la denuncia, evitando 
con ello la impunidad, que en contrapartida evidente se nulifica al presentarse la coacción, y como 
consecuencia se ahuyenta esta práctica, afectando el Estado de Derecho, vulnerando las garantías 
esenciales de estas personas, por lo que el Estado se encuentra obligado a responder de manera eficaz, tal 
es el caso de la minuta que se analiza. 

VII. El origen de la Protección a Testigos, podemos ubicarlo en los años setenta, cuando se modificó la 
estrategia de combate al crimen, convenciendo a personas implicadas con estas organizaciones criminales 
para obtener sus declaraciones y con ellas combatirlas. 

Cabe destacar que la protección a testigos y a otras personas que intervienen dentro de un procedimiento 
penal, también fue retomada por diversos instrumentos de índole internacional, los cuales han sido suscritos 
por el Estado Mexicano, entre los que se encuentra, la citada Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, también conocida como “Convención de Palermo”, sirve de 
referencia también la Ley Modelo sobre Protección de Testigos, versión para América Latina, así como las 
Guías de Santiago sobre Protección de Víctimas y Testigos, las cuales disponen de diversas medidas 
tendentes a garantizar la seguridad e integridad de aquéllas personas que de alguna forma participan en 
alguna de las fases del procedimiento penal. 

VIII. Con esta justificación, se fundamenta la creación del presente cuerpo legal, que contempla como objeto 
de protección a las personas cuando éstas se encuentren en una situación de riesgo o peligro por su 
participación o resultado de un procedimiento de carácter penal. 

IX. Finalmente, estas dictaminadoras han considerado necesario realizar algunas precisiones para robustecer 
y perfeccionar la minuta de mérito en los siguientes términos: 

a) Se elimina la referencia al Agente del Ministerio Público de la Federación del catálogo de conceptos; 

b) Se determina la independencia del otorgamiento de las medidas de protección respecto del desarrollo del 
procedimiento penal, el cual solamente servirá para determinar los factores de riesgo de la persona sujeta a 
protección; 
c) Se establece la colaboración de dependencias y entidades de la administración pública federal para la 
aplicación de las medidas en la Ley a través de la suscripción de convenios, acuerdos o instrumentos 
jurídicos; 

d) Se precisan los principios de proporcionalidad y necesidad, así como el de celeridad; 
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e) Se puntualiza que el Director del programa estará sujeto a las disposiciones establecidas en la presente 
Ley, respetando en todo momento su autonomía; 

f) Se señala que el encargado del Centro, será un Director, cuyo nombramiento correrá a cargo del Presidente 
de la República a propuesta del Titular de la Procuraduría; 

g) Se enfatiza como una de las facultades del Director la de suscribir previa consideración del Procurador 
instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación del programa; 

h) Que las solicitudes de incorporación de una persona al Programa, sean presentadas por el Titular de la 
Subprocuraduría o de la unidad administrativa a la que se encuentre asignado el ministerio público 
responsable del procedimiento penal; 

i) Se establece la obligación de que las medidas de protección cesarán por acuerdo del Director del Centro 
con el Titular de la Procuraduría General de la República; 

j) Se dota al Director del Centro con pleno mando, directo e inmediato, sobre el personal que le esté adscrito; 

k) Se determina que el personal cuente con el equipo necesario para el desempeño de sus funciones; 

l) Se determina que el personal policial con que cuente dicho Centro dependerá del Director; 

m) Se lleva a cabo una distinción entre las medidas que serán de aplicación exclusiva por el Director del 
Centro Federal de Protección a Personas, de aquellas que podrán ser aplicadas de forma inmediata por el 
ministerio público; 

n) Se establece que la decisión de incorporar o no a una persona al programa pueda ser reconsiderada a 
petición del titular de la Procuraduría General de la República; 

o) Se establece que todos los requerimientos para la práctica de una diligencia ministerial y/o judicial en los 
que ésta intervenga, serán realizados por el Titular del Centro, quien adoptará las medidas necesarias para 
presentarlo ante la autoridad correspondiente; 

p) Por cuestiones de técnica jurídica se realiza la adecuación del término “expulsión del programa”, por el de 
revocación de su “incorporación al programa”; 

q) Se determina que la incorporación al Programa deberá sujetarse a una solicitud que realizará el Titular de 
la Subprocuraduría o unidad administrativa a la que pertenezca el ministerio público, o el juez que conozca del 
procedimiento penal, la cual será resuelta por el Director del Centro; y, 

r) Se incluyen los principios de índole internacional de doble incriminación y reciprocidad.  

Lo anterior con fundamento en los siguientes razonamientos: 

I. Se modifica el artículo 2°, relativo a las definiciones, para efecto de suprimir la fracción VII, consistente en el 
acrónimo AMPF, es decir, Agente del Ministerio Público de la Federación, para utilizar el término de Ministerio 
Público, en concordancia con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Código Federal de Procedimientos Penales y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
entre otros. En consecuencia, la numeración pasa de XV a XIV fracciones. 

II. Una vez que fue analizado en el artículo 3°, se estimó conveniente adicionar un párrafo en el cual se hace 
énfasis que el otorgamiento de las medidas de protección, materia de la ley propuesta, será independiente del 
procedimiento penal, es decir, que la aplicación de las citadas medidas no afectará el desarrollo del 
procedimiento y viceversa, ya que éste sólo servirá como punto de referencia para el otorgamiento o 
revocación de la protección.  
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III. En el proyecto de ley se contempla, de forma acertada, la colaboración de dependencias y entidades de la 
administración pública federal, como un instrumento indispensable para la aplicación de las medidas 
dispuestas en la Ley. Al respecto, y para conseguir una eficiente colaboración con la Procuraduría General de 
la República por conducto del Centro, se prevé la suscripción de convenios, acuerdos o demás instrumentos 
jurídicos con personas físicas o morales, así como con autoridades federales, gobiernos del Distrito Federal, 
de los Estados de la Federación y Municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así 
como con organismos de los sectores social y privado e incluso internacionales, que resulten conducentes 
para otorgar la protección de las personas, por lo que se modificó la redacción del artículo 4°, para efecto de 
hacerlo coincidir con las atribuciones del Titular de la Procuraduría General de la República, establecidas en 
su Ley Orgánica. 

IV. Además, en la Ley Federal para la Protección a Personas propuesta, se establecen diversos principios 
básicos que coadyuvan al mejor desarrollo del Programa Federal de Protección a Personas, por lo que estas 
dictaminadoras estiman conveniente precisar en el principio de proporcionalidad y necesidad que se 
garantizará la identidad personal del sujeto a protección. 

Adicionalmente, y toda vez que dicha ley establece directrices a seguir para una eficaz protección a las 
personas, se estima necesario que el Director del Centro, dentro de la autonomía que goza, tenga plena 
facultad para hacer cumplir las disposiciones establecidas en la presente ley, en estricto apego a la misma, 
por lo que se adiciona el término “sujeten” en el principio de autonomía, a fin de robustecer este espíritu.  

Por otra parte, en armonía con lo antes señalado resulta necesario especificar en el principio de celeridad que 
corresponderá de forma directa al Director del Centro la adopción de las medidas relativas al ingreso de una 
persona al programa y su revocación. 

V. En la minuta de mérito, se propone la creación del Centro Federal de Protección a Personas, el cual será 
un órgano desconcentrado y especializado, con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las medidas 
de protección de la Procuraduría General de la República, mismo que estará a cargo de un Director, cuyo 
nombramiento originalmente la minuta señalaba como facultad del Procurador, para quedar como una facultad 
del Presidente de la República, a propuesta del Titular de la Procuraduría General de la República. 

Lo anterior con el objeto de garantizar la transparencia e imparcialidad en su nombramiento, en razón de la 
delicadeza y naturaleza de las funciones que desempeñará, es por ello que se estima conveniente que la 
designación sea acorde a las designaciones que se realizan de otros funcionarios de alto nivel. 

VI. Dentro del artículo 7, relativo a las facultades del Director del Centro, se estima pertinente enfatizar que en 
ellas se encuentra la de suscribir y emitir instrumentos jurídicos que faciliten la operación del Programa, previa 
consideración del Procurador, por lo que se ha modificado la fracción I del citado numeral. 

Asimismo, en la fracción II se ha estimado necesario que las solicitudes de incorporación de una persona al 
Programa, sean presentadas por el Titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa a la que se 
encuentre asignado el ministerio público responsable del procedimiento penal, en donde interviene la persona 
a proteger. 

Lo anterior, atendiendo a la naturaleza de la protección y no dejar de manera discrecional la solicitud a 
consideración del ministerio público, sino que sea por acuerdo de su superior jerárquico, brindando certeza y 
seguridad jurídica en las decisiones que se tomen al respecto. 

En ese orden de ideas, se propone la modificación a la fracción VII del numeral referido, para que las medidas 
de protección que dicte el ministerio público sean establecidas previa solicitud del Titular de la 
Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a la que se encuentre adscrito. 

De igual forma, con el propósito de dar certeza y seguridad a las personas protegidas, se establece la 
obligación de que las medidas de protección cesarán por acuerdo del Director del Centro con el Procurador, 
modificándose así la fracción IX del numeral en comento, la cual en su origen era facultad exclusiva del 
Director del Centro. 
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Finalmente, con el objeto de que el Director del Centro pueda desempeñar eficazmente las facultades que le 
han sido atribuidas en la ley propuesta, se estima adicionar una fracción XI, recorriéndose en su orden la 
subsecuente, a efecto de dotarle de pleno mando, directo e inmediato, sobre el personal que le esté adscrito. 

VII. Se adiciona el artículo 8, con el propósito de que el personal responsable de la operación del programa 
cuente con el equipo necesario para el desempeño eficaz de sus funciones y actividades. 

VIII. Por lo que respecta al artículo 10 de la minuta, esta dictaminadora estima pertinente precisar que el 
personal policial con que cuente dicho Centro dependerá del Director del mismo, ello acorde a lo establecido 
en la fracción XI del artículo 7 de la referida Ley. 

IX. Resulta pertinente realizar una distinción entre las medidas que serán de aplicación exclusiva por el 
Director del Centro Federal de Protección a Personas, de aquellas que podrán ser aplicadas de forma 
inmediata por el ministerio público. Es por ello, que se considera necesario llevar a cabo esta precisión en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la Ley en estudio. 

X. Tomado en consideración la importancia que reviste la protección a personas, aunado a que el responsable 
del cumplimiento de las medidas así como de lo que dispone la Ley de la materia se estima necesario incluir 
un apartado en el que se establezca que los requerimientos en los que implique un traslado de la persona 
sujeta a protección para la práctica de una diligencia dicho traslado correrá a cargo del Director del Centro, el 
cual deberá de adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la misma, que garanticen la seguridad 
e integridad de las personas protegidas, la cual como se ha establecido debe ser previa solicitud del titular de 
la Subprocuraduría o Unidad Administrativa que corresponda por lo que se adicionó un segundo y tercer 
párrafo bajo este contexto en la fracción X del artículo 18 de la minuta.  

XI. Tomado en consideración que la facultad para incorporar o no a una persona al programa es decisión 
exclusiva del Director del Centro, la cual tomará con apoyo en los dictámenes que se emitan para tal efecto, 
no obstante ello, la referida Ley también establece que una persona que no haya sido aceptada originalmente 
para incorporarse al programa pueda ser de nueva cuenta planteada su solicitud con la única condición de 
que a parezcan nuevos datos que justifiquen el planteamiento de dicha petición; no obstante, se estima 
pertinente dotar al ministerio público de una facultad adicional para que sea reconsiderada la decisión de 
aceptar o no a una persona para que reciba los beneficios de esta Ley, es por ello que se incorpora como una 
facultad adicional del Titular de la Procuraduría General de la República, la de reconsiderar dicha decisión de 
su incorporación o no al programa, por ello se precisa esta facultad en el artículo 26 de la minuta. 

XII. Por cuestiones de técnica jurídica se realizó la adecuación del término “expulsión del programa”, por el de 
revocación de su “incorporación al programa” en el artículo 34 de la minuta, el cual versa en el otorgamiento y 
mantenimiento de las medidas de protección. 

XIII. Por otra parte, tomando en consideración que en la referida minuta, se hace alusión a la aplicación y 
suscripción de acuerdos, convenios de índole internacional y asistencia jurídica para la eficaz protección de 
personas, resulta conveniente que en dicho apartado se incluyan principios de índole internacional que rigen 
la materia como el de doble incriminación y reciprocidad motivo por el cual se agregan dichos principios dentro 
del artículo 42 de la minuta. 

Vistos los apartados de análisis y consideraciones que se han expuesto, la minuta proyecto de decreto por el 
que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el procedimiento penal; y se 
reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
si fuese aprobada por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara revisora, deberá enviarse al 
Ejecutivo Federal para los efectos de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Así, con fundamento 
en lo dispuesto por el inciso E del artículo 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 117, 178, 182, 183, 186, 188, 190, 191, 192, 193, 194, 222 y 226 del Reglamento del Senado de 
la República, las comisiones unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, someten al pleno de la 
Cámara de Senadores el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCION A PERSONAS QUE 
INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; Y SE REFORMA EL ARTICULO 31 DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 
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ARTICULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal, para quedar como sigue:  

LEY FEDERAL PARA LA PROTECCION A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL  

CAPITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  

ARTICULO 1.- Las disposiciones de esta Ley, son de orden público y observancia general y tienen por objeto 
establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en 
el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación o como 
resultado del mismo. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

I. Ley: Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal.  

II. Programa: El Programa Federal de Protección a Personas. 

III. Centro: El Centro Federal de Protección a Personas. 

IV. Director: El Director del Centro. 

V. Procuraduría: La Procuraduría General de la República. 

VI. Procurador: Titular de la Procuraduría General de la República. 

VII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas por el Centro tendientes a eliminar o reducir los riesgos 
que pueda sufrir una persona derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o 
participación en un Procedimiento Penal, así como de personas o familiares cercanas a éste. 
 

VIII. Convenio de Entendimiento: Documento que suscribe el Titular del Centro y la persona a proteger de 
manera libre e informada, en donde acepta voluntariamente ingresar al Programa y se definen de manera 
detallada las obligaciones y acciones que realizará el Centro, así como las obligaciones y acciones a que 
deberá sujetarse la persona a proteger y las sanciones por su incumplimiento. 

IX. Persona Protegida: Todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. Asimismo, dentro de dicho concepto se considerarán a las personas 
ligadas con vínculos de parentesco o afectivos con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se 
vean en situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso. 

X. Testigo Colaborador: Es la persona que habiendo sido miembro de la delincuencia organizada accede 
voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o 
aportando otras pruebas conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros miembros de la 
organización delictiva.  

XI. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procesales que comprenden desde el inicio de la averiguación 
previa hasta la sentencia de segunda instancia. 

XII. Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actualizarse, expone la vida e integridad física de la Persona 
Protegida, por su intervención en un Procedimiento Penal. 

XIII. Unidad: La Unidad de Protección a Personas del Centro. 
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XIV. Estudio Técnico: Es el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario del Centro para determinar 
acerca de la incorporación o separación de una persona al Programa. 

ARTICULO 3. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 
competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Procuraduría General de la 
República, por conducto del Centro para la aplicación de las Medidas de Protección previstas en esta Ley.  

La administración y ejecución de las medidas de protección contempladas en el Programa, son 
independientes del desarrollo del Procedimiento Penal, el cual sólo servirá para determinar y eliminar los 
factores de riesgo de la persona sujeta a protección. 

La información y documentación relacionada con las personas protegidas, será considerada como reservada y 
confidencial, en los términos que dispone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, con excepción de aquella de carácter estadístico la cual podrá ser proporcionada en los 
términos de la ley referida, siempre y cuando no ponga en riesgo la seguridad de las personas sujetas a 
protección. 

Los servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Centro, así como las personas que estuvieron 
sujetas a las Medidas de Protección, están obligadas a no revelar información sobre la operación del 
Programa, apercibidos de las consecuencias civiles, administrativas o penales, según corresponda por su 
incumplimiento. 

La anterior obligación, también comprende a los servidores públicos que participen en la aplicación de la 
presente Ley. 

ARTICULO 4. A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Procurador y/o el Director, en términos de 
sus atribuciones, podrán celebrar acuerdos, convenios o demás instrumentos jurídicos con personas 
físicas o morales, así como con autoridades federales, gobiernos del Distrito Federal, de los Estados de 
la Federación y Municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así como con 
organismos de los sectores social y privado e incluso internacionales, que resulten conducentes para otorgar 
la protección de las personas. 

Cuando se tenga que realizar la contratación o adquisición de servicios con particulares, se deben aplicar 
criterios de reserva y confidencialidad respecto de los antecedentes personales, médicos o laborales de la 
persona incorporada al Programa. Esto es, los proveedores de dichos servicios bajo ningún caso podrán tener 
acceso a la información que posibiliten por cualquier medio la identificación de la Persona Protegida. 

La Procuraduría podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías de justicia, Fiscalía o su 
equivalente, de los Estados y del Distrito Federal, para establecer los mecanismos necesarios para incorporar 
al Programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

CAPITULO II  
PRINCIPIOS BASICOS  

ARTICULO 5. La protección de personas se regirá por los siguientes principios: 

I. Proporcionalidad y Necesidad: Las Medidas de Protección que se acuerden en virtud de la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables, deberán responder al nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la 
persona y sólo podrán ser aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar su seguridad, así como su 
identidad personal. 

II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección mantendrán el sigilo de todas las 
actuaciones relacionadas con las Medidas de Protección adoptadas por el Centro, así como lo referente a los 
aspectos operativos del Programa. 

III. Voluntariedad: La persona expresará por escrito su voluntad de acogerse y recibir las medidas de 
protección y en su caso los beneficios que la ley en la materia prevé, además de obligarse a cumplir con todas 
las disposiciones establecidas en el mismo. Asimismo, en cualquier momento podrá solicitar su retiro, sin 
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perjuicio de los casos en que proceda su separación del Programa por las causales establecidas en esta Ley 
y en las demás disposiciones reglamentarias del Programa. 

IV. Temporalidad: La permanencia de la persona en el Programa estará sujeta a un periodo determinado o a 
la evaluación periódica que realice el Centro, el cual determinará si continúan los factores o circunstancias 
que motivaron el acceso de la persona al Programa. 

V. Autonomía: El Director gozará de las más amplias facultades para dictar las medidas oportunas que 
sujeten y garanticen la exacta aplicación de la presente Ley. 

VI. Celeridad: El Director del Centro adoptará sin dilación las decisiones relativas al ingreso de las personas 
al Programa, en su caso, las Medidas de Protección aplicables, así como el cese de las mismas. 

VII. Gratuidad: El acceso a las Medidas de Protección otorgados por el Programa no generará costo alguno 
para la Persona Protegida. 

CAPITULO III  
DEL CENTRO FEDERAL DE PROTECCION A PERSONAS  

ARTICULO 6. El Centro es un Organo Desconcentrado y Especializado de la Procuraduría General de la 
República; con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual estará a 
cargo de un Director, nombrado y removido libremente por el Presidente de la República, a propuesta del 
Procurador. 

ARTICULO 7. El Director, para el cumplimiento de la presente Ley contará con las siguientes facultades: 

I. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación del Programa, 
previa consideración del Procurador. 

II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una persona al Programa, en virtud de encontrarse en 
situación de riesgo o peligro por su intervención en un Procedimiento Penal. 

Estas solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa 
equivalente a las que se encuentre asignado el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal, en 
donde interviene o ha intervenido la persona a proteger. 

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en general, de todos aquellos que sean necesarios 
para garantizar la idoneidad de la incorporación de la persona al Programa, así como para su permanencia.  

IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorporación al Programa a la persona propuesta. 

V. Integrar y proponer al Procurador el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación con 
las áreas competentes de la Procuraduría. 

VI. Llevar el registro y expediente de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el Ministerio Público o establecer las que 
estime necesarias para su debida protección, previa solicitud del Titular de la Subprocuraduría o de la unidad 
administrativa equivalente a la que pertenezca, hasta en tanto se determina su incorporación al Programa. 

VIII. Dictar las Medidas de Protección que resulten procedentes.  

IX. Acordar con el Procurador el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan superadas las 
circunstancias que las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la persona a 
través del Convenio de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los artículos 
27, 29, 33, 34, 36, 37 y demás relativos de la presente Ley.  
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X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Procuraduría lo relativo a la obtención de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que se haya 
autorizado el presupuesto para tal efecto. 

XI. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito; y 

XII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Procurador, cuando sean inherentes a sus funciones. 

SECCION I  
DEL PERSONAL DEL CENTRO  

ARTICULO 8. Para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, se dotará a todo el personal 
responsable de la operación del Programa de las herramientas y el equipo necesario para un desempeño 
eficaz. 

Además, se implementarán procedimientos de selección que garanticen la idoneidad del personal, así como 
su capacitación para el ejercicio del cargo. 

El personal del Centro, contará con un sistema complementario de seguridad social para sus familias y 
dependientes. 

La Procuraduría deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole que sean 
necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley. 

ARTICULO 9. El Centro deberá contar con un grupo multidisciplinario de servidores públicos, integrado por 
abogados, médicos, psicólogos, trabajadores sociales y demás profesionistas que sean necesarios, así como 
con elementos de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad.  

SECCION II  
DE LA UNIDAD  

ARTICULO 10. La ejecución de las Medidas de Protección estará a cargo de la Unidad misma que dependerá 
del Director y se integrará con agentes de la Policía Federal Ministerial, entrenados y capacitados para tal fin. 

ARTICULO 11. Los agentes de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad tendrán las siguientes 
atribuciones: 

I. Ejecutar las Medidas de Protección dictadas por el Director. 

II. Colaborar en la realización del Estudio Técnico. 

III. Realizar sus actividades con respeto a los derechos humanos. 

IV. Guardar secrecía de las cuestiones que tuvieran conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones, 
en los términos de los instrumentos jurídicos que para tal efecto se emitan. Esta disposición la deberán 
observar aún después de que hayan dejado de prestar sus servicios como miembro de la Policía Federal 
Ministerial. 

V. Garantizar la protección de la integridad física y psicológica de la persona bajo su cuidado o custodia. 

VI. Informar de forma inmediata al Director de cualquier incumplimiento de las obligaciones de la Persona 
Protegida. 

VII. Las demás que disponga el Director para el cumplimiento de la presente Ley. 
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ARTICULO 12. La Unidad contará con un área de análisis de riesgo que apoyará en la elaboración del 
Estudio Técnico para los efectos del ingreso y permanencia de la Persona Protegida, la cual dependerá 
directamente del Centro. 

CAPITULO IV  
DEL PROGRAMA  

ARTICULO 13. El presente Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa 
o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. 

En los demás casos corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares dictar y ejecutar las medidas de 
protección distintas a las de aplicación exclusiva por el Director del Centro, tendientes a garantizar la 
seguridad de las personas que se encuentren en una situación de riesgo, por su participación dentro de 
alguna de las etapas del procedimiento penal, entre las cuales se podrán tomar en cuenta las previstas en los 
artículos 17, fracciones I, II y V, y 18, fracciones I, incisos a) y b), II, IV, V, VIII, incisos a), b) y c) y X del 
presente ordenamiento; así como las demás que estime pertinentes o las que se encuentren previstas en los 
ordenamientos legales aplicables. 

ARTICULO 14. El Programa establecerá cuando menos los requisitos de ingreso, terminación, mecanismos 
de protección para la persona, así como los apoyos para solventar sus necesidades personales básicas 
cuando por su intervención en el Procedimiento Penal así se requiera. 

CAPITULO V  
PERSONAS PROTEGIDAS  

ARTICULO 15. De acuerdo con el artículo 2, fracciones X y XI, de la presente Ley, podrán incorporarse al 
Programa: 

a) Víctimas. 

b) Ofendidos. 

c) Testigos. 

d) Testigos Colaboradores. 

e) Peritos. 

f) Policías. 

g) Ministerio Público, Jueces y miembros del Poder Judicial. 

h) Quienes hayan colaborado eficazmente en la investigación o en el proceso. 

i) Otras personas cuya relación sea por parentesco o cercanas a las señaladas en los incisos anteriores y por 
la colaboración o participación de aquellos en el Procedimiento Penal les genere situaciones inminentes de 
amenaza y riesgo. 

CAPITULO VI  
CLASES Y MEDIDAS DE PROTECCION  

ARTICULO 16.- Las Medidas de Protección previstas en el Programa serán de dos tipos: 

I. De asistencia, que tendrán como finalidad acompañar a los sujetos destinatarios del Programa. Estas 
medidas se realizarán a través de profesionales organizados interdisciplinariamente, de acuerdo a la 
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problemática a abordar, procurando asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal no 
significará un daño adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial. 

II. De seguridad, que tendrán como finalidad primordial brindar las condiciones necesarias de seguridad para 
preservar la vida, la libertad y/o la integridad física de los sujetos comprendidos en el artículo 2, fracciones X y 
XI, de la presente Ley. 

Las Medidas de Protección podrán aplicarse en forma indistinta. 

ARTICULO 17. Las medidas de asistencia podrán ser: 

I. La asistencia y/o el tratamiento psicológico, médico y/o sanitario en forma regular y necesaria a personas, a 
través de los servicios de asistencia y salud pública, velando en todo momento por el resguardo y protección 
de las mismas. 

II. La asistencia y el asesoramiento jurídico gratuito a la persona, a fin de asegurar el debido conocimiento de 
las medidas de protección y demás derechos previstos por esta Ley. 

III. Asistir a la persona para la gestión de trámites. 

IV. Apoyo económico, para el alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención sanitaria, mudanza, 
reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la persona se halle imposibilitada de obtenerlos por sus 
propios medios. La asistencia económica subsistirá por el tiempo exclusivamente necesario que determine el 
Director, conforme al Estudio Técnico que se realice, así como a la evaluación de la subsistencia de las 
circunstancias que motivaron su apoyo. 

V. Implementar cualquier otra medida de asistencia que, de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de garantizar la asistencia física y psicológica de 
la persona incorporada al Programa. 

ARTICULO 18. Las medidas de seguridad, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán consistir 
en alguna de las siguientes: 

I. La salvaguarda de la integridad personal en los siguientes aspectos: 

a) Físico. 

b) Psicológico. 

c) Patrimonial. 

d) Familiar. 

II. Vigilancia. 

III. Modo y mecanismos para el traslado de las personas protegidas a distintos lugares, asegurando en todo 
momento el resguardo de las mismas. 

IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo de los 
elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de la presente Ley, 
en los cuales el Ministerio Público podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos del artículo 22 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.  

V. Suministrar a la persona alojamiento temporal o los medios económicos para transporte, alimentos, 
comunicación, atención sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites personales y aquellos que requiera 
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para cumplir con sus obligaciones, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la Persona Protegida se halle imposibilitada de obtenerlos 
por sus propios medios.  

VI. Facilitar la reubicación, entendida como el cambio de domicilio y/o residencia, lugar de trabajo y centro de 
estudios de la persona. 

VII. En los casos que así se justifiquen, previo acuerdo del Procurador, se podrá otorgar, con base en las 
circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva 
identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 

VIII. Durante el proceso el Ministerio Público, podrá solicitar las siguientes medidas procesales: 

a) La reserva de la identidad en las diligencias en que intervenga la Persona Protegida, imposibilitando que en 
las actas se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier 
otro dato que lo ponga en evidencia en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de la persona, en las diligencias en 
que intervenga. La aplicación de esta medida, no deberá coartar la defensa adecuada del imputado. 

c) La utilización de procedimientos mecánicos o tecnológicos que permitan la participación de la persona a 
distancia y en forma remota. 

d) Se fije como domicilio de la persona el del Centro. 

e) Otras que a juicio del Centro sean procedentes para garantizar la seguridad de la persona. 

IX. Tratándose de personas que se encuentren recluidas en prisión preventiva o en ejecución de sentencia, se 
tomarán las siguientes medidas: 

a) Separarlos de la población general de la prisión, tratándose de Testigos Colaboradores, se asignarán a 
áreas especiales dentro del Sistema Penitenciario Federal. 

b) Trasladarlo a otro centro penitenciario con las mismas o superiores medidas de seguridad, cuando exista 
un riesgo fundado que se encuentra en peligro su integridad física. 

c) Otras que considere el Centro para garantizar la protección de las personas incorporadas al Programa. 

Las autoridades penitenciarias federales deberán otorgar todas las facilidades al Centro para garantizar las 
medidas de seguridad de los internos que se encuentran incorporados al Programa. 

Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre recluso en alguna prisión administrada por una 
entidad federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, podrá suscribir los 
convenios necesarios para garantizar la protección de las personas o Testigos Colaboradores incorporados al 
Programa. 

X. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y/o la integridad física de la 
persona. 

Con el objeto de garantizar la seguridad de la persona protegida, todos los requerimientos para la práctica de 
una diligencia ministerial y/o judicial en los que esta intervenga, se solicitarán directamente al Director del 
Centro, quien adoptará las medidas necesarias para presentarlo ante la autoridad correspondiente. En caso 
de existir algún impedimento o que no existan las condiciones de seguridad adecuadas para cumplimentar la 
diligencia, lo hará del conocimiento de la autoridad y, en su caso, solicitará una prórroga para su 
cumplimiento, que le deberá ser otorgada. 
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Tratándose de diligencias ministeriales, las solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la 
Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a la que se encuentre asignado el Ministerio 
Público responsable de la investigación. 

ARTICULO 19.- Las Medidas de Protección deberán ser viables y proporcionales a: 

I. La vulnerabilidad de la Persona Protegida. 

II. La situación de riesgo. 

III. La importancia del caso. 

IV. La trascendencia e idoneidad del testimonio. 

V. La capacidad de la persona para adaptarse a las condiciones del Programa. 

VI. La capacidad del agente generador del riesgo de hacer efectivo el daño. 

VII. Otras circunstancias que justifiquen la medida. 

CAPITULO VII  
DE LA INCORPORACION AL PROGRAMA  

ARTICULO 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el titular de la Subprocuraduría o 
unidad administrativa equivalente a la que pertenezca el Ministerio Público o el juez a que se refiere este 
artículo que conozca del Procedimiento Penal en los que intervenga la persona a proteger, las cuales serán 
resueltas por el Director del Centro. 

Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa, se podrá reevaluar la solicitud de incorporación 
siempre que se aleguen hechos nuevos o supervenientes.  

En los casos que la solicitud provenga de la autoridad judicial en términos de lo dispuesto por la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI, del Artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo dispuesto por el artículo 23 de 
la presente Ley.  

ARTICULO 21. Si el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal advierte que una persona se 
encuentra en situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar provisionalmente las 
Medidas de Protección necesarias y, el Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente a la 
que pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de incorporación al 
Programa al Director del Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 

El juez que conozca del Procedimiento Penal, tomando en consideración cuando menos lo señalado en el 
párrafo anterior, podrá ordenar como parte de las Medidas de Protección, que ésta sea incorporada al 
Programa. 

Hasta en tanto el Director autoriza la incorporación de una persona al Programa, se podrán mantener las 
Medidas de Protección dictadas por el Ministerio Público. 

ARTICULO 22. La petición de otorgar Medidas de Protección deberá contener como elementos mínimos que 
permitan realizar el Estudio Técnico, los siguientes: 

a) Nombre completo del candidato a protección, su dirección o lugar de ubicación. 

b) Datos acerca de la investigación o proceso penal en la que interviene. 
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c) Papel que detenta en la investigación o en el proceso y la importancia que reviste su participación. 

d) Datos que hagan presumir que se encuentra en una situación de riesgo su integridad física o la de 
personas cercanas a él. 

e) No obstante que la solicitud no contenga toda la información requerida no impide iniciar el Estudio 
Técnico, pudiéndose recabar los datos necesarios para su elaboración en breve término. 

f) Cualquier otra que el Ministerio Público estime necesaria para justificar la necesidad de su protección. 

CAPITULO VIII  
DEL ESTUDIO TECNICO  

ARTICULO 23. El Director deberá contar con el Estudio Técnico que le permita decidir sobre la procedencia 
de incorporación o no de una persona al Programa. 

En los casos en que la incorporación al Programa sea ordenado por una autoridad jurisdiccional en términos 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
Fracción XXI, del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá 
realizar el Estudio Técnico correspondiente, con la finalidad de determinar las Medidas de Protección 
aplicables. 

ARTICULO 24.- Recibida la solicitud de incorporación al Programa, el Director en un tiempo razonable, a fin 
de determinar su procedencia, tomará en consideración el resultado del Estudio Técnico, el cual deberá de 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 

I. Que exista un nexo entre la intervención de la persona a proteger en el Procedimiento Penal y los factores 
de riesgo en que se encuentre la persona susceptible de recibir protección. 

En los casos en que se haya concluido la participación de la Persona Protegida en el procedimiento penal, se 
realizará un estudio a fin de determinar si subsisten las condiciones de riesgo para determinar su continuidad 
o su terminación de las medidas de protección. 

II. Que la persona otorgue su consentimiento y proporcione información fidedigna y confiable para la 
realización el Estudio Técnico, apercibido que la falsedad en su dicho pudiere tener como consecuencia la no 
incorporación al Programa. 

III. Que la persona a proteger no esté motivado por interés distinto que el de colaborar con la procuración y 
administración de justicia.  

IV. Que las Medidas de Protección sean las idóneas para garantizar la seguridad de la persona. 

V. Las obligaciones legales que tenga la persona con terceros.  

VI. Los antecedentes penales que tuviere. 

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la 
Procuraduría. 

ARTICULO 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el Ministerio Público del 
conocimiento previa autorización del Titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a 
la que pertenezca, de ser el caso, informará al Centro la importancia de la intervención de la persona en el 
Procedimiento Penal. 
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ARTICULO 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptará la decisión que corresponda, la 
cual podría ser reconsiderada a solicitud del Procurador, con independencia de lo previsto en el artículo 20, 
párrafo segundo de la presente Ley, la que será en el siguiente sentido: 

a) Incorporar a la persona al Programa y establecer las Medidas de Protección que se le aplicarán. 

b) No incorporar al Programa. 

CAPITULO IX  
DEL CONVENIO DE ENTENDIMIENTO  

ARTICULO 27. Cada Persona Protegida que se incorpore al Programa deberá suscribir el Convenio de 
Entendimiento, de manera conjunta con el Director, el cual como mínimo contendrá: 

A) La manifestación de la persona, de su admisión al Programa de manera voluntaria, con pleno 
conocimiento, sin coacción y que las Medidas de Protección a otorgar no serán entendidas como pago, 
compensación o recompensas por su intervención en el Procedimiento Penal. 

B) La manifestación de la persona de estar enterada sobre la temporalidad de las Medidas de Protección, las 
cuales se mantendrán mientras subsistan las circunstancias que le dieron origen. 

C) Los alcances y el carácter de las Medidas de Protección que se van a otorgar por parte del Centro. 

D) La facultad del Centro de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

E) Las obligaciones de la persona, en donde según sea el caso, deberá: 

I. Proporcionar información veraz y oportuna para la investigación y comprometerse a rendir testimonio dentro 
del juicio. 

II. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas por el Centro para garantizar su integridad y seguridad. 

III. El deber de confidencialidad de las condiciones y formas de operación del Programa, incluso cuando salga 
del mismo. 

IV. Cualesquiera otra que el Centro considere oportuna. 

F) Las sanciones por infracciones cometidas por la persona, incluida la separación del Programa. 

G) Las condiciones que regulan la terminación de su incorporación al Programa. 

La Persona Protegida, será responsable de las consecuencias que se deriven, cuando por sus actos infrinja 
las normas que el Programa le impone. En consecuencia, debe respetar las obligaciones a que se 
compromete al suscribir el Convenio de Entendimiento. 

En caso de que la Persona Protegida sea un menor o incapaz, el convenio de entendimiento deberá también 
ser suscrito por el padre o tutor o quien ejerza la patria potestad y/o representación. 

En caso de que sean incorporados de manera simultánea por un mismo hecho o circunstancia varias 
personas para la protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla las obligaciones impuestas, no afectará 
a las demás personas que se encuentren relacionadas con esta. 

CAPITULO X  
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS INCORPORADAS AL PROGRAMA  
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ARTICULO 28. La persona que se incorpora al Programa no puede condicionar su ingreso o su estadía en el 
mismo, a la ejecución de determinada Medida de Protección a su favor. 

ARTICULO 29. Las obligaciones a las que queda sujeta la persona que se incorpora al Programa, además de 
las expresamente estipuladas en el Convenio de Entendimiento, son las que a continuación de manera 
enunciativa se señalan: 

I. Informar plenamente de sus antecedentes (penales, posesiones, propiedades y deudas u obligaciones de 
carácter civil, al momento de solicitar su incorporación al Programa). 

II. Abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento del mismo. 

III. Cooperar en las diligencias, que sean necesarias, a requerimiento del Ministerio Público o del juez penal. 

IV. Acatar y mantener un comportamiento adecuado que hagan eficaces las Medidas de Protección, dictadas 
por el Centro. 

V. Utilizar correctamente las instalaciones y los demás recursos que para el desarrollo de su propia vida, el 
Programa ponga a su disposición. 

VI. Abstenerse de asumir conductas que puedan poner en peligro su seguridad y la del Programa. 

VII. Someterse a tratamientos médicos, y de rehabilitación a que hubiere lugar. 

VIII. Mantener comunicación con el Director, a través del agente de la Unidad que haya sido asignado, salvo 
situaciones de extrema gravedad o urgencia. 

IX. Cuando sea reubicado abstenerse de entrar en contacto sin autorización, con familiares que no se 
encuentren dentro del Programa, o con personas con quien hubiese sostenido relación antes de su 
incorporación al Programa. 

X. Otras medidas que a consideración del Centro sean necesarias y que podrán estar expresamente 
señaladas en el Convenio de Entendimiento. 

CAPITULO XI  
OBLIGACIONES DEL PROGRAMA CON LA PERSONA  

ARTICULO 30. Los servidores públicos que tengan contacto con la Persona Protegida deben abstenerse de 
hacerle cualquier ofrecimiento que no tenga sustento o no esté autorizado por el Director. 

ARTICULO 31. Son obligaciones del Centro: 

I. Otorgar un trato digno a la persona, informándole de manera oportuna y veraz sus derechos y obligaciones. 

II. Diseñar e implementar las acciones correspondientes para atender las necesidades de seguridad de las 
personas. 

III. Gestionar con entidades prestadoras de salud la atención integral para la persona. 

IV. Ayudar a la Persona Protegida con asesoría legal para cumplir aquellos compromisos adquiridos frente a 
terceros. 

V. Cuando existan procesos familiares, civiles, laborales, agrarios, administrativos, o de cualquier otra índole 
pendientes, en los que una Persona Protegida sea parte; los abogados del Centro podrán asumir su 
representación legal. 
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VI. Gestionar ante Estados extranjeros, con los que se tenga convenio, la reubicación de la persona, para lo 
cual realizará ante las autoridades competentes o por conducto de aquellas, los trámites legales para 
regularizar su situación migratoria y lo deje en posibilidad de obtener un empleo digno y honesto para la 
manutención de él y su familia; en tanto, tomará las medidas pertinentes para el envío de dinero para el 
sustento de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Velar para que los recursos asignados sean correctamente empleados y que la persona cumpla con los 
compromisos asumidos en el Convenio de Entendimiento. 

ARTICULO 32. El Centro no responderá por las obligaciones adquiridas por la Persona Protegida antes de su 
incorporación al Programa, así como de aquellas que no se hubieran hecho de su conocimiento para el efecto 
de pronunciarse sobre su incorporación al Programa. De igual forma, el Centro tampoco asumirá como suyas 
las promesas que le hubieran hecho personal no autorizado para ello a la Persona Protegida. 

CAPITULO XII  

TERMINACION DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION Y  
DESINCORPORACION DEL PROGRAMA  

ARTICULO 33. El Centro podrá mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

ARTICULO 34. El otorgamiento y mantenimiento de las Medidas de Protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el artículo 29 de la presente Ley y de las obligaciones 
establecidas en el Convenio de Entendimiento; su incumplimiento podrá dar lugar a la revocación de su 
incorporación al Programa. 

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las Medidas de Protección o al Programa, para lo cual el 
Centro deberá realizar las gestiones necesarias para dejar constancia de esa circunstancia. 

El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la Persona Protegida en el Programa, cuando 
dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o que su estancia sea un 
factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Procuraduría. 

La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la Persona Protegida y en caso de que se 
desconozca su ubicación y después de haber realizado una búsqueda no se haya logrado dar con su 
paradero, se levantará constancia de dicha circunstancia y se acordará su baja correspondiente. Contra dicha 
determinación no se admitirá recurso alguno.  

ARTICULO 35. El Centro, una vez concluido el Proceso Penal e impuestas las sanciones del caso podrá, 
siempre que estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peligro, extender la continuación de las 
Medidas de Protección. 

ARTICULO 36. La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la revocación de la 
incorporación al Programa, será decidido por el Director previo acuerdo con el Procurador, de oficio, a petición 
del Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente que solicitó su ingreso de la persona 
protegida, o cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por incumplir 
con las obligaciones asumidas por la Persona Protegida. 

Cuando la incorporación al Programa se hubiese realizado por mandato de la autoridad jurisdiccional, en 
términos de lo previsto por la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Director deberá solicitar la revocación de la incorporación al Programa al juez que conozca del 
procedimiento penal, cuando se actualice lo dispuesto del artículo 29 de la citada Ley y las causas de 
revocación o terminación señaladas en el artículo siguiente. 

ARTICULO 37. Son causas de terminación o revocación de la incorporación al Programa: 
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I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24 de esta Ley, a criterio del Director. 

II. La Persona Protegida se haya conducido con falta de veracidad. 

III. La Persona Protegida haya ejecutado un delito doloso durante la permanencia en el Programa. 

IV. La Persona Protegida no cumpla con las Medidas de Protección correspondientes. 

V. La Persona Protegida se niegue a declarar. 

VI. El incumplimiento reiterado de las obligaciones asumidas en el Convenio de Entendimiento. 

VII. Las demás establecidas en la presente Ley. 

ARTICULO 38. El Estado o cualquiera de sus servidores públicos que apliquen la presente Ley no estarán 
sujetos a ninguna responsabilidad civil por la sola decisión de brindar o no protección, siempre que la misma 
haya sido tomada conforme a las disposiciones establecidas en la misma, así como a las circunstancias que 
sirvieron en su momento para tomar tal determinación. 

ARTICULO 39. Tratándose de la incorporación al Programa, de Testigos Colaboradores, el Director deberá 
considerar la opinión del Titular de la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada. 

ARTICULO 40. Las Medidas de Protección otorgadas a los Testigos Colaboradores se regirán por lo 
dispuesto en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

CAPITULO XIII  
COOPERACION INTERNACIONAL PARA LA PROTECCION A PERSONAS  

ARTICULO 41. El Estado mexicano con el fin de garantizar la seguridad y protección de las personas, 
coadyuvará con los esfuerzos de otros Estados en la materia, comprometiéndose a prestar la asistencia 
recíproca, para el cumplimiento del objeto de la presente Ley, en los ámbitos de: 

I. Implementación de Medidas de Protección de personas, y 

II. Aplicación de procedimientos jurisdiccionales. 

Lo anterior, se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

a) Asistencia Jurídica Mutua. 

b) Asistencia Técnica Mutua. 

c) Reuniones de intercambio de experiencias. 

ARTICULO 42. Para el caso de que se requiera la comparecencia de la persona en algún otro país, ya sea 
para rendir declaración o para facilitar la investigación de delitos en los que esté involucrado o tenga 
conocimiento de información relevante para su persecución; la solicitud respectiva se atenderá de 
conformidad con lo dispuesto en los Tratados Internacionales en materia penal y demás normas aplicables. 

Aplicarán los principios de doble incriminación y de reciprocidad cuando no exista Tratado Internacional y se 
observará en todo momento, los límites de las disposiciones de sus ordenamientos legales internos. 
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En el supuesto de que el testimonio que vaya a rendir la persona en otro país se refiera a delitos en los que 
haya estado involucrado, el país requirente deberá otorgar la garantía suficiente por vía diplomática de que no 
detendrá, ni procesará a la persona y que lo regresará a México en cuanto termine de rendir la declaración 
que le competa, además de otorgar las medidas de seguridad que resulten necesarias para preservar su 
seguridad e integridad. 

ARTICULO 43. Las solicitudes de asistencia en materia de protección de personas deberán ser solicitadas en 
cumplimiento de las disposiciones y normas internas del Estado requerido y los Acuerdos bilaterales y 
multilaterales en la materia. 

Las solicitudes de asistencia en relación a la protección de personas, se tramitarán a través del conducto 
correspondiente que se designe para tal efecto en los Tratados Internacionales. 

ARTICULO 44. En atención a lo dispuesto por el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Penales, la 
práctica de diligencias tendentes a obtener la declaración de un Testigo residente en el extranjero, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y a través de la representación diplomática o 
consular del Estado mexicano en el país que corresponda, con intervención en la diligencia del personal de la 
Procuraduría General de la República que para tal efecto se designe. 

ARTICULO 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el Titular de la Subprocuraduría o 
unidad administrativa equivalente a la que pertenece el Ministerio Público encargado de la investigación, y las 
condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona que se encuentre en 
México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia. 

ARTICULO 46. En el supuesto caso de que una persona que se encuentre dentro del Programa manifieste 
libre, informada y voluntariamente, así como ante la presencia de su defensor, su deseo de ser trasladado a 
otro país para colaborar por tiempo indeterminado con las autoridades de procuración de justicia de ese país, 
se informará inmediatamente a esas autoridades para que, si lo aceptan, se gestione ante las autoridades 
migratorias correspondientes de ambos países la salida de México y el ingreso al país correspondiente en la 
calidad migratoria que éste determine, siempre y cuando su situación jurídica lo permita; además en caso de 
resultar procedente conforme a la normatividad aplicable en el país extranjero y atendiendo a los principios 
internacionales, así como los convenios que existieran para tal efecto se procurará dar la seguridad 
correspondiente, siempre que lo solicite la persona sujeta a protección. 

Este traslado no ocasionará responsabilidad alguna para el Estado mexicano y las autoridades encargadas 
del Programa. 

En el supuesto de que el país receptor de la persona requerida, pretenda procesarla penalmente, deberá 
estarse a lo establecido en la Ley de Extradición Internacional y en los Tratados Internacionales en la materia. 

CAPITULO XIV  
DE LA TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA  

ARTICULO 47. El Director por conducto del Procurador presentará un informe anual al H. Congreso de la 
Unión sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo que se 
ofrezca la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán 
asentar datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa. 

ARTICULO 48. El Organo Interno de Control en la Procuraduría y la Auditoría Superior de la Federación 
podrán realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar habilitado y suscribirá 
una carta compromiso en donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la operación del 
Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o comisión. 

CAPITULO XV  
DE LOS DELITOS  
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ARTICULO 49. A la persona que conozca información relacionada con la aplicación, ejecución y 
personas relacionadas con el presente Programa y divulgue la misma, sin contar con la autorización 
correspondiente, se le aplicará una pena de seis a doce años de prisión.  

En caso de que sea un servidor público el que revele la información, la pena se incrementara hasta en una 
tercera parte, esto con independencia de otros posibles delitos en que pueda incurrir. 

Los imputados por la comisión de este delito, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva. 

CAPITULO XVI  
DE LOS FONDOS DEL PROGRAMA  

ARTICULO 50. El Programa operará con los recursos que al efecto se asignen en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

TRANSITORIOS  

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los 180 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. La Procuraduría General de la República dentro de los 180 días siguientes a la publicación de 
este Decreto desarrollará los lineamientos, protocolos, acuerdos y demás instrumentos necesarios para el 
debido funcionamiento del Programa Federal de Protección a Personas y del Centro Federal de Protección a 
Personas. 

La Procuraduría General de la República realizará las acciones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a los objetivos de esta Ley, conforme al presupuesto que le sea aprobado para tal efecto en el 
ejercicio fiscal  

TERCERO. Las personas que se encuentren bajo protección a la fecha de la entrada en vigor de la presente 
ley, podrán ser incorporadas al Programa, previa la satisfacción de los requisitos establecidos en la presente 
Ley. 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al objeto de esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, para quedar como sigue:  

Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la 
Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor 
de la Defensa Nacional y el Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los 
sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el Artículo 29, siendo sus 
funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

TRANSITORIO  

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el salón de Plenos de la H. Cámara de Senadores, en México, Distrito Federal, a 19 de abril de 2012. 

COMISION DE GOBERNACION 
COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS”. 
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19-04-2012 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios Legislativos, con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento 
Penal y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 73 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) 
del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 19 de abril de 2012. 
Discusión y votación, 19 de abril de 2012. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL 
PARA LA PROTECCION A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL Y SE 
REFORMA EL ARTICULO 31 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
 
(Dictamen de segunda lectura)  

A este dictamen se le dio primera lectura hace unos momentos, en consecuencia, consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispensa la segunda lectura y se ponga a discusión de 
inmediato. 

- La C. Secretaria Sosa Govea: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza la dispensa 
de la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén porque se dispense, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se dispense, favor de levantar la mano.  

(La Asamblea no asiente) 

Sí se aprueba omitir la segunda lectura, señor Presidente. 

- El C. Presidente González Morfín: En consecuencia, está a discusión. No habiendo quien solicite la 
palabra ni artículos reservados, ábrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la 
votación nominal del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento. 

"VOTACION REGISTRADA EN EL SISTEMA ELECTRONICO  

MOVIMIENTO CIUDADANO 

A FAVOR 
GOVEA ARCOS EUGENIO 
GÜITRON FUENTEVILLA JULIAN 

PAN 

A FAVOR 
ALVAREZ MATA SERGIO 
ANAYA LLAMAS JOSE GUILLERMO 
ANDRADE QUEZADA HUMBERTO 
BUENO TORIO JUAN 
CASTELO PARADA JAVIER 
CONTRERAS SANDOVAL EVA 
COPPOLA JOFFROY LUIS ALBERTO 
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CORTES MARTINEZ ERIKA 
CREEL MIRANDA SANTIAGO 
DIAZ DELGADO BLANCA JUDITH 
DIAZ MENDEZ XOCHITL 
DIAZ OCHOA JAIME RAFAEL 
DUEÑAS LLERENAS JESUS 
GALINDO NORIEGA RAMON 
GARCIA CERVANTES RICARDO 
GONZALEZ ALCOCER ALEJANDRO 
GONZALEZ MORFIN JOSE 
MUÑOZ GUTIERREZ RAMON 
NAVA BOLAÑOS EDUARDO TOMAS 
PEREZ PLAZOLA HECTOR 
QUIÑONEZ RUIZ JUAN 
RAMIREZ NUÑEZ ULISES 
RODRIGUEZ Y PACHECO ALFREDO 
RUIZ DEL RINCON GABRIELA 
SACRAMENTO GARZA JOSE JULIAN 
SERRANO SERRANO MARIA 
SOSA GOVEA MARTHA LETICIA 
ZAPATA PEROGORDO ALEJANDRO 
ZAVALA PENICHE MARIA BEATRIZ 

PRD 

A FAVOR 
AGUIRRE MENDEZ JULIO CESAR 
AUREOLES CONEJO SILVANO 
BAUTISTA LOPEZ HECTOR 
CONTRERAS CASTILLO ARMANDO 
COTA COTA JOSEFINA 
GARCIA ZALVIDEA JOSE LUIS MAXIMO 
GOMEZ ALVAREZ PABLO 
GUTIERREZ ZURITA DOLORES 
NAVARRETE RUIZ CARLOS 
POLEVNSKY GURWITZ YEIDCKOL 
VELAZQUEZ LOPEZ RUBEN FERNANDO 

PRI 

A FAVOR 
ACEVES DEL OLMO CARLOS 
ALVARADO GARCIA ANTELMO 
ARROYO VIEYRA FRANCISCO 
BAEZA MELENDEZ FERNANDO 
CANTU SEGOVIA ELOY 
CASTRO TRENTI FERNANDO 
ESPARZA HERRERA NORMA 
GARCIA QUIROZ MARIA DEL SOCORRO 
GOMEZ TUEME AMIRA GRISELDA 
GRAJALES PALACIOS FRANCISCO 
GREEN MACIAS ROSARIO 
LABASTIDA OCHOA FRANCISCO 
MENDOZA GARZA JORGE 
MORALES FLORES MELQUIADES 
MORENO URIEGAS MA. DE LOS ANGELES 
MURILLO KARAM JESUS 
PACHECO RODRIGUEZ RICARDO 
RAMIREZ LOPEZ HELADIO ELIAS 
RUEDA SANCHEZ ROGELIO 
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PT 

A FAVOR 
OBREGON ESPINOZA FRANCISCO 

PVEM 

A FAVOR 
LEGORRETA ORDORICA JORGE 
MENCHACA CASTELLANOS LUDIVINA 
OROZCO GOMEZ JAVIER 
TORRES MERCADO TOMAS 

SG 

A FAVOR 
JASSO VALENCIA MARIA DEL ROSARIO 
OCHOA GUZMAN RAFAEL 

VOTACION REGISTRADA FUERA DEL SISTEMA ELECTRONICO  

A FAVOR:  

BELTRONES RIVERA MANLIO FABIO 

PRI  

ESPIN GARCIA ABEL  

PRD  

SARO BOARDMAN ERNESTO  

PAN  

TAMBORREL SUAREZ GUILLERMO  

PAN  

YERENA ZAMBRANO RAFAEL  

PRI"  

- La C. Secretaria Sosa Govea: Informo a la Presidencia que se emitieron 73 votos en pro, cero en contra y 
cero abstenciones. 

- El C. Presidente González Morfín: En consecuencia, está aprobado en lo general y en lo particular el 
proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo 
dispuesto por el inciso e) del artículo 72 constitucional. 
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24-04-2012 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas 
que Intervienen en el Procedimiento Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Se turnó a la Comisión de Justicia. 
Diario de los Debates, 24 de abril de 2012. 
 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL; Y SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 
 

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos 
Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes 
el expediente que contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para la Protección a 
Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Atentamente 

México, DF, a 19 de abril de 2012.— Senador Ricardo Francisco García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

Proyecto de Decreto 

Por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento 
Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal, para quedar como sigue: 

Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal  

Capítulo I  

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público y observancia general y tienen por objeto 
establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en 
el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación o como 
resultado del mismo. 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

I. Ley: Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

II. Programa: El Programa Federal de Protección a Personas. 
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III. Centro: El Centro Federal de Protección a Personas. 

IV. Director: El director del Centro. 

V. Procuraduría: La Procuraduría General de la República. 

VI. Procurador: Titular de la Procuraduría General de la República. 

VII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas por el Centro tendentes a eliminar o reducir los riesgos 
que pueda sufrir una persona derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o 
participación en un Procedimiento Penal, así como de personas o familiares cercanas a éste. 

VIII. Convenio de Entendimiento: Documento que suscribe el titular del Centro y la persona a proteger de 
manera libre e informada, en donde acepta voluntariamente ingresar al programa y se definen de manera 
detallada las obligaciones y acciones que realizará el Centro, así como las obligaciones y acciones a que 
deberá sujetarse la persona a proteger y las sanciones por su incumplimiento. 

IX. Persona Protegida: Todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. Asimismo, dentro de dicho concepto se considerarán a las personas 
ligadas con vínculos de parentesco o afectivos con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se 
vean en situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso. 

X. Testigo Colaborador: Es la persona que habiendo sido miembro de la delincuencia organizada accede 
voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o 
aportando otras pruebas conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros miembros de la 
organización delictiva. 

XI. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procesales que comprenden desde el inicio de la averiguación 
previa hasta la sentencia de segunda instancia. 

XII. Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actualizarse, expone la vida e integridad física de la Persona 
Protegida, por su intervención en un Procedimiento Penal. 

XIII. Unidad: La Unidad de Protección a Personas del Centro. 

XIV. Estudio Técnico: Es el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario del Centro para determinar 
acerca de la incorporación o separación de una persona al Programa. 

Artículo 3. Las dependencias y entidades de la administración pública federal, en el ámbito de su 
competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Procuraduría General de la 
República, por conducto del Centro para la aplicación de las medidas de protección previstas en esta ley. 

La administración y ejecución de las medidas de protección contempladas en el Programa son independientes 
del desarrollo del procedimiento penal, el cual sólo servirá para determinar y eliminar los factores de riesgo de 
la persona sujeta a protección. 

La información y documentación relacionada con las personas protegidas, será considerada como reservada y 
confidencial, en los términos que dispone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, con excepción de aquella de carácter estadístico la cual podrá ser proporcionada en los 
términos de la ley referida, siempre y cuando no ponga en riesgo la seguridad de las personas sujetas a 
protección. 

Los servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Centro, así como las personas que estuvieron 
sujetas a las medidas de protección, están obligadas a no revelar información sobre la operación del 
Programa, apercibidos de las consecuencias civiles, administrativas o penales, según corresponda por su 
incumplimiento. 
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La anterior obligación, también comprende a los servidores públicos que participen en la aplicación de la 
presente ley. 

Artículo 4.A fin de lograr los objetivos de esta ley, el procurador y/o el director, en términos de sus 
atribuciones, podrán celebrar acuerdos, convenios o demás instrumentos jurídicos con personas físicas o 
morales, así como con autoridades federales, gobiernos del Distrito Federal, de los estados de la federación y 
municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así como con organismos de los 
sectores social y privado e incluso internacionales, que resulten conducentes para otorgar la protección de las 
personas. 

Cuando se tenga que realizar la contratación o adquisición de servicios con particulares, se deben aplicar 
criterios de reserva y confidencialidad respecto de los antecedentes personales, médicos o laborales de la 
persona incorporada al Programa. Esto es, los proveedores de dichos servicios bajo ningún caso podrán tener 
acceso a la información que posibiliten por cualquier medio la identificación de la persona protegida. 

La Procuraduría podrá celebrar convenios de colaboración con las Procuradurías de Justicia, Fiscalía o su 
equivalente, de los estados y del Distrito Federal, para establecer los mecanismos necesarios para incorporar 
al Programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

Capítulo II  

Principios Básicos 

Artículo 5. La protección de personas se regirá por los siguientes principios: 

I. Proporcionalidad y Necesidad: Las medidas de protección que se acuerden en virtud de la presente ley y 
demás disposiciones aplicables, deberán responder al nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la 
persona y sólo podrán ser aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar su seguridad, así como su 
identidad personal. 

II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección mantendrán el sigilo de todas las 
actuaciones relacionadas con las medidas de protección adoptadas por el Centro, así como lo referente a los 
aspectos operativos del Programa. 

III. Voluntariedad: La persona expresará por escrito su voluntad de acogerse y recibir las medidas de 
protección y en su caso los beneficios que la ley en la materia prevé, además de obligarse a cumplir con todas 
las disposiciones establecidas en el mismo. Asimismo, en cualquier momento podrá solicitar su retiro, sin 
perjuicio de los casos en que proceda su separación del Programa por las causales establecidas en esta ley y 
en las demás disposiciones reglamentarias del Programa. 

IV. Temporalidad: La permanencia de la persona en el Programa estará sujeta a un periodo determinado o a 
la evaluación periódica que realice el Centro, el cual determinará si continúan los factores o circunstancias 
que motivaron el acceso de la persona al Programa. 

V. Autonomía: El director gozará de las más amplias facultades para dictar las medidas oportunas que 
sujeten y garanticen la exacta aplicación de la presente Ley. 

VI. Celeridad: El director del Centro adoptará sin dilación las decisiones relativas al ingreso de las personas al 
Programa, en su caso, las medidas de protección aplicables, así como el cese de las mismas. 

VII. Gratuidad: El acceso a las medidas de protección otorgados por el Programa no generará costo alguno 
para la persona protegida. 

Capítulo III  

Del Centro Federal de Protección a Personas 
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Artículo 6. El Centro es un órgano desconcentrado y especializado de la Procuraduría General de la 
República, con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las medidas de protección, el cual estará a 
cargo de un director, nombrado y removido libremente por el presidente de la República, a propuesta del 
procurador. 

Artículo 7. El director, para el cumplimiento de la presente ley, contará con las siguientes facultades: 

I. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación del Programa, previa 
consideración del procurador. 

II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una persona al Programa, en virtud de encontrarse en 
situación de riesgo o peligro por su intervención en un procedimiento penal. 

Estas solicitudes deberán ser presentadas por el titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa 
equivalente a las que se encuentre asignado el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal, en 
donde interviene o ha intervenido la persona a proteger. 

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en general, de todos aquellos que sean necesarios 
para garantizar la idoneidad de la incorporación de la persona al Programa, así como para su permanencia. 

IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorporación al Programa a la persona propuesta. 

V. Integrar y proponer al Procurador el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación con 
las áreas competentes de la Procuraduría. 

VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el Ministerio Público o establecer las que 
estime necesarias para su debida protección, previa solicitud del titular de la Subprocuraduría o de la unidad 
administrativa equivalente a la que pertenezca, hasta en tanto se determina su incorporación al Programa. 

VIII. Dictar las medidas de protección que resulten procedentes. 

IX. Acordar con el procurador el cese de las medidas de protección cuando se entiendan superadas las 
circunstancias que las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la persona a 
través del convenio de entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los artículos 27, 
29, 33, 34, 36, 37 y demás relativos de la presente ley. 

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Procuraduría lo relativo a la obtención de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que se haya 
autorizado el presupuesto para tal efecto. 

XI. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito; y 

XII. Las demás que determinen otras disposiciones y el procurador, cuando sean inherentes a sus funciones. 

Sección I  

Del Personal del Centro 

Artículo 8.Para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, se dotará a todo el personal responsable de 
la operación del Programa de las herramientas y el equipo necesario para un desempeño eficaz. 

Además, se implementarán procedimientos de selección que garanticen la idoneidad del personal, así como 
su capacitación para el ejercicio del cargo. 

El personal del Centro contará con un sistema complementario de seguridad social para sus familias y 
dependientes. 
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Artículo 9. El Centro deberá contar con un grupo multidisciplinario de servidores públicos, integrado por 
abogados, médicos, psicólogos, trabajadores sociales y demás profesionistas que sean necesarios, así como 
con elementos de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad. 

Sección II  

De La Unidad 

Artículo 10. La ejecución de las medidas de protección estará a cargo de la Unidad, misma que dependerá 
del director y se integrará con agentes de la Policía Federal Ministerial, entrenados y capacitados para tal fin. 

Artículo 11. Los agentes de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad tendrán las siguientes 
atribuciones: 

I. Ejecutar las medidas de protección dictadas por el director. 

II. Colaborar en la realización del estudio técnico. 

III. Realizar sus actividades con respeto a los derechos humanos. 

IV. Guardar secrecía de las cuestiones que tuvieran conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones, 
en los términos de los instrumentos jurídicos que para tal efecto se emitan. Esta disposición la deberán 
observar aún después de que hayan dejado de prestar sus servicios como miembro de la Policía Federal 
Ministerial. 

V. Garantizar la protección de la integridad física y psicológica de la persona bajo su cuidado o custodia. 

VI. Informar de forma inmediata al director de cualquier incumplimiento de las obligaciones de la Persona 
Protegida. 

VII. Las demás que disponga el director para el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 12. La Unidad contará con un área de análisis de riesgo que apoyará en la elaboración del estudio 
técnico para los efectos del ingreso y permanencia de la persona protegida, la cual dependerá directamente 
del Centro. 

Capítulo IV 

Del Programa 

Artículo 13. El presente Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa 
o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. En los demás 
casos corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares dictar y ejecutar las medidas de protección 
distintas a las de aplicación exclusiva por el director del Centro, tendientes a garantizar la seguridad de las 
personas que se encuentren en una situación de riesgo, por su participación dentro de alguna de las etapas 
del procedimiento penal, entre las cuales se podrán tomar en cuenta las previstas en los artículos 17, 
fracciones I, II y V, y 18, fracciones I, incisos a) y b), II, IV, V, VIII, incisos a), b) y c) y X del presente 
ordenamiento; así como las demás que estime pertinentes o las que se encuentren previstas en los 
ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 14. El Programa establecerá cuando menos los requisitos de ingreso, terminación, mecanismos de 
protección para la persona, así como los apoyos para solventar sus necesidades personales básicas cuando 
por su intervención en el procedimiento penal así se requiera. 

Capítulo V  
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Personas Protegidas 

Artículo 15. De acuerdo con el artículo 2, fracciones X y XI, de la presente ley, podrán incorporarse al 
Programa: 

a) Víctimas. 

b) Ofendidos. 

c) Testigos. 

d) Testigos colaboradores. 

e) Peritos. 

f) Policías. 

g) Ministerio Público, jueces y miembros del Poder Judicial. 

h) Quienes hayan colaborado eficazmente en la investigación o en el proceso. 

i) Otras personas cuya relación sea por parentesco o cercanas a las señaladas en los incisos anteriores y por 
la colaboración o participación de aquellos en el Procedimiento Penal les genere situaciones inminentes de 
amenaza y riesgo. 

Capítulo VI  

Clases y Medidas de Protección 

Artículo 16. Las medidas de protección previstas en el Programa serán de dos tipos: 

I. De asistencia, que tendrán como finalidad acompañar a los sujetos destinatarios del Programa. Estas 
medidas se realizarán a través de profesionales organizados interdisciplinariamente, de acuerdo a la 
problemática a abordar, procurando asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal no 
significará un daño adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial. 

II. De seguridad, que tendrán como finalidad primordial brindar las condiciones necesarias de seguridad para 
preservar la vida, la libertad y/o la integridad física de los sujetos comprendidos en el artículo 2, fracciones X y 
XI, de la presente ley. 

Las medidas de protección podrán aplicarse en forma indistinta. 

Artículo 17.Las medidas de asistencia podrán ser: 

I. La asistencia y/o el tratamiento psicológico, médico y/o sanitario en forma regular y necesaria a personas, a 
través de los servicios de asistencia y salud pública, velando en todo momento por el resguardo y protección 
de las mismas. 

III. Asistir a la persona para la gestión de trámites. 

IV.Apoyo económico, para el alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención sanitaria, mudanza, 
reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la persona se halle imposibilitada de obtenerlos por sus 
propios medios. La asistencia económica subsistirá por el tiempo exclusivamente necesario que determine el 
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director, conforme al estudio técnico que se realice, así como a la evaluación de la subsistencia de las 
circunstancias que motivaron su apoyo. 

V. Implementar cualquier otra medida de asistencia que, de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de garantizar la asistencia física y psicológica de 
la persona incorporada al Programa. 

Artículo 18. Las medidas de seguridad, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán consistir en 
alguna de las siguientes: 

I. La salvaguarda de la integridad personal en los siguientes aspectos: 

a) Físico. 

b) Psicológico. 

c) Patrimonial. 

d) Familiar. 

II. Vigilancia. 

III. Modo y mecanismos para el traslado de las personas protegidas a distintos lugares, asegurando en todo 
momento el resguardo de las mismas. 

IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo de los 
elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de la presente Ley, 
en los cuales el Ministerio Público podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos del artículo 22 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

V. Suministrar a la persona alojamiento temporal o los medios económicos para transporte, alimentos, 
comunicación, atención sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites personales y aquellos que requiera 
para cumplir con sus obligaciones, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la Persona Protegida se halle imposibilitada de obtenerlos 
por sus propios medios. 

VI. Facilitar la reubicación, entendida como el cambio de domicilio y/o residencia, lugar de trabajo y centro de 
estudios de la persona. 

VII. En los casos que así se justifiquen, previo acuerdo del procurador, se podrá otorgar, con base en las 
circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva 
identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 

VIII. Durante el proceso el Ministerio Público, podrá solicitar las siguientes medidas procesales: 

a) La reserva de la identidad en las diligencias en que intervenga la Persona Protegida, imposibilitando que en 
las actas se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier 
otro dato que lo ponga en evidencia en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de la persona, en las diligencias en 
que intervenga. La aplicación de esta medida, no deberá coartar la defensa adecuada del imputado. 

c) La utilización de procedimientos mecánicos o tecnológicos que permitan la participación de la persona a 
distancia y en forma remota. 

d) Se fije como domicilio de la persona el del Centro. 
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e) Otras que a juicio del Centro sean procedentes para garantizar la seguridad de la persona. 

IX. Tratándose de personas que se encuentren recluidas en prisión preventiva o en ejecución de sentencia, se 
tomarán las siguientes medidas: 

a) Separarlos de la población general de la prisión, tratándose de testigos colaboradores, se asignarán a 
áreas especiales dentro del sistema penitenciario federal. 

b) Trasladarlo a otro centro penitenciario con las mismas o superiores medidas de seguridad, cuando exista 
un riesgo fundado que se encuentra en peligro su integridad física. 

c) Otras que considere el Centro para garantizar la protección de las personas incorporadas al Programa. 

Las autoridades penitenciarias federales deberán otorgar todas las facilidades al Centro para garantizar las 
medidas de seguridad de los internos que se encuentran incorporados al Programa. 

Cuando la persona o testigo colaborador se encuentre recluso en alguna prisión administrada por una entidad 
federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública federal, podrá suscribir los convenios 
necesarios para garantizar la protección de las personas o testigos colaboradores incorporados al Programa. 

X. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y/o la integridad física de la 
persona. 

Con objeto de garantizar la seguridad de la persona protegida, todos los requerimientos para la práctica de 
una diligencia ministerial y/o judicial en los que esta intervenga, se solicitarán directamente al director del 
Centro, quien adoptará las medidas necesarias para presentarlo ante la autoridad correspondiente. En caso 
de existir algún impedimento o que no existan las condiciones de seguridad adecuadas para cumplimentar la 
diligencia, lo hará del conocimiento de la autoridad y, en su caso, solicitará una prórroga para su 
cumplimiento, que le deberá ser otorgada. 

Tratándose de diligencias ministeriales, las solicitudes deberán ser presentadas por el titular de la 
Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a la que se encuentre asignado el Ministerio 
Público responsable de la investigación. 

Artículo 19. Las medidas de protección deberán ser viables y proporcionales a: 

I. La vulnerabilidad de la persona protegida. 

II. La situación de riesgo. 

III. La importancia del caso. 

IV. La trascendencia e idoneidad del testimonio. 

V. La capacidad de la persona para adaptarse a las condiciones del Programa. 

VI. La capacidad del agente generador del riesgo de hacer efectivo el daño. 

VII. Otras circunstancias que justifiquen la medida. 

Capítulo VII  

De la Incorporación al Programa 
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Artículo 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el titular de la Subprocuraduría o 
unidad administrativa equivalente a la que pertenezca el Ministerio Público o el juez a que se refiere este 
artículo que conozca del procedimiento penal en los que intervenga la persona a proteger, las cuales serán 
resueltas por el director del Centro. 

Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa, se podrá reevaluar la solicitud de incorporación 
siempre que se aleguen hechos nuevos o supervenientes. 

En los casos que la solicitud provenga de la autoridad judicial en términos de lo dispuesto en la Ley General 
para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo dispuesto en el artículo 23 de 
la presente ley. 

Artículo 21.Si el Ministerio Público responsable del procedimiento penal advierte que una persona se 
encuentra en situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar provisionalmente las 
medidas de protección necesarias y el titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente a la 
que pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de incorporación al 
Programa al director del Centro, para que se inicie el estudio técnico correspondiente. 

El juez que conozca del procedimiento penal, tomando en consideración cuando menos lo señalado en el 
párrafo anterior, podrá ordenar como parte de las medidas de protección, que ésta sea incorporada al 
Programa. 

Hasta en tanto el director autoriza la incorporación de una persona al Programa, se podrán mantener las 
medidas de protección dictadas por el Ministerio Público. 

Artículo 22. La petición de otorgar medidas de protección deberá contener como elementos mínimos que 
permitan realizar el estudio técnico, los siguientes: 

a) Nombre completo del candidato a protección, su dirección o lugar de ubicación. 

b) Datos acerca de la investigación o proceso penal en la que interviene. 

c) Papel que detenta en la investigación o en el proceso y la importancia que reviste su participación. 

d) Datos que hagan presumir que se encuentra en una situación de riesgo su integridad física o la de 
personas cercanas a él. 

e) No obstante que la solicitud no contenga toda la información requerida no impide iniciar el Estudio Técnico, 
pudiéndose recabar los datos necesarios para su elaboración en breve término. 

f) Cualquier otra que el Ministerio Público estime necesaria para justificar la necesidad de su protección. 

Capítulo VIII  

Del Estudio Técnico 

Artículo 23. El director deberá contar con el estudio técnico que le permita decidir sobre la procedencia de 
incorporación o no de una persona al Programa. 

En los casos en que la incorporación al Programa sea ordenado por una autoridad jurisdiccional en términos 
de la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá 
realizar el estudio técnico correspondiente, con la finalidad de determinar las medidas de protección 
aplicables. 
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Artículo 24. Recibida la solicitud de incorporación al Programa, el director en un tiempo razonable, a fin de 
determinar su procedencia, tomará en consideración el resultado del estudio técnico, el cual deberá de 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 

I. Que exista un nexo entre la intervención de la persona a proteger en el procedimiento penal y los factores 
de riesgo en que se encuentre la persona susceptible de recibir protección. 

En los casos en que se haya concluido la participación de la persona protegida en el procedimiento penal, se 
realizará un estudio a fin de determinar si subsisten las condiciones de riesgo para determinar su continuidad 
o su terminación de las medidas de protección. 

II. Que la persona otorgue su consentimiento y proporcione información fidedigna y confiable para la 
realización el estudio técnico, apercibido que la falsedad en su dicho pudiere tener como consecuencia la no 
incorporación al Programa. 

III. Que la persona a proteger no esté motivado por interés distinto que el de colaborar con la procuración y 
administración de justicia. 

IV. Que las medidas de protección sean las idóneas para garantizar la seguridad de la persona. 

V.Las obligaciones legales que tenga la persona con terceros. 

VI. Los antecedentes penales que tuviere. 

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la 
Procuraduría. 

Artículo 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el Ministerio Público del conocimiento 
previa autorización del titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a la que 
pertenezca, de ser el caso, informará al Centro la importancia de la intervención de la persona en el 
procedimiento penal. 

Artículo 26. Una vez concluido el estudio técnico, el director adoptará la decisión que corresponda, la cual 
podría ser reconsiderada a solicitud del procurador, con independencia de lo previsto en el artículo 20, párrafo 
segundo de la presente ley, la que será en el siguiente sentido: 

a) Incorporar a la persona al Programa y establecer las medidas de protección que se le aplicarán. 

b) No incorporar al Programa. 

Capítulo IX  

Del Convenio de Entendimiento 

Artículo 27. Cada persona protegida que se incorpore al Programa deberá suscribir el convenio de 
entendimiento, de manera conjunta con el director, el cual como mínimo contendrá: 

A) La manifestación de la persona, de su admisión al Programa de manera voluntaria, con pleno 
conocimiento, sin coacción y que las medidas de protección a otorgar no serán entendidas como pago, 
compensación o recompensas por su intervención en el procedimiento penal. 

B) La manifestación de la persona de estar enterada sobre la temporalidad de las medidas de protección, las 
cuales se mantendrán mientras subsistan las circunstancias que le dieron origen. 

C)Los alcances y el carácter de las medidas de protección que se van a otorgar por parte del Centro. 
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D) La facultad del Centro de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las medidas de protección 
durante cualquier etapa del procedimiento penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

E) Las obligaciones de la persona, en donde según sea el caso, deberá: 

I. Proporcionar información veraz y oportuna para la investigación y comprometerse a rendir testimonio dentro 
del juicio. 

II. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas por el Centro para garantizar su integridad y seguridad. 

III. El deber de confidencialidad de las condiciones y formas de operación del Programa, incluso cuando salga 
del mismo. 

IV. Cualesquiera otras que el Centro considere oportuna. 

F) Las sanciones por infracciones cometidas por la persona, incluida la separación del Programa. 

G) Las condiciones que regulan la terminación de su incorporación al Programa. 

La persona protegida será responsable de las consecuencias que se deriven, cuando por sus actos infrinja las 
normas que el Programa le impone. En consecuencia, debe respetar las obligaciones a que se compromete al 
suscribir el convenio de entendimiento. 

En caso de que la persona protegida sea un menor o incapaz, el convenio de entendimiento deberá también 
ser suscrito por el padre o tutor o quien ejerza la patria potestad y/o representación. 

En caso de que sean incorporados de manera simultánea por un mismo hecho o circunstancia varias 
personas para la protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla las obligaciones impuestas, no afectará 
a las demás personas que se encuentren relacionadas con esta. 

Capítulo X  

De las Obligaciones de las Personas Incorporadas al Programa 

Artículo 28.La persona que se incorpora al Programa no puede condicionar su ingreso o su estadía en el 
mismo, a la ejecución de determinada medida de protección a su favor. 

Artículo 29. Las obligaciones a las que queda sujeta la persona que se incorpora al Programa, además de las 
expresamente estipuladas en el convenio de entendimiento, son las que a continuación de manera 
enunciativa se señalan: 

I. Informar plenamente de sus antecedentes (penales, posesiones, propiedades y deudas u obligaciones de 
carácter civil, al momento de solicitar su incorporación al Programa). 

II. Abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento del mismo. 

III. Cooperar en las diligencias, que sean necesarias, a requerimiento del Ministerio Público o del juez penal. 

IV. Acatar y mantener un comportamiento adecuado que hagan eficaces las medidas de protección dictadas 
por el Centro. 

V. Utilizar correctamente las instalaciones y los demás recursos que para el desarrollo de su propia vida, el 
Programa ponga a su disposición. 
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VI. Abstenerse de asumir conductas que puedan poner en peligro su seguridad y la del Programa. 

VII. Someterse a tratamientos médicos, y de rehabilitación a que hubiere lugar. 

VIII. Mantener comunicación con el director, a través del agente de la Unidad que haya sido asignado, salvo 
situaciones de extrema gravedad o urgencia. 

X. Otras medidas que a consideración del Centro sean necesarias y que podrán estar expresamente 
señaladas en el convenio de entendimiento. 

Capítulo XI  

Obligaciones del Programa con la Persona 

Artículo 30. Los servidores públicos que tengan contacto con la persona protegida deben abstenerse de 
hacerle cualquier ofrecimiento que no tenga sustento o no esté autorizado por el director. 

Artículo 31. Son obligaciones del Centro: 

I. Otorgar un trato digno a la persona, informándole de manera oportuna y veraz sus derechos y obligaciones. 

II. Diseñar e implementar las acciones correspondientes para atender las necesidades de seguridad de las 
personas. 

III. Gestionar con entidades prestadoras de salud la atención integral para la persona. 

IV. Ayudar a la persona protegida con asesoría legal para cumplir aquellos compromisos adquiridos frente a 
terceros. 

V. Cuando existan procesos familiares, civiles, laborales, agrarios, administrativos, o de cualquier otra índole 
pendientes, en los que una persona protegida sea parte; los abogados del Centro podrán asumir su 
representación legal. 

VI. Gestionar ante Estados extranjeros, con los que se tenga convenio, la reubicación de la persona, para lo 
cual realizará ante las autoridades competentes o por conducto de aquellas, los trámites legales para 
regularizar su situación migratoria y lo deje en posibilidad de obtener un empleo digno y honesto para la 
manutención de él y su familia; en tanto, tomará las medidas pertinentes para el envío de dinero para el 
sustento de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Velar para que los recursos asignados sean correctamente empleados y que la persona cumpla con los 
compromisos asumidos en el convenio de entendimiento. 

Artículo 32. El Centro no responderá por las obligaciones adquiridas por la persona protegida antes de su 
incorporación al Programa, así como de aquellas que no se hubieran hecho de su conocimiento para el efecto 
de pronunciarse sobre su incorporación al Programa. De igual forma, el Centro tampoco asumirá como suyas 
las promesas que le hubieran hecho personal no autorizado para ello a la persona protegida. 

Capítulo XII  

Terminación de las Medidas de Protección y Desincorporación del Programa 

Artículo 33. El Centro podrá mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las medidas de protección 
durante cualquier etapa del procedimiento penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 
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Artículo 34. El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el artículo 29 de la presente ley y de las obligaciones 
establecidas en el convenio de entendimiento; su incumplimiento podrá dar lugar a la revocación de su 
incorporación al Programa. 

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las medidas de protección o al Programa, para lo cual el 
Centro deberá realizar las gestiones necesarias para dejar constancia de esa circunstancia. 

El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la persona protegida en el Programa, cuando 
dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o que su estancia sea un 
factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Procuraduría. 

La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la persona protegida y en caso de que se 
desconozca su ubicación y después de haber realizado una búsqueda no se haya logrado dar con su 
paradero, se levantará constancia de dicha circunstancia y se acordará su baja correspondiente. Contra dicha 
determinación no se admitirá recurso alguno. 

Artículo 35. El Centro, una vez concluido el proceso penal e impuestas las sanciones del caso podrá, siempre 
que estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peligro, extender la continuación de las medidas 
de protección. 

Artículo 36.La terminación del otorgamiento de las medidas de protección o la revocación de la incorporación 
al Programa, será decidido por el director previo acuerdo con el procurador, de oficio, a petición del titular de 
la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente que solicitó su ingreso de la persona protegida, o 
cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por incumplir con las 
obligaciones asumidas por la persona protegida. 

Cuando la incorporación al Programa se hubiese realizado por mandato de la autoridad jurisdiccional, en 
términos de lo previsto en la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el director deberá solicitar la revocación de la incorporación al Programa al juez que conozca del 
procedimiento penal, cuando se actualice lo dispuesto del artículo 29 de la citada ley y las causas de 
revocación o terminación señaladas en el artículo siguiente. 

Artículo 37.Son causas de terminación o revocación de la incorporación al Programa: 

I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24 de esta ley, a criterio del director. 

II. La persona protegida se haya conducido con falta de veracidad. 

III. La persona protegida haya ejecutado un delito doloso durante la permanencia en el Programa. 

IV. La persona protegida no cumpla con las medidas de protección correspondientes. 

V. La persona protegida se niegue a declarar. 

VI. El incumplimiento reiterado de las obligaciones asumidas en el convenio de entendimiento. 

VII. Las demás establecidas en la presente ley. 

Artículo 38. El Estado o cualquiera de sus servidores públicos que apliquen la presente ley no estarán sujetos 
a ninguna responsabilidad civil por la sola decisión de brindar o no protección, siempre que la misma haya 
sido tomada conforme a las disposiciones establecidas en la misma, así como a las circunstancias que 
sirvieron en su momento para tomar tal determinación. 
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Artículo 39. Tratándose de la incorporación al Programa, de testigos colaboradores, el director deberá 
considerar la opinión del titular de la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada. 

Artículo 40. Las medidas de protección otorgadas a los testigos colaboradores se regirán por lo dispuesto en 
la Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la presente ley y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo XIII  

Cooperación Internacional para la Protección a Personas 

Artículo 41. El Estado mexicano a fin de garantizar la seguridad y protección de las personas, coadyuvará 
con los esfuerzos de otros Estados en la materia, comprometiéndose a prestar la asistencia recíproca, para el 
cumplimiento del objeto de la presente ley, en los ámbitos de: 

I. Implementación de medidas de protección de personas; y 

II. Aplicación de procedimientos jurisdiccionales. 

Lo anterior, se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

a) Asistencia jurídica mutua. 

b) Asistencia técnica mutua. 

c) Reuniones de intercambio de experiencias. 

Artículo 42. Para el caso de que se requiera la comparecencia de la persona en algún otro país, ya sea para 
rendir declaración o para facilitar la investigación de delitos en los que esté involucrado o tenga conocimiento 
de información relevante para su persecución; la solicitud respectiva se atenderá de conformidad con lo 
dispuesto en los tratados internacionales en materia penal y demás normas aplicables. 

Aplicarán los principios de doble incriminación y de reciprocidad cuando no exista tratado internacional y se 
observará en todo momento, los límites de las disposiciones de sus ordenamientos legales internos. 

En el supuesto de que el testimonio que vaya a rendir la persona en otro país se refiera a delitos en los que 
haya estado involucrado, el país requirente deberá otorgar la garantía suficiente por vía diplomática de que no 
detendrá, ni procesará a la persona y que lo regresará a México en cuanto termine de rendir la declaración 
que le competa, además de otorgar las medidas de seguridad que resulten necesarias para preservar su 
seguridad e integridad. 

Artículo 43. Las solicitudes de asistencia en materia de protección de personas deberán ser solicitadas en 
cumplimiento de las disposiciones y normas internas del Estado requerido y los Acuerdos bilaterales y 
multilaterales en la materia. 

Las solicitudes de asistencia en relación a la protección de personas, se tramitarán a través del conducto 
correspondiente que se designe para tal efecto en los tratados internacionales. 

Artículo 44. En atención a lo dispuesto por el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Penales, la 
práctica de diligencias tendentes a obtener la declaración de un testigo residente en el extranjero, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y a través de la representación diplomática o 
consular del Estado mexicano en el país que corresponda, con intervención en la diligencia del personal de la 
Procuraduría General de la República que para tal efecto se designe. 
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Artículo 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el titular de la Subprocuraduría o 
unidad administrativa equivalente a la que pertenece el Ministerio Público encargado de la investigación, y las 
condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona que se encuentre en 
México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia. 

Artículo 46. En el supuesto caso de que una persona que se encuentre dentro del Programa manifieste libre, 
informada y voluntariamente, así como ante la presencia de su defensor, su deseo de ser trasladado a otro 
país para colaborar por tiempo indeterminado con las autoridades de procuración de justicia de ese país, se 
informará inmediatamente a esas autoridades para que, si lo aceptan, se gestione ante las autoridades 
migratorias correspondientes de ambos países la salida de México y el ingreso al país correspondiente en la 
calidad migratoria que éste determine, siempre y cuando su situación jurídica lo permita; además en caso de 
resultar procedente conforme a la normatividad aplicable en el país extranjero y atendiendo a los principios 
internacionales, así como los convenios que existieran para tal efecto se procurará dar la seguridad 
correspondiente, siempre que lo solicite la persona sujeta a protección. 

Este traslado no ocasionará responsabilidad alguna para el Estado mexicano y las autoridades encargadas 
del Programa. 

En el supuesto de que el país receptor de la persona requerida, pretenda procesarla penalmente, deberá 
estarse a lo establecido en la Ley de Extradición Internacional y en los tratados internacionales en la materia. 

Capítulo XIV  

De la Transparencia del Programa 

Artículo 47. El director por conducto del procurador presentará un informe anual al honorable Congreso de la 
Unión sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo que se 
ofrezca la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán 
asentar datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa. 

Articulo 48. El Órgano Interno de Control en la Procuraduría y la Auditoría Superior de la Federación podrán 
realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar habilitado y suscribirá una 
carta compromiso en donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la operación del 
Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o comisión. 

Capítulo XV 

De los Delitos 

Artículo 49. A la persona que conozca información relacionada con la aplicación, ejecución y personas 
relacionadas con el presente Programa y divulgue la misma, sin contar con la autorización correspondiente, se 
le aplicará una pena de seis a doce años de prisión. 

En caso de que sea un servidor público el que revele la información, la pena se incrementara hasta en una 
tercera parte, esto con independencia de otros posibles delitos en que pueda incurrir. 

Los imputados por la comisión de este delito, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva. 

Capítulo XVI  

De los Fondos del Programa 

Artículo 50. El Programa operará con los recursos que al efecto se asignen en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 

Transitorios 
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Primero. La presente ley entrará en vigor a los 180 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Procuraduría General de la República, dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este 
decreto, desarrollará los lineamientos, protocolos, acuerdos y demás instrumentos necesarios para el debido 
funcionamiento del Programa Federal de Protección a Personas y del Centro Federal de Protección a 
Personas. 

La Procuraduría General de la República realizará las acciones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a los objetivos de esta ley, conforme al presupuesto que le sea aprobado para tal efecto en el 
ejercicio fiscal. 

Tercero. Las personas que se encuentren bajo protección a la fecha de la entrada en vigor de la presente ley 
podrán ser incorporadas al Programa, previa la satisfacción de los requisitos establecidos en la presente ley. 

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al objeto de esta ley. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de 
Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa 
Nacional y el Estado Mayor General de la Armada, o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no 
estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el artículo 29, siendo sus funciones 
responsabilidad exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a 19 de abril de 2012.— Senador 
Ricardo García Cervantes (rúbrica), vicepresidente; senadora Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), 
secretaria.» 

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Túrnese a la Comisión de Justicia, para su 
dictamen.  
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27-04-2012 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal para la Protección 
a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal y reforma el artículo 31 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 285 votos en pro, 9 en contra y 3 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 27 de abril de 2012. 
Discusión y votación, 27 de abril de 2012. 
 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY 
FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
Y REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
 
 
El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en 
el Procedimiento Penal, y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 
La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de 
decreto que expide la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento Penal y 
reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, le fue devuelta para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la minuta con proyecto de decreto por el que se que expide la Ley Federal para la 
Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal y reforma el artículo 31 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de la LXI Legislatura, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 80, 81, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable asamblea, el presente 
dictamen de conformidad con los siguientes. 

Antecedentes 

Primero. Con fecha 5 de octubre de 2010, en la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, la diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, diputada integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Leyes Federales contra la Delincuencia Organizada, y de transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, así como de los Códigos Penal Federal, y Federal de Procedimientos Penales, que 
regula la participación de los denominados testigos protegidos en las actuaciones penales. 

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se turnara a las Comisiones Unidas de Justicia y 
de Función Pública para su estudio y correspondiente dictamen. 

Tercero. Con fecha 8 de diciembre de 2010, el diputado Víctor Humberto Benítez Treviño; de la LXI 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Cuarto. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se turnara a las Comisiones Unidas de Justicia y de 
Seguridad Pública para su estudio y correspondiente dictamen. 

Quinto. Con fecha 27 de abril de 2011, el diputado Óscar Martín Arce Paniagua; de la LXI Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Protección a Testigos, Víctimas y 
demás Sujetos Intervinientes en el Procedimiento Penal. 

Sexto. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
acordó se turnara dicha iniciativa a la Comisión de Justicia para su estudio y dictamen correspondiente y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. 

Séptimo. El 15 de septiembre del 2011, en la 22 reunión ordinaria de la Comisión de Justicia, se acordó 
presentar una nueva iniciativa de ley por parte de los integrantes de dicha comisión, recopilando las iniciativas 
propuestas por los diputados Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo y Víctor Humberto Benítez Treviño. 

Y toda vez que el fin último del estado es salvaguardar el interés común, la justicia y la paz, estas comisiones 
se encuentran comprometidas a establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y 
atención de personas intervinientes en el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o 
peligro por su participación directa o indirecta que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. 

Es por ello que a efecto de otorgar seguridad a las personas que participan en algún proceso penal, mismas 
que son vulnerables ante la delincuencia organizada, tiene a bien esta Comisión de Justicia impulsar la 
iniciativa de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

Octavo. El 20 de septiembre de 2011, el diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez, de la LXI Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional (PAN), en nombre de los integrantes de la Comisión de Justicia, presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, y del 
artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Noveno. El 22 de septiembre de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión, acordó se turnara dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de Justicia y de la Función Pública 
para su estudio y dictamen correspondiente y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para opinión. 

Décimo. El jueves 24 de noviembre de 2011, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el proyecto de 
decreto que expide la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento Penal; y 
reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Proyecto que fue enviado al Senado de la República para su estudio y análisis. 

Undécimo. En sesión ordinaria celebrada por el Senado de la República, el 29 de noviembre de 2011, se 
recibió de la Cámara de Diputados para los efectos del procedimiento legislativo previsto en el inciso a) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el expediente con la minuta proyecto 
de decreto por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el 
procedimiento penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, recibida de la Cámara de Diputados, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Duodécimo: En sesión ordinaria celebrada por el Senado de la República, el 19 de abril de 2012, fue 
aprobado la minuta proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas 
que intervienen en el procedimiento penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, recibida de la Cámara de Diputados. Dicho proyecto fue 
devuelto a la Cámara de Diputados para efectos de lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Análisis de la minuta 
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I. Esta colegisladora comparte las consideraciones de la minuta devuelta por el Pleno del Senado de 
República mediante la que se aprueba el proyecto de Ley Federal para la Protección a Personas que 
Intervienen en el Procedimiento Penal y la correspondiente reforma al artículo 31 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En ese sentido, el objetivo de dicho ordenamiento legal es de generar un mecanismo de índole legal que 
atienda las necesidades actuantes del devenir diario de la vida gregaria que exige toda sociedad, 
fortaleciendo y proporcionando el pilar, cuyo esquema erija de manera sólida el cimiento jurídico de protección 
a las personas que por circunstancias diversas se vean involucradas en un procedimiento de índole penal, 
permitiendo garantizarles su participación enmarcada en el manto protector de un correcto desarrollo 
procedimental, de certeza y seguridad jurídica pero también personal. 

Para ello, es necesaria contar con instituciones fuertes, con gente altamente capacitada en su personal, en su 
quehacer investigatorio y de protección, junto con una regulación clara de cómo y en qué condiciones las 
autoridades deben captar y valorar los testimonios, como sucede en Italia y la Corte Europea que exigen que 
los testigos protegidos, sean tratados con absoluto cuidado y no sean manipulados por la autoridad que los 
tiene a su cargo. 

Es así, y toda vez que el fin último del Estado es salvaguardar el interés común, la justicia y la paz, los 
integrantes de esta Comisión, sometemos a la elevada consideración de esta honorable Cámara la presente 
iniciativa comprometida a establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de 
personas intervinientes en el procedimiento penal. 

II. Es destacar que el presente proyecto de Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal establece las medidas de protección consistentes, entre otras, en tratamiento médico, 
psicológico o sanitario; asesoría jurídica; gestión de trámites, salvaguarda de la integridad física, psicológica, 
patrimonial y familiar; vigilancia; traslado de lugar; custodia policial; alojamiento temporal y apoyo económico; 
cambio de domicilio, trabajo y estudios; previo acuerdo con la Procuraduría General de la República el cambio 
de identidad; reserva de identidad; métodos que imposibiliten la identificación; participación a distancia; 
desahogo de diligencias por video conferencia, designar el domicilio del Centro para cualquier requerimiento; 
y en el caso de recluidos en prisión preventiva o sentenciados, separación de la población general y el 
traslado a otro centro penitenciario. 

Consideraciones 

Primera. Se coincide con el Senado de la República en que la ley que se propone expedir pretende dar vida a 
un mecanismo de “Protección de Personas”, mediante la expedición de un ordenamiento innovador, 
indispensable para garantizar el correcto desarrollo de la impartición de justicia y el ejercicio armónico que 
otorgue la libertad para practicar el derecho de toda persona a participar sin cortapisas y con seguridad en su 
persona, en el procedimiento penal, en donde incluso pueden ser sujetos a protección, las víctimas, 
ofendidos, peritos, policías, Ministerio Públicos, servidores público del Poder Judicial, en suma, toda aquel que 
por su intervención en el procedimiento penal se encuentre en situación de riesgo o peligro. 

Segunda. En ese sentido el proyecto contiene hace las siguientes aportaciones que sin dada alguna 
permitirán al estado mexicano avanzar hacia la constitución de un sistema de procuración y administración de 
justicia en el que la impunidad sea excluida: 

a) Contenido del programa. En la ley se establecen los mínimos que todo programa debe contener como 
son: requisitos de ingreso, terminación, mecanismos de protección, así como los apoyos para solventar 
necesidades personales básicas del protegido. 

b) Clasificación de las medidas de protección. Se prevén dos tipos de medidas: a) de asistencia y b) de 
seguridad, que a su vez se puede subdividir en medidas aplicadas durante la investigación penal directamente 
ordenadas por el Centro y medidas aplicadas durante el proceso que requieren de un mandamiento judicial. 

c) Medidas de protección provisionales. Establece la facultad del Agente del Ministerio Público de otorgar 
medidas de protección provisionales en los casos en que la persona se encuentre en situación de riesgo o 
peligro; así como del Director del Centro de proporcionar éstas o mantener las concedidas por el Ministerio 
Público, en tanto se resuelve el ingreso al Programa. 
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d) Características de las medidas de protección. Prevé que las medidas deberán ser viables y 
proporcionales al riesgo, importancia del caso, trascendencia e idoneidad del testimonio, vulnerabilidad de la 
persona y su capacidad de adaptación. 

e) Colaboración. Prevé la obligación de que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal presten colaboración con la Procuraduría General de la República y el Centro. 

Dispone la celebración de acuerdos o convenios con personas físicas o morales, estatales, nacionales o 
internacionales para el logro del objeto de la ley. 

Contempla la posibilidad de celebrar convenios de colaboración con las Procuradurías o sus equivalentes de 
las entidades federativas para la incorporación de procesados y sentenciados del fuero común al Programa 

Prevé reglas de cooperación internacional, la que se llevará a cabo mediante asistencia jurídica y técnica 
mutua, y reuniones de intercambio de experiencias. 

f) Reserva de la información. Establece que la información relacionada con las personas protegidas es 
reservada y confidencialidad en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental (LFTAIPG), salvo la información estadística que no las ponga en riesgo. 

g). Selección de personal y seguridad social. Prevé la implementación de procedimientos de selección, 
permanencia y capacitación del personal del Centro, así como un sistema complementario de seguridad social 
para sus familias y dependientes. 

h) Procedimiento de incorporación al Programa. Inicia con la solicitud que sólo puede ser presentada por 
el MP o Juez que conozca del proceso penal ante el Centro. Tratándose de secuestro hace un reenvió a la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los delitos en Materia de Secuestro. 

i). Impugnabilidad de las resoluciones. Establece que las resoluciones del Director del Centro serán 
definitivas e inatacables, por lo que no se admite ningún medio de impugnación, sólo se prevé la posibilidad 
de la reevaluación 

j). Convenio de Entendimiento. Condiciona la admisión al Programa a la firma del convenio de 
entendimiento y establece su contenido. 

k). Obligaciones. Dispone expresamente tanto obligaciones de las personas incorporadas como de la 
autoridad encargada de la administración del Programa. 

l). Terminación de las medidas de protección y desincorporación del Programa.Establece expresamente 
entre otros supuestos: falta de veracidad; incumplimiento de las obligaciones asumidas en el convenio; 
comisión de un delito doloso renuncia voluntaria; desaparición del riesgo; incumplimiento de las medidas de 
protección. 

m). Ejecución de las Medidas. La ejecución y medidas de protección estarán a cargo de la Unidad integrada 
por agentes de la Policía federal Ministerial. 

Tercera. Asimismo, las colegisladoras en establecer las medidas de asistencia y de seguridad así como los 
procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en el procedimiento penal, 
cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación o como resultado del mismo. Se 
creará el Centro Federal de Protección a Personas como órgano desconcentrado y especializado de la 
Procuraduría General de la República; con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las medidas de 
protección. 

Cuarta. Tal y como lo señala el Senado de la República, la protección a testigos y a otras personas que 
intervienen dentro de un procedimiento penal, también fue retomada por diversos instrumentos de índole 
internacional, los cuales han sido suscritos por el Estado Mexicano, entre los que se encuentra, la citada 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, también conocida 
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como “Convención de Palermo”, sirve de referencia también la Ley Modelo sobre Protección de Testigos, 
versión para América Latina, así como las Guías de Santiago sobre Protección de Víctimas y Testigos, las 
cuales disponen de diversas medidas tendentes a garantizar la seguridad e integridad de aquéllas personas 
que de alguna forma participan en alguna de las fases del procedimiento penal. 

Quinta. Finalmente, el Senado de la República consideró oportuno realizar algunas precisiones para 
robustecer y perfeccionar la minuta de mérito. Modificaciones que esta Comisión estima acertadas y a las que 
se adhiere en sus términos: 

a)Se coincide con la colegisladora en eliminar la referencia al Agente del Ministerio Público de la Federación 
del catálogo de conceptos; 

b)Se coincide con la colegisladora en determinar la independencia del otorgamiento de las medidas de 
protección respecto del desarrollo del procedimiento penal, el cual solamente servirá para determinar los 
factores de riesgo de la persona sujeta a protección; 

c)Se coincide con la colegisladora en establecer la colaboración de dependencias y entidades de la 
administración pública federal para la aplicación de las medidas en la Ley a través de la suscripción de 
convenios, acuerdos o instrumentos jurídicos; 

d)Se coincide con la colegisladora en precisar los principios de proporcionalidad y necesidad, así como el de 
celeridad; 

e)Se coincide con la colegisladora en puntualizar que el Director del programa estará sujeto a las 
disposiciones establecidas en la presente Ley, respetando en todo momento su autonomía; 

f)Se coincide con la colegisladora en señalar que el encargado del Centro, será un Director, cuyo 
nombramiento correrá a cargo del Presidente de la República a propuesta del Titular de la Procuraduría 
General de la República; 

g)Se coincide con la colegisladora en enfatizar como una de las facultades del Director la de suscribir previa 
consideración del Procurador General de la República instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y 
operación del programa; 

h)Se coincide con la colegisladora en que las solicitudes de incorporación de una persona al Programa, sean 
presentadas por el Titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa a la que se encuentre asignado 
el ministerio público responsable del procedimiento penal; 

i)Se coincide con la colegisladora en establecer la obligación de que las medidas de protección cesarán por 
acuerdo del Director del Centro con el Titular de la Procuraduría General de la República; 

j)Se coincide con la colegisladora en dotar al Director del Centro con pleno mando, directo e inmediato, sobre 
el personal que le esté adscrito; 

k)Se coincide con la colegisladora en determinar que el personal cuente con el equipo necesario para el 
desempeño de sus funciones; 

l)Se coincide con la colegisladora en determinar que el personal policial con que cuente dicho Centro 
dependerá del Director; 

m) Se coincide con la colegisladora en llevar a cabo una distinción entre las medidas que serán de aplicación 
exclusiva por el Director del Centro Federal de Protección a Personas, de aquellas que podrán ser aplicadas 
de forma inmediata por el ministerio público; 

n)Se coincide con la colegisladora en establecer que la decisión de incorporar o no a una persona al 
programa pueda ser reconsiderada a petición del titular de la Procuraduría General de la República; 



6 
 

o)Se coincide con la colegisladora en establecer que todos los requerimientos para la práctica de una 
diligencia ministerial y/o judicial en los que ésta intervenga, serán realizados por el Titular del Centro, quien 
adoptará las medidas necesarias para presentarlo ante la autoridad correspondiente; 

p)Se coincide con la colegisladora en se realizar la adecuación del término “expulsión del programa”, por el de 
revocación de su “incorporación al programa”; 

q)Se coincide con la colegisladora en determinar que la incorporación al Programa deberá sujetarse a una 
solicitud que realizará el Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa a la que pertenezca el 
ministerio público, o el juez que conozca del procedimiento penal, la cual será resuelta por el Director del 
Centro; y, 

r)Se coincide con la colegisladora en incluir los principios de índole internacional de doble incriminación y 
reciprocidad. 

Lo anterior con fundamento en los siguientes razonamientos: 

I. Se modifica el artículo 2º, relativo a las definiciones, para efecto de suprimir la fracción VII, consistente en el 
acrónimo AMPF, es decir, Agente del Ministerio Público de la Federación, para utilizar el término de Ministerio 
Público, en concordancia con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Código Federal de Procedimientos Penales y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
entre otros. En consecuencia, la numeración pasa de XV a XIV fracciones. 

II. Una vez que fue analizado en el artículo 3°, se estimó conveniente adicionar un párrafo en el cual se hace 
énfasis que el otorgamiento de las medidas de protección, materia de la ley propuesta, será independiente del 
procedimiento penal, es decir, que la aplicación de las citadas medidas no afectará el desarrollo del 
procedimiento y viceversa, ya que éste sólo servirá como punto de referencia para el otorgamiento o 
revocación de la protección. 

III. En el proyecto de ley se contempla, de forma acertada, la colaboración de dependencias y entidades de la 
administración pública federal, como un instrumento indispensable para la aplicación de las medidas 
dispuestas en la Ley. Al respecto, y para conseguir una eficiente colaboración con la Procuraduría General de 
la República por conducto del Centro, se prevé la suscripción de convenios, acuerdos o demás instrumentos 
jurídicos con personas físicas o morales, así como con autoridades federales, gobiernos del Distrito Federal, 
de los Estados de la Federación y Municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así 
como con organismos de los sectores social y privado e incluso internacionales, que resulten conducentes 
para otorgar la protección de las personas, por lo que se modificó la redacción del artículo 4°, para efecto de 
hacerlo coincidir con las atribuciones del Titular de la Procuraduría General de la República, establecidas en 
su Ley Orgánica. 

IV. Además, en la Ley Federal para la Protección a Personas propuesta, se establecen diversos principios 
básicos que coadyuvan al mejor desarrollo del Programa Federal de Protección a Personas, por lo que estas 
comisiones coinciden con la colegisladora en precisar en el principio de proporcionalidad y necesidad que se 
garantizará la identidad personal del sujeto a protección. 

Adicionalmente, y toda vez que dicha ley establece directrices a seguir para una eficaz protección a las 
personas, se estima necesario que el Director del Centro, dentro de la autonomía que goza, tenga plena 
facultad para hacer cumplir las disposiciones establecidas en la presente ley, en estricto apego a la misma, 
por lo que se adiciona el término “sujeten” en el principio de autonomía, a fin de robustecer este espíritu. 

Por otra parte, en armonía con lo antes señalado resulta necesario especificar en el principio de celeridad que 
corresponderá de forma directa al Director del Centro la adopción de las medidas relativas al ingreso de una 
persona al programa y su revocación. 

V. En la minuta de mérito, se propone la creación del Centro Federal de Protección a Personas, el cual será 
un órgano desconcentrado y especializado, con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las medidas 
de protección de la Procuraduría General de la República, mismo que estará a cargo de un Director, cuyo 



7 
 

nombramiento originalmente la minuta señalaba como facultad del Procurador, para quedar como una facultad 
del Presidente de la República, a propuesta del Titular de la Procuraduría General de la República. 

Lo anterior con el objeto de garantizar la transparencia e imparcialidad en su nombramiento, en razón de la 
delicadeza y naturaleza de las funciones que desempeñará, es por ello que se estima conveniente que la 
designación sea acorde a las designaciones que se realizan de otros funcionarios de alto nivel. 

VI. Dentro del artículo 7, relativo a las facultades del Director del Centro, se estima pertinente enfatizar que en 
ellas se encuentra la de suscribir y emitir instrumentos jurídicos que faciliten la operación del Programa, previa 
consideración del Procurador, por lo que se ha modificado la fracción I del citado numeral. 

Asimismo, en la fracción II se ha estimado necesario que las solicitudes de incorporación de una persona al 
Programa, sean presentadas por el Titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa a la que se 
encuentre asignado el ministerio público responsable del procedimiento penal, en donde interviene la persona 
a proteger. 

Lo anterior, atendiendo a la naturaleza de la protección y no dejar de manera discrecional la solicitud a 
consideración del ministerio público, sino que sea por acuerdo de su superior jerárquico, brindando certeza y 
seguridad jurídica en las decisiones que se tomen al respecto. 

En ese orden de ideas, se propone la modificación a la fracción VII del numeral referido, para que las medidas 
de protección que dicte el ministerio público sean establecidas previa solicitud del Titular de la 
Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a la que se encuentre adscrito. 

De igual forma, con el propósito de dar certeza y seguridad a las personas protegidas, se establece la 
obligación de que las medidas de protección cesarán por acuerdo del Director del Centro con el Procurador, 
modificándose así la fracción IX del numeral en comento, la cual en su origen era facultad exclusiva del 
Director del Centro. 

Finalmente, con el objeto de que el Director del Centro pueda desempeñar eficazmente las facultades que le 
han sido atribuidas en la ley propuesta, se estima adicionar una fracción XI, recorriéndose en su orden la 
subsecuente, a efecto de dotarle de pleno mando, directo e inmediato, sobre el personal que le esté adscrito. 

VII.Se adiciona el artículo 8, con el propósito de que el personal responsable de la operación del programa 
cuente con el equipo necesario para el desempeño eficaz de sus funciones y actividades. 

VIII.Por lo que respecta al artículo 10 de la minuta, esta dictaminadora estima pertinente precisar que el 
personal policial con que cuente dicho Centro dependerá del Director del mismo, ello acorde a lo establecido 
en la fracción XI del artículo 7 de la referida Ley. 

IX.Resulta pertinente realizar una distinción entre las medidas que serán de aplicación exclusiva por el 
Director del Centro Federal de Protección a Personas, de aquellas que podrán ser aplicadas de forma 
inmediata por el ministerio público. Es por ello, que se considera necesario llevar a cabo esta precisión en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la Ley en estudio. 

X. Tomado en consideración la importancia que reviste la protección a personas, aunado a que el responsable 
del cumplimiento de las medidas así como de lo que dispone la Ley de la materia se estima necesario incluir 
un apartado en el que se establezca que los requerimientos en los que implique un traslado de la persona 
sujeta a protección para la práctica de una diligencia dicho traslado correrá a cargo del Director del Centro, el 
cual deberá de adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la misma, que garanticen la seguridad 
e integridad de las personas protegidas, la cual como se ha establecido debe ser previa solicitud del titular de 
la Subprocuraduría o Unidad Administrativa que corresponda por lo que se adicionó un segundo y tercer 
párrafo bajo este contexto en la fracción X del artículo 18 de la minuta. 

XI. Tomado en consideración que la facultad para incorporar o no a una persona al programa es decisión 
exclusiva del Director del Centro, la cual tomará con apoyo en los dictámenes que se emitan para tal efecto, 
no obstante ello, la referida Ley también establece que una persona que no haya sido aceptada originalmente 
para incorporarse al programa pueda ser de nueva cuenta planteada su solicitud con la única condición de 
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que a parezcan nuevos datos que justifiquen el planteamiento de dicha petición; no obstante, se estima 
pertinente dotar al ministerio público de una facultad adicional para que sea reconsiderada la decisión de 
aceptar o no a una persona para que reciba los beneficios de esta Ley, es por ello que se incorpora como una 
facultad adicional del Titular de la Procuraduría General de la República, la de reconsiderar dicha decisión de 
su incorporación o no al programa, por ello se precisa esta facultad en el artículo 26 de la minuta. 

XII.Por cuestiones de técnica jurídica se realizó la adecuación del término “expulsión del programa”, por el de 
revocación de su “incorporación al programa” en el artículo 34 de la minuta, el cual versa en el otorgamiento y 
mantenimiento de las medidas de protección. 

XIII. Por otra parte, tomando en consideración que en la referida minuta, se hace alusión a la aplicación y 
suscripción de acuerdos, convenios de índole internacional y asistencia jurídica para la eficaz protección de 
personas, resulta conveniente que en dicho apartado se incluyan principios de índole internacional que rigen 
la materia como el de doble incriminación y reciprocidad motivo por el cual se agregan dichos principios dentro 
del artículo 42 de la minuta. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los incisos a) del artículo 72, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Justicia dictamina en sus términos la Minuta que expide la 
Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal; y se reforma el artículo 
31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para que se envié 
al Ejecutivo Federal para los efectos de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por las 
consideraciones que han quedado expuestas en el presente dictamen , por lo que nos permitimos someter a 
la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental  

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal, para quedar como sigue: 

Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal  

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

ARTÍCULO 1.Las disposiciones de esta Ley, son de orden público y observancia general y tienen por objeto 
establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas intervinientes en 
el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su participación o como 
resultado del mismo. 

ARTÍCULO 2.Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

I. Ley:Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

II. Programa:El Programa Federal de Protección a Personas. 

III. Centro:El Centro Federal de Protección a Personas. 

IV. Director:El Director del Centro. 

V. Procuraduría:La Procuraduría General de la República. 

VI. Procurador:Titular de la Procuraduría General de la República. 



9 
 

VII. Medidas de Protección:Las acciones realizadas por el Centro tendientes a eliminar o reducir los riesgos 
que pueda sufrir una persona derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su colaboración, o 
participación en un Procedimiento Penal, así como de personas o familiares cercanas a éste. 

VIII. Convenio de Entendimiento:Documento que suscribe el Titular del Centro y la persona a proteger de 
manera libre e informada, en donde acepta voluntariamente ingresar al Programa y se definen de manera 
detallada las obligaciones y acciones que realizará el Centro, así como las obligaciones y acciones a que 
deberá sujetarse la persona a proteger y las sanciones por su incumplimiento. 

IX. Persona Protegida: Todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. Asimismo, dentro de dicho concepto se considerarán a las personas 
ligadas con vínculos de parentesco o afectivos con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se 
vean en situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso. 

X.Testigo Colaborador: Es la persona que habiendo sido miembro de la delincuencia organizada accede 
voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o 
aportando otras pruebas conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros miembros de la 
organización delictiva. 

XI.Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procesales que comprenden desde el inicio de la averiguación 
previa hasta la sentencia de segunda instancia. 

XII.Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actualizarse, expone la vida e integridad física de la Persona 
Protegida, por su intervención en un Procedimiento Penal. 

XIII.Unidad: La Unidad de Protección a Personas del Centro. 

XIV.Estudio Técnico: Es el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario del Centro para determinar 
acerca de la incorporación o separación de una persona al Programa. 

ARTÍCULO 3.Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 
competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Procuraduría General de la 
República, por conducto del Centro para la aplicación de las Medidas de Protección previstas en esta Ley. 

La administración y ejecución de las medidas de protección contempladas en el Programa, son 
independientes del desarrollo del Procedimiento Penal, el cual sólo servirá para determinar y eliminar los 
factores de riesgo de la persona sujeta a protección. 

La información y documentación relacionada con las personas protegidas, será considerada como reservada y 
confidencial, en los términos que dispone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, con excepción de aquella de carácter estadístico la cual podrá ser proporcionada en los 
términos de la ley referida, siempre y cuando no ponga en riesgo la seguridad de las personas sujetas a 
protección. 

Los servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Centro, así como las personas que estuvieron 
sujetas a las Medidas de Protección, están obligadas a no revelar información sobre la operación del 
Programa, apercibidos de las consecuencias civiles, administrativas o penales, según corresponda por su 
incumplimiento. 

La anterior obligación, también comprende a los servidores públicos que participen en la aplicación de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 4.A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Procurador y/o el Director, en términos de sus 
atribuciones, podrán celebrar acuerdos, convenios o demás instrumentos jurídicos con personas físicas o 
morales, así como con autoridades federales, gobiernos del Distrito Federal, de los Estados de la Federación 
y Municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así como con organismos de los 
sectores social y privado e incluso internacionales, que resulten conducentes para otorgar la protección de las 
personas. 
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Cuando se tenga que realizar la contratación o adquisición de servicios con particulares, se deben aplicar 
criterios de reserva y confidencialidad respecto de los antecedentes personales, médicos o laborales de la 
persona incorporada al Programa. Esto es, los proveedores de dichos servicios bajo ningún caso podrán tener 
acceso a la información que posibiliten por cualquier medio la identificación de la Persona Protegida. 

La Procuraduría podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías de justicia, Fiscalía o su 
equivalente, de los Estados y del Distrito Federal, para establecer los mecanismos necesarios para incorporar 
al Programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

CAPÍTULO II  

PRINCIPIOS BÁSICOS  

ARTÍCULO 5.La protección de personas se regirá por los siguientes principios: 

I. Proporcionalidad y Necesidad:Las Medidas de Protección que se acuerden en virtud de la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables, deberán responder al nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la 
persona y sólo podrán ser aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar su seguridad, así como su 
identidad personal. 

II. Secrecía:Los servidores públicos y las personas sujetas a protección mantendrán el sigilo de todas las 
actuaciones relacionadas con las Medidas de Protección adoptadas por el Centro, así como lo referente a los 
aspectos operativos del Programa. 

III. Voluntariedad:La persona expresará por escrito su voluntad de acogerse y recibir las medidas de 
protección y en su caso los beneficios que la ley en la materia prevé, además de obligarse a cumplir con todas 
las disposiciones establecidas en el mismo. Asimismo, en cualquier momento podrá solicitar su retiro, sin 
perjuicio de los casos en que proceda su separación del Programa por las causales establecidas en esta Ley 
y en las demás disposiciones reglamentarias del Programa. 

IV. Temporalidad: La permanencia de la persona en el Programa estará sujeta a un periodo determinado o a 
la evaluación periódica que realice el Centro, el cual determinará si continúan los factores o circunstancias 
que motivaron el acceso de la persona al Programa. 

V. Autonomía:El Director gozará de las más amplias facultades para dictar las medidas oportunas que 
sujeten y garanticen la exacta aplicación de la presente Ley. 

VI. Celeridad:El Director del Centro adoptará sin dilación las decisiones relativas al ingreso de las personas al 
Programa, en su caso, las Medidas de Protección aplicables, así como el cese de las mismas. 

VII. Gratuidad:El acceso a las Medidas de Protección otorgados por el Programa no generará costo alguno 
para la Persona Protegida. 

CAPÍTULO III  

DEL CENTRO FEDERAL DE PROTECCIÓN A PERSONAS  

ARTÍCULO 6.El Centro es un Órgano Desconcentrado y Especializado de la Procuraduría General de la 
República; con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual estará a 
cargo de un Director, nombrado y removido libremente por el Presidente de la República, a propuesta del 
Procurador. 

ARTÍCULO 7.El Director, para el cumplimiento de la presente Ley contará con las siguientes facultades: 

I. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación del Programa, previa 
consideración del Procurador. 
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II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una persona al Programa, en virtud de encontrarse en 
situación de riesgo o peligro por su intervención en un Procedimiento Penal. 

Estas solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa 
equivalente a las que se encuentre asignado el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal, en 
donde interviene o ha intervenido la persona a proteger. 

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en general, de todos aquellos que sean necesarios 
para garantizar la idoneidad de la incorporación de la persona al Programa, así como para su permanencia. 

IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorporación al Programa a la persona propuesta. 

V. Integrar y proponer al Procurador el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación con 
las áreas competentes de la Procuraduría. 

VI. Llevar el registro y expediente de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el Ministerio Público o establecer las que 
estime necesarias para su debida protección, previa solicitud del Titular de la Subprocuraduría o de la unidad 
administrativa equivalente a la que pertenezca, hasta en tanto se determina su incorporación al Programa. 

VIII. Dictar las Medidas de Protección que resulten procedentes. 

IX. Acordar con el Procurador el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan superadas las 
circunstancias que las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la persona a 
través del Convenio de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los artículos 
27, 29, 33, 34, 36, 37 y demás relativos de la presente Ley. 

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Procuraduría lo relativo a la obtención de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que se haya 
autorizado el presupuesto para tal efecto. 

XI. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito; y 

XII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Procurador, cuando sean inherentes a sus funciones. 

SECCIÓN I  

DEL PERSONAL DEL CENTRO  

ARTÍCULO 8.Para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, se dotará a todo el personal responsable 
de la operación del Programa de las herramientas y el equipo necesario para un desempeño eficaz. 

Además, se implementarán procedimientos de selección que garanticen la idoneidad del personal, así como 
su capacitación para el ejercicio del cargo. 

El personal del Centro, contará con un sistema complementario de seguridad social para sus familias y 
dependientes. 

La Procuraduría deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole que sean 
necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley. 

ARTÍCULO 9.El Centro deberá contar con un grupo multidisciplinario de servidores públicos, integrado por 
abogados, médicos, psicólogos, trabajadores sociales y demás profesionistas que sean necesarios, así como 
con elementos de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad. 
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SECCIÓN II  

DE LA UNIDAD  

ARTÍCULO 10.La ejecución de las Medidas de Protección estarán a cargo de la Unidad misma que 
dependerá del Director y se integrará con agentes de la Policía Federal Ministerial, entrenados y capacitados 
para tal fin. 

ARTÍCULO 11.Los agentes de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad tendrán las siguientes 
atribuciones: 

I. Ejecutar las Medidas de Protección dictadas por el Director. 

II. Colaborar en la realización del Estudio Técnico. 

III. Realizar sus actividades con respeto a los derechos humanos. 

IV. Guardar secrecía de las cuestiones que tuvieran conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones, 
en los términos de los instrumentos jurídicos que para tal efecto se emitan. Esta disposición la deberán 
observar aún después de que hayan dejado de prestar sus servicios como miembro de la Policía Federal 
Ministerial. 

V. Garantizar la protección de la integridad física y psicológica de la persona bajo su cuidado o custodia. 

VI. Informar de forma inmediata al Director de cualquier incumplimiento de las obligaciones de la Persona 
Protegida. 

VII. Las demás que disponga el Director para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 12. La Unidad contará con un área de análisis de riesgo que apoyará en la elaboración del Estudio 
Técnico para los efectos del ingreso y permanencia de la Persona Protegida, la cual dependerá directamente 
del Centro. 

CAPÍTULO IV  

DEL PROGRAMA  

ARTÍCULO 13.El presente Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa 
o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. 

En los demás casos corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares dictar y ejecutar las medidas de 
protección distintas a las de aplicación exclusiva por el Director del Centro, tendientes a garantizar la 
seguridad de las personas que se encuentren en una situación de riesgo, por su participación dentro de 
alguna de las etapas del procedimiento penal, entre las cuales se podrán tomar en cuenta las previstas en los 
artículos 17, fracciones I, II y V, y 18, fracciones I, incisos a) y b), II, IV, V, VIII, incisos a), b) y c) y X del 
presente ordenamiento; así como las demás que estime pertinentes o las que se encuentren previstas en los 
ordenamientos legales aplicables. 

ARTÍCULO 14.El Programa establecerá cuando menos los requisitos de ingreso, terminación, mecanismos de 
protección para la persona, así como los apoyos para solventar sus necesidades personales básicas cuando 
por su intervención en el Procedimiento Penal así se requiera. 

CAPÍTULO V  

PERSONAS PROTEGIDAS  
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ARTÍCULO 15. De acuerdo con el artículo 2, fracciones X y XI, de la presente Ley, podrán incorporarse al 
Programa: 

a) Víctimas. 

b) Ofendidos. 

c) Testigos. 

d) Testigos Colaboradores. 

e) Peritos. 

f) Policías. 

g) Ministerio Público, Jueces y miembros del Poder Judicial. 

h) Quienes hayan colaborado eficazmente en la investigación o en el proceso. 

i) Otras personas cuya relación sea por parentesco o cercanas a las señaladas en los incisos anteriores y por 
la colaboración o participación de aquellos en el Procedimiento Penal les genere situaciones inminentes de 
amenaza y riesgo. 

CAPÍTULO VI  

CLASES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN  

ARTÍCULO 16. Las Medidas de Protección previstas en el Programa serán de dos tipos: 

I. De asistencia, que tendrán como finalidad acompañar a los sujetos destinatarios del Programa. Estas 
medidas se realizarán a través de profesionales organizados interdisciplinariamente, de acuerdo a la 
problemática a abordar, procurando asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal no 
significará un daño adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial. 

II. De seguridad, que tendrán como finalidad primordial brindar las condiciones necesarias de seguridad para 
preservar la vida, la libertad y/o la integridad física de los sujetos comprendidos en el artículo 2, fracciones X y 
XI, de la presente Ley. 

Las Medidas de Protección podrán aplicarse en forma indistinta. 

ARTÍCULO 17.Las medidas de asistencia podrán ser: 

I. La asistencia y/o el tratamiento psicológico, médico y/o sanitario en forma regular y necesaria a personas, a 
través de los servicios de asistencia y salud pública, velando en todo momento por el resguardo y protección 
de las mismas. 

II. La asistencia y el asesoramiento jurídico gratuito a la persona, a fin de asegurar el debido conocimiento de 
las medidas de protección y demás derechos previstos por esta Ley. 

III. Asistir a la persona para la gestión de trámites. 

IV. Apoyo económico, para el alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención sanitaria, mudanza, 
reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la persona se halle imposibilitada de obtenerlos por sus 
propios medios. La asistencia económica subsistirá por el tiempo exclusivamente necesario que determine el 
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Director, conforme al Estudio Técnico que se realice, así como a la evaluación de la subsistencia de las 
circunstancias que motivaron su apoyo. 

V. Implementar cualquier otra medida de asistencia que, de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de garantizar la asistencia física y psicológica de 
la persona incorporada al Programa. 

ARTÍCULO 18. Las medidas de seguridad, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán consistir 
en alguna de las siguientes: 

I. La salvaguarda de la integridad personal en los siguientes aspectos: 

a) Físico. 

b) Psicológico. 

c) Patrimonial. 

d) Familiar. 

II. Vigilancia. 

III. Modo y mecanismos para el traslado de las personas protegidas a distintos lugares, asegurando en todo 
momento el resguardo de las mismas. 

IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo de los 
elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de la presente Ley, 
en los cuales el Ministerio Público podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos del artículo 22 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

V. Suministrar a la persona alojamiento temporal o los medios económicos para transporte, alimentos, 
comunicación, atención sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites personales y aquellos que requiera 
para cumplir con sus obligaciones, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la Persona Protegida se halle imposibilitada de obtenerlos 
por sus propios medios. 

VI. Facilitar la reubicación, entendida como el cambio de domicilio y/o residencia, lugar de trabajo y centro de 
estudios de la persona. 

VII. En los casos que así se justifiquen, previo acuerdo del Procurador, se podrá otorgar, con base en las 
circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva 
identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 

VIII. Durante el proceso el Ministerio Público, podrá solicitar las siguientes medidas procesales: 

a) La reserva de la identidad en las diligencias en que intervenga la Persona Protegida, imposibilitando que en 
las actas se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier 
otro dato que lo ponga en evidencia en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de la persona, en las diligencias en 
que intervenga. La aplicación de esta medida, no deberá coartar la defensa adecuada del imputado. 

c) La utilización de procedimientos mecánicos o tecnológicos que permitan la participación de la persona a 
distancia y en forma remota. 

d) Se fije como domicilio de la persona el del Centro. 
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e) Otras que a juicio del Centro sean procedentes para garantizar la seguridad de la persona. 

IX. Tratándose de personas que se encuentren recluidas en prisión preventiva o en ejecución de sentencia, se 
tomarán las siguientes medidas: 

a) Separarlos de la población general de la prisión, tratándose de Testigos Colaboradores, se asignarán a 
áreas especiales dentro del Sistema Penitenciario Federal. 

b) Trasladarlo a otro centro penitenciario con las mismas o superiores medidas de seguridad, cuando exista 
un riesgo fundado que se encuentra en peligro su integridad física. 

c) Otras que considere el Centro para garantizar la protección de las personas incorporadas al Programa. 

Las autoridades penitenciarias federales deberán otorgar todas las facilidades al Centro para garantizar las 
medidas de seguridad de los internos que se encuentran incorporados al Programa. 

Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre recluso en alguna prisión administrada por una 
entidad federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, podrá suscribir los 
convenios necesarios para garantizar la protección de las personas o Testigos Colaboradores incorporados al 
Programa. 

X. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y/o la integridad física de la 
persona. 

Con el objeto de garantizar la seguridad de la persona protegida, todos los requerimientos para la práctica de 
una diligencia ministerial y/o judicial en los que esta intervenga, se solicitarán directamente al Director del 
Centro, quien adoptará las medidas necesarias para presentarlo ante la autoridad correspondiente. En caso 
de existir algún impedimento o que no existan las condiciones de seguridad adecuadas para cumplimentar la 
diligencia, lo hará del conocimiento de la autoridad y, en su caso, solicitará una prórroga para su 
cumplimiento, que le deberá ser otorgada. 

Tratándose de diligencias ministeriales, las solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la 
Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a la que se encuentre asignado el Ministerio 
Público responsable de la investigación. 

ARTÍCULO 19.Las Medidas de Protección deberán ser viables y proporcionales a: 

I. La vulnerabilidad de la Persona Protegida. 

II. La situación de riesgo. 

III. La importancia del caso. 

IV. La trascendencia e idoneidad del testimonio. 

V. La capacidad de la persona para adaptarse a las condiciones del Programa. 

VI. La capacidad del agente generador del riesgo de hacer efectivo el daño. 

VII. Otras circunstancias que justifiquen la medida. 

CAPÍTULO VII  

DE LA INCORPORACIÓN AL PROGRAMA  
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ARTÍCULO 20.La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el Titular de la Subprocuraduría o 
unidad administrativa equivalente a la que pertenezca el Ministerio Público o el juez a que se refiere este 
artículo que conozca del Procedimiento Penal en los que intervenga la persona a proteger, las cuales serán 
resueltas por el Director del Centro. 

Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa, se podrá reevaluar la solicitud de incorporación 
siempre que se aleguen hechos nuevos o supervenientes. 

En los casos que la solicitud provenga de la autoridad judicial en términos de lo dispuesto por la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI, del Artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo dispuesto por el artículo 23 de 
la presente Ley. 

ARTÍCULO 21.Si el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal advierte que una persona se 
encuentra en situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar provisionalmente las 
Medidas de Protección necesarias y, el Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente a la 
que pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de incorporación al 
Programa al Director del Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 

El juez que conozca del Procedimiento Penal, tomando en consideración cuando menos lo señalado en el 
párrafo anterior, podrá ordenar como parte de las Medidas de Protección, que ésta sea incorporada al 
Programa. 

Hasta en tanto el Director autoriza la incorporación de una persona al Programa, se podrán mantener las 
Medidas de Protección dictadas por el Ministerio Público. 

ARTÍCULO 22. La petición de otorgar Medidas de Protección deberá contener como elementos mínimos que 
permitan realizar el Estudio Técnico, los siguientes: 

a) Nombre completo del candidato a protección, su dirección o lugar de ubicación. 

b) Datos acerca de la investigación o proceso penal en la que interviene. 

c) Papel que detenta en la investigación o en el proceso y la importancia que reviste su participación. 

d) Datos que hagan presumir que se encuentra en una situación de riesgo su integridad física o la de 
personas cercanas a él. 

e) No obstante que la solicitud no contenga toda la información requerida no impide iniciar el Estudio Técnico, 
pudiéndose recabar los datos necesarios para su elaboración en breve término. 

f) Cualquier otra que el Ministerio Público estime necesaria para justificar la necesidad de su protección. 

CAPÍTULO VIII  

DEL ESTUDIO TÉCNICO  

ARTÍCULO 23. El Director deberá contar con el Estudio Técnico que le permita decidir sobre la procedencia 
de incorporación o no de una persona al Programa. 

En los casos en que la incorporación al Programa sea ordenado por una autoridad jurisdiccional en términos 
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
Fracción XXI, del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá 
realizar el Estudio Técnico correspondiente, con la finalidad de determinar las Medidas de Protección 
aplicables. 
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ARTÍCULO 24.- Recibida la solicitud de incorporación al Programa, el Director en un tiempo razonable, a fin 
de determinar su procedencia, tomará en consideración el resultado del Estudio Técnico, el cual deberá de 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 

I. Que exista un nexo entre la intervención de la persona a proteger en el Procedimiento Penal y los factores 
de riesgo en que se encuentre la persona susceptible de recibir protección. 

En los casos en que se haya concluido la participación de la Persona Protegida en el procedimiento penal, se 
realizará un estudio a fin de determinar si subsisten las condiciones de riesgo para determinar su continuidad 
o su terminación de las medidas de protección. 

II. Que la persona otorgue su consentimiento y proporcione información fidedigna y confiable para la 
realización el Estudio Técnico, apercibido que la falsedad en su dicho pudiere tener como consecuencia la no 
incorporación al Programa. 

III. Que la persona a proteger no esté motivado por interés distinto que el de colaborar con la procuración y 
administración de justicia. 

IV. Que las Medidas de Protección sean las idóneas para garantizar la seguridad de la persona. 

V. Las obligaciones legales que tenga la persona con terceros. 

VI. Los antecedentes penales que tuviere. 

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la 
Procuraduría. 

ARTÍCULO 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el Ministerio Público del 
conocimiento previa autorización del Titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a 
la que pertenezca, de ser el caso, informará al Centro la importancia de la intervención de la persona en el 
Procedimiento Penal. 

ARTÍCULO 26.Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptará la decisión que corresponda, la cual 
podría ser reconsiderada a solicitud del Procurador, con independencia de lo previsto en el artículo 20, párrafo 
segundo de la presente Ley, la que será en el siguiente sentido: 

a) Incorporar a la persona al Programa y establecer las Medidas de Protección que se le aplicarán. 

b) No incorporar al Programa. 

CAPÍTULO IX  

DEL CONVENIO DE ENTENDIMIENTO  

ARTÍCULO 27.Cada Persona Protegida que se incorpore al Programa deberá suscribir el Convenio de 
Entendimiento, de manera conjunta con el Director, el cual como mínimo contendrá: 

A) La manifestación de la persona, de su admisión al Programa de manera voluntaria, con pleno 
conocimiento, sin coacción y que las Medidas de Protección a otorgar no serán entendidas como pago, 
compensación o recompensas por su intervención en el Procedimiento Penal. 

B) La manifestación de la persona de estar enterada sobre la temporalidad de las Medidas de Protección, las 
cuales se mantendrán mientras subsistan las circunstancias que le dieron origen. 

C) Los alcances y el carácter de las Medidas de Protección que se van a otorgar por parte del Centro. 
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D) La facultad del Centro de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

E) Las obligaciones de la persona, en donde según sea el caso, deberá: 

I. Proporcionar información veraz y oportuna para la investigación y comprometerse a rendir testimonio dentro 
del juicio. 

II. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas por el Centro para garantizar su integridad y seguridad. 

III. El deber de confidencialidad de las condiciones y formas de operación del Programa, incluso cuando salga 
del mismo. 

IV. Cualesquiera otra que el Centro considere oportuna. 

F) Las sanciones por infracciones cometidas por la persona, incluida la separación del Programa. 

G) Las condiciones que regulan la terminación de su incorporación al Programa. 

La Persona Protegida, será responsable de las consecuencias que se deriven, cuando por sus actos infrinja 
las normas que el Programa le impone. En consecuencia, debe respetar las obligaciones a que se 
compromete al suscribir el Convenio de Entendimiento. 

En caso de que la Persona Protegida sea un menor o incapaz, el convenio de entendimiento deberá también 
ser suscrito por el padre o tutor o quien ejerza la patria potestad y/o representación. 

En caso de que sean incorporados de manera simultánea por un mismo hecho o circunstancia varias 
personas para la protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla las obligaciones impuestas, no afectará 
a las demás personas que se encuentren relacionadas con esta. 

CAPÍTULO X  

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS INCORPORADAS AL PROGRAMA  

ARTÍCULO 28.La persona que se incorpora al Programa no puede condicionar su ingreso o su estadía en el 
mismo, a la ejecución de determinada Medida de Protección a su favor. 

ARTÍCULO 29. Las obligaciones a las que queda sujeta la persona que se incorpora al Programa, además de 
las expresamente estipuladas en el Convenio de Entendimiento, son las que a continuación de manera 
enunciativa se señalan: 

I. Informar plenamente de sus antecedentes (penales, posesiones, propiedades y deudas u obligaciones de 
carácter civil, al momento de solicitar su incorporación al Programa). 

II. Abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento del mismo. 

III. Cooperar en las diligencias, que sean necesarias, a requerimiento del Ministerio Público o del juez penal. 

IV. Acatar y mantener un comportamiento adecuado que hagan eficaces las Medidas de Protección, dictadas 
por el Centro. 

V. Utilizar correctamente las instalaciones y los demás recursos que para el desarrollo de su propia vida, el 
Programa ponga a su disposición. 
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VI. Abstenerse de asumir conductas que puedan poner en peligro su seguridad y la del Programa. 

VII. Someterse a tratamientos médicos, y de rehabilitación a que hubiere lugar. 

VIII. Mantener comunicación con el Director, a través del agente de la Unidad que haya sido asignado, salvo 
situaciones de extrema gravedad o urgencia. 

IX. Cuando sea reubicado abstenerse de entrar en contacto sin autorización, con familiares que no se 
encuentren dentro del Programa, o con personas con quien hubiese sostenido relación antes de su 
incorporación al Programa. 

X. Otras medidas que a consideración del Centro sean necesarias y que podrán estar expresamente 
señaladas en el Convenio de Entendimiento. 

CAPÍTULO XI  

OBLIGACIONES DEL PROGRAMA CON LA PERSONA  

ARTÍCULO 30.Los servidores públicos que tengan contacto con la Persona Protegida deben abstenerse de 
hacerle cualquier ofrecimiento que no tenga sustento o no esté autorizado por el Director. 

ARTÍCULO 31.Son obligaciones del Centro: 

I. Otorgar un trato digno a la persona, informándole de manera oportuna y veraz sus derechos y obligaciones. 

II. Diseñar e implementar las acciones correspondientes para atender las necesidades de seguridad de las 
personas. 

III. Gestionar con entidades prestadoras de salud la atención integral para la persona. 

IV. Ayudar a la Persona Protegida con asesoría legal para cumplir aquellos compromisos adquiridos frente a 
terceros. 

V. Cuando existan procesos familiares, civiles, laborales, agrarios, administrativos, o de cualquier otra índole 
pendientes, en los que una Persona Protegida sea parte; los abogados del Centro podrán asumir su 
representación legal. 

VI. Gestionar ante Estados extranjeros, con los que se tenga convenio, la reubicación de la persona, para lo 
cual realizará ante las autoridades competentes o por conducto de aquellas, los trámites legales para 
regularizar su situación migratoria y lo deje en posibilidad de obtener un empleo digno y honesto para la 
manutención de él y su familia; en tanto, tomará las medidas pertinentes para el envío de dinero para el 
sustento de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Velar para que los recursos asignados sean correctamente empleados y que la persona cumpla con los 
compromisos asumidos en el Convenio de Entendimiento. 

ARTÍCULO 32.El Centro no responderá por las obligaciones adquiridas por la Persona Protegida antes de su 
incorporación al Programa, así como de aquellas que no se hubieran hecho de su conocimiento para el efecto 
de pronunciarse sobre su incorporación al Programa. De igual forma, el Centro tampoco asumirá como suyas 
las promesas que le hubieran hecho personal no autorizado para ello a la Persona Protegida. 

CAPÍTULO XII  

TERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y DESINCORPORACIÓN DEL PROGRAMA  
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ARTÍCULO 33.El Centro podrá mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

ARTÍCULO 34.El otorgamiento y mantenimiento de las Medidas de Protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el artículo 29 de la presente Ley y de las obligaciones 
establecidas en el Convenio de Entendimiento; su incumplimiento podrá dar lugar a la revocación de su 
incorporación al Programa. 

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las Medidas de Protección o al Programa, para lo cual el 
Centro deberá realizar las gestiones necesarias para dejar constancia de esa circunstancia. 

El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la Persona Protegida en el Programa, cuando 
dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o que su estancia sea un 
factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Procuraduría. 

La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la Persona Protegida y en caso de que se 
desconozca su ubicación y después de haber realizado una búsqueda no se haya logrado dar con su 
paradero, se levantará constancia de dicha circunstancia y se acordará su baja correspondiente. Contra dicha 
determinación no se admitirá recurso alguno. 

ARTÍCULO 35.El Centro, una vez concluido el Proceso Penal e impuestas las sanciones del caso podrá, 
siempre que estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peligro, extender la continuación de las 
Medidas de Protección. 

ARTÍCULO 36.La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la revocación de la 
incorporación al Programa, será decidido por el Director previo acuerdo con el Procurador, de oficio, a petición 
del Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente que solicitó su ingreso de la persona 
protegida, o cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por incumplir 
con las obligaciones asumidas por la Persona Protegida. 

Cuando la incorporación al Programa se hubiese realizado por mandato de la autoridad jurisdiccional, en 
términos de lo previsto por la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Director deberá solicitar la revocación de la incorporación al Programa al juez que conozca del 
procedimiento penal, cuando se actualice lo dispuesto del artículo 29 de la citada Ley y las causas de 
revocación o terminación señaladas en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 37.Son causas de terminación o revocación de la incorporación al Programa: 

I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24 de esta Ley, a criterio del Director. 

II. La Persona Protegida se haya conducido con falta de veracidad. 

III. La Persona Protegida haya ejecutado un delito doloso durante la permanencia en el Programa. 

IV. La Persona Protegida no cumpla con las Medidas de Protección correspondientes. 

V. La Persona Protegida se niegue a declarar. 

VI. El incumplimiento reiterado de las obligaciones asumidas en el Convenio de Entendimiento. 

VII. Las demás establecidas en la presente Ley. 

ARTÍCULO 38.El Estado o cualquiera de sus servidores públicos que apliquen la presente Ley no estarán 
sujetos a ninguna responsabilidad civil por la sola decisión de brindar o no protección, siempre que la misma 
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haya sido tomada conforme a las disposiciones establecidas en la misma, así como a las circunstancias que 
sirvieron en su momento para tomar tal determinación. 

ARTÍCULO 39.Tratándose de la incorporación al Programa, de Testigos Colaboradores, el Director deberá 
considerar la opinión del Titular de la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 8 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada. 

ARTÍCULO 40.Las Medidas de Protección otorgadas a los Testigos Colaboradores se regirán por lo dispuesto 
en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción 
XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO XIII  

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS  

ARTÍCULO 41.El Estado mexicano con el fin de garantizar la seguridad y protección de las personas, 
coadyuvará con los esfuerzos de otros Estados en la materia, comprometiéndose a prestar la asistencia 
recíproca, para el cumplimiento del objeto de la presente Ley, en los ámbitos de: 

I. Implementación de Medidas de Protección de personas, y 

II. Aplicación de procedimientos jurisdiccionales. 

Lo anterior, se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

a) Asistencia Jurídica Mutua. 

b) Asistencia Técnica Mutua. 

c) Reuniones de intercambio de experiencias. 

ARTÍCULO 42.Para el caso de que se requiera la comparecencia de la persona en algún otro país, ya sea 
para rendir declaración o para facilitar la investigación de delitos en los que esté involucrado o tenga 
conocimiento de información relevante para su persecución; la solicitud respectiva se atenderá de 
conformidad con lo dispuesto en los Tratados Internacionales en materia penal y demás normas aplicables. 

Aplicarán los principios de doble incriminación y de reciprocidad cuando no exista Tratado Internacional y se 
observará en todo momento, los límites de las disposiciones de sus ordenamientos legales internos. 

En el supuesto de que el testimonio que vaya a rendir la persona en otro país se refiera a delitos en los que 
haya estado involucrado, el país requirente deberá otorgar la garantía suficiente por vía diplomática de que no 
detendrá, ni procesará a la persona y que lo regresará a México en cuanto termine de rendir la declaración 
que le competa, además de otorgar las medidas de seguridad que resulten necesarias para preservar su 
seguridad e integridad. 

ARTÍCULO 43.Las solicitudes de asistencia en materia de protección de personas deberán ser solicitadas en 
cumplimiento de las disposiciones y normas internas del Estado requerido y los Acuerdos bilaterales y 
multilaterales en la materia. 

Las solicitudes de asistencia en relación a la protección de personas, se tramitarán a través del conducto 
correspondiente que se designe para tal efecto en los Tratados Internacionales. 

ARTÍCULO 44. En atención a lo dispuesto por el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Penales, la 
práctica de diligencias tendentes a obtener la declaración de un Testigo residente en el extranjero, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y a través de la representación diplomática o 
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consular del Estado mexicano en el país que corresponda, con intervención en la diligencia del personal de la 
Procuraduría General de la República que para tal efecto se designe. 

ARTÍCULO 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el Titular de la Subprocuraduría o 
unidad administrativa equivalente a la que pertenece el Ministerio Público encargado de la investigación, y las 
condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona que se encuentre en 
México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia. 

ARTÍCULO 46.En el supuesto caso de que una persona que se encuentre dentro del Programa manifieste 
libre, informada y voluntariamente, así como ante la presencia de su defensor, su deseo de ser trasladado a 
otro país para colaborar por tiempo indeterminado con las autoridades de procuración de justicia de ese país, 
se informará inmediatamente a esas autoridades para que, si lo aceptan, se gestione ante las autoridades 
migratorias correspondientes de ambos países la salida de México y el ingreso al país correspondiente en la 
calidad migratoria que éste determine, siempre y cuando su situación jurídica lo permita; además en caso de 
resultar procedente conforme a la normatividad aplicable en el país extranjero y atendiendo a los principios 
internacionales, así como los convenios que existieran para tal efecto se procurará dar la seguridad 
correspondiente, siempre que lo solicite la persona sujeta a protección. 

Este traslado no ocasionará responsabilidad alguna para el Estado mexicano y las autoridades encargadas 
del Programa. 

En el supuesto de que el país receptor de la persona requerida, pretenda procesarla penalmente, deberá 
estarse a lo establecido en la Ley de Extradición Internacional y en los Tratados Internacionales en la materia. 

CAPÍTULO XIV  

DE LA TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA  

ARTÍCULO 47. El Director por conducto del Procurador presentará un informe anual al H. Congreso de la 
Unión sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo que se 
ofrezca la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán 
asentar datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa. 

ARTÍCULO 48. El Órgano Interno de Control en la Procuraduría y la Auditoría Superior de la Federación 
podrán realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar habilitado y suscribirá 
una carta compromiso en donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la operación del 
Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o comisión. 

CAPÍTULO XV  

DE LOS DELITOS  

ARTÍCULO 49. A la persona que conozca información relacionada con la aplicación, ejecución y personas 
relacionadas con el presente Programa y divulgue la misma, sin contar con la autorización correspondiente, se 
le aplicará una pena de seis a doce años de prisión. 

En caso de que sea un servidor público el que revele la información, la pena se incrementara hasta en una 
tercera parte, esto con independencia de otros posibles delitos en que pueda incurrir. 

Los imputados por la comisión de este delito, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva. 

CAPÍTULO XVI  

DE LOS FONDOS DEL PROGRAMA.  

ARTÍCULO 50. El Programa operará con los recursos que al efecto se asignen en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 
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TRANSITORIOS  

PRIMERO. La presente ley entrará en vigor a los 180 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. La Procuraduría General de la República dentro de los 180 días siguientes a la publicación de 
este decreto desarrollará los lineamientos, protocolos, acuerdos y demás instrumentos necesarios para el 
debido funcionamiento del Programa Federal de Protección a Personas y del Centro Federal de Protección a 
Personas. 

La Procuraduría General de la República realizará las acciones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a los objetivos de esta Ley, conforme al presupuesto que le sea aprobado para tal efecto en el 
ejercicio fiscal 

TERCERO. Las personas que se encuentren bajo protección a la fecha de la entrada en vigor de la presente 
ley, podrán ser incorporadas al Programa, previa la satisfacción de los requisitos establecidos en la presente 
Ley. 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al objeto de esta Ley. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de 
Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa 
Nacional y el Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no 
estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el Artículo 29, siendo sus funciones 
responsabilidad exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el salón de plenos de la Cámara de Diputados, en México, Distrito Federal, a 25 de abril de 2012. 

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato 
García (rúbrica), Miguel Ernesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo 
Ramírez Puente, Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo, 
secretarios; Jaime Aguilar Álvarez y Mazarrasa (rúbrica), María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis 
Carlos Campos Villegas (rúbrica), Nancy González Ulloa, Leonardo Arturo Guillén Medina, Mercedes del 
Carmen Guillén Vicente, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Elvia Hernández García (rúbrica), Gregorio 
Hurtado Leija, Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo 
(rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia 
Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero, Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Enoé 
Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo, Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro 
Vázquez González, J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).» 
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27-04-2012 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal para la Protección 
a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal y reforma el artículo 31 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 285 votos en pro, 9 en contra y 3 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 27 de abril de 2012. 
Discusión y votación, 27 de abril de 2012. 
 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL Y REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
 
 
Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Humberto 
Benítez Treviño, a nombre de la comisión para fundamentar el dictamen, de conformidad con el artículo 104, 
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de los Diputados. 
 
El diputado Víctor Humberto Benítez Treviño: Con su venia, señor presidente. Distinguidas diputadas, 
compañeros diputados, el dictamen que se somete a su aprobación es una minuta que viene del Senado, por 
la que se expide la Ley Federal para la Protección a las Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, 
y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  
 
No omito recordarles que esta minuta que nos envía el Senado se refiere a un dictamen que aprobó ya la 
Cámara de Diputados, a iniciativas presentadas por la compañera Dolores Nazares, por su servidor, por 
Óscar Arce Paniagua y por Ezequiel Rétiz. Esta ley consta de 50 artículos y cuatro transitorios. 

¿De qué trata la ley? De instrumentar la reglamentación de los testigos, como lo establece el artículo 16 
constitucional reformado el 18 de junio de 2008. 

Hacemos una distinción entre los testigos que son víctimas de un ilícito, los testigos circunstanciales y los 
testigos colaboradores, que son los miembros de bandas de delincuencia organizada que ayudan a la 
investigación para fincar responsabilidades penales. Pero hemos visto en la práctica que el sistema actual de 
Protección de Testigos ha fracasado. Varios de ellos han sido desprotegidos y privados de la vida. 

Por eso es que establecemos concordantemente con el Senado medidas de protección para los testigos; no 
solamente eso, creamos un fondo con recursos de partidas presupuestales para la asistencia personal, 
médica, psicológica, psiquiátrica, para los apoyos económicos de testigos, y lo que es más importante, 
involucramos en el concepto de testigos a las personas que participan en la investigación y en el juzgamiento 
de las bandas de delincuencia organizada, esto es: peritos, ministerios públicos, policías y jueces, para cerrar 
el círculo de protección en contra de la impunidad. 

Se está creando un Centro Federal de Protección a Testigos, como un órgano desconcentrado y 
especializado de la Procuraduría General de la República; el Senado nos dice que el director de este centro 
debe ser propuesto por el presidente de la República y designado por el procurador general de la República. 

A eso obedece la reforma al 31 de la Ley Federal de Acceso a la Información, para darle al director del centro 
autonomía en su gestión y para responsabilizarlo del comportamiento del programa de Protección a Testigos. 

En síntesis, compañeros, esta minuta es de la mayor importancia, porque regula la reforma constitucional en 
materia de testigos protegidos; regula el inicio, la duración y la terminación del programa a los testigos. 

Finalmente, decirles que se inserta en los tratados internacionales firmados por nuestro país: en la 
Convención de Palermo, conocida como la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Trasnacional y en la Convención de Combate a la Corrupción. 
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Por eso, señor presidente, le ruego se envíe de inmediato al presidente de la República, para que cumpla con 
su obligación constitucional de darla a conocer al pueblo de México. Es cuanto. 

Presidencia del diputado Balfre Vargas Cortez 

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Está a discusión en lo general. De conformidad con el artículo 
104, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se ha registrado para fijar la posición 
de su grupo parlamentario el diputado Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo, por cinco minutos. 

Damos la bienvenida a los alumnos del Instituto Tecnológico de Tlalnepantla, de la licenciatura en informática. 
Sean ustedes bienvenidos. 

También damos la bienvenida a la escolta y banda de guerra del plantel número 1 del Colegio de Bachilleres 
del estado de Chihuahua, invitados por la diputada Guadalupe Pérez Domínguez. Bienvenidos. Adelante, 
diputado. 

El diputado Pedro Vázquez González:Con su venia, señor presidente. Compañeras diputadas, compañeros 
diputados, el dictamen que hoy nos presenta la Comisión de Justicia recae a la minuta tunada por la 
colegisladora y contiene el proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para la Protección a 
Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal, y reforma el artículo 31 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
En nuestro país, la impunidad es muy alta; la cifra negra de los delitos cometidos es imprecisa, porque la 
gente tiene miedo de denunciar ante la colusión de los ministerios públicos o las policías, con los 
delincuentes; el perjudicado por la comisión de un delito sabe que al presentar una denuncia penal ante el 
Ministerio Público quedarán asentados sus datos de identificación, mismos que pueden quedar al alcance de 
la delincuencia. 

El propósito central del dictamen que se discute es establecer medidas de protección a favor de personas que 
denuncian los delitos, e incluso esta protección puede ampliarse a los testigos de la víctima. 

Se establece un Centro Federal de Protección a Testigos, que recibirá las solicitudes de incorporación al 
Programa de Protección; se crea también una unidad encargada de la ejecución de las medidas de protección 
contenidas en dicho programa. 

El programa tendrá aplicaciones en aquellos casos en los que se encuentran relacionadas personas que 
estén en una situación de riesgo por su participación directa o indirecta en un procedimiento penal, que se 
trate sobre delitos graves de delincuencia organizada. Las medidas de protección pueden ser de asistencia o 
bien de seguridad. 

Además de que salvaguarda de la integridad de las personas, incluye el apoyo de orden psicológico, 
patrimonial o de vigilancia, así como custodia policial, alojamiento temporal e incluso ayudar a la persona a 
facilitar su reubicación. 

También se establecen medidas de protección a favor de los integrantes de las organizaciones delictivas que 
deciden actuar como testigos colaboradores. Se contienen medidas de cooperación internacional para la 
protección de personas. 

Con el ánimo de generar confianza y certidumbre en la sociedad sobre la aplicación de las medidas 
contenidas en esta ley, se establece un capítulo de transparencia y que consiste en la obligación de presentar 
anualmente un informe al Congreso acerca de los resultados y las operaciones del programa, teniendo el 
Congreso la facultad de evaluar las operaciones realizadas. 

Además, que tanto el órgano de control interno de la Procuraduría como la propia Auditoría Superior de la 
Federación, en su oportunidad pueden llevar a cabo y realizar las evaluaciones correspondientes. 
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Compañeras diputadas, compañeros diputados, con la aprobación de esta ley entregamos a la autoridad 
persecutora de los delitos un instrumento jurídico que aporta a la debida protección de las personas y al 
combate de las organizaciones delictivas. 

Una vez más se acredita que el Poder Legislativo cumple su responsabilidad de dotar al Ejecutivo de los 
instrumentos jurídicos necesarios para combatir a la delincuencia. Por su atención, gracias y es cuanto, señor 
presidente. 

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción V, 
esta Presidencia informa que se han registrado para la discusión en lo general los siguientes diputados: para 
hablar en contra, el diputado Jaime Cárdenas Gracia; para hablar en pro, el diputado Pablo Escudero Morales, 
del Partido Verde; diputada Norma Leticia Salazar, del Partido Acción Nacional, y la diputada Dolores de los 
Ángeles Nazares, del PRD. Adelante, diputado Jaime. 

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia: Gracias. Compañeras diputadas, compañeros diputados, 
estamos hablando de personas protegidas, que son varios tipos de personas protegidas: las víctimas, los 
ofendidos, los testigos, los testigos colaboradores, los peritos, los policías, el Ministerio Público, los jueces y 
otros miembros del Poder Judicial y quienes hayan colaborado eficazmente en la investigación o en el 
proceso, u otras personas vinculadas por parentesco o por amistad con las anteriores.  
 
Toda esta legislación —que ya habíamos discutido previamente en este pleno, que fue al Senado, el Senado 
le hizo modificaciones y regresa otra vez con nosotros— tiene por propósito encargarse de la figura que 
llamamos coloquialmente testigo protegido. 

Como decía hace un momento el coordinador de mi grupo parlamentario, establece una serie de medidas de 
asistencia o de apoyo a las personas protegidas, que van desde asistencia psicológica hasta el apoyo 
económico. 

Sin embargo, pedí la voz, el uso de la tribuna, para manifestarle en contra de este dictamen, porque 
habiéndolo analizado, desde la discusión que tuvimos como Cámara de origen hace algunos meses, siempre 
he tenido dudas respecto a la figura del testigo protegido, que es lo que está regulado en este dictamen, en 
este cuerpo de ley. 

¿Qué pasa con el testigo protegido? El testigo protegido —como sabemos— recibe beneficios; aquí se 
enumeran en la ley, de tipo psicológico, de tipo económico, de protección, de seguridad, pero estos privilegios 
o beneficios no son solamente los que enumera la ley. 

Cuando un miembro de la delincuencia organizada decide apoyar al Ministerio Público o a los jueces, las 
investigaciones o a los procesos, lo hace porque a cambio hay, desde luego, promesas de reducción de 
condenas u otros privilegios de carácter procesal. 

Es decir, el testigo protegido implica una suerte de preconstitución de pruebas; violenta, por una parte, la 
igualdad procesal que debe estar en todo proceso, que debe estar presente en todo proceso. 

La figura de testigo protegido es una institución semejante a la del arraigo; son figuras que hemos incorporado 
en el derecho constitucional penal mexicano desde el año 2008 y que hemos fortalecido en la legislación 
secundaria desde hace algunos años. 

No puedo estar a favor de una figura, como la del testigo protegido, que aquí en esta ley se llama testigo 
colaborador, porque violenta los principios clásicos del derecho procesal penal y el derecho constitucional 
penal. 

La presunción de inocencia, el debido proceso, violenta principalmente —como ya mencioné aquí— la 
igualdad procesal entre las partes, y no me parece que sea una figura conveniente en el derecho 
constitucional mexicano. 

Hemos apuntalado en estos años un derecho penal del enemigo, del que nos arrepentiremos en pocos años; 
un derecho penal del enemigo, que no es un derecho penal garantista, que no es un derecho consecuente 
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con los derechos humanos. Por eso votaré en contra de esta figura y de este dictamen. Muchas gracias, 
compañeras diputadas y compañeros diputados. 

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Para hablar en pro, se ha inscrito el diputado Pablo Escudero 
Morales. Tiene la palabra, desde su curul. Sonido, por favor. 

El diputado Pablo Escudero Morales(desde la curul): Gracias, señor presidente. Con el objeto de que esta 
asamblea pueda discutir más temas y de manera más rápida lo haré desde aquí.  

No hay que olvidar que esta discusión ya la tuvimos, este debate ya lo tuvimos; fue un dictamen muy bien 
elaborado por parte de la Comisión de Justicia, creo que es uno de los grandes logros de esta Legislatura. 
Pensaba subir si el debate iba a ser sobre las modificaciones que ha hecho el Senado. Veo que no es así. 

Plenamente coincido con lo que ha modificado el Senado, me parece correcto poner un candado para que el 
nombramiento del director de este centro sea una propuesta del procurador y sea un nombramiento del 
presidente de la República. 

También señala —que me parece que es correcto—, que se determine la independencia del otorgamiento de 
las medidas de protección respecto al desarrollo penal. 

Sin duda alguna, todo lo que fortalezca a la transparencia y rendición de cuentas —como lo ha incluido la 
colegisladora—, por supuesto que estamos de acuerdo, señor presidente. Es cuanto y ése sería el 
posicionamiento. Gracias. 

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada Norma Leticia 
Salazar Vázquez, del Partido Acción Nacional. 

La diputada Norma Leticia Salazar Vázquez: Con su venia, señor presidente.  
 
El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Adelante, diputada. 

La diputada Norma Leticia Salazar Vázquez: Gracias. Como legisladores, jamás podemos perder de vista 
que la seguridad de nuestra sociedad debe ser la médula espinal de nuestra labor aquí, en la más alta tribuna 
de la nación. 

El crimen organizado ha logrado convertirse en uno de los males que más aquejan a nuestro país y que han 
puesto a prueba nuestras instituciones; estos grupos delictivos han filtrado temor entre los mexicanos, 
incluyendo a quienes participan en la investigación o procesos penales. De esta forma, aseguran que quien 
puede declarar en su contra lo haga quedando en la oscuridad de la impunidad de todos sus detestables 
delitos. 

En esta virtud, debemos seguir con la construcción de un sistema jurídico orientado a garantizar seguridad a 
todos los mexicanos; por eso se han aprobado reformas tan importantes, como la reforma constitucional del 
2008, con lo que se estableció el sistema acusatorio como un método para impartir justicia con base en los 
principios del debido proceso. 

Hoy estamos a punto de dar un paso adelante en la lucha contra el crimen organizado. Así, hoy estamos ante 
la oportunidad de establecer medidas para preservar la vida de personas que aporten pruebas y testimonios 
en juicios contra integrantes de la delincuencia organizada. 

En este momento es indispensable que los testigos puedan rendir su declaración, sin que el crimen 
organizado amenace la vida, la de sus familiares, la de personas cercanas y privando a los órganos de 
procuración e impartición de justicia a allegarse de elementos probatorios claves para castigar los delitos de 
alto impacto. 
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La ley que ahora se somete a nuestra consideración brindará herramientas contra las bandas delictivas, como 
por ejemplo incorporar como testigos protegidos a víctimas, ofendidos, testigos, peritos, policías, agentes del 
Ministerio Público, jueces, colaboradores del proceso y parientes. 

El Ministerio Publico también estará obligado a proteger la integridad de los testigos en su fase de 
colaboración o en la de cargo. Además también se podrá conceder el cambio de identidad y de residencia a 
quienes participen como auxiliares en una investigación. 

Además de esto se le ordena a policías, ministerios públicos e integrantes de las corporaciones de seguridad 
y justicia involucrados con la protección a víctimas, así como a los particulares, a guardar silencio de todo lo 
que tuvieron conocimiento, incluso después de haber dejado sus cargos. 

También —y esto es muy importante— se crea el Centro Federal de Protección a Personas para la aplicación 
de las medidas de protección. 

Compañeras y compañeros, sin duda se trata de una ley que ayudará de forma importante en la consecución 
de los ideales de seguridad que nuestro país tiene. 

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Concluya, diputada. 

La diputada Norma Leticia Salazar Vázquez: Concluyo, presidente. En Acción Nacional estamos seguros de 
votar a favor de este dictamen, toda vez que el bienestar y seguridad de cada una de las mexicanas y cada 
uno de los mexicanos es un objetivo fundamental de nuestras labores legislativas. Esta ley de protección 
representará una herramienta más para acabar con las grandes bandas delictivas. 

Es importante, diputados, que aprobemos este dictamen, porque necesitamos garantizar que no habrá más 
muertes a testigos y que habrá protección de seguridad para las víctimas y familiares preocupadas. 
Muchísimas gracias, presidente. 

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Gracias, diputada. Tiene la palabra, para hablar en pro, la 
diputada Dolores de los Ángeles Nazares, hasta por tres minutos. 

La diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo: Gracias, presidente. Primero, quiero manifestar 
que vengo aquí a agradecer a mis compañeras de la Comisión de Justicia: la diputada Olga Luz, la diputada 
Enoé Uranga, el compañero Israel, al presidente de la comisión, a todos y cada uno de mis compañeros de la 
comisión, porque ésta es una iniciativa que presenté en 2010 y que también fue después presentada por el 
presidente de la comisión, don Víctor Humberto Benítez Treviño, por el diputado Óscar Arce, del PAN, y que 
es una conjunción de esfuerzos de todas y de todos, porque todos hemos sido testigos de cómo se ha 
utilizado de mala forma esta figura de los denominados testigos protegidos y que nuestro país ha tenido 
resultados muy desfavorables, porque ha sido utilizada con fines políticos y con fines electorales, y no para lo 
que verdaderamente fue diseñada, que es para la persecución de aquellos delincuentes de la delincuencia 
organizada y que ahora están azotando a nuestro país.  
 
Quiero comentar también que quienes integramos esta Comisión de Justicia, mis compañeros del Partido de 
la Revolución Democrática, hemos actuado y lo haremos siempre con plena responsabilidad, con un gran 
compromiso con las ciudadanas, con los ciudadanos, con el respeto fundamental a los derechos humanos de 
todas y de todos, y que ésa es una característica importante y fundamental que está por encima de todas las 
decisiones que se toman al interior de la comisión. 

Ésta es una minuta que proviene del Senado, que si bien es cierto se le hicieron cambios, fueron cambios 
importantes para que pueda ser aplicada y que fue robustecida. 

En esta minuta les puedo mencionar que destaca en estas modificaciones aquellas que tienen que ver con las 
medidas de protección que serán independientes del procedimiento penal; es decir, que la aplicación de las 
citadas medidas no afectan el desarrollo del procedimiento; se establecen además diversos principios que 
coadyuvan al mejor desarrollo del Programa Federal de Protección a Personas, como son el principio de 
proporcionalidad y necesidad, con las que se busca garantizar la identidad personal de la persona sujeta a la 
protección. 
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Asimismo, se plantean las modificaciones para que el director del Centro Federal de Protección a Personas, 
dentro de la autonomía que goza, tenga plena facultad para hacer cumplir las disposiciones establecidas en la 
ley, con la finalidad de mejorar los alcances de los preceptos modificados. 

Con relación a los traslados de las personas protegidas para la práctica de alguna diligencia, se incluye un 
apartado donde se establece que los mismos correrán a cargo del director del centro, el cual deberá de 
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de éstas y que garantice la seguridad e integridad de las 
personas protegidas. 

Sin duda, compañeras y compañeros, es un instrumento importante que le estamos dando al Ejecutivo 
federal, a la Procuraduría, para que con eficacia pueda llegar a encarcelar a todos aquellos que están 
azotando a nuestra sociedad y que es el cumplir con nuestra función legislativa, como así nos corresponde. 

Ya le tocará al Ejecutivo rendir cuentas, si la cumple bien o la cumple mal o la distorsiona. Gracias. 

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo general. 

El Secretario diputado Mariano Quihuis Fragoso: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Suficientemente discutido. En virtud de que de conformidad 
con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados no se ha reservado artículo alguno para 
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

El Secretario diputado Mariano Quihuis Fragoso: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva voz. 

La diputada Yolanda de la Torre Valdez (desde la curul): A favor. 

La diputada Esthela Damián Peralta (desde la curul): A favor. 

El diputado Juan Carlos Regis Adame (desde la curul): A favor. 

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde la curul): En contra. 

El Secretario diputado Mariano Quihuis Fragoso: Señor presidente, se emitieron 285 votos a favor, 9 en 
contra y 3 abstenciones. 

El Presidente diputado Balfre Vargas Cortez: Aprobado en lo general y en lo particular por 285 votos el 
proyecto de decreto que expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal, y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento 
Penal; y se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se expide la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el 
Procedimiento Penal. 

LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta Ley, son de orden público y observancia general y tienen por 
objeto establecer las medidas y procedimientos que garanticen la protección y atención de personas 
intervinientes en el procedimiento penal, cuando se encuentren en situación de riesgo o peligro por su 
participación o como resultado del mismo. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

I. Ley: Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 

II. Programa: El Programa Federal de Protección a Personas. 

III. Centro: El Centro Federal de Protección a Personas. 

IV. Director: El Director del Centro. 

V. Procuraduría: La Procuraduría General de la República. 

VI. Procurador: Titular de la Procuraduría General de la República. 

VII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas por el Centro tendientes a eliminar o reducir los 
riesgos que pueda sufrir una persona derivado de la acción de represalia eventual con motivo de su 
colaboración, o participación en un Procedimiento Penal, así como de personas o familiares cercanas a éste. 

VIII. Convenio de Entendimiento: Documento que suscribe el Titular del Centro y la persona a proteger 
de manera libre e informada, en donde acepta voluntariamente ingresar al Programa y se definen de manera 
detallada las obligaciones y acciones que realizará el Centro, así como las obligaciones y acciones a que 
deberá sujetarse la persona a proteger y las sanciones por su incumplimiento. 

IX. Persona Protegida: Todo aquel individuo que pueda verse en situación de riesgo o peligro por su 
intervención en un procedimiento penal. Asimismo, dentro de dicho concepto se considerarán a las personas 
ligadas con vínculos de parentesco o afectivos con el testigo, víctima, ofendido o servidores públicos, que se 
vean en situación de riesgo o peligro por las actividades de aquellos en el proceso. 

X. Testigo Colaborador: Es la persona que habiendo sido miembro de la delincuencia organizada accede 
voluntariamente a prestar ayuda eficaz a la autoridad investigadora, rindiendo al efecto su testimonio o 
aportando otras pruebas conducentes para investigar, procesar o sentenciar a otros miembros de la 
organización delictiva. 



Viernes 8 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

XI. Procedimiento Penal: Son aquellas etapas procesales que comprenden desde el inicio de la 
averiguación previa hasta la sentencia de segunda instancia. 

XII. Riesgo: Amenaza real e inminente que, de actualizarse, expone la vida e integridad física de la 
Persona Protegida, por su intervención en un Procedimiento Penal. 

XIII. Unidad: La Unidad de Protección a Personas del Centro. 

XIV. Estudio Técnico: Es el análisis elaborado por un grupo multidisciplinario del Centro para determinar 
acerca de la incorporación o separación de una persona al Programa. 

ARTÍCULO 3. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su 
competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Procuraduría General de la 
República, por conducto del Centro para la aplicación de las Medidas de Protección previstas en esta Ley. 

La administración y ejecución de las medidas de protección contempladas en el Programa, son 
independientes del desarrollo del Procedimiento Penal, el cual sólo servirá para determinar y eliminar los 
factores de riesgo de la persona sujeta a protección. 

La información y documentación relacionada con las personas protegidas, será considerada como 
reservada y confidencial, en los términos que dispone la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, con excepción de aquella de carácter estadístico la cual podrá ser 
proporcionada en los términos de la ley referida, siempre y cuando no ponga en riesgo la seguridad de las 
personas sujetas a protección. 

Los servidores públicos que dejen de prestar sus servicios en el Centro, así como las personas que 
estuvieron sujetas a las Medidas de Protección, están obligadas a no revelar información sobre la operación 
del Programa, apercibidos de las consecuencias civiles, administrativas o penales, según corresponda por su 
incumplimiento. 

La anterior obligación, también comprende a los servidores públicos que participen en la aplicación de la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 4. A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Procurador y/o el Director, en términos de sus 
atribuciones, podrán celebrar acuerdos, convenios o demás instrumentos jurídicos con personas físicas o 
morales, así como con autoridades federales, gobiernos del Distrito Federal, de los Estados de la Federación 
y Municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así como con organismos de los 
sectores social y privado e incluso internacionales, que resulten conducentes para otorgar la protección de las 
personas. 

Cuando se tenga que realizar la contratación o adquisición de servicios con particulares, se deben aplicar 
criterios de reserva y confidencialidad respecto de los antecedentes personales, médicos o laborales de la 
persona incorporada al Programa. Esto es, los proveedores de dichos servicios bajo ningún caso podrán tener 
acceso a la información que posibiliten por cualquier medio la identificación de la Persona Protegida. 

La Procuraduría podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías de justicia, Fiscalía o su 
equivalente, de los Estados y del Distrito Federal, para establecer los mecanismos necesarios para incorporar 
al Programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS BÁSICOS 

ARTÍCULO 5. La protección de personas se regirá por los siguientes principios: 

I. Proporcionalidad y Necesidad: Las Medidas de Protección que se acuerden en virtud de la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables, deberán responder al nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la 
persona y sólo podrán ser aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar su seguridad, así como su 
identidad personal. 

II. Secrecía: Los servidores públicos y las personas sujetas a protección mantendrán el sigilo de todas las 
actuaciones relacionadas con las Medidas de Protección adoptadas por el Centro, así como lo referente a los 
aspectos operativos del Programa. 

III. Voluntariedad: La persona expresará por escrito su voluntad de acogerse y recibir las medidas de 
protección y en su caso los beneficios que la ley en la materia prevé, además de obligarse a cumplir con todas 
las disposiciones establecidas en el mismo. Asimismo, en cualquier momento podrá solicitar su retiro, sin 
perjuicio de los casos en que proceda su separación del Programa por las causales establecidas en esta Ley 
y en las demás disposiciones reglamentarias del Programa. 
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IV. Temporalidad: La permanencia de la persona en el Programa estará sujeta a un periodo determinado 
o a la evaluación periódica que realice el Centro, el cual determinará si continúan los factores o circunstancias 
que motivaron el acceso de la persona al Programa. 

V. Autonomía: El Director gozará de las más amplias facultades para dictar las medidas oportunas que 
sujeten y garanticen la exacta aplicación de la presente Ley. 

VI. Celeridad: El Director del Centro adoptará sin dilación las decisiones relativas al ingreso de las 
personas al Programa, en su caso, las Medidas de Protección aplicables, así como el cese de las mismas. 

VII. Gratuidad: El acceso a las Medidas de Protección otorgados por el Programa no generará costo 
alguno para la Persona Protegida. 

CAPÍTULO III 

DEL CENTRO FEDERAL DE PROTECCIÓN A PERSONAS 

ARTÍCULO 6. El Centro es un Órgano Desconcentrado y Especializado de la Procuraduría General de la 
República; con autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual estará a 
cargo de un Director, nombrado y removido libremente por el Presidente de la República, a propuesta del 
Procurador. 

ARTÍCULO 7. El Director, para el cumplimiento de la presente Ley contará con las siguientes facultades: 

I. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación del Programa, 
previa consideración del Procurador. 

II. Recibir y analizar las solicitudes de incorporación de una persona al Programa, en virtud de encontrarse 
en situación de riesgo o peligro por su intervención en un Procedimiento Penal. 

Estas solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la Subprocuraduría o de la unidad 
administrativa equivalente a las que se encuentre asignado el Ministerio Público responsable del 
Procedimiento Penal, en donde interviene o ha intervenido la persona a proteger. 

III. Ordenar la práctica de estudios psicológicos, clínicos y, en general, de todos aquellos que sean 
necesarios para garantizar la idoneidad de la incorporación de la persona al Programa, así como para su 
permanencia. 

IV. En caso de ser procedente, autorizar la incorporación al Programa a la persona propuesta. 

V. Integrar y proponer al Procurador el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación 
con las áreas competentes de la Procuraduría. 

VI. Llevar el registro y expediente de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el Ministerio Público o establecer las 
que estime necesarias para su debida protección, previa solicitud del Titular de la Subprocuraduría o de la 
unidad administrativa equivalente a la que pertenezca, hasta en tanto se determina su incorporación  
al Programa. 

VIII. Dictar las Medidas de Protección que resulten procedentes. 

IX. Acordar con el Procurador el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan superadas las 
circunstancias que las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la persona a 
través del Convenio de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los artículos 
27, 29, 33, 34, 36, 37 y demás relativos de la presente Ley. 

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Procuraduría lo relativo a la obtención de los recursos humanos, 
materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que se haya 
autorizado el presupuesto para tal efecto. 

XI. Ejercer el mando directo e inmediato sobre el personal que le esté adscrito, y 

XII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Procurador, cuando sean inherentes a sus 
funciones. 
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SECCIÓN I 

DEL PERSONAL DEL CENTRO 

ARTÍCULO 8. Para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, se dotará a todo el personal 
responsable de la operación del Programa de las herramientas y el equipo necesario para un desempeño 
eficaz. 

Además, se implementarán procedimientos de selección que garanticen la idoneidad del personal, así 
como su capacitación para el ejercicio del cargo. 

El personal del Centro, contará con un sistema complementario de seguridad social para sus familias y 
dependientes. 

La Procuraduría deberá garantizar las condiciones presupuestales, tecnológicas y de diversa índole que 
sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley. 

ARTÍCULO 9. El Centro deberá contar con un grupo multidisciplinario de servidores públicos, integrado 
por abogados, médicos, psicólogos, trabajadores sociales y demás profesionistas que sean necesarios, así 
como con elementos de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad. 

SECCIÓN II 

DE LA UNIDAD 

ARTÍCULO 10. La ejecución de las Medidas de Protección estarán a cargo de la Unidad misma que 
dependerá del Director y se integrará con agentes de la Policía Federal Ministerial, entrenados y capacitados 
para tal fin. 

ARTÍCULO 11. Los agentes de la Policía Federal Ministerial adscritos a la Unidad tendrán las siguientes 
atribuciones: 

I. Ejecutar las Medidas de Protección dictadas por el Director. 

II. Colaborar en la realización del Estudio Técnico. 

III. Realizar sus actividades con respeto a los derechos humanos. 

IV. Guardar secrecía de las cuestiones que tuvieran conocimiento con motivo del ejercicio de sus 
funciones, en los términos de los instrumentos jurídicos que para tal efecto se emitan. Esta disposición la 
deberán observar aún después de que hayan dejado de prestar sus servicios como miembro de la 
Policía Federal Ministerial. 

V. Garantizar la protección de la integridad física y psicológica de la persona bajo su cuidado o custodia. 

VI. Informar de forma inmediata al Director de cualquier incumplimiento de las obligaciones de la Persona 
Protegida. 

VII. Las demás que disponga el Director para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 12. La Unidad contará con un área de análisis de riesgo que apoyará en la elaboración del 
Estudio Técnico para los efectos del ingreso y permanencia de la Persona Protegida, la cual dependerá 
directamente del Centro. 

CAPÍTULO IV 

DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 13. El presente Programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que se 
encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de forma directa 
o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos graves o delincuencia organizada. 

En los demás casos corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares dictar y ejecutar las medidas de 
protección distintas a las de aplicación exclusiva por el Director del Centro, tendientes a garantizar la 
seguridad de las personas que se encuentren en una situación de riesgo, por su participación dentro de 
alguna de las etapas del procedimiento penal, entre las cuales se podrán tomar en cuenta las previstas en los 
artículos 17, fracciones I, II y V, y 18, fracciones I, incisos a) y b), II, IV, V, VIII, incisos a), b) y c) y X del 
presente ordenamiento; así como las demás que estime pertinentes o las que se encuentren previstas en los 
ordenamientos legales aplicables. 
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ARTÍCULO 14. El Programa establecerá cuando menos los requisitos de ingreso, terminación, 
mecanismos de protección para la persona, así como los apoyos para solventar sus necesidades personales 
básicas cuando por su intervención en el Procedimiento Penal así se requiera. 

CAPÍTULO V 

PERSONAS PROTEGIDAS 

ARTÍCULO 15. De acuerdo con el artículo 2, fracciones IX y X, de la presente Ley, podrán incorporarse al 
Programa: 

a) Víctimas. 

b) Ofendidos. 

c) Testigos. 

d) Testigos Colaboradores. 

e) Peritos. 

f) Policías. 

g) Ministerio Público, Jueces y miembros del Poder Judicial. 

h) Quienes hayan colaborado eficazmente en la investigación o en el proceso. 

i) Otras personas cuya relación sea por parentesco o cercanas a las señaladas en los incisos anteriores y 
por la colaboración o participación de aquellos en el Procedimiento Penal les genere situaciones inminentes 
de amenaza y riesgo. 

CAPÍTULO VI 

CLASES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

ARTÍCULO 16.- Las Medidas de Protección previstas en el Programa serán de dos tipos: 

I. De asistencia, que tendrán como finalidad acompañar a los sujetos destinatarios del Programa. Estas 
medidas se realizarán a través de profesionales organizados interdisciplinariamente, de acuerdo a la 
problemática a abordar, procurando asegurar a la persona que su intervención en el procedimiento penal no 
significará un daño adicional o el agravamiento de su situación personal o patrimonial. 

II. De seguridad, que tendrán como finalidad primordial brindar las condiciones necesarias de seguridad 
para preservar la vida, la libertad y/o la integridad física de los sujetos comprendidos en el artículo 2, 
fracciones IX y X, de la presente Ley. 

Las Medidas de Protección podrán aplicarse en forma indistinta. 

ARTÍCULO 17. Las medidas de asistencia podrán ser: 

I. La asistencia y/o el tratamiento psicológico, médico y/o sanitario en forma regular y necesaria a 
personas, a través de los servicios de asistencia y salud pública, velando en todo momento por el resguardo y 
protección de las mismas. 

II. La asistencia y el asesoramiento jurídico gratuito a la persona, a fin de asegurar el debido conocimiento 
de las medidas de protección y demás derechos previstos por esta Ley. 

III. Asistir a la persona para la gestión de trámites. 

IV. Apoyo económico, para el alojamiento, transporte, alimentos, comunicación, atención sanitaria, 
mudanza, reinserción laboral, trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la persona se halle imposibilitada de obtenerlos por sus 
propios medios. La asistencia económica subsistirá por el tiempo exclusivamente necesario que determine el 
Director, conforme al Estudio Técnico que se realice, así como a la evaluación de la subsistencia de las 
circunstancias que motivaron su apoyo. 

V. Implementar cualquier otra medida de asistencia que, de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de garantizar la asistencia física y psicológica de 
la persona incorporada al Programa. 
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ARTÍCULO 18. Las medidas de seguridad, además de las previstas en otros ordenamientos, podrán 
consistir en alguna de las siguientes: 

I. La salvaguarda de la integridad personal en los siguientes aspectos: 

a) Físico. 

b) Psicológico. 

c) Patrimonial. 

d) Familiar. 

II. Vigilancia. 

III. Modo y mecanismos para el traslado de las personas protegidas a distintos lugares, asegurando en 
todo momento el resguardo de las mismas. 

IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo de los 
elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de la presente Ley, 
en los cuales el Ministerio Público podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos del artículo 22 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

V. Suministrar a la persona alojamiento temporal o los medios económicos para transporte, alimentos, 
comunicación, atención sanitaria, mudanza, reinserción laboral, trámites personales y aquellos que requiera 
para cumplir con sus obligaciones, sistemas de seguridad, acondicionamiento de vivienda y demás gastos 
indispensables, dentro o fuera del país, mientras la Persona Protegida se halle imposibilitada de obtenerlos 
por sus propios medios. 

VI. Facilitar la reubicación, entendida como el cambio de domicilio y/o residencia, lugar de trabajo y centro 
de estudios de la persona. 

VII. En los casos que así se justifiquen, previo acuerdo del Procurador, se podrá otorgar, con base en las 
circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva 
identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la documentación soporte. 

VIII. Durante el proceso el Ministerio Público, podrá solicitar las siguientes medidas procesales: 

a) La reserva de la identidad en las diligencias en que intervenga la Persona Protegida, imposibilitando 
que en las actas se haga mención expresa a sus nombres, apellidos, domicilio, lugar de trabajo, profesión o 
cualquier otro dato que lo ponga en evidencia en términos de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de la persona, en las diligencias 
en que intervenga. La aplicación de esta medida, no deberá coartar la defensa adecuada del imputado. 

c) La utilización de procedimientos mecánicos o tecnológicos que permitan la participación de la persona a 
distancia y en forma remota. 

d) Se fije como domicilio de la persona el del Centro. 

e) Otras que a juicio del Centro sean procedentes para garantizar la seguridad de la persona. 

IX. Tratándose de personas que se encuentren recluidas en prisión preventiva o en ejecución de 
sentencia, se tomarán las siguientes medidas: 

a) Separarlos de la población general de la prisión, tratándose de Testigos Colaboradores, se asignarán a 
áreas especiales dentro del Sistema Penitenciario Federal. 

b) Trasladarlo a otro centro penitenciario con las mismas o superiores medidas de seguridad, cuando 
exista un riesgo fundado que se encuentra en peligro su integridad física. 

c) Otras que considere el Centro para garantizar la protección de las personas incorporadas al Programa. 

Las autoridades penitenciarias federales deberán otorgar todas las facilidades al Centro para garantizar 
las medidas de seguridad de los internos que se encuentran incorporados al Programa. 

Cuando la persona o Testigo Colaborador se encuentre recluso en alguna prisión administrada por una 
entidad federativa, el Centro con apoyo de la Secretaría de Seguridad Pública Federal, podrá suscribir los 
convenios necesarios para garantizar la protección de las personas o Testigos Colaboradores incorporados  
al Programa. 
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X. Implementar cualquier otra medida de seguridad que de conformidad con la valoración de las 
circunstancias, se estime necesario adoptar con la finalidad de proteger la vida y/o la integridad física de la 
persona. 

Con el objeto de garantizar la seguridad de la persona protegida, todos los requerimientos para la práctica 
de una diligencia ministerial y/o judicial en los que esta intervenga, se solicitarán directamente al Director del 
Centro, quien adoptará las medidas necesarias para presentarlo ante la autoridad correspondiente. En caso 
de existir algún impedimento o que no existan las condiciones de seguridad adecuadas para cumplimentar la 
diligencia, lo hará del conocimiento de la autoridad y, en su caso, solicitará una prórroga para su 
cumplimiento, que le deberá ser otorgada. 

Tratándose de diligencias ministeriales, las solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la 
Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a la que se encuentre asignado el Ministerio 
Público responsable de la investigación. 

ARTÍCULO 19.- Las Medidas de Protección deberán ser viables y proporcionales a: 

I. La vulnerabilidad de la Persona Protegida. 

II. La situación de riesgo. 

III. La importancia del caso. 

IV. La trascendencia e idoneidad del testimonio. 

V. La capacidad de la persona para adaptarse a las condiciones del Programa. 

VI. La capacidad del agente generador del riesgo de hacer efectivo el daño. 

VII. Otras circunstancias que justifiquen la medida. 

CAPÍTULO VII 

DE LA INCORPORACIÓN AL PROGRAMA 

ARTÍCULO 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el Titular de la 
Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente a la que pertenezca el Ministerio Público o el juez a que 
se refiere este artículo que conozca del Procedimiento Penal en los que intervenga la persona a proteger, las 
cuales serán resueltas por el Director del Centro. 

Cuando se niegue el ingreso de una persona al Programa, se podrá reevaluar la solicitud de incorporación 
siempre que se aleguen hechos nuevos o supervenientes. 

En los casos que la solicitud provenga de la autoridad judicial en términos de lo dispuesto por la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI, del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 23 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 21. Si el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal advierte que una persona se 
encuentra en situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar provisionalmente las 
Medidas de Protección necesarias y, el Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente a la 
que pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de incorporación al 
Programa al Director del Centro, para que se inicie el Estudio Técnico correspondiente. 

El juez que conozca del Procedimiento Penal, tomando en consideración cuando menos lo señalado en el 
párrafo anterior, podrá ordenar como parte de las Medidas de Protección, que ésta sea incorporada al 
Programa. 

Hasta en tanto el Director autoriza la incorporación de una persona al Programa, se podrán mantener las 
Medidas de Protección dictadas por el Ministerio Público. 

ARTÍCULO 22. La petición de otorgar Medidas de Protección deberá contener como elementos mínimos 
que permitan realizar el Estudio Técnico, los siguientes: 

a) Nombre completo del candidato a protección, su dirección o lugar de ubicación. 

b) Datos acerca de la investigación o proceso penal en la que interviene. 

c) Papel que detenta en la investigación o en el proceso y la importancia que reviste su participación. 
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d) Datos que hagan presumir que se encuentra en una situación de riesgo su integridad física o la de 
personas cercanas a él. 

e) No obstante que la solicitud no contenga toda la información requerida no impide iniciar el Estudio 
Técnico, pudiéndose recabar los datos necesarios para su elaboración en breve término. 

f) Cualquier otra que el Ministerio Público estime necesaria para justificar la necesidad de su protección. 

CAPÍTULO VIII 

DEL ESTUDIO TÉCNICO 

ARTÍCULO 23. El Director deberá contar con el Estudio Técnico que le permita decidir sobre la 
procedencia de incorporación o no de una persona al Programa. 

En los casos en que la incorporación al Programa sea ordenado por una autoridad jurisdiccional en 
términos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de 
la Fracción XXI, del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Centro deberá 
realizar el Estudio Técnico correspondiente, con la finalidad de determinar las Medidas de Protección 
aplicables. 

ARTÍCULO 24.- Recibida la solicitud de incorporación al Programa, el Director en un tiempo razonable, a 
fin de determinar su procedencia, tomará en consideración el resultado del Estudio Técnico, el cual deberá de 
contener por lo menos los siguientes aspectos: 

I. Que exista un nexo entre la intervención de la persona a proteger en el Procedimiento Penal y los 
factores de riesgo en que se encuentre la persona susceptible de recibir protección. 

En los casos en que se haya concluido la participación de la Persona Protegida en el procedimiento penal, 
se realizará un estudio a fin de determinar si subsisten las condiciones de riesgo para determinar su 
continuidad o su terminación de las medidas de protección. 

II. Que la persona otorgue su consentimiento y proporcione información fidedigna y confiable para la 
realización el Estudio Técnico, apercibido que la falsedad en su dicho pudiere tener como consecuencia la no 
incorporación al Programa. 

III. Que la persona a proteger no esté motivado por interés distinto que el de colaborar con la procuración y 
administración de justicia. 

IV. Que las Medidas de Protección sean las idóneas para garantizar la seguridad de la persona. 

V. Las obligaciones legales que tenga la persona con terceros. 

VI. Los antecedentes penales que tuviere. 

VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de 
la Procuraduría. 

ARTÍCULO 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el Ministerio Público del 
conocimiento previa autorización del Titular de la Subprocuraduría o de la unidad administrativa equivalente a 
la que pertenezca, de ser el caso, informará al Centro la importancia de la intervención de la persona en el 
Procedimiento Penal. 

ARTÍCULO 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptará la decisión que corresponda, la 
cual podría ser reconsiderada a solicitud del Procurador, con independencia de lo previsto en el artículo 20, 
párrafo segundo de la presente Ley, la que será en el siguiente sentido: 

a) Incorporar a la persona al Programa y establecer las Medidas de Protección que se le aplicarán. 

b) No incorporar al Programa. 

CAPÍTULO IX 

DEL CONVENIO DE ENTENDIMIENTO 

ARTÍCULO 27. Cada Persona Protegida que se incorpore al Programa deberá suscribir el Convenio de 
Entendimiento, de manera conjunta con el Director, el cual como mínimo contendrá: 
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A) La manifestación de la persona, de su admisión al Programa de manera voluntaria, con pleno 
conocimiento, sin coacción y que las Medidas de Protección a otorgar no serán entendidas como pago, 
compensación o recompensas por su intervención en el Procedimiento Penal. 

B) La manifestación de la persona de estar enterada sobre la temporalidad de las Medidas de Protección, 
las cuales se mantendrán mientras subsistan las circunstancias que le dieron origen. 

C) Los alcances y el carácter de las Medidas de Protección que se van a otorgar por parte del Centro. 

D) La facultad del Centro de mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de Protección 
durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se produzcan 
hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

E) Las obligaciones de la persona, en donde según sea el caso, deberá: 

I. Proporcionar información veraz y oportuna para la investigación y comprometerse a rendir testimonio 
dentro del juicio. 

II. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas por el Centro para garantizar su integridad y 
seguridad. 

III. El deber de confidencialidad de las condiciones y formas de operación del Programa, incluso cuando 
salga del mismo. 

IV. Cualesquiera otra que el Centro considere oportuna. 

F) Las sanciones por infracciones cometidas por la persona, incluida la separación del Programa. 

G) Las condiciones que regulan la terminación de su incorporación al Programa. 

La Persona Protegida, será responsable de las consecuencias que se deriven, cuando por sus actos 
infrinja las normas que el Programa le impone. En consecuencia, debe respetar las obligaciones a que se 
compromete al suscribir el Convenio de Entendimiento. 

En caso de que la Persona Protegida sea un menor o incapaz, el convenio de entendimiento deberá 
también ser suscrito por el padre o tutor o quien ejerza la patria potestad y/o representación. 

En caso de que sean incorporados de manera simultánea por un mismo hecho o circunstancia varias 
personas para la protección, el hecho de que alguna de ellas incumpla las obligaciones impuestas, no afectará 
a las demás personas que se encuentren relacionadas con esta. 

CAPÍTULO X 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS INCORPORADAS AL PROGRAMA 

ARTÍCULO 28. La persona que se incorpora al Programa no puede condicionar su ingreso o su estadía en 
el mismo, a la ejecución de determinada Medida de Protección a su favor. 

ARTÍCULO 29. Las obligaciones a las que queda sujeta la persona que se incorpora al Programa, además 
de las expresamente estipuladas en el Convenio de Entendimiento, son las que a continuación de manera 
enunciativa se señalan: 

I. Informar plenamente de sus antecedentes (penales, posesiones, propiedades y deudas u obligaciones 
de carácter civil, al momento de solicitar su incorporación al Programa). 

II. Abstenerse de informar que se encuentra incorporada en el Programa o divulgar información del 
funcionamiento del mismo. 

III. Cooperar en las diligencias, que sean necesarias, a requerimiento del Ministerio Público o del juez 
penal. 

IV. Acatar y mantener un comportamiento adecuado que hagan eficaces las Medidas de Protección, 
dictadas por el Centro. 

V. Utilizar correctamente las instalaciones y los demás recursos que para el desarrollo de su propia vida, el 
Programa ponga a su disposición. 

VI. Abstenerse de asumir conductas que puedan poner en peligro su seguridad y la del Programa. 

VII. Someterse a tratamientos médicos, y de rehabilitación a que hubiere lugar. 
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VIII. Mantener comunicación con el Director, a través del agente de la Unidad que haya sido asignado, 
salvo situaciones de extrema gravedad o urgencia. 

IX. Cuando sea reubicado abstenerse de entrar en contacto sin autorización, con familiares que no se 
encuentren dentro del Programa, o con personas con quien hubiese sostenido relación antes de su 
incorporación al Programa. 

X. Otras medidas que a consideración del Centro sean necesarias y que podrán estar expresamente 
señaladas en el Convenio de Entendimiento. 

CAPÍTULO XI 

OBLIGACIONES DEL PROGRAMA CON LA PERSONA 

ARTÍCULO 30. Los servidores públicos que tengan contacto con la Persona Protegida deben abstenerse 
de hacerle cualquier ofrecimiento que no tenga sustento o no esté autorizado por el Director. 

ARTÍCULO 31. Son obligaciones del Centro: 

I. Otorgar un trato digno a la persona, informándole de manera oportuna y veraz sus derechos y 
obligaciones. 

II. Diseñar e implementar las acciones correspondientes para atender las necesidades de seguridad de las 
personas. 

III. Gestionar con entidades prestadoras de salud la atención integral para la persona. 

IV. Ayudar a la Persona Protegida con asesoría legal para cumplir aquellos compromisos adquiridos frente 
a terceros. 

V. Cuando existan procesos familiares, civiles, laborales, agrarios, administrativos, o de cualquier otra 
índole pendientes, en los que una Persona Protegida sea parte; los abogados del Centro podrán asumir su 
representación legal. 

VI. Gestionar ante Estados extranjeros, con los que se tenga convenio, la reubicación de la persona, para 
lo cual realizará ante las autoridades competentes o por conducto de aquellas, los trámites legales para 
regularizar su situación migratoria y lo deje en posibilidad de obtener un empleo digno y honesto para la 
manutención de él y su familia; en tanto, tomará las medidas pertinentes para el envío de dinero para el 
sustento de las personas incorporadas al Programa. 

VII. Velar para que los recursos asignados sean correctamente empleados y que la persona cumpla con 
los compromisos asumidos en el Convenio de Entendimiento. 

ARTÍCULO 32. El Centro no responderá por las obligaciones adquiridas por la Persona Protegida antes de 
su incorporación al Programa, así como de aquellas que no se hubieran hecho de su conocimiento para el 
efecto de pronunciarse sobre su incorporación al Programa. De igual forma, el Centro tampoco asumirá como 
suyas las promesas que le hubieran hecho personal no autorizado para ello a la Persona Protegida. 

CAPÍTULO XII 

TERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y DESINCORPORACIÓN DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 33. El Centro podrá mantener, modificar o suprimir todas o algunas de las Medidas de 
Protección durante cualquier etapa del Procedimiento Penal cuando exista la solicitud de la persona o se 
produzcan hechos o circunstancias que así lo ameriten. 

ARTÍCULO 34. El otorgamiento y mantenimiento de las Medidas de Protección está condicionado al 
cumplimiento de las obligaciones descritas en el artículo 29 de la presente Ley y de las obligaciones 
establecidas en el Convenio de Entendimiento; su incumplimiento podrá dar lugar a la revocación de su 
incorporación al Programa. 

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las Medidas de Protección o al Programa, para lo cual 
el Centro deberá realizar las gestiones necesarias para dejar constancia de esa circunstancia. 

El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la Persona Protegida en el Programa, 
cuando dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su incorporación; o que su estancia 
sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Procuraduría. 
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La anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la Persona Protegida y en caso de que se 
desconozca su ubicación y después de haber realizado una búsqueda no se haya logrado dar con su 
paradero, se levantará constancia de dicha circunstancia y se acordará su baja correspondiente. Contra dicha 
determinación no se admitirá recurso alguno. 

ARTÍCULO 35. El Centro, una vez concluido el Proceso Penal e impuestas las sanciones del caso podrá, 
siempre que estime que se mantiene la circunstancia de amenaza o peligro, extender la continuación de las 
Medidas de Protección. 

ARTÍCULO 36. La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la revocación de la 
incorporación al Programa, será decidido por el Director previo acuerdo con el Procurador, de oficio, a petición 
del Titular de la Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente que solicitó su ingreso de la persona 
protegida, o cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o por incumplir 
con las obligaciones asumidas por la Persona Protegida. 

Cuando la incorporación al Programa se hubiese realizado por mandato de la autoridad jurisdiccional, en 
términos de lo previsto por la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Director deberá solicitar la revocación de la incorporación al Programa al juez que conozca del 
procedimiento penal, cuando se actualice lo dispuesto del artículo 29 de la citada Ley y las causas de 
revocación o terminación señaladas en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 37. Son causas de terminación o revocación de la incorporación al Programa: 

I. La extinción de los supuestos que señala el artículo 24 de esta Ley, a criterio del Director. 

II. La Persona Protegida se haya conducido con falta de veracidad. 

III. La Persona Protegida haya ejecutado un delito doloso durante la permanencia en el Programa. 

IV. La Persona Protegida no cumpla con las Medidas de Protección correspondientes. 

V. La Persona Protegida se niegue a declarar. 

VI. El incumplimiento reiterado de las obligaciones asumidas en el Convenio de Entendimiento. 

VII. Las demás establecidas en la presente Ley. 

ARTÍCULO 38. El Estado o cualquiera de sus servidores públicos que apliquen la presente Ley no estarán 
sujetos a ninguna responsabilidad civil por la sola decisión de brindar o no protección, siempre que la misma 
haya sido tomada conforme a las disposiciones establecidas en la misma, así como a las circunstancias que 
sirvieron en su momento para tomar tal determinación. 

ARTÍCULO 39. Tratándose de la incorporación al Programa, de Testigos Colaboradores, el Director 
deberá considerar la opinión del Titular de la Unidad Especializada a que se refiere el artículo 8 de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

ARTÍCULO 40. Las Medidas de Protección otorgadas a los Testigos Colaboradores se regirán por lo 
dispuesto en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de 
la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO XIII 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS 

ARTÍCULO 41. El Estado mexicano con el fin de garantizar la seguridad y protección de las personas, 
coadyuvará con los esfuerzos de otros Estados en la materia, comprometiéndose a prestar la asistencia 
recíproca, para el cumplimiento del objeto de la presente Ley, en los ámbitos de: 

I. Implementación de Medidas de Protección de personas, y 

II. Aplicación de procedimientos jurisdiccionales. 

Lo anterior, se realizará a través de los siguientes mecanismos: 

a) Asistencia Jurídica Mutua. 

b) Asistencia Técnica Mutua. 

c) Reuniones de intercambio de experiencias. 
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ARTÍCULO 42. Para el caso de que se requiera la comparecencia de la persona en algún otro país, ya 
sea para rendir declaración o para facilitar la investigación de delitos en los que esté involucrado o tenga 
conocimiento de información relevante para su persecución; la solicitud respectiva se atenderá de 
conformidad con lo dispuesto en los Tratados Internacionales en materia penal y demás normas aplicables. 

Aplicarán los principios de doble incriminación y de reciprocidad cuando no exista Tratado Internacional y 
se observará en todo momento, los límites de las disposiciones de sus ordenamientos legales internos. 

En el supuesto de que el testimonio que vaya a rendir la persona en otro país se refiera a delitos en los 
que haya estado involucrado, el país requirente deberá otorgar la garantía suficiente por vía diplomática de 
que no detendrá, ni procesará a la persona y que lo regresará a México en cuanto termine de rendir la 
declaración que le competa, además de otorgar las medidas de seguridad que resulten necesarias para 
preservar su seguridad e integridad. 

ARTÍCULO 43. Las solicitudes de asistencia en materia de protección de personas deberán ser solicitadas 
en cumplimiento de las disposiciones y normas internas del Estado requerido y los Acuerdos bilaterales y 
multilaterales en la materia. 

Las solicitudes de asistencia en relación a la protección de personas, se tramitarán a través del conducto 
correspondiente que se designe para tal efecto en los Tratados Internacionales. 

ARTÍCULO 44. En atención a lo dispuesto por el artículo 59 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, la práctica de diligencias tendentes a obtener la declaración de un Testigo residente en el extranjero, 
se deberá realizar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y a través de la representación 
diplomática o consular del Estado mexicano en el país que corresponda, con intervención en la diligencia del 
personal de la Procuraduría General de la República que para tal efecto se designe. 

ARTÍCULO 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el Titular de la 
Subprocuraduría o unidad administrativa equivalente a la que pertenece el Ministerio Público encargado de la 
investigación, y las condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona 
que se encuentre en México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia. 

ARTÍCULO 46. En el supuesto caso de que una persona que se encuentre dentro del Programa 
manifieste libre, informada y voluntariamente, así como ante la presencia de su defensor, su deseo de ser 
trasladado a otro país para colaborar por tiempo indeterminado con las autoridades de procuración de justicia 
de ese país, se informará inmediatamente a esas autoridades para que, si lo aceptan, se gestione ante las 
autoridades migratorias correspondientes de ambos países la salida de México y el ingreso al país 
correspondiente en la calidad migratoria que éste determine, siempre y cuando su situación jurídica lo permita; 
además en caso de resultar procedente conforme a la normatividad aplicable en el país extranjero y 
atendiendo a los principios internacionales, así como los convenios que existieran para tal efecto se procurará 
dar la seguridad correspondiente, siempre que lo solicite la persona sujeta a protección. 

Este traslado no ocasionará responsabilidad alguna para el Estado mexicano y las autoridades 
encargadas del Programa. 

En el supuesto de que el país receptor de la persona requerida, pretenda procesarla penalmente, deberá 
estarse a lo establecido en la Ley de Extradición Internacional y en los Tratados Internacionales en la materia. 

CAPÍTULO XIV 

DE LA TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 47. El Director por conducto del Procurador presentará un informe anual al H. Congreso de la 
Unión sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo que se 
ofrezca la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán 
asentar datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa. 

ARTÍCULO 48. El Órgano Interno de Control en la Procuraduría y la Auditoría Superior de la Federación 
podrán realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar habilitado y suscribirá 
una carta compromiso en donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la operación del 
Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o comisión. 
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CAPÍTULO XV 

DE LOS DELITOS 

ARTÍCULO 49. A la persona que conozca información relacionada con la aplicación, ejecución y personas 
relacionadas con el presente Programa y divulgue la misma, sin contar con la autorización correspondiente, se 
le aplicará una pena de seis a doce años de prisión. 

En caso de que sea un servidor público el que revele la información, la pena se incrementara hasta en una 
tercera parte, esto con independencia de otros posibles delitos en que pueda incurrir. 

Los imputados por la comisión de este delito, durante el proceso penal estarán sujetos a prisión 
preventiva. 

CAPÍTULO XVI 

DE LOS FONDOS DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 50. El Programa operará con los recursos que al efecto se asignen en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los 180 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. La Procuraduría General de la República dentro de los 180 días siguientes a la publicación de 
este Decreto desarrollará los lineamientos, protocolos, acuerdos y demás instrumentos necesarios para el 
debido funcionamiento del Programa Federal de Protección a Personas y del Centro Federal de Protección a 
Personas. 

La Procuraduría General de la República realizará las acciones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a los objetivos de esta Ley, conforme al presupuesto que le sea aprobado para tal efecto en el 
ejercicio fiscal 

TERCERO. Las personas que se encuentren bajo protección a la fecha de la entrada en vigor de la 
presente ley, podrán ser incorporadas al Programa, previa la satisfacción de los requisitos establecidos en la 
presente Ley. 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al objeto de esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 31. El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de 
Coordinación de Inteligencia de la Policía Federal Preventiva; la Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa 
Nacional y el Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no 
estarán sujetos a la autoridad de los Comités a que se refiere el Artículo 29, siendo sus funciones 
responsabilidad exclusiva del titular de la propia unidad administrativa. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 
Naranjo, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Mariano Quihuis Fragoso, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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